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CARTA DE ENVIO

7 de agosto de 1987

Excelentísimo Seftor:

Tengo el honor de referirme al párrafo 2 del artículo 9 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 'de Discriminación Racial.
De conformidad con ese artículo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial, establecido en virtud de la Convención, "informará cada afto, por conducto
del Secretario General, a la Asamblea General de las ~aciones Unidas sobre sus
actividades".

r

:1
:~

Como se señaló en el informe de Vuestra Excelencia a la Asamblea General
(A/4l/56l), debido a que varios Estados partes no han pagado sus cuotas durante un
buen número de afios y a la grave crisis financiera que afecta a las Naciones Unidas,
itO se pudo celebrar el período de sesiones del Comité previsto para agosto de 1986
y, en consecuencia, éste no pudo presentar un informe a la Asamblea General en el
cuadragésimo primer período de sesiones.

Como Vuestra Excelencia sabe, el problema financiero que afecta al Comité
sigue siendo crítico y, por lo tanto, el Comicé se reunió sólo en un período de
sesiones limitado, de una semana de duración, en agosto de 1987, a fin de aprobar
su informe a la Asamblea General y ocuparse de ciertas otras cuestiones urgentes.

En 1986 Y 1987, el Comité celebró tres períodos de sesiones y, en su
8l4a. sesión, celebrada hoy, aprobó por unanimidad el informe consolidado
correspondiente a 1986-1987, en cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la
Convención; el informe se remite con la presente para que Vuestra Excelencia lo
transmita a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades
de mi consideración más distinguida.

(Firmado) John J. CREMONA
Presidente del Comité para la Eliminación

de la Discriminación Racial

Excelentísimo Seftor
Javier pérez de Cuéllar
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York

-viii-
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~. CUESTIONES DE ORGANIZACION y CUESTIONES CONEXAS

A. Estados partes en la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial

l. El 7 de agosto de 1987, fecha de clausura del 3S' período de ses~ones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, eran 124 los Estados
partes en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, que fue aprobada por la Asamblea GEneral en la
resolución 2106 A (XX), de 21 de diniembre de 1965, y abierta a la firma y a
la ratificación el 7 de marzo de 19~6, ~n Nueva York. La Convención entró en
vigor el 4 de enero de 1969, según lo dispuesto en ~l artículo 19.

leral
:Iurante un
)nes Unidas,
:0 de 1986
:al en el

:omité
Lodo de
l aprobar
Irgentns.

!glo a la
Icia lo
iiones.

Iridades

ción

L

2. Al clausurarse el 3So período de sesiones, 12 de los 124 Estados partes en la
Convención habían hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del artículo 14 de
la Convención. El artículo 14 de la Convención entró en vigor el 3 de diciembre
de 1982, tan pronto como quedó depositada en poder del Secretario General la
décima declaración en que se reconocía la competenci~ del Comité para recibir y
examinar comufiicaciones de individuos o grupos de individups_ En el anexo 1
figuran listas de los Estados partes en la Convención y de los Estados que han
hecho la declaración pr.evista en el artículo 14.

B. Períodos de sesiones y programa

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Hacial cel~bró
tres períodos ordinarios de sesiones en 19R6-l~B7 (véase también el capitulo II).
El 33° período de sesiones (sesiones 7S0a. a 776a.) se celebró entre el 3 y
el 21 de marzo de 1986 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.
El 34" período de ~esiones (G~sioñes 777a. a 804a.) se celeb~ó entre el 2 y
el 20 de marzo de 1987 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y
el 35° período de sesiúnes (sesiones 80Sa. a 8l4a.) se celeb:ó del 3 al 7 ~e

agosto de 1987 también en Ginebra.

4. El programa de los tres períodos de sesiones, tal como quedó aprobado por
el Comité, figura en el anexo II.

C. Comp9sición y asistencia

S. De conformidad con las disposiciones del artículo 8 de la Conv~nción, los
Estados partes celebraron su lOa. reunión el 17 de enero de 1986, en la Sede de las
Naciones Unidas 1/, y eligieron nueve miembros del Comité de entre los candidatos
designados para -;eemplazar a aquéllos cuyo mandato expiraba el 19 de enero de 1986.

6. La lista de los miembros del Comité para 1986-1987, incluidos los elegidos o
reelegidos el 17 de enero de 1986, es la siguiente:
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actividade
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la Organiz
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10. En la
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9. En su
siguientes
de dos ai'l.o
Convención

1990
1990

1988
1988

1990
1988
1990
1990
1988

1990
1990
1990
1988
1988
1988
1988
1990
1988

El mandato expira
el ~9 de enero de

parte de dicho período de sesiones.
34· período de sesiones. El Sr. Lamptey
Todos los miembros del Comité

País de nacionalidad

Egipto
Nigeria
Reino Unido de Gran

Bretai'l.a e Irlanda
del Norte

Sudán
Francia
Yugoslavia
Malta
Perú
Bulgaria
Ghana
Suecia
Alemania, República

Federal de
India
Pakistán
Chi.pre
China
Unión de Repúblicas

Socialistas soviéticas
Argentina

Reelegido el 17 de enero de 1986.

Elegido el 17 de enero de 1986.

Nombre

*

Sr. Mahmoud ABOUL-NASR*
Sr. Hamzat AHMADU**
Sr. Michae1 Parker BANTON*

Sr. Mario Jorge YUTZIS

Sra. Shanti SADIQ ALI
Sr. Agha SHAHI**
Sr. Michael E. SHER!FIS**
Sr. SONG Shuhua
Sr. Gleb Borisovich STARUSHENKO

Sr. Mohamed Omer BESHIR*
Sr. André BRAUNSCHWEIG*
Sr. Niko1a éI~ANOVIC
Sr. John J. CREMONA
Sr. Nicolás DE PIEROLA y BALTA
Sr. Matey XARASIMEONOV
Sr. George O. LAMPTEY**
Sr. Kjell OBERG
Sr. Kar1 Josef PARTSCH**

**

D. Declaración solemne

./

7. Todos los miembros del Comité, salvo el Sr. Ahmadu, asistieron al 33· período

8. En la sesión de apertura del 33· período de sesiones, los miembros del Comité
que fueron elegidos o reelegidos por la lOa. reunión de Estados partes hicieron una
declaración solemne de conformidad con el artículo 14 del reglamento del comité.
En la 759a. sesión, celebrada ellO de marzo de 1986 hizo una declaración solemne
el Sr. Braunschweig. El Sr. Ahmadu hizo una declaración solemne en el 34· período
de sesiones del Comité (777a. sesión) celebrada el 2 de marzo de 1987.

de sesiones. El Sr. Braunschweig asistió a
Todos los miembros del Comité asistieron al
asistió a parte de ese período de sesiones.
asistieron al 35· período de sesiones.
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E. Elección de la Mesa

9. En su 750a. sesicn, celebrada el 3 de marzo de 1986, el Comité eligió los
siguientes miembr.os del Comité para ocupar los cargos que se indican por un período
de dos afios (1986-1987., de conformidad ccn el párrafo 2 del artículo 10 de la
Convención:

Presidente: Sr. John J. CREMONA

Vicepresidentes: Sr. Nikola ~ICANOVIC
Sr. George o. LAMPTEY
Sr. Mario Jorge YUTZIS

RE;!latora: Sra. Shanti SADIQ ALI

F. Reuniones del Comité en 1988 y 1989

10. En la 8l4a. sesión, celebrada el 7 de agosto de 1987, se informó al Comité
sobre las fechas y los lugares de celebración de sus períodos de sesiones de 1988
y 1989, que eran los siguientes:

36· período de sesiones - Oficina de las Naciones anidas en Ginebra,
del 29 de febrero al 18 de marzo de 1988.

37· período de sesiones - Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra,
del l· al 19 de agosto de 1988.

38· período de sesiones - Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra,
del 27 de febrero al 17 de marzo de 1989.

39· período de sesiones - Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra,
del 7 al 25 de agosto de 1989.

G. Cooperación con la Organización Internacional del
y con la Organización de las Naciones Unidas para
Educación, la Ciencia y la Cultura

Tré\bajo
la, ~,

, . ~

j

11. De conformidad con la decisión 2 (VI) del Comité, de 21 de agosto de 1972,
sobre la cooperac\ón con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), representantes de ambas organizaciones asistieron a los
períodos de sesiones del Comité.

12. En el 35· período de sesiones, el informe de la Comisión de Expertos en la
Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, presentado a la Conferencia
Internacional del Trabajo en su 73a. reunión, fue puesto a disposición de los
miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de conformidad
con los arreglos para la cooperación entre la Comisión y el Comité. El Comité tomó
nota con reconocimiento del informe de la Comisión de Expertos y, en especial, de
las secciones que trataban de la aplicación del Convenio No. 111, de 1958, relativo
a la discriminación en materia de empleo y ocupación, y del ConveniD No. 107,
de 1957, relativo a las poblaciones indígenas y otras poblaciones triocles, así
como de otra información que figuraba en el informe y que era pertinente para las
actividades del Comité.

-3-
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13. En el 34· período de sesiones, la representante de la UNESOO formuló una
declaración ac~rca de las actividades llevadas a cabo por su organización, en el
contexto del Segundo De~enio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial.

H. Otras actividades del Comité
¡

14. El Presidente, Sr. Cremona, representó al Comité en la reunión solemne que
tuvo lugar en la Sede de las Naciones Unidas el 21 de marzo de 1986, con ocaS10n
del Dia Internacion~l para la Eliminación de la Discriminación Racial, e hizo una
declaración en nombre del Comité.

15. El 20 de marzo de 1987, el Comité celebró una reunión solemne con ocasi6n del
Día Internacional para la Eliminación de la Discriminaci6n Racial. La reunión
solemne se celebró en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, durante
el 34· período de sesiones del Comité.

16. En esa reunión, el Sr. Jan Martenson, Director General de la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra, leyó un m~nsaje del Secretario General de las
Naciones Unidas.

17. Hicieron también declaraciones el Sr. Cremona, Presidente del Comité, la
Sra. Sadiq Ali, Relatora del Comité, el Sr. Ahmadu, el Sr. de Piérola y Balta y el
Sr. Starushenko, miembros del Comité, así como un representante del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia.
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II. OBLIGACION DE LOS ESTADOS PARTES DE PAGAR LAS CONTR:J3UCIONES
QUE SE LES HAN FIJADO EN VIRTUD DE LA CONVENCION

18. En sus sesiones 758a., 771a. y 773a. (33· período de sesiones) celebradas en
marzo de 1986, el Comité examinó la crítica situación financiera que afectaba su
capacidad para desempefiar de manera eficaz las funciones de vigilancia que le había
encomendado la Convención. Esa situación se había producido a causa de que una
serie de Estados partes no habían pagado sus contribuciones fijadas en virtud del
párrafo 6 del artículo 8 de la Convención. el cual estipula que "Los Estados partes
sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempefien sus
funciones". Hasta fines de 1985, por lo tanto, una considerable parte de las
actividades del Comité había tenido que ser financiada del Fondo General de las
Naciones Unidas, en espera de que se recibieran contribuciones de los Estados
partes que estaban retrasados en sus pagos. En 1986, sin embargo, la crisis
financiera con que se enfrentó la Organización le impidió continuar adelantando
fondos como lo había hecho en el pasado.

19. El Secretario General instó a la lOa. reunión de Estados partes en la
Convenoión, celebrada el 17 de enero de 1986, a tomar medidas apropiadas para
resolver el problema. La reunión decidió que, a fin de reducir los gastos, los
miembros del Comité viajaran de acuerdo con las normas de viaje de las Naciones
Unidas y no en primera clase, y que los dos períodos de sesiones anuales del Comité
se celebraran en adelante en Ginebra 1/. En la misma reunión se hizo un llamamiento
al Secretario General para que adelantara una vez más los fondos de viaje
necesarios, de modo que los miembros del Comité pudieran asistir al 33" período de
sesiones en marzo de 1986. La reunión hizo un urgente llamamiento a los Estados
partes para que pagaran sus atrasos lo antes posible, a más tardar el 15 de junio
de 1986, a fin de que el Comité pudiera continuar su importante labor.

20. En el 33" periodo de sesiones, el Presidente, en nombre del Comité, hizo un
ll~mamiento mediante cartas, de fecha 13 de marzo de 1986 dirigidas a los Estados
partes retrasados en sus pagos para que sin más demora hicieran efectivas las
contribuciones que debían. Además, el 21 de marzo de 1986, envió una carta a los
presidentes de los grupos regionales en la que les pedía que utilizaran sus buenos
oficios para que los Estados partes interesados pagaran sus contribuciones
atrasadas"

21. Aunque algunos Estados partes respondieron favorablemente a los repetidos
llamamientos hechos por el Secretario General y el Presidente del Comité, el total
de atrasos y contribuciones pendientes, al 16 de junio de 1986, seguia siendo
de 262.611 dólares. En consecuencia, el Secretario General se vio obligado a
informar a los Estados partes y a los miembros del Comité de la situación y explicó
que, puesto que la celebración del período de sesiones de verano de 1986 dependía
de que se recibieran suficientes fondos para cubrir el adelanto del Fondo General
de las Naciones Unidas y los gastos previstos de los miembros del Comité, había
que aplazar dicho período de sesiones, cuya celebración estaba prevista en Ginebra
del 4 al 22 de agosto de 1986. El Comité no pudo, por lo tanto, informar a
la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo de sesiones sobre sus
actividades en 1986, como requería el párrafo 2 del articulo 9 de la Convención.

22. En su cuadragésimo primer período de sesiones, la Asamblea General examinó la
situación financiera del Comité y aprobó la resolución 41/105, de 4 de diciembr~

de 1986, en el párrafo 4 de la cual, la Asamblea General instaba urgentemente a los
Estados partes a que cumplieran sus obligaciones financieras contraídas eú virtud
de la Convención, a fin de que el Comité pudiera reanudar sus trabajos. Cuando se
estaba aprobando esa resolución, el Presidente de la Asamblea General hizo un nuevo
llamamiento.
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23. En cumplimiento del párrafo 5 de esa resolución, el 8 de diciembre de 1986
el Secretario General hizo un urgente llamamiento, por télex, a los Ministros de
Relaciones Exteriores de unos 60 Estados partes con contribuciones pendientes.
El 7 de noviembre de 1986, antes de que la resolución hubiera sido aprobada
en sesión plenaria, el Secretario General envió también a los Estados partes
notificaciones del monto de sus contribuciones para 1987, instándoles a pagarlas
lo antes posible.

24. Además, el Secretario General, según pedía la AS&mblea General, estudió todos
los medios apropiados para lograr que el Comité pudiera reunirse en 1987 y adelantó
los fondos que se necesitaban tomándolos del Fondo General de las Naciones Unidas
con el fin de cubrir los gastos de los miembros del Comité que asistirían al
período de sesiones de marzo de 1987.

25. Finalmente, el Secretario General, en respuesta a la misma resolución
de la Asamblea General, convocó, con los recursos disponibles, una reunión
(de emergencia} de los Estados partes el 29 de abril de 1987, con el fin de dar
solución al continuo problema financiero que afectaba a la labor del Comité.

26. En su 34· período de sesiones (sesiones 786a., 787a., 799a., 800a.,
802a. y 804a.}, celebradas en marzo de 1987, el Comité continuó examinando la
situación ¡:inanciera que afectaba a su funcionamiento según la Convención.

27. En su 804a. sesión, celebrada el 20 de marzo de 1987, el Comité aprobó, con
pequefios cambios, un proyecto de decisión, presentado por su Presidente, sobre
las obligaciones financieras de los Estados partes en la Convención dirigido a la
reunión de Estados partes convocada por el Secretario General en cumplimiento de
la resolución 41/105 de la Asamblea. En el proyecto de decisión se autorizaba al
Presidente del Comité a asistir a la reunión de los Estados partes y a dirigirles
la palabra en nombre del Comité y se estudiaban los medios dé superar la actual
crisis financiera del Comité. De hecho, asistió a la reunión uno de los
Vicepresidentes, el Sr. Lamptey, ya que el Presidente no pudo hacerlo por razones
personales imperiosas.

28. El texto aprobado figura en la sección VIII.A, decisión 2 (XXXIV).

29. A la lla. reunión (de emergencia) de los Estados partes, convocada por el
Secretario General el 29 de abril de 1987, asistió el Contralor de las Naciones
Unidas, quien informó a la reunión sobre la crítica situación que afectaba el
funcionamiento del Comité, puso de relieve el hecho de que el Secretario General
había estudiado y agotado todas las posibles medidas para permitir que el Comité
continuara su importante labor y afirmó categóricamente que el 35· período de
sesiones del Comité, que debía celebrarse en Ginebra en agosto de 1987, tendría que
ser cancelado a no ser que antes del final de junio de 1987 las Naciones Unidas
recibieran una cantidad mínima necesaria para cubrir las contribuciones pendientes
y los gastos de los miembros del Comité que asistieran al 35· período de sesiones.

30. La lla. reunión decidió hacer un enérgico llamamiento a todos los Estados
partes para que, sin demora, cumplieran con sus obligaciones financieras en
virtud de la Convención y así el Comité pudiera continuar su trabajo. Pidió a su
Presidente que transmitiera el llamamiento a los Ministros de Relaciones Exteriores
de los Estados partes que estaban retrasados en sus pagos, a través de los
Representantes Permanentes en Nueva York, y que les instara a que pagaran sus
contribuciones fijadas antes de fines de junio de 1987. Como otra medida, la
reunión de los Estados partes reafirmó una decisión de la lOa. reunión (véase
párr. 19 supra} acerca del lugar de celebración de los períodos de sesiones
del Comité.
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31. A finales de junio de 1987, el Secretario General informó al Presidente de
la lla. reunión (de emergencia) de los Estados partes y, posteriormente, al
Presidente del Comité de que, lamentablemente, el monto de las contribuciones
recibidas hasta esa fecha de cierto número de Estados partes distaba drásticamente
de alcanzar la suma requerida para que el Secret~rio General pudiera convocar
el 3S· período de sesiones del Comité, según estaba previsto en el calendario de
conferencias, del 3 al 21 de agosto de 1987.

32. Después de celebrar extensas consultas con el Preside'~te de la reunión de
Estados partes y el Presidente del propio Comité, el Secretario General informó
a los miembros del Comité por telegramas de fecha 10 de julio de 1987 de que,
teniendo en cuenta las promesas de pagar en breve, se estaba haciendo un esfuerzo
especial para convocar un período de sesiones del Comité en Ginebra de una semana
de duración del 3 al 7 de agosto de 1987, a fin de que el Comité pudiera tratar
algunas de las cuestiones más urgentes y, sobre todo, aprobar su informe 1986-1987
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones.

33. En su 3So período de sesiones, reducido, el Comité recibió un mensaje del
Secretario General Adjunto de Derechos Humanos en que se le informaba de que el
Secretario General había tomado esa decisión en el claro entendimiento de que:
a) había perspectivas razonables de que se recibieran más contribuciones antes de
final de afio para cubrir el monto total de las contribuciones aún pendientes; y
b) en lo que respectaba a futuros períodos de sesiones del Comité, se establecería
~na fecha límite definitiva respecto de cada período de sesiones y en esa fecha se
tomaría una decisión firme, a la luz de la disponibilidad de contribuciones, sobre
si se convocaría o no el período de sesiones y, en caso afirmativo, cuánto
duraría. El Secretario General había insistido en que la decisión adoptada
dependería de los fondos de hecho recibidos y disponibles en cada fecha límite.

34. En su 35· periodo de sesiones (sesiones 80Sa., 8l0a. y 811a.), el Comité
examinó de nuevo la crítica situación financiera que afectaba a su futura labor y
su incapacidad para desempefiar plenamente sus funciones en virtud de la Convención.

3S. El Comité tomó nota de que, pese a los numerosos llamamientos formulados a los
Estados partes atrasados en el pago de sus contribuciones, la situación del Comité
continuaba empeorando. Observó que las insignificantes sumas que impedían al
Comité seguir funcionando quizá no fueran la verdadera causa del problema (véase el
anexo III).

36. -El comité tomó nota con pesar de que varios Estados partes no habían cumplido
durante varios afios sus obligaciones financieras en virtud del párrafo 6 del
artículo 8 de la Convención y de que algunos de ellos no habían presentado durante
muchos años sus informes periódi~os en conformidad con el artículo 9 de la
Convención. El Comité podría pedir a esos Estados partes que explicaran por qué
no estaban cumpliendo las obligaciones emanadas de la Convención y si seguían
considerando que habían contraído obligaciones en virtud del tratado de derechos
humanos más ampliamente aceptado.

37. En su 81la. sesión el comité aprobó por unanimidad un proyecto de propuesta
presentado por su Mesa. Para el texto aprobado, véase la sección VIII.B,
decisión 1 (XXXV).
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UI. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SUS PERIODOS
DE SESIONES CUADRAGESIMO y CUADRAGESIMO PRIMERO

A. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su cuadragésimo
período de sesiones sobre el informe anual presentado por el
Comit¿ en virtud del párrafo 2 del artículo 9 de la Convención

38. El Comité examinó este tema en su 772a. sesión (33· período de sesiones)
celebrada el 18 de marzo de 1986. La Relatora del Comité presentó el te~a.

Hizo notar en particular que el informe del Comité había sido examinado nuevamente
por la Asamblea General conjuntamente con otras cuestiones y que era probable
que siguiera usándose este procedimiento. Se refirió a la resolución 40/28
de la Asamblea General titulada "Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial" y en particular a sus párrafos 4, 5 Y 13. Con referencia
al párrafo 4 de la resolución, en el cual la Asamblea consideraba que el Comité
"no debe examinar información alguna sobre los Territorios a los que se aplica la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General a menos que dicha información les sea
transmitida por los órganos competentes de las Naciones Unidas de conformidad
con el artículo 15 de la Convención", la Relatora seftaló de manera especial a la
atención la interpretación jurídica de este párrafo hecha por la Oficina de Asuntos
Jurídicos (véase A/C.3/4Q/SR.46, parro 27). Varios miembros del Comité hicieron
declaraciones en relación con el párrafo 4 de la resolución y con la importancia de
la práctica seguida por el Comité en relación con los territorios dependientes.

B. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su cuadragésimo primer
período de sesiones sobre la nota del Secretario General que lo
informaba de las circunstancias que llevaron al aplazamiento del
34- período de sesiones del Comité y de las actividades del Comité
en su 33- período de sesiones

39. El Comité examinó este tema, que fue presentado por la Relatora en su
786a. sesión (34· período de sesiones), celebrada el 9 de marzo de 1987.

40. La Relatora seftaló que las medidas adoptadas por la Asamblea en su
cuadragésimo primer período de sesiones acerca de la labor del Comité se habían
adoptado en circunstancias únicas. Por primera vez desde su creación en 1970
el Comité había tenido que aplazar su período de sesiones de verano y no había
podido preparar el informe que debía presentar a la Asamblea con arreglo al
párrafo 2 del artículo 9 de la Convención debido a que varios Estados partes no
habían cumplido las obligaciones financieras que les incumbían con arreglo a la
Convención_ El debate de la Asamblea había estado centrado principalmente en la
crisis financiera que impedía que el comité cumpliera su mandato. Las delegaciones
habían lamentado que el período de sesiones de agosto del Comité hubiera tenido que
cancelarse debido al no pago de las contribuciones. Muchos representantes habían
instado a los Estados partes que aún no lo habían hecho a que cumplieran 10 antes
posible con sus obligaciones financieras. sin embargo, no hubo unanimidad en la
Tercera Comisión en cuanto a cómo podía ~esolverse la crisis financiera a que hacía
frente el Comité. La Relatora seftaló en particular a la atención el apartado d)
del párrafo 5 de la resolución 41/105 de la Asamblea General, en que la Asamblea
pedía al Secretario General que considerase la posibilidad de convoca, una reunión
de los Estados partes durante el primer período ordinario de sesiones de 1987 del
Consejo Económico y Social, para que tomasen conocimiento de las contribuciones
fijadas e hicieran recomendaciones sobre la labor futura del Comité. Se refirió
a las observaciones hechas por varias delegaciones sobre la decisión de la
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lOa. ,"unión de los Estados partes en la que se rec_odaba que, CO~~~i~:'~~'~~~1
economía, Ginebra fuesJ por ahora la sede de las sesiones del Comité. Por último,
seftaló a la atención del Comité el hecho de que en la Asamblea se había restablecido
el consenso sobre la situación de la Convención y la labor del Comité y las
resoluciones 41/104 y 41/105 se habían aprobado sin votación.

C. Obligaciones en materia de presentación de informes de los
Estados partes en las convenciones de las Naciones Unidas
sobre derechos 9uman~s (resoluciones 40/116 y 41/121 de
la Asamblea General)

41. El Comité examinó esta cuestión en su 77Sa. sesión (33· período de sesiones},
celebrada el 20 de marzo de 1986, en su 786a. sesión (34· período de sesiones.,
celebrada el 9 de marzo de 1987, y en sus se~iones 807a. y 808a. (35· periodo de
sesiones), celebradas el 4 de agosto de 1987.

42. Se seftalaron en particular a la atención del Comité las recomendaciones
contenidas en el informe general sobre la obligación de presentar informes de los
Estados partes en las convenciones de las Naciones Unidas sobre derechos humanos
(A/40/600 y Add.lt Y las resoluciones de la Asamblea General 40/116, de 13 de
diciembre de 1985, y 41/121, de 4 de diciembre de 1986. Se observó que la
lOa. reunión de los Estados partes en la Convención había decidido aprobar la
práctica del Comité de examinar en un solo documento los informes sucesivos que
no se habían presentado en su momento.
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43. En ese contexto, se informó también al Comité de la decisión aprobada por
la lla. reunión (de emergencia) de los Estados partes, el 29 de abril de 1987,
en la que se recomendó que, a manera de práctica general, después de presentarse
los informes iniciales completos al Comité, los Estados partes deberían someter
en adelante nuevos informes completos en cada segunda ocasión en que debieran
presentarse los informes (es decir, cada cuatro aftos) y breves informes
provisionales en las demás ocasiones. En la misma decisión, la lla. reunión
invitó al Comité a que examinase la cuestión en su próximo período de sesiones
con carácter de prioridad.

44. El Comité reconoció el creciente volumen de trabaje que los sistemas de
información coexistentes suponían para los Estados miembros que eran partes en
los diversos instrumentos de derechos humanos. Seguiría siendo flexible en su
procedimiento y práctica en relación con el contenido de los informes periódicos
presentados de conformidad con el artículo 9 de la Convención. Algunos miembros
apoyaron la recomendación de la lla. reunión de Estados partes.
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49. La información respecto de los informes que Sé recibieron durante el período
que se examina aparece en el cuadro 1 infra.

, ./

l. Informes recibidos por el Comité

Estado de la present9ción de informes por los Estados partesA.

,/

48. En el período que se examina, comprendido entre las fechas de clausura de
los períodos de sesiones 32' y 35' del Comité (28 de agosto de 1985 y 7 de agosto
de 1987), el Comité recibió 82 informes, que comprendían 2 informes iniciales,
2 segundos informes periódicos, 1 tercer informe periÓdico, 6 cuartos informes
periódicos, 5 quintos informes periódicos, 10 sextos informes periódicos,
12 séptimos informes periódicos, 20 octavos informes periódicos y 24 novenos
in~ormes periódicos. Durante el período que Se examina se recibió también
un informe suplementario.

50. Como demuestra la información expuesta en el cuadro 1, solamente 5 de
los 82 informes que se recibieron durante el período que se examina fueron
presentados a tiempo o antes de expirado el plazo previsto en el párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención. Los demás se presentaron con cierto retraso, que
varió desde períodos de pocos días hasta más de cuatro afios. En lo que respecta
a 52 de los informes que se recibieron durante el período que se examina, antes de
su presentación se habían enviado de una a ocho notas recordatorias al Estado parte
interesado.

47. Además, se habían recibido de los Estados partes 70 informes suplementarios
que contenían información adicional y que se presentaron por iniciativa de los
Estados partes interesados o porque el Comité, tras examinar los respectivos
informes iniciales o periódicos presentados de conformidad con lo dispuesto en
la Convención, los había solicitado.

45. Desde que se creó el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
hasta la fecha de clausura de su 35' período de sesiones (7 de agosto de 1987),
los Estados partes debían haber presentado, de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención, un total de 842 informes, según se indica a
continuación: 123 informes iniciales, 124 segundos informes periódicos,
115 terceros informes periódicos, 107 cuartos informes periódicos, 100 quintos
informes periódicos, 90 sextos informes periódicos, 79 séptimos informes
periódicos, 65 octavos informes periódicos y 39 novenos informes periódicos.

46. Al concluir el 35' período de sesiones, el Comité había recibid0 un
total de 709 informes, como se indica a continuación: 119 informes iniciales,
106 segundos informes periódicos, 98 terceros informes periódicos, 95 cuartos
informes periódicos, 85 quintos informes periódicos, 74 sextos informes periódicos,
ó2 séptimos informes periódicos, 46 octavos informes periódicos y 24 novenos
informe~ periódicos.

1
__"-=--'" - ·"",~,¿c:::o=""",c".:."", .. c.:c.:.·.

IV. EXAMEN DE LOS INFORMES, OBSERVACIONES E INFORMACION
PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 9 DE LA CONVENCION

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Cuadro 1

',',C.C' ' "'C'r
Informes recibidos durante el período que se examina

(28 de agosto de 1985 a 7 de agosto de 1987)

lcial
17) ,

del
Estado parte

Kampuchea
Democrática

Fecha en Número de
que debía Fecha de recordato-
presentarse presentación rios que se

Tipo de informe el informe del informe enviaron

Informe inicial 28 diciembre 1984 19 noviembr'te 1985 2

,os
Ma1divas 11 24 mayo 1985 23 septiembre 1'~86 2

s,
s
ódicos,

Ma1divas

Portugal

Segundo informe
periódico

11

24 mayo 1987

23 septiembre 1985

14 abril 1987

11 agosto 1986 1

1

= Etiopía Quinto informe 25 julio 1985
:ta periódico
:s de
parte Italia 11 4 febrero 1985

Luxemburgo 11 1· junio 1987

2 octub~e 1986 26 febrero 1987

16 septiembre 1984 4 noviembre 1986 3

2

3

1

1

1

9 marzo 1987

11 marzo 1986

18 marzo 1986

9 enero 1986

14 febrero 1986

24 julio 1986

23 abril 1983 y
12 noviembre 1986

29 noviembre 198~

18 junio 1987

2 febrero 1986

1· junio 1985

17 marzo 1985

4 enero 1986

6 abril 1985

20 abril 1984

11

"

11

11

11

11

Tercer informe
periódico

Cuarto informe
periódico

Chad

Colombia

Luxemburgo

Israel

Nicaragua

República de
Corea

Seyche11es

sudán y

íodo

rios
)s

~s

le
losto
i,
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Cuadro 1 (continuación)

Tipo de informeEst.ado parte

~~>·-l

------------------~__:'-----------------'"::"r__~-_;__ ..¡Fecha en Número de !
que debía Fecha de recordato-
presentarse presentación rios que se
el informe del informe enviaron

Número de
recordato
rios que se
enviaron

7 Nueva Zelandia Séptimo informe 22 diciembre 1985
periódico

5 marzo 1986

Países Bajos ~/ 11 9 enero 1985 11 noviembre 1985 y
3 junio 1986

1

1

2

1

8

República
Democrática
Alemana

República
Unida de
Tanzanía

Rumania

Senegal

Suecia y

11

11

n

"

"

26 abril 1986

26 noviembre 1985

14 octubre 1983

18 mayo 1985

5 enero 1985

30 abril 1986

17 julio 1986

14 julio 1986

12 septiembre 1985

10 abril 1985 y
10 febrero 1986

1

5

4

Argelia Octavo informe
periódico

15 marzo 1987 24 febrero 1987

4

2

2

4

3

2

1

Austria

Brasil

Bu1garia ~/

Canadá

Costa Rica

Cuba

Chile

Egipto

Filipinas

Finlandia

"
11

"

"
n

11

"

"

"
n

8 junio 1985 15 diciembre 1986

5 enero 1984 24 febrero 1986

5 enero 1984 15 agosto 1984 y
7 enero 1986

12 noviembre 1985 10 tebrero 1986

5 enero 1984 27 noviembre 1985

16 marzo 1987 9 junio 1987

20 noviembre 1986 29 junio 1987

5 enero 1984 3 diciembre 1986

5 enero 1984 19 septiembre 1985

16 agosto 1985 24 septiembre 1985

2

4

1

4

1

4

3

4

..-'.

-13- ,
i
I

I
~

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



·~~~:...:;::~ 'A: .... , ·-·-~-:'=-:..":::z.:73:·::':::;':::':':~,:· '" -.'_""_~'~"-"~
G

Cuadro 1 (continuación)

Fecha en Número de
que debía Fecha de recordato-
presentarse presentación rios que se

Estado parte Tipo dl:. informe el informe del informe enviaron
Estado ar

t Francia Octavo informe 28 agosto 1986 4 junio 1987 1t;

r' periódico Islandia
1:r
¡

India " 5 1984 26 junio 1986 4l· enero Kuwaitl-

e n 18 24 septiembre 1985 2l' Iraq febrero 1985
I Madagascar
l.:¡.

Marruecos " 17 1986 julio 1986 1¡, enero 14
l' Mongolia
L·

1°r. Nepal " marzo 1986 12 febrero 1986
1: Pakistán
\

¡: Noruega " 6 septiembre 1985 6 agosto 1986
1:

Panamá

f República polonia
"l~- ... Arabe Siria n 20 mayo 1984 23 enero 1986 3

Rumania n 14 octubre 1935 14 julio 1986 1 Reino Unid

ti
n República

V Senegal 18 mayo 1987 18 mayo 1987
I Socialista

soviética d

~ Tonga n 17 marzo 1987 26 junio 1987 1 Bielorrusia
li
r~

Alemania, Noveno informe 14 junio 1986 8 octubre 1986
'epública

:~ socialista
·:1 República periódico soviética

[1

Federal de de Ucrania

Argentina n 5 enero 1986 6 enero 1986 Santa Sede

Brasil " 5 enero 1986 24 febrero 1986 Unión de

¡ Costa Rica " 5 1986 14 julio 1986 1
Repúblicas

I
enero socialistas

¡- soviéticas
¡~ Checoslovaquia n S enero 1986 15 enero 1986

Venezuela
Chipre " 5 enero 1~:: 5 enero 1986 2

i
Egipto " 5 1986 3 diciembre 1986 1i enero y E

l'~.
que se exam

España " 5 enero 1986 7 julio 1986

2/ E
Ghana n 5 1986 17 julio 1986 1enero la Secretar

Hungría " 5 enero 1986 2 junio 1986 El p

" 5 1986 junio 1986 1
informe sup

India enero 26
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~stado parte

Islandia

Kuwait

Madagascar

Mongolia

Pakistán

Panamá

Polonia

Reino Unido

República
Socialista
Soviética de
Bielorrusia

Cuadro 1 (continuación)

Fecha en Número de
que debía Fecha de recordato-
presentarse presentación. rios que se

Tipo de informe el informe del informe enviaron

Noveno informe 5 enero 1986 16 septiembre 1986 1
periÓdico

n 5 enero 1986 30 septiembre 1986 1

" 8 marzo 1986 2 octubre 1986 1

n 4 septiembre 1986 12 febrero 1987

" 5 1986 l' julio 1986 1 I
enero

" 5 enero 1986 17 abril 1986 1

" 5 enero 1986 7 octubre 1986 1

n 5 abril 1986 29 mayo 1986

" 7 mayo 1986 22 mayo 1986

,

r
I

I

f
I

I
j;
1-
f~
!~
ti

f
! ,~

~ El informe inicial fue revisado por el Estado parte durante el período
que se examina.

~/ El informe se envió inicialmente el 6 de agosto de 1986, pero no llegó a
la Secretaría. El 29 de enero de 1987 se recibió una copia de ese informe.

,
'-'.

1

3 j"nio 1986

27 mayo 1986

25 septiembre 1986

29 mayo 1986

5 abril 1986

5 marzo 1986

5 enero 1986

l' junio 1986n

"

"

n

Santa Sede

Unión de
Repúblicas
Socialistas
Soviéticas

-epública
Socialista
soviética
de Ucrania

Venezuela

El Por iniciativa del Estado parte interesado, se presentó también un
informe suplementario con información adicional.
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2. Informes que el Comité aún no ha recibido

51. A la fecha de clausura del 35· período dé sesiones del Comité, no se habían
recibido aún 133 informes de 73 Estados partes que se debían haber presentado
antes de esa fecha y que comprendían 4 informes iniciales, 18 segundos informes
periódicos, 17 terceros informes periódicos, 12 cuartos informes periódicos,
15 quintos informes periódicos, 16 sextos informes periódicos, 17 séptimos informes
periódicos, 19 octavos informes periódicos y 15 novenos informes periódicos.
Además, no se habían recibido dos informes suplementarios solicitados por el
Comité. En el cuadro 2 aparece la información pertinente sobre esos informes.

Cuadro 2

Informes que debían presentarse antes de la clausura del 35· período
de sesiones (7 de agosto de 1987), pero que no se han recibido aún

Estado

Guinea

Zaire

Gambia

Estado parte

Sierra Leona

Swazilandia

Liberia

Guyana

Jamahiriya
Arabe Libia

Fecha en que Número de
debía presentarse recordatorios

Tipo de informe el informe que se enviaron

Cuarto informe 5 enero 1976 20
Quinto informe 5 enero 1978 16
Sexto informe 5 enero 1980 14
Séptimo informe 5 ene::a 1982 10
Octavo informe 5 enero 1984 6
Noveno informe 5 enero 1986 2
Suplementario 31 marzo 1975

Cuarto informe 6 mayo 1976 21
Quinto informe 6 mayo 1978 17
Sexto informe 6 mayo 1980 15
Séptimo informe 6 mayo 1982 9
Octavo informe 6 mayo 1984 5
Noveno informe 6 mayo 1986

Informe inicial 5 diciembre 1977 17
Segundo informe 5 diciembre 1979 13
Tercer informe 5 diciembre 1981 9
Cuarto informe 5 diciembre 1983 6
Quinto informe 5 diciembre 1985 2

Informe inicial 17 marzo 1978 17
Segundo informe 17 marzo 1980 13
Tercer informe 17 marzo 1982 9
Cuarto informe 17 marzc 1984 6
Quinto informe 17 marzo 1:,86 2

Sexto informe 5 enero 1980 14
Séptimo informe 5 enero 1')82 10
Octavo informe 5 enero 1984 6
Noveno informe 5 enero 1986 2
Suplementario 30 julio 1979

Cote d'!

Banglade

Burundi

Líbano

Gabón

Togo

Uganda

Níger

uruguay

Fiji
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Cuadro 2 (continuación),

Fecha en que Número de
debía presentarse recordatorios

Estado parte Tipo de informe el informe que se enviaron

Guinea Segundo informe 13 abril 1980 13
Tercer informe 13 abril 1982 9
Cuarto informe 13 abril 1984 5
Quinto informe 13 abril 1986

Zaire Tercer informe 21 mayo 1981 11
Cuarto informe 21 mayo 1983 7
Quinto informe 21 mayo 1985 3
Sexto informe 21 mayo 1987

Gambia Segundo informe 28 enero 1982 10 ¡::.¡

Tercer informe 28 enero 1984 6
Cuarto informe 28 enero 1986 2

Cote d'Ivoire Quinto informe 4 febrero 1982 10
Sexto informe 4 febrero 1984 6
Séptimo informe 4 febrero 1986 2

Bang1adesh Segundo informe 11 julio 1982 9
Tercer informe 11 julio 1984 5
Cuarto informe 11 julio 1986 1

Burundi Tercer informe 26 noviembre 1982 p

Cuarto informe 26 noviembre 1984 4
Quinto informe 26 noviembre 1986 1

f.. '

Líbano Sexto informe 12 diciembre 1982 8 tSéptimo informe 12 diciembre 1984 4
Octavo informe 12 diciembre 1986 1 t

Gabón Segundo informe 30 marzo 1983 7
Tercer informe 30 marzo 1985 3
Cuarto informe 30 marzo 1987

Togo Sexto informe l' octubre 1983 6
Séptimo informe l' octubre 1985 2

Uganda Segundo informe 21 diciembre 1983 6
Tercer informe 21 diciembre 1985 2

Níger Octavo informe 5 enero 1984 5
Noveno informe 5 enero 1986 2

uruguay Octavo informe 5 enero 1984 4
Noveno informe 5 enero 1986 1

Fiji Sexto informe 11 enero 1984 4
Séptimo informe 11 enero 1986 1
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Cuadro 2 (continuación)

Fecha en que Número de
debía presentarse recordatorios

Estado parte Tipo de informe el informe que se enviaron

República Informe inicial 24 junio 1984 5
Dominicana Segundo informe 24 junio 1986 1

Bahamas Quinto informe 5 agosto 1984 5
Sexto informe 5 agcsto 1986 1

Bélgica Quinto informe 6 septiembre 1984 4
Sexto informe 6 septiembre 1986 1

Somalia Quinto informe 27 septiembre 1984 4
Sexto informe 27 septiembre 1986 1

Cabo Verde Tercer informe 2 noviembre 1984 4
Cuarto informe 2 noviembre 1986 1 Bu1ga

Lesotho Séptimo informe 4 diciembre 1984 4 Ecuad
Octavo informe 4 diciembre 1986 1

San Vicente y Segundo informe 9 diciembre 1984 4
Irán

las Granadinas Tercer informe 9 diciembre 1986 1 Islám

El Salvador Tercer informe 30 diciembre 1984 4
Niger

Cuarto informe 30 diciembre 1986 1 Filip

Papua Nueva Segundo informe 26 febrero 1985 4 Túnez
Guinea Tercer informe 26 febrero 1987 1

Zambia Séptimo informe 5 1985 4
Yugos

marzo
Octavo informe 5 marzo 1987 1 Haití

Suriname Informe inicial 15 marzo 1985 4 GuateSegundo informe 15 marzo 1987 1

Islas Salomón Segundo informe 17 marzo 1985 4
Repúb

Tercer informe 17 marzo 1987 1 Centr

Botswana Sexto informe 22 1985 4 Sudánmarzo
Séptimo informe 22 marzo 1987 1 Mozam

República Sexto informe 24 marzo 1985 3 Repúb
Democrática Séptimo informe 24 marzo 1987 Arabe
Popular Lao

Viet Nam informe 9 julio 1985
Malta

Segundo 3
Tercer informe 9 julio 1987

Jamai

Grecia Octavo informe 19 julio 1985 2 CamerNoveno informe 19 julio 1987
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Cuadro 2 (~inuación)

Estado parte Tipo de informe

Burkina Faso Sexto informe

Qatar Quinto informe

Bolivia Octavo informe

Yemen Séptimo informe
Democrático

Barbados Séptimo informe

Namibia Segundo informe

Bu1garia Noveno informe

Ecuador Noveno informe

Irán (República Noveno informe
Islámica del)

Nigeria Noveno informe

Filipinas Noveno informe

Túnez ~oveno informe

Yugoslavia Noveno informe

Haití Séptimo informe

Guatemala Segundo informe

República Octavo informe
Centroafricana

Sudán Quinto informe

Mozambique Segundo informe

República Noveno informe
Arabe Siria

Fecna en que
debía presentarse

el informe

18 agosto 1985

22 agosto 1985

21 octubre 1985

19 noviembre 1985

la diciembre 1985

11 diciembre 1985

5 enero 1986

5 enero 1986

5 enero 1986

5 enero 1986

5 enero 1986

5 enero 1986

5 enero 1986

18 enero 1986

17 febrero 1986

14 abr il 1986

20 abril 1986

18 mayo 1986

20 mayo 1986

Número de
recordatorios

que se enviaron

3

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

1

1

1

1

Malta

Jamaica

Camerún

Octavo informe

Octavo informe

Octavo informe

26 junio 1986

5 julio 1986

24 julio 1986
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Número de
recordatorios

que se enviaron

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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3. Medidas tomadas por el Comité para lograr que los
Estados gartes presenten informes

52. En sus períodos de sesiones 33·,34· Y 35·, el Comité examinó la cuestión
de los retrasos y de la no presentación de informes por los Estados partes en
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 9 de la
Convención.

53. En su 776a. seS10n (33· período de sesiones), el Comité, teniendo en cuenta
el deseo expresado por los Gobiernos de Australia, el Canadá, Filipinas y el sudán,
convino en aplazar el examen de sus respectivos informes periódicos. En la misma
sesión, el Comité decidió pedir al Secretario General, de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 66 de su reglamento (CERD/C!35/Rev.3), que continuase
enviando recordator.ios apropiados a los Estados partes cuyos informes debían
haberse recibido antes de la clausura de su 33· período de sesiones, pero que
todavía no se habían recibido, pidiéndoles que presentaran sus informes antes
del 30 de junio de 1986. En esa misma sesión, el Comité decidió no enviar
recordatorios a los Gobiernos de Espafta, Grecia, Guatemala, Luxemburgo, Pakistán,
Seychelles, Uruguay y Venezuela, teniendo en consideración la información
presentada por aquellos Estados partes en relación con la preparación y la
presentación de sus informes periódicos respectivos.

54. En su 802a. sesión (34· período de sesiones), el Comité, teniendo en
consideración el deseo expresado por los Gobiernos de los Emiratos Arabes Unidos
y Nicaragua, convino en aplazar E~l examen de sus respectivos informes periódicos.
El Comité decidió asimismo, en vista de la escasez de tiempo durante su 34· período
de sesiones, aplazar el examen de los informes periódicos de Australia y la
República Arabe Siria para su siguiente período de sesiones. El Comité accedió
asimismo a las peticiones de los Gobiernos de China, Fiji, Portugal y Suecia para
el aplazamiento de la presentación y/o para prolongar el plazo de la presentación
de sus respectivos informes.

55. En la misma sesión, el Comité decidió pedir al Secretario General, de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 66 de su reglamento, que continuase
enviando los recordatorios pertinentes a los Estados partes cuyos informes debían
haberse recibido antes de la clausura de su 34· período de sesiones, pero que
todavía no se habían recibido, pidiéndoles que presentaran sus informes antes
del 30 de junio de 1987.

56. En su 809a. sesión (35· período de sesiones), el Comité se ocupó una vez más
de la cuestión de los retrasos y de la no presentación de informes por los Estados
partes en virtud del artículo 9 de la Convención. De conformidad con el párrafo 1
del artículo 66 de su reglamento y teniendo en cuenta el número de recordatorios
enviados a cada uno de los Estados partes interesados, los informes que todavía no
se habían recibido y las fechas en que debían presentarse los siguientes informes
periódicos, el Comité decidió que el Secretario General enviara a los Estados
partes interesados que figuran en el cuadro 2 los nuevos recordatorios siguientes:

a) Un vigésimo segundo recordatorio al Gobierno de Swazilandia, para pedirle
que presentara sus informes periódicos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y
noveno en un documento único, antes del 31 de diciembre de 1987;
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b) Un vigésimo primer recordatorio al Gobierno de Sierra L~ona, para pedirle
que presentara sus informes periódicos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y
noveno en un documento consolidado, junto con su décimo informe periódico, cuyo
plazo de presentación vence el 5 de enero de 1988, antes de esa fecha, y que
incluyera en dicho documento la información suplementaria solicitada por el Comité;

c) Un decimoctavo recordatorio al Gobierno de Liberia, para pedirle que
presentara su informe inicial y sus informes periódicos segundo, tercero, cuarto y
quinto en un documento consolidado, junto con su sexto informe periódico, cuyo
plazo de presentación vence el 5 de diciembre de 1987, antes de esa fecha;

d) Un decimoctavo recordatorio al Gobierno de Guyana, para pedirle que
presentara su informe inicial y sus informes periódicos segundo, tercero, cuarto
y quinto, junto con su sexto informe periódico cuyo plazo de presentación vence
el 17 de marzo de 1988, en un documento consolidado, antes de esa fecha;

e) Un decimoquinto recordatorio al Gobierno de la Jamahiriya Arabe Libia,
para pedirle que presentara sus informes periódicos sexto, séptimo~ octavo y noveno
en un documento consolidado, junto con su décimo informe periódico, cuyo plazo de
presentación vence el 5 de enero de 1988, para esa fecha, y que incluyera en dicho
documento la información complementaria solicitada por el Comité;

f) Un decimocuarto recordatorio al Gobierno de Guinea para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo, tercero, cuarto y quinto en un

~ documento único, antes del 31 de diciembre de 1987;

g) Un duodécimo recordatorio al Gobierno del zaire para pedirle que
presentara sus informes periódicos tercero, cuarto, quinto y sexto en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1987;

h) Un undécimo recordatorio al Gobierno de Gambia, para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo, tercero y cuarto en un documento
consolidado, junto con su quinto informe periódico, cuyo plazo de presentación
vence el 28 de enero de 1988, antes de esa fecha;

i) Un undécimo recordatorio al Gobierno de Cote d'Ivoire, para pedirle
que presentara sus informes periódicos quinto, sexto y séptimo en un documento
consolidado, junto con su octavo informe periódico, cuyo plazo de presentación
vence el 4 de febrero de 1988, antes de esa fecha;

j) Un décimo recordatorio al Gobierno de Bangladesh, para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo, tercero y cuarto en un documento único,
antes del 31 de diciembre de 1987;

k) Un noveno recordatorio al Gobierno de Burundi, para pedirle que
presentara sus informes periódicos tercero, cuarto y quinto en un documento único,
antes del 31 .e diciembre de 1987;

1) Un noveno recordatorio al Gobierno del Líbano, para pedirle que
presentara sus informes periódicos sexto, séptimo y octavo en un documento único,
antes del 31 de diciembre de 1987;

m) Un octavo recordatorio al Gobierno del Gabón, para pedirle que presentara
sus informes periódicos segundo, tercero y cuarto en un documento único, antes
del 31 de diciembre de 1987;
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n) Un séptimo recordatorio al Gobierno de Uganda, para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo y tercero, junto con su cuarto informe
periódico, cuyo plazo de presentación vence el 21 de diciembre de 1987, en un
documento consolidado, antes de esa fecha;

o) ün séptimo recordatorio al Gobierno del ~~, para pedirle que presentara
sus informes periódicos sexto y séptimo, junto con su octavo informe periódico,
cuyo plazo de presentación vence el l· de octubre de 1987, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

p) On~ recordatorio al Gobierno de la República Dominicana, para
pedirle que presentara su informe inicial y su segundo informe periódico en un
documento único, antes del 31 de diciembre de 1987;

q) Un sexto recordatorio al Gobierno de las Bahamas, para pedirle que
presentara su~ormes periódicos quinto y sexto en un documento único, antes
del 31 de diciembre de 1987;

rl 0n~ recordatorio al Gobierno del Níger para pedirle que presentara
sus informes periódicos octavo y noveno, junto con su décimo informe periódico,
cuyo plazo de presentación vence el 5 de enero de 1988, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

s) Un guinto recordatorio al Gobierno de Suriname, para pedirle que
presentara su informe inicial y su segundo informe periódicos en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1987;

t) ün guinto recordatorio a los Gobiernos de las Islas Salomón, Papua Nueva
Guinea y San Vicente y las Granadinas, para pedirles que presenten sus informes
periódicos segundo y tercero en un documento único, antes del 31 de diciembre
de 1987;

u) Un quinto recordatorio a los Gobiernos de Cabo Verde y El Salvador, para
pedirles que presentaran sus informes periódicos tercero y cuarto en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1987;

v) Un quinto recordatorio a los Gobiernos de Bélgica y Somalia, para
pedirles que presentaran sus informes periódicos quinto y sexto en un documento
único, antes del 31 de diciembre de 1987;

w) Un quinto recordatorio a los Gobiernos de Botswana y Fiji, para pedirles
que presentaran sus informes periódicos sexto y séptimo en un documento único,
antes del 31 de diciembre de 1987;

x) Un quinto recordatorio a los Gobiernos de Lesotho y Zambia, para pedirles
que presentaran sus informes periódicos séptimo y octavo en un documento único,
antes del 31 de diciembre de 1987;

y) Un quinto recordatorio al Gobierno del Uruguay, para pedirle que
presentara sus informes periódicos octavo y noveno, junto con su décimo informe
periódico, cuyo plazo de presentación vence el 5 de enero de 1988, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

z) Un cuarto recordatorio al Gobierno de Viet Nam, para pedirle que
presentara sus informes periódicos segundo y tercero en un documento único, antes
del 31 de diciembre de 1987;
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aa) Un cuarto recordatorio al Gobierno de Qatar, para pedirle que presentara
sus informes periódicos quinto y sexto en un documento único, antes del 31 de
diciembre de 1987;

bb) Un cuarto recordatorio a los Gobiernos de Burkina Faso y de la
República Democrática Popular Lao, para pedirles que presentaran sus informes
periódicos sexto y séptimo en un documento único, ante~ del 31 de diciembre de 1987;

cc) Un tercer recordatorio al Gobierno de Namibia, para pedirle que
presentara su segundo informe periódico, junto con su tercer informe periódico,
cuyo plazo de presentación vence el 11 de dicie~bre de 1987, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

dd) Un tercer recordatorio"a los Gobiernos del Yemen Democrático, Barbados y
Haití para pedirles que presentaran sus séptimos informes periódicos, junto con sus
~os informes periódicos, cuyos plazos de presentación vencen respectivamente
el 19 de noviembre de 1987, ellO de diciembre de 1987 y el 18 de enero de 1988, en
un documento consolidado, antes de esas fechas;

ee) Un tercer recordatorio a los Gobiernos de Bolivia y Grecia, para pedirles
que presentaran sus informes periódicos octavo y noveno en un solo documento, antes
del 31 de diciembre de 1987;

ff) Un tercer recordatorio a los Gobiernos de Bulgaria, Ecuador, Filipinas,
Irán (República Islámica del), ~geria, Túnez y Yugoslavia, para pedirles que
presentaran sus novenos informes periódicos, junto con sus décimos informes
periódicos, cuyo plazo de presentación vence el 5 de enero de 1988, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

gg) Un segundo recordatorio al Gobierno de Guatemala, para pedirle que
presentara su segundo informe periódico, junto con su tercer informe periódico,
cuyo plazo de presentación vence el 17 de febrero de 1988, en un documento
consolidado, antes de esa fecha;

hh) Un segundo recordatorio a los Gobiernos del ~fganistán,

Kampuchea Democrática y ~ozambique, para pedirles que presentaran sus segundos
informes periódicos antes del 31 de diciembre de 1987;

ii) Un segundo recordatorio al Gobierno de Sri Lanka, para pedirle que
presentara su tercer informe periódico antes del 31 de diciembre de 1987;

jj) Un segundo recordatorio al Gobierno del Sudán, para pedirle que
presentara su quinto informe periódico antes del 3~diciembre de 1987;

kk) Un segundo recordatorio a los Gobiernos del Camerún, Dinamarca, Jamaica,
~, el Perú y la República Centroafricana, para pedirles que presentaran sus
octavos informes periódicos antes del 31 de diciembre de 1987;

11) Un segundo recordatorio al Gobierno del Iraq, para pedirle qu; presentara
su noveno informe periódico antes del 31 de diciembre de 1987;

mm) Un primer recordatorio al Gobierno de Etiopía, para pedirle que
presentara su sexto informe periódico antes del 31 de diciembre de 1987;

nn) Un primer recordatorio al Gobierno de Mauricio, para pedirle que
presentara su octavo informe periódico antes del 31 de diciembre de 1987.
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57. El Comité decidió no enviar recordatorios: a) a los Gobiernos de Australia,
el~, los Emiratos Arabes Unidos, Jordania, Nicaragua y la República ¡rabe Siria
en vista de que los informes anteriores presentados por esos Estados partes no
habían sido aún examinados por el Comité y b) a los Gobiernos de China, los
Países Bajos, Suecia, y Trinidad y Tabago habida cuenta de las co~aciones
enviadas por esos Estados partes de que estaban preparundo sus respectivos informes.

58. El Comité desea recordar una vez más que el artículo 66 de su reglamento
establece que:

"lo En cada período de sesiones, el Secretario General notificará al
Comité acerca de todos los casos en que no 3e hubieran recibido los informes
o la información adicional, seg~n corresponda, previstos en el artículo 9 de
la Convención. El Comité, en tales casos, podrá transmitir al Estado parte
interesado, por intermedio del Secretario General, un recordatorio respecto
de la presentación del informe o de la información adicional.

2. Si aun después de transmitido el recordatorio a que se hace
referencia en el párr.afo 1 de este artículo, el Estado parte no presentara el
informe o la información adicional requeridos en virtud del artículo 9 de la
Convención, el Comité incluirá una referencia a este efecto en su informe
anual a la Asamblea General."

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 66, el Comité desea sefia1ar a la
atención de la Asamblea General la información pertinente que figura en el cuadro 2
supra, así como las medidas adoptadas por el Comité para lograr que los Estados
partes presenten los informes.

59. A este respecto, e' Comité desea repetir una declaración que' izo en su
primer período de sesiones y que comunicó a todos los Estados partes y a la
Asamblea General:

"El Comité atribuye gran importancia a esos informes. La opinión unan1me
de sus miembros es que tales informes, por constituir una fuente principal de
información, proporcionan al Comité un elemento esencial para el desempei'io de
una de sus funciones más importantes, a saber, la presentación de informes a
la Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud del párrafo 2 del
artículo 9 de la Convencióno" ~

8. Examen de los informes

60. En sus períodos de sesiones 33· y 34', el Comité examinó 45 informes
presentados por Estados partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención •
De ellos, en el 340 período de sesiones se examinaron 26, el mayor número de
informes examinados por el Comité en un solo período de sesiones. Al clausurarse
el 350 período de sesiones, el Comité sefialó que quedaba pendiente el examen de
38 informes presentados por los Estados partes. El Comité dedicó 42 de las
65 sesiones celebradas en 1986-1987 al cumplimiento de sus obligaciones con arreglo
al artículo 9 de la Convención.

61. De conformidad con el artículo 64 de su reglamento, el Comité continuó la
práctica, que inició en su sexto período de sesiones, de pedir al Secretario
General que informara a los Estados partes interesados las fechas en que el Comité
examinaría sus respectivos informes. En sus períodos de sesiones 33' y 34· todos
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los Estados partes cuyos informes examinó el comité, excepto Costa Rica y Mauricio,
enviaron representantes para que participaran en el examen de sus respectivos
informes. El Comité tomó nota con satisfacción de que varios Estados habían
enviado a representantes idóneos a fin de que participaran en la labor del Comité
y, en particular, para que respondieran a las preguntas especializadas y las
observaciones que Se formularan en el Comité en relación con sus informes.

62. Los párrafos siguiente~, dispuestos por países de' conformidad con la
secuencia que siguió el C~nité en sus períodos de sesiones 33' y 34' al examinar
los informes de los Estados partes, contienen un resumen de los puntos de vista
expresados, las observaciones hechas y las preguntas formuladas por los miembros
del Comité respecto de los informes de los Estados partes interesados, así como los
elementos esenciales de las respuestas dadas por los representantes de los Estado
partes presentes en las sesiones.

República Centroafricana

63. El Comité examinó el séptimo informe periódico de la República Centroafricana
(CERD/C/117/Add.5) en sus sesiones 751a. y 752a., celebradas el 4 de marzo de 1986
(CERD/C/SR.751 y SR.752).

64. El informe fue presentado por el representante de la República Centroafricana,
quien señaló que ese documento contenía las respuestas a preguntas formuladas
durante el examen de los informes anteriores. Señaló además que los textos de
las leyes y reglamentos solicitados por el Comité se pondrían lo antes posible
a la disposición de éste en un informe futuro.

65. Varios miembros del Comité lamentaron que el informe no suministrara
información sobre los diversos grupos étnicos que componen la población de la
República Centroafricana. Al referirse al adecuado des~nvolvimiento y protección
de los grupos raciales (pár.:afo 2 del artículo 2 en relación con el artículo 5;,
algunos miembros manifestaron su deseo de reci.bir información sobre la situac~.ón

dLmográfica de los distintos grupos étnicos, datos como el número, la esp¡:rar.zd
de vida y la tasa de mortalidad infantil de los pigmeos, la posición de esos
grupos en la jerarquía social y su importancia política. Se ma' ~AStó también
la preocupación de que el Gobierno pudiese recurrir a la coacc ca obligar a
los pigmeos a abandonar su forma de vida para incorporarlos a ~ ·¡ilización".
Se preguntó si existía algún mecanismo que permitiese conc:~er los ..cseos de los
pigmeos. Algunos miembros del Comité solic i taran informa" ón sob~:e las medidas
que se estaban adoptando para mejorar las condiciones de v'di", de esos grupos.

66. Se formularon, además, las siguientes pregunta~' cuál era el sistema de
tenencia de la tierra en el país y qué reformas se estaban introduciendo para
lograr una distriLución más equitativa de las tierras; qué medidas había adoptado
el Gobierno para reducir la excesiva importancia dada , los cultivos comerciales y
destinar más tierras a los cultivos alimentarías; cómo distribuía el Gobierno la
asistencia internacional de emergenci~~ (' ~ se aprovechaban los recursos mineros
del país para acelerar el desarrollo.conómico; qué grupos se habían visto más
afectados por la expropiación de tierras para las actividades mineras y qué medidas
se habían adoptado para indemnizarlos; qué porcentaje de puestos administrativos y
ejecutivos estaban o,upados por africanos y qué medidas se estaban tomando para
aumentar la represent&ción de la población indígena en todos los sectores del
empleo; qué acuerdos se habían celebrado con el Gobierno de~ Zaire para fa~ilitar

el tránsito de los miembros del grupo baya, que vivían en ambos lados de la frontera
entre los dos países. Algunos miembros preguntaron también si estaba garantizádo
el derecho de cada grupo a hablar su propia lengua y si 10$ tribunales facilitaban
intérpr~,~~ '~ las distintas lenguas.
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67. En lo que respecta al artículo 3, algunos miembros pregur.taroIl si la
República Centroafricana mantenía rela~iones comerciales, económicas o de otra
índole Gon Sudáfrica.

68. En relación con el artículo 4, algunos miembros del Comité pidieron
información más concreta sobre los tipos de delitos a los que se refería el
informe y que en~rafiaban discriminación racial, así como sobre los mecanismos
existentes para tratar esos casos. Observaron que, a diferencia del anterior, el
informe actual nada decía sobre el propósito del Gobierno de adoptar las medicas
legislativas necesarias para aplicar el arr.ículo 4 de la Convención. Seftalaron
asimismo que en el marco de las leyes penales existentes sólo se daba cumplimiento
a una pequeí'la parte de lo estipulado en el artículo 4. El Gobierno debía estudiar
la posibilidad de promulgar disposiciones ~oncretas para tratar los casos no
previstos en las leyes vigentes.

69. Refiriéndose al artículo 5, algunos miembros seftalaron que la suspensión
de la Constitución parecía afectar los derechos enunciados en ese artículo, sobre
todo, los derechos políticos a que se refiere el inciso c). Se expresó preocupación
ante la tendencia a concentrar el poder civil en manos de los militares. Algunos
miembros pidieron que se aclarara la información que se daba en el párrafo 15 del
informe en el sentido de que el Comité Militar de Recuperación Nacional decidiría
el futuro de las instituciones democráticas y de la vida política. Se seftaló la
contradicción que existía eh :e ese párrafo y la afirmación que también se hacía en
el informe de que todo ciudadano tenía derecho a participar en la dirección de los
asuntos públicos. Se pidió también información adicional sobre los derechos y la
condición jurídica de los grupos de personas naturalizadas a que se refería el
párrafo 8 del informe.

70. En lo que respecta a la aplicación del artículo 6, algunos miembros
preguntaron si desde la fecha de elabcración del informe se había puesto término
a la existencia del wTribunal Especial", y en qué se diferenciaba éste de los
tribunales ordinar10s. También se preguntó si las personas sancionadas por la
policía en caso de ciertos delitos menores tenían derecho a interponer Lecursos.

71. Algunos miembros del Comité apoyaron la sclicitud que hacía en su informe
la República Centroafricana de que las Naciones Unidas o la UNESCO le prestaran
asistencia para crear una biblioteca o un centro que pudiera recibir y distribuir
libros y difundir material audiovisual relativo a cuestiones de discriminación
racial, para poner esa información al alcance del público y sensibilizar la
opinión pública.

72. En respuesta a la petición de datos estadísticos sobre la composición de la
población, el representante de la República Centroafricana dijo que, de conformidad
con su política de unidad nacional, ~l Gobierno había prohibido toda referencia al
origen étnico en los certificados de nacimiento. El último censo no Se había
realizado sobre la base de criterios étnicos, sino geográficos.

73. Por otra parte seí'laló que para su Gobierno era un problema delicado la
cuestión de los pigmeos. Era muchas veces difícil lograr que éstos participasen
en los ~sfuerzos que se hacían por integrarlos en la sociedad. El propósito del
Gobierno no era obligar a los pigmeos a abandonar su forma de vida, sino mejorar
sus condiciones de existencia. No había discriminación alguna contra los pigmeos.
Tampoco había una jerarquización entre los distintos grupos étnicos del país.
~l francés era uno de los dos idiomas nacionales, pero toda persona tenía derecho
a expresarse en la lengua de su elección. La ayuda internacional de emergencia
se distribuía entre los distintos grupos étnicos y se destinaba a proyectos de
desarrollo de utilidad para todos.

-27-

l'·
i
le,

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



74. Refiriéndose al artículo 3, el representante de la República Centroafricana
reiteró al Comité que desde la caída del régimen de Bokassa no se habían mantenido
relaciones diplomáticas, comerciales, culturales o deportivas con Sudáfrica.

75. En lo que respecta a las medidas adoptadas por la República Centroafricana en
cumplimiento del artículo 4, sefialó que al conocer de los casos de discriminación
racial, los tribunales se guiaban por la Ordenanza No. 66/32 y por el Decreto
N· 66/264. Los actos graves de discriminación racial 2e consideraban como casoS
de incitación al desorden público que pone en peligro la existencia de la nación.
Los casos menos graves eran considerados y sancionados como actos de vejación.
Aunque la discriminación racial no constituía un problema grave y no era frecuente
que los tribunales tuviesen que tomar decisiones en esa esfera, su Gobierno estaba
estudiando la posibilidad de adoptar nuevas disposicior.Es o de complementar las
existentes.

76. Al contestar a las preguntas relativas a la aplicación del artículo 5, dijo
que la suspensión de la Constitución afectaba a las actividades de los partidos
políticos, pero que no había afectado a los derechos y libertades fundamentales.
El Comité Militar de Recuperación Nacional estaba integrado tanto por militares
como por civiles, que deliberaban sobre las decisiones necesarias para el Gobierno
del país. No había ninguna concentración del POder en manos de los militares.
El Comité Milit=-_- había prometido restablecer la Constitución una vez que se
eliminaran los factores que habían llevado al país al borde de la guerra civil.
A este respecto, se había encomendado a la Corte Suprema el establecimiento de
un órgano que revisara la Constitución y la enmendara a la luz de los errores
cometidos en ~~ pasado. Hizo hincapié en que todos los ciudadanos disfrutaban de
los derechos garantizados por la Convención y en que los ciudadanos naturalizados
disfrutaban de los mismos derechos qu~ los nacidos en el país.

77. En 10 que respecta al artículo 6, sefialó nue el Tribunal Especial había sido
creado con el propósito específico de enjuiciar a los responsables de crímenes
graves, como los atentados cometidos con bombas. Ese Tribunal se suprimiría cuando
desapareciesen las circunstancias que habían moti~~do su creación. Agregó que
cualquier persona juzgada por el Tribunal Especial tenía los mismos derechos que
las personas juzgadas por otros tribunales.

Rwanda
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78. El Comité examinó el quinto informe periódico de Rwanda (CERD/C/llS/Add.2)
en sus sesiones 7S2a. y 7S3a., celebradas el 4 y el 5 de marzo de 1986
(CERD/C/SR.752 y SR.7S3).

79. El informe fue presentado por el representante de Rwanda, quien sefialó
que era propósito de su Gobierno aplicar la Convención en beneficio de toda su
población (aproximadamente un 85% de bahutu, 14% de batutsi y 1% de batwa). A este
respecto, hizo referencia a los artículos pertinentes de la Constitución, el Código
del Trabajo y el Código Penal de Rwanda, así como a otros textos que se reproducían
en el ~~forme. Agregó que la insuficiencia de recursos financieros del país era
causa de problemas en la aplicación de las diversas convenciones internacionales
en las que Rwanda era parte.

80. Los miembros del Comité
del representante de Rwanda.
(CERD/C/70/Rev.l) y respondía
informe anterior.

acogieron complacidos la declaración introductoria
El informe seguía las directrices del Comité
a las preguntas formuladas durante el examen del
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81. Algunos miembros destacaron que en el inforIne se sef'ialaba que la legislación
vigente en Rwanda en el momento de entrar en vigor la Constitución seguiría
siendo aplicable en la medida en que no fuese contraria a ésta. A ese respecto,
preguntaron Si las leyes anteriores que no habían sido enmendadas o derogadas
formaban parte de la nueva legislación; y si los tribunales estaban facultados
para no aplicar las disposiciones legislativas anteriores que, a su juicio, fuesen
incons~itucionales, o debían recurrir para ello a un tribunal de apelación o al
Tribunal Supremo.

82. En relación con el artículo 2 de la Convención, algunos miembros solicitaron
mayor información sobre las medidas especiales adoptadas por el Gobierno para
promover el desarrollo económico y cultural de los grupos étnicos desfavorecidos,
en especial los batwa, y sobre la eficacia que había tenido el plan del Movimiento
Revolucionario Nacional para el Desarrollo, y preguntaron si el predominio cultural
de los grupos bahutu se debía a la adopción del kinyarwanda como idioma nacional.
También pidieron más información respecto de la política del Gobierno sobre una
distribución equitativa de los puestos en los sectores público y privado y en la
enseñanza, con miras a impedir la preponderancia de determinados grupos étnicos o
sociales. Preguntaron si, al asignar esos puestos, el Gobierno tenía en cuenta las
necesidades especiales de los distintos grupos, si había fondos disponibles para
elevar el nivel de vida de los dos grupos étnicos desfavorecidos y si la política
consistía en fijar determinadas cuotas de empleo para los miembros de los diversos
grupos étnicos. Expresaron su interés en que se les suministrara información sobre
la medida en que había aplicado el Gobierno su política de equilibrio y sobre las
dificultades con que había tropezado en esa esfera. También se señaló que, habida
cuenta de su retraso relativo en el plano económico y social, el grupo batwa
parecía necesitar una protección jurídica mayor que la que le garantizaba la
actual políti~a de igualdad ante la ley.

83. En relación con el artículo 3, algunos miembros solicitaron información sobre
la forma en que se estaba aplicando ese artículo en Rwanda, y preguntaron si el
país mantenía vínculos comerciales, militares o diplomáticos con Sudáfrica.

84. En rel~ción con el artículo 4, algunos miembros pidieron aclaraciones sobre
la aplicación del artículo 281 del Código Penal, especialmente en lo que respecta
a la pena de muerte prevista en caso de infracción reiterada de esa disposición.
Se sef'ia1ó también que el artículo 281 del Código Penal no satisfacía plenamente
las disposiciones del artículo 4 de la Convención.

85. En lo que respecta a la aplicación del artículo 5, algunos miembros
manifestaron su interés por saber cómo podían garantizarse libertades
fundamentales, como la de opinión y la de expresión, cuando esas libertades no
podían ejercitarse sino dentro del marco del partido político único. Se preguntó
si la libertad de prensa incluía la libertaCl de debatir las posibles ventajas de
un sistema de pluralidad de partidos y si el certificado de buena conducta
exigido para el desempef'io de ciertos cargos políticos se otorgaba sólo a quienes
sustentasen determinadas opiniones políticas. Algunos miembros solicitaron
información sobre la forma en que estaban representados en el partido político
único los tres grupos étnicos principales y si un determinado grupo étnico ocupaba
una posición determinante en el partido. También se solicitó información sobre el
Movimiento Revolucionario Nacional para el Desarrollo y su filosofía, y se preguntó
si en ese Movimiento participaban organizaciones de trabajadores, sindicatos y
organizaciones de mujeres y de jóvenes. Se preguntó además cuántos refugiados
había aceptado Rwanda y si se habían concertado acuerdos con Burundi para reunir
a los refugiados con sus familias.
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86. En relación con el artículo 7, se solicitó información sobre las medidas
destinadas a combatir los prejuicios que conducen a la discriminación racial y
~ promover la tolerancia y la comprensión entre los diversos grupos nacionales
y étnicos.

87. Al contestar a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Rwanda dijo que todavía no se había completado la codificación de
las leyes del país. Después de la independencia, la Constitución de Rwanda había
dispuesto que las antiguas leyes coloniales que no fuesen contrarias a su texto o
que no hubiesen sido substituidas por nuevas leyes, seguirían e~ vigor.

88. En lo que respecta al artJ,culo 2 de la Convención, seftaló que no era necesaria
una nueva legislación en esa esfera. La causa fundamental de la desigualdad entre
los tres grupos étnicos se había eliminado con la abolición de la monarquía
en 1961. En cambio, era imposible erradicar de la noche a la mañana prejuicios
hondamente arraigados. El Gobierno estaba haciendo todo lo posible por lograr la
integración de los batwa, tarea que no era, sin embargo, nada fácil, puesto que
ellos preferirían vivir conforme a sus propias costumbres y tradiciones. De
acuerdo con su política de equilibrio, el Gobierno procuraba que los tres grupos
étnicos e~tuviesen proporcionalmente representados en el empleo. Los batwa, sin
embargo, no desempeftaban puestos de gobierno ni realizaban actividades comerciales,
debido a su falta de educación. Por su parte, los bahutu y los batutsi estaban en
general representados en razón de su porcentaje de población. Ahora bien, no había
ningún sector que estuviera reservado a ningún grupo étnico determinado.

89. El representante de Rwanda informó al Comité que un decreto presidencial
de 1963 había prohibido las relaciones diplomáticas, consulares y económicas con
Sudáfrica mientras ese país siguiese practicando su política de apartheid.

90. En lo que respecta al artículo 4 de la Convención, saftaló que la pena de
muerte que, para casos de reincidencia, se preveía en el artículo 282 del Código
Penal estaba justificada por el espíritu de los artículos 281 y 282. El propósito
del Gobierno de Rwanda era prohibir toda organización tendiente a restablecer el
antiguo régimen, que había sido fuente de desigualdad basada en la discriminación
étnica. La condena a muerte no era automática, y desde la promulgación del Código
Penal no se había llevado a cabo ninguna ejecución. No era necesaria la revisión
del artículo 281.

91. En cuanto a la naturaleza y los objetivos del Movimiento Revolucionario
Nacional para el Desarrollo, dijo que el Presidente de la República lo había creado
en 1975 con miras a la unificación de todos los pueblos de Rwanda. La libertad de
expresión y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales se
ejercerían en el marco de ese Movimiento. Este tenía una estructura política
piramidal. Un determinado número de células constituía un sector, por encima
del cual se estructuraban sucesivamente la comuna, la prefectura, el Ministerio
del Interior y la Presidencia de la República. La designación de las personas
que habían de ~;upar puestos a cualquier nivel de esa estructura se hacía por
sufragio universal directo. Había libertad de expresión y, además de la prensa
gubernamental, existía un número cada vez mayor de órganos de prensa privados.

92. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, las
empresas públicas y privadas disfrutaban de igualdad de derechos para producir,
importar y exportar. Existía un programa continuado de construcción de escuelas y
hospitales y, dentro de los límites de los recursos del país, se habían creado
diversos centros para erradicar el analfabetismo.
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93. El Movimiento Revolucionario Nacional para el Desarrollo promovía
organizaciones de trabajadores, mujeres y jóvenes. La Constitución prohibía la
huelga de los funcionarios públicos y empleados de la administración pública.
Contestando a la pregunta sobre los requisitos necesarios para el desempefio de
una función pública, el representante de Rwanda dijo que, después de obtener un
certificado de buena conducta y siempre que cumpliese los demás requisitos de edad,
educación y residencia, toda persona podía postular a una función pública, con
excepción de la Presidencia de la República.

94. De las 40.000 personas aproximadamente que habían sido expulsadas de uganda en
octubre de 1982, sólo unas 6.000 ó 7.000 eran de Rwanda. Bajo los auspicios del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados se había llevado a
cabo una repatriación voluntaria y gratuita. En el país no quedaban refugiados
ugandeses, y los refugiados considerados como rwandeses habían sido reasentados,
ya con sus familias, ya en otros lugares del país.

Barbados

95. El comité examinó el sexto informe periÓdico de Barbados (CERD!C!106!Add.13)
en sus sesiones 753a. y 754a., celebradas el 5 de marzo de 1986 (CERD!C!SR.753
y SR.754).

,a

o

96. Al presentar el informe, el representante de Barbados dijo que su Gobierno
reconocía la importancia de la obligación de presentar informes al Comité, pero que
le era difícil hacerlo en forma periÓdica debido a obliga(~iones análogas dimanantes
de otras convenciones. Varios Estados partes, sobre todo países en desarrollo con
una capacidad administrativa y técnica limitada y que habían de hacer frente a
graves dificultades económicas, compartían la inquietud de su Gobierno a ese
respecto. Por otra parte, reafirmó la total oposición de su país a la práctica
del apartheid.

97. Varios miembros del Comité felicitaron al representante de Barbados por el
informe, que se ajustaba a las directrices del Comité (CERD!C!70!Rev.1). Tomaron
nota de las dificultades que, acerca del cumplimiento de la obligación de presentar
informes, había mencionado en su declaración introductoria, y sefia1aron que esas
dificultades hacían aun más encomiable el esfuerzo de Barbados.

98. Algunos miembros solicitaron aclaraciones sobre el sistema de diferenciación
racial empleado en los censos de población de Barbados, manifestando que
agradecerían que se les proporcionara más información sobre los diferentes grupos
étnicos que se mencionaban en el anexo 1 del informa, y en particular, una
clasificación de dichos grupos por categorías socíoeconómicas.

99. En relación con el artículo 2 de la Convención, se observó que, según el
informe dado que la Constitución garantizaba a todos los ciudadanos la igualdad
de oportunidades, no había sido necesario adoptar medidas especiales para
garantizar a ningún grupo étnico determinado una protección y un desarrollo
adecuados. Las situaciones de desventaja en el plano económico podían, sin
embargo, tomarse como base para acusaciones de discriminación. A ese respecto
ciertos miembros preguntaron si se había marginado a algún grupo étnico; si el
Gobierno había establecido algún programa para ayudar a los sectores más pobrep o
si su política en esta materia era más bien de 1aissez-faire; cómo se utilizaban
los diferentes idiomas en las escuelas y los tribunales de Barbados; si los
distintos grupos étnicos participaban en un plano de igualdad en los sindicatos,
y si estaban garantizados los derechos de los inmigrantes y los expatriados.
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100. En relación con la aplicación del artículo 3, algunos miembros encomiaron la
posición adoptada por el Gobierno de Barbados respecto del apartheid.

101. En cuanto a la aplicación del artículo 4, el Comité observó que, dado que no
existía ninguna organización que promoviese la discriminación racial o incitase a
ella, el Gobierno no veía la necesidad de dictar leyes para atribuir carácter
delictivo a esas actividades. Sin embargo, algunos miembros sefta1aron que las
disposiciones del artículo 4 eran de carácter preventivo, y estipulaban claramente
que esos delitos debían ser declarados punibles por la ley. En ese sentido, los
párrafos 22 a 25 del informe eran incompatibles con el cumplimiento de las
obligaciones que incumbían a los Estados en virtud del artículo 4. Agregaron
que no se podía excluir la po~ibi1idad de que, especialmente en una sociedad
multirracia1 como la de Barbados, ciertas organizaciones promoviesen la
discriminación racial o incitaran a ella. Finalmente expresaron la esperanza
de que el Gobierno tuviese en cuenta el carácter obligatorio de ese artículo y
reconsiderara su posición.

102. En relación con el artículo 5 de la Convención, se pidió información sobre
la existencia de programas destinados a mejorar el acceso a la educación, la
asistencia sanitaria y el empleo. También se preguntó si estaba garantizado el
derecho al trabajo; si había sindicatos; cómo se garantizaban los derechos civiles
y si había grupos que hubieran solicitado asilo en Barbados o entrado en ese país
como consecuencia de la persecución sufrida en otros países. Se pidió también una
aclaración acerca de si algunas asociaciones privadas aplicaban una política
discriminatoria.

103. En 10 que respecta al artículo G, se pidió más información sobre los autos de
certiorari y mandamus a que se refería el informe.

104. También se pidió información adicional sobre la aplicación del artículo 7
y, en particular, si los programas de estudios sociales de las escuelas incluían
cuestiones de derechos humanos y si a los profesores se les daba una formación
especial sobre las culturas de los diversos grupos étnicos que viven en Barbados.

105. Algunos miembros tomaron nota de las buenas relaciones raciales existentes en
Barbados. En ese contexto, se preguntó si el Gobierno había considerado la
posibilidad de formular la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención.

10G. Al contestar a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Barbados explicó las diferencias entre los distintos grupos
étnicos de su país. Agregó que su clasificación estaba relacionada con la historia
de Barbados y que los grupos se habían identificado más por el tipo de trabajo que
realizaban que por el concepto de "raza". Sin embargo, habida cuenta de las
observaciones de los miembros del Comité sobre esa clasificación, tal vez sería
necesario revisarla. La diferencia entre ricos y pobres se estaba reduciendo
mediante la aplicación de un sistema de tributación progresiva y mediante la
educación, que permitía una mayor movilidad social y económica a los barbadenses
de origen africano. Los grupos asiáticos, de inmigración relativamente reciente,
tendían a asentarse voluntariamente en unas mismas zonas debido a su identidad
cultural y religiosa común. Muchos asiáticos trabajaban como médicos en los
hospitales. No había ningún prejuicio contra esos grupos.

107. La Universidad de las Indias occidentales, que tenía establecimientos
en Barbados, Trinidad y Tabago y Jamaica, reconocía la existencia de los dialectos
y Se esforzaba por prp.servar la identidad cultural de las islas ofreciendo cursos
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en ellos. En la actualidad, se presentaban ya obras de teatro y había recitales de
poesía en diversos dialectos. Los profesores, sobre todo a nivel de la educación
primaria, eran nativos de Barbados y coaocían por lo tanto los problemas y las
condiciones particulares de sus alumnos.

108. En lo que respecta a la aplicación del artículo 4 de la Convención, dijo que
los comentarios formulados por diversos miembros del Comité serían cuidadosamente
examinados por su Gobierno.

109. Al referirse a las cuestiones planteadas por el Comité en relación con el
artículo 5 de la Convención, seftaló que la Constitución de Barbados salvaguardaba
todos los derechos civiles a que en él se hacía referencia. Hacía ocho años se
había suprimido el pago de derechos sobre la masa hereditaria pero seguía
existiendo un impuesto de sucesión.

110. Aunque los derechos a que se refería el apartado i) del inciso e) del
artículo 5 estaban reconocidos en Barbados, el Gobierno no controlaba la oferta de
trabajo. Existía el derecho a fundar s\ndicatos y a sindicarse, y los dos partidos
políticos importantes reconocían la necesidad de un suministro apropiado de
viviendas. La enseñanza era gratuita desde el nivel de la educación primaria hasta
la universitaria. La discriminación había ido siendo gradualmente eliminada del
sistema de enseñanza. El Gobierno no otorgaba subsidios a las escuelas racialmente
segregadas y, conforme a la legislación, las escuelas estaban obligadas a contratar
a profesoLes nacionales, y sólo a falta de éstos a no nacionales. El Gobierno de
Barbados estaba estableciendo un sistema de asistencia médica gratuito y desde
hacía 20 aftos aproximadamente existía un sistema nacional de seguros y de seguridad
social.

111. En relación con las disposiciones del inciso f) del artículo 5, dijo que los
deportes y las asociaciones deportivas habían desempeñado un importante papel en la
creac~on de un clima racial satisfactorio en Barbados. Aunque en un comienzo cada
grupo o clase étnica poseía su propio club, las barreras se habían ido eliminando
de modo que casi no existían en la actualidad.

112. El ordenamiento jurídico de Barbados, que estaba basado en el common law
inglés, complementado mediante leyes, preveía la igualdad de tratamiento para todos
los grupos étnicos. Los tribunales poseían amplias facultades en materia de
revisión judicial, como las dimanantes de los autos de certiorari, mandamus y
habeas corpus. En virtud del auto de habeas corpus, el juez estaba obligado a
revisar un caso dentro del plazo de 24 horas, siempre que existiese prima facie
dicho caso y que se hubiesen observado los procedimientos jurídicos aplicables.
Los autos de certiorari y de mandamus se remitían al Tribunal Supremo, donde todos
los martes dos magistrados se constituían en sala para la revisión de esos casos.
Su Gobierno proporcionaría información pormenorizada sobre las normas que regulaban
las atribuciones de los tribunales en materia de revisión.

113. En lo que respecta a la posibilidad de que se formulara la declaración
prevista en el artículo 14, el representante de Barbados dijo que transmitiría a su
Gobierno los argumentos expuestos por los miembros del Comité.

114. El Comité examinó los informes periódicos quinto y sexto de Malí
(CERO/C/I05/Add.7 y CERO/C/130/Add.2) en su 754a. sesión, celebrada el 5 de marzo
de 1986 (CERO/C/SR.754).
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115. Los informes fueron presentados por el representante de Malí, quien seftaló
que con ellos se había tratado de exponer la política general de Malí en el marco
de la lucha contra la discriminación racial. A pesar de la diversidad de grupos
socioculturales del país, no había en él discriminación racial. El objetivo
primordial de la legislación maliense era alcanzar la igualdad individual y la
unidad nacional; por eso se trataría severamente todo caso de racismo.

116. Los miembros del Comité encomiaron al Gobi.erno de Malí por los esfuerzos
que realizaba para prevenir y eliminar la discriminación racial, por su diálogo
constante con el Comité, por su posición en relación con el apartheid y por su
falta de relaciones con Sudáfrica. Sin embargo, seftalaron que el próximo informe
debería seguir más sistemáticamente las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.ll y
~eflejar en mayor medida las disposiciones adoptadas por el Gobierno para aplicar
la Convención. En el informe deberían figurar además datos demográficos más
concretos sobre los diversos grupos étnicos.

117. En lo que se refiere a la aplicación del articulo 2 de la Convención,
los miembros del Comité tomaron nota de la declaración que se hacía en ambos
informes de que el regionalismo no parecía ser más que una manifestación sectaria
del racismo y el etnocentrismo. Los informes eran sumamente filosóficos y
analizaban los problemas de la discriminación racial desde una perspectiva algo
abstracta, lo que hacía difícil evaluar la situación actualmente existente en el
país. Los miembros del Comité dijeron que debía hacerse una distinción entre esas
tendencias y las aspiraciones de los diversos grupos étnicos a mantener su propia
identidad. El regionalismo no era necesariamente una manifestación de racismo.
Las identidades culturales de los diferentes grupos no podían ser integradas por
la fuerza en una sola identidad nacional. Existía el peligro de encubrir la
diversidad de esos grupos. El derecho de cada grupo étnico a expresarse libremente
era un factor importante en la consolidación de la unidad nacional. Varios
miembros preguntaron si se había aplicado alguna vez el artículo 55 del Código
Penal de Malí; podía ser útil que se proporcionaran al Comité ejemplos de
regionalismo punible en virtud de ese artículo. A ese respecto, se solicitaron
aclaraciones acerca de la "prohibición de residencia" como pena aplicada en virtud
de ese artículo del Código Penal. Algunos miembros expresaron el deseo de recibir
información acerca de la política prevista por el Gobierno para respetar los
derechos (económicos, sociales y culturales, así como civiles y políticos. de los
diversos grupos étnicos, y preguntaron cómo pensaba el Gobierno preservar su rico
patrimonio cultural, a la vez que fomentaba la unidad y el desarrolle pacífico del
país. Se solicitó también información adicional sobre el acceso de leo distintos
grupos étnicos a los diversos niveles de educación, sobre la distribución de
la riqueza entre esos grupos y sobre su influencia política en los círculos
dirigentes. También manifestaron su interés por saber en qué idiomas se impartía
la enseftanza a los niños, cuáles eran los idiomas oficiales de Malí, cuál era la
tasa de alfabetismo, y si existía algún programa para fomentar la educación
primaria y la de adultos.

118. Se hizo referencia a la información que se daba en los informes acerca de las
fronteras de Malí, y se reiteró la petición, ya formulada durante el examen de un
informe anterior, de detalles acerca de los acuerdos sobre fronteras concertados
con los países vecinos que dieran mayor seguridad a los grupos transfronterizos Y
contribuyeran a resolver el problema de las etnias transnacionales. Se elogió,
finalmente, que Malí [~chazara el apartheid, no tuviera relaciones con sudáfrica y
no reconociera los "bantustanes".
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119. En relación con el artículo 5 de la Convención, los miembroR del Comité
expresaron su interés por saber cómo estaba constituido el partido político único,
cómo estaban representados los diversos grupos étnicos en el partido, en lqs
órganos gubernamentales y en otras instituciones estatales importantes distritales,
regionales y nacionales, y cómo iba el Plan de Desarrollo a mitigar la pobreza de
los grupos más atrasados.

120. Se observó que no se había dado respuesta a algunas preguntas formuladas
sobre los artículos 6 y 7 en relación con el cuarto informe periódico.

121. Respondiendo a las preguntas y los comentarios formulados por los miembros
del Comité, el representante de Malí dijo que en el próximo informe de su Gobierno
se tendrían en cuenta todas las cuestiones y todos los comentarios relativos a la
forma y al contenido del informe. También se trataría de proporcionar información
sobre las cuestiones que se habían dejado pendientes. Concretamente, su Gobierno
procuraría proporcionar datos sobre los principales grupos étnicos¡ sin embargo,
debido a la movilidad de la población, sería difícil presentar un verdadero
desglose demográfico.

122. Todas las disposiciones legislativas relativas a la discriminación racial
y al regionalismo en Malí databan de la independencia del país. y si no se había
adoptado ninguna nueva disposición legislativa sobre esa cuestión desde que Malí
se había convertido en parte en dicho instrumento era porque las autoridades
de Malí estaban convencidas de que las disposiciones existentes respondían
satisfactorimente a las obligaciones contraídas por el país en virtud del Convenio.

123. A raíz de la independencia, las autoridades malienses habían tratado de hacer
hincapié en la unidad nacional. Al mismo tiempo, Malí se enorgullecía de su
diverso patrimonio étnico, que era 10 que le daba su riqueza cultural. Teniendo,
sin embargo, en cuenta la movilidad del pueblo maliense, no se había considerado
necesario adoptar ninguna medida especial para integrar a los distintos grupos
étnicos en una identidad nacional. Tanto la Constitución como el partido único del
país contribuían en gran medida a la unidad nacional del país. La Constitución
reconocía que todos los elementos de la población tenían derechos humanos
inherentes. El territorio nacional estaba dividido en siete regiones, que a su vez
se subdividían en 32 subregiones, cada una de las cuales correspondía a un grupo
étnico que vivía en ella. Ahora bien, los límites de esos grupos no coincidían
con los de las subregiones. En los a~os comprendidos entre 1960 y 1965, se había
producido una importante migración de tuaregs en el norte, por instigación de
fuerzas políticas antagónicas, pero, posteriormente, la situación se había
invertido y eran muchos los tuaregs que desde entonces habían vuelto a Malí.
Un problema que tenía planteado el país era el de que gran parte de su territorio
histórico Ge encontraba actualmente fuera de sus fronteras. Las fronteras de Malí
eran estables, y el reciente problema con Burkina Faso se resolvería rápidamente¡
ya había sido sometido a la consideración de la Corte Internacional de Justicia
con la cooperación de las partes interesadas.

124. No había sido necesario adoptar medida alguna para tratar de ninguna petición
de carácter cultural o lingüístico de los más de 20 grupos étnicos del país,
porque ninguno de ellos había presentado nunca peticiones de ese tipo. Malí había
escogido el francés como idioma oficial como consecuencia de la influencia cultural
ejercida durante los 80 afios de período colonial. Desde la independencia, se había
introducido el árabe y se habían creado instituciones para perpetuar también la
cultura árabe. De hecho, en Malí se hablaban numerosos idiomas, muchos de los
cuales se hablaban también en los países vecinos. Algunos de esos idiomas se
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estaban utilizando actualmente como medio para la enseftanza en las escuelas,
especialmente en las campaftas de alfabetización. La "prohibición de residencia"
a que se aludía en el informe significaba, de hecho, el destie:ro a una zona
distinta de aquella de la que procedía una persona.

125. En 10 que se refiere a las medidas adoptadas para aplicar el artículo 5 de
la Convención, el representante de Malí dijo que todos los grupos étnicos estaban
representados a nivel nacional en el Gobierno y en la Asamblea Nacional mediante
elecciones democráticas celebradas a todos los niveles. Los grupos étnicos blanco
y negro estaban ampliamente representados en el Gobierno. Los diferentes grupos
étnicos y sociales no tenían ningún problema para expresar su identidad a cualquier
nivel. En cuanto a las medidas adoptadas para hacer frent~ a la pobreza de los
grupos más desfavorecidos, dijo que era ésta una tarea difícil en un país como
Malí. Los gr'tpos étnicos más importantes eran también los más activos,
emprendedore~ trabajadores y favorecidos, tanto en Ma1í como en los países
vecinos en 10; que también vivían. Los grupos más desfavorecidos, en la parte
septentrional del país, eran también los menos emprendedores, y las autoridades
estaban tratando de hacerles abandonar su modo de vida nómada y dedicarse a la
cría de ganado con el fin de asegurar su supervivencia.

~

126. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Malta (CERD/C/117/Add.6)
en su 755a. sesión, celebrada el 6 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.75S).

127. En su declaración inicial, el representante de Malta informó al Comité que
no se había presentado ningún caso de discriminación racial ante el Tribunal
Constitucional. Malta había adoptado las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad que condenaban el apartheid. En el plano nacional, el
Gobierno había movilizado a la opinión pública contra el racismo. El sistema
educat.:i.vo de Malta promovía continuamente la igualdad racial e inculcaba un
espíritu de tolerancia racial entre los estudiantes.

128. Los miembros del Comité felicitaron al Gobierno de Malta por su informe, que,
aunque sucinto, contestaba a las preguntas formuladas durante el examen del informe
anterior por el Comité, así como por su política y su actitud general en cuanto a
la eliminación de la discriminación racial. Por otra parte, se aludió a la falta
de datos demográficos en los informes de Malta.

129. En 10 que se refiere al articulo 3 de la Convención, los miembros solicitaron
más información acerca de las medidas adoptadas por el Gobierno para aislar al
régimen sudafricano y poner fin al apartheid.

130. En 10 concerniente a la aplicación del artículo 4 de la Convención, los
miembros del Comité se refirieron a las discusiones mantenidas en anteriores
períodQ de sesiones entre el Comité y los representantes de Malta, d~scusiones que
indicaban que seguía habiendo una diferencia de opinión. Algunos miembros no
compartían la interpretación dada por Malta al artículo 4. Opinaban que la Ley de
Prohibición de Propaganda Sediciosa se atenía, en gran medida, a lo dispuesto en el
párrafo a) del artículo 4, pero no a 10 previsto en los ?árrafos bJ y ct del mismo
artículo. El Gobierno de Malta debía examinar nuevamente su 1eqis1ación con miras
a cumplir más cabalmente con el artículo 4. En relación con la Ley de Prohibición
de Propaganda Sediciosa, varios miembros expresaron su sorpresa ante el amplio
alcance de algunos de sus aspectos, que podían favorecer la supresión del legítimo
disentimiento o de las diferencias de opinión. Deseaban saber la forma en
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que aplicaban e interpretaban dicha ley los fiscales 1 los tribunales. Se mencionó
en especial la inclusión en la definición de "material sedicios,j" el hecho de
fomentar "sentimientos de mala voluntad y hostilidad entre diferentes clases o
razas". A este respecto, un miembro sefialó que existían disposiciones comparables
en una serie de antiguas colonias británicas. La definición legal de material
sedicioso mencionaba específicamente las razas y se refería a todos los habitantes
del país, no sólo a los ciudadanos. La ley se había promulgado en 1932 en
un contexto de animosidad antibritánica y tenía como objetivo combatir un posible
conflicto racial.

131. En lo que se refiere al artículo 5, los miembros deseaban saber cómo estaban
representados los diversos grupos étnicos en el Parlamento, el Gobierno y la
función pública, y cómo se tenían en cuenta en el sistema educativo los diferentes
grupos ·lingüísticos.

132. En relación con el artículo 7, se solicitó información adicional acerca de
las medidas adoptadas dentro del sistema educativo maltés con miras a aplicar
dicho artículo.

133. Respondiendo a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Malta dijo que transmitiría a su Gobierno los comentarios de
los miembros relativos al artículo 4 y a la Ley de Prohibición de Propaganda
Sediciosa. De hecho, sólo se había juzgado en Malta un caso de sedición. En el
país se podía introducir para uso personal todo tipo de publicaciones, salvo la
pornografía. En caso de un desacuerdo respecto de la interpretación de la ley,
toda persona podía recurrir a los tribunales o a la junta de censores. En Malta
existía la libertad de prensa y toda persona podía publicar, en cualquier momento,
lo que quisiera. Tomó nota de las observaciones de los miembros sobre la falta de
datos acerca del origen étnico, en los censos de su país. En lo que se refiere a
la educación, dijo que en Malta la escolaridad es obligatoria desde los 6 hasta
los 16 afios, y gratuita tanto en las escuelas gubernamentales como en las
religiosas. En lo con=erniente a Sudáfrica, dijo que no había habido ningún
cambio en la política de Malta. No había ninguna relación di~Lomática, consular,
económica ni social con ese país. Su Gobierno aborrecía el apartheid y a la
joven generación se la educaba de modo que conociera los males de ese régimen.
Su Gobierno expondría ampliamente su posición sobre el apartheid en su próximo
informe periódico.

134. En cuanto al artículo 7, declaró que en el tercer informe periódico de Malta
(CERD/C/R.88/Add.2 y 8) se daban todos los detalles relativos a la actuación de las
autoridades en la esfera de la educación. En lo que se refiere a la armonía
racial, dijo que había malteses que contraían matrimonio con indios, así como con
personas de otros orígenes étnicos, que estaban, todos ellos, bien integrados en
la sociedad maltesa.

1,

I

Túnez

135. El Comité examinó el octavo informe periódico de Túnez (CERD/C/118/Add.27)
en sus sesiones 755a. y 756a., celebradas el 6 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.755 y
SR.756).
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136. Presentó el informe el representante
e hizo hincapié en que toda la legislación
artículo 6 de la Constitución, que preveía
mismos deberes y eran iguales ante la ley.
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La población de Túnez era étnica'
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homogénea, pero no se ignoraban, ni daban lugar a discriminación, las diferencias
culturales o religiosas de los grupos minoritarios. Su país condenaba el apartheid
y el racismo en el Africa meridional¡ apoyaba firmemente el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y continuaría sus esfuerzos
para proteger a los grupos minoritarios vulnerables así como para redactar una
convención internacional sobre la protección de los derechos de los trabajadores
migrantes.

137. Los miembros del Comité pidieron aclaraciones sobre el procedimiento mediante
el cual se incorporaban los tratados internacionales a la legislación interna de
Túnez. Deseaban saber si las disposiciones de un tratado internacional debidamente
ratificado podían in\ocarse ante un tribunal tunecino, o si era necesario contar
con el fallo de un órgano judicial más elevado para saber si las leyes internas
pertinentes estaban conformes con las disposiciones del tratado.

138. Se pidió información sobre la población bereber de Túnez y sobre la situación
de otros grupos nacionales del país, integrados por refugiados o por trabajadores
migrantes. A los miembros del Comité les interesaban conocer las medidas que había
adoptado el Gobiern, tunecino para preservar la identidad cu1~ura1 de los bereberes.

139. En lo que se refiere a la aplicación del artículo 3, se tomó nota con
satisfacción de la oposición de Túnez a la política de apartheid. Y se preguntó
si Túnez había roto las relaciones diplomáticas con el Gobierno de Sudáfrica.

140. En cuanto a~. artículo 4 de la Convención, se hizo referencia al debate sobre
el anterior informe de Túnez y úl hecho de que el CÓdigo de la Prensa, aunque
bastante amplio, no tenía en cuenta el artículo 4 en su totalidad. Se preguntó
también si el Código Penal contenía disposiciones sobre los casos relacionados
con el párrafo ~I del artículo 4 a los que no se refería el CÓdigo de la Prensa.
Se pidieron datos adicionales sobre el nuevo orden, justo y equitativo, de la
información, que se mencionaba en el informe. Y se sefia1ó una contradicción que
parecía existir entre dos par.tes del informe: en una se declaraba que "la ley
tunecina no estimula ni prohíbe la discriminación racial ..... mientras que en otra
Se sefia1aba que "la legislación tunecina contiene un conjunto de disposiciones
destinadas a castigar los acto:;; de ••• incitacion alodio racial, "

141. En lo relativo a la aplicación del artículo 5, los miembros del Comité
pidieron información sobre la participación de la población bereber y de la
comunidad judía en la vida pública y cultural; preguntaron si había representantes
de las comunidaoes no musulmanas que fueran miembros del Parlamento u ocuparan
puestos públicos. También deseaban saber qué limitaciones se habían impuesto a
la libertad de pensamiento, conciencia y opinión, así como a la libertad de
circulación de los trabajadores tunecinos en los pa~ses africanos vecinos, y si
existían acuerdes bilaterales para proteger sus derechos. Solicitaron asimismo
información sobre el procedimiento de naturalización, las leyes que protegían los
derechos de los trabajadores migrantes con respecto al empleo, y las medidas
adoptadas p2ra fomentar la tolerancia y la armonía religiosas entre los diferentes
grupos religiosos. Preguntaron también si, con arreglo a la legislación tunecina,
una persona que tuviera doble nacionalidad tenía la obligación de cumplir el
s~rvicio militar en los dos paises. y se quiso saber si Túnez habí? concedido
asilo político a otros grupos, además de la Organiz?~ión de Liberación de Palestina.

142. En lo que se rejOiere al artículo 6 .. se preguntó si se presentaba alguna
dificultad práctica en la aplicación de la legi"1~c~0n tunecina para la protección
de los dereehos de l",s comunidades no musulmana'.,. v ~ü tt)S funcionar io!'; que vicl1aban
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!. los derechos de esas comunidades serían castigados por la ley. Los miembros

también deseaban saber si la Liga Tunecina de los Derechos Humanos se había ocupado
de algún caso de discriminación racial,·o había intervenido a ese respecto. Se
solicitaron informaciones adicionales sobre las apelaciones relativas a los abusos
de autoridad descritos en el informe, y se preguntó si esas apelaciones podían
llevar a una reparación inmediata, o suponían un procedimiento de larga duración.

143. Se expresó satisfacción por la manera ejemplar en que Túnez aplicaba las
disposiciones del artículo 7 de la Convención.

144. Un miembro preguntó si el Gobierno tunecino estaría dispuesto a hacer la
declaración facultativ'l en virtud del artículo 14.

145. Respondiendo a las preguntas y los comentarios formulados por los miembros
del comité el representante de Túnez, dijo que los tratados internacionales
debidamente ratificados tenían precedencia sobre el derecho interno y debían ser
aplicados por los tribunales. Los bereberes, que habian sido los primeros
habitantes del país, se habían mezclado con los otros muchos grupos étnicos, y era
imposible saber cuántos bereberes había en el país. Nadie podía considerarse de
pura sangre bereber, y, por consiguiente, no existía un problema bereber en Túnez.
Su país no mantenía ninguna relación con Sudáfrica y apoyaba a las 'lT:Lctimas del
apartheid. También estaba a favor de la independencia de Namibia.

146. Aunque la ley preveía severas penas contra las manifestaciones ae odio
racial, él no sabía de caso al~uno que hubiera sido sometido a la consideración de
los tribunales. Estaba de acuerdo en qle el pasaje del informe que se refería a
la legislación tunecina y la discriminación racial era ambiguo. Túnez se estaba
esforzando por establecer un nuevo orden, justo y equitativo, de la información,
que era esencial para el tercer mundo. Un ejemplo de la información tendenciosa
difundida por los medios de comunicación, ampliamente controlados por agencias
occidentales, había sido el de las noticias relativas al bombardeo de Túnez por
Israel en 1985, bombardeo que se había descrito como un acto de autodefensa de
Israel, pese a que ese país, con su sofisticado servicio secreto milit~r, había
sido incapaz de nombrar a un solo dirigente palestino entre las numerosas personas
que resultaron muertas en el ataque aéreo.

147. En lo que se refiere a las cuestiones planteadas en relación con la
aplicaciQn del artículo 5 de la Convención, el representante de Túnez dijo que
el Corán reccnocía y protegía a las otras religiones. También existían leyes
concretas que protegían los derechos religiosos, incluido el derecho a la propiedad
de los lugares de culto. El Código Penal preveía penas adecuadas contra la
injerencia en los servicios religiosos y contra los actos de violencia cometidos
por motivos religiosos. Las comunidades religiosas, incluida la judía, gozaban de
los derechos políticos garantizados a todos los ciudadanos. Los judíos estaban
representados en el parlamento y en los partidos políticos del país. El nílmero de
judíos en Túnez se había reducido de 15.000, aproximadamente, a unos 5.000. Aunque
no existía ninguna ley que prohibiera a los judíos permanecer en Túnez, muchos
habían salido del país para instalarse en otro lugar, al igual que algunos
musulmanes habían ido a Francia y a otros paí~es para trabajar. Su marcha podía
explicarse, en parte, por. la supresión, después de la independencia de Túnez en
1956, de los privilegios especiales de que gozaban anteriormente los nacionales
franceses. También algunos judíos que se habían dedicado al comercio habí?n
preferido abandonar el Túnez independiente cuando el nuevo Gobierno inició su
programa socialista de nacionalizaci6n y el de~mantelamientodel sistema 
capitalista. Bn virtud de una ,eciente reforma legislativa, los tunecinos que
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adquirían una nacionalidau extranjera no perdían ya su nacionalidad tunecina, y
eran miles los judíos que habían conservado sus pasaportes y volvían a Túnez de
vacaciones. La cuestión del cumplimiento del servicio militar por los tunecinos
con doble nacionalidad era actualmente objeto de debates bilaterales entre el
Gobierno de Túnez y otros gobiernos. Los extranjeros gozaban de la protección
de la ley, pero también tenían la obligación de obedecerla. podían adquirir la
nacionalidad tunecina por matrimonio, o solicitándola expresamente. Los nuevos
trabajadores inmigrantes residentes en Túnez gozaban de las mismas garantías
constitucionales que los tunecinos. Muchos tunecinos vivían y trabajaban en países
extranjeros. Su derecho a salir y volver a Túnez estaba garantizado por la ley.
Muchos estudiantes tunecinos, por ejemplo, atraídos por remuneraciones más
elevadas, se quedaban a trabajar en los países en los que habían estudiado.

148. Había libertad de movimiento en todas las partes de Túnez y para todo el
mundo, incluidos los extranjeros, siempre que sus documentos estuvieran en regla.
Los tunecinos tenían derecho a vivir donde quisieran. Se habían firmado acuerdos
con varios países, sobre los tunecinos que trabajaban en el extranjero. Túnez
había apoyado siempre plenamente al Congreso Nacional Africano. Los refugiados
políticos eran admitidos en Túnez, a condición de que no llevaran a cabo
actividades políticas. La extradición de refugiados políticos estaba prohibida
en virtud de la Constitución.

149. Pasando a las cuestiones suscitadas en relación con la aplicación del
artículo 6, dijo que nunca se había presentado ningún caso de discriminación racial
ante el Tribunal Administrativo. Toda víctima presunta de detención arbitraria
tenía automáticamente derecho a defensa letrada y, por un procedimiento semejante
al de amparo, podía dirigirse al juez de instrucción solicitando su liberación,
cuya concesión no dependía del pago de una fianza, dado que las consideraciones
monetarias eran irrelevantes, sino sólo de la gravedad relativa de la acusación
que pesara contra él. Los funcionarios que habían llevado a cabo detenciones
arbitrarias podían ser castigados con severas penas, de multa o encarcelamiento.

150. En lo que se refiere a la posición de su Gobierno sobre el artículo 14 de la
Convención, dijo que Túnez estaba abrumado por las numerosas obligaciones que había
contraído en virtud de tratados. Por lo tanto, era normal que fuera circunspecta
en lo que se refería a los nuevos compromisos. Transmitiría los deseos del Comité
a este respecto a su Gobierno.

Ghana

151. El Comité examinó el octavo informe periódico de Ghand (CERD/C/118/Add.28)
en su 757a. sesión, celebrada el 7 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.757).

152. El informe fue presentado por el representante de Ghana, quien declaró que
se trataba principalmente de una respuesta a las preguntas formuladas por el Comité
en el examen de los informes per iódicos sexto y séptimo de Sll ·'aís.

153. Los miembros del Comité manifestaron lo mucho que apreciaban que Ghana se
hubiera esforzado por cumplir sus obligaciones de presentación de informes, a
pesar de las circunstancias excepcionales que reinaban en el país. Senalaron, sin
embargo, que el informe no se había preparado siguiendo las directrices del Comité
(CERD/C/70/Rev.l). Declararon asimismo que con el fin de evaluar la situación,
sería útil contar con ciertas informaciones acerca de lop diversos grupos étnicos
de Ghana. A ese respecto se preguntó por qué se había declarado ilegal, según
se decía en el informe, que una persona u organización reuniera o difundiera
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información sobre la compOS1C10n étnica de la población. Un miembro hizo notar que
en el informe no se reflejaba el hecho de que, aunque la Constitución hubiera sido
suspendida, se estuvieran aplicando sus disposiciones fundamentales en materia de
derechos humanos. Se solicitó más información acerca de la situación
constitucional en Ghana.

154. Los miembros del Comité acogieron con ag~ado las informaciones relativas a
los Principios Rectores de la política Estatal; sefialaron, sin embargo, que las
disposiciones de la Ley 42 del Consejo Provisional de Defensa Nacional eran tan
generales que era imposible determimar si el orden político y jurídico provisional
de Ghana estaba, desde todos los puntos de vista, en armonía con las obligaciones
contraídas por ese país en virtud de la Convención. El Estado informante debía
aclarar si la Ley 42 no tenía como consecuencia la supresión total de los derechos
fundamentales. La Ley 42 parecía ser una ley completa por sí misma, en la que no
aparecían referencias a los artículos de la Constitución suspendida que estaban en
vigor. En el párrafo 1 del artículo 1 de la Ley 42 no se mencionaban los derechos
sustantivos.

155. En relación también con la Ley 42 del Consejo Provisional de Defensa
Nacional, se solicitaron informaciones adicionales sobre la forma en que se estaban
traduciendo medidas en positivas el objetivo de justicia social y cúal era la
estrategia del Gobierno para remediar los desequilibrios resultantes de anteriores
estructuras sociales. Se preguntó si el Consejo Provisional de Defensa Nacional
había revisado las disposiciones políticas, leyes o reglamentos que se pudiera
considerar que habían dado lugar a la estructura de injusticia y de explotación que
se mencionaba en el informe. También se solicitaron aclaraciones sobre la forma en
que se estaban superando las disparidades existentes entre los distintos grupos
étnicos, y se preguntó si Ghana estaba considerando la promulgación de alguna
legislación especial que tratara de la discriminación étnica. Se sefialó que
sería interesante contar con informaciones estadísticas sobre la educación, el
analfabetismo, los niveles de ingresos y los servicios sociales. Se solicitaron
informaciones acerca de los criterios utilizados por la Comisión Nacional para la
Democracia para identificar las necesidades reales de los sectores más pobres de
la comunidad, los resultados de la labor de la Comisión y los planes especiales
establecidos para garantizar el desarrollo adecuado de dichos sectores de la
comunidad.

156. En lo que se refiere al artículo 3 de la Convención, se solicitó información
acerca de la posición de Ghana en materIa de apartheid.

157. Con respecto a la aplicación del artículo 4, los miembros sefialaron que no se
habían proporcionado todavía los textos relativos a la aplicación de ese artículo,
solicitados por el Comité. Se destacó que las decisiones de los tribunales
penales no bastaban para demostrar que se estaban cumpliendo las disposiciones del
artículo 4, y que la Ley sobre la eliminación de la discriminación de 1957
demostraba que el Gobierno de Ghana había tomado en un momento dado, disposiciones
para tener en cuenta la existencia de la discriminación tribal, regional, racial o
religiosa.

158. En 10 que se refiere al artículo 6 de la Convención, los miembros expresaron
el deseo de recibir información acerca de los procedimientos relativos a los
recursos judiciales en Ghana, especialmente acerca de la rapidez de esos
procedimientos, de si existían en el país recursos semejantes al habeas corpus y
al amparo, y de los órganos de aplicación de la Ley que se ocupaban de los casos de
presunta discriminación por motivos de origen étnico. Se preguntó si esos casos
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entraban en el campo de competencia de los tribunales públicos o del sistema
judicial. Deseaban saber también si, con arreglo a la Ley del Ombudsman de 1980,
había habido alguna denuncia de presunta discriminación cometida por cualquier
autoridad gubernamental y qué medidas se habían tomado al respecto, y si se había
introducido alguna modificación en la legislación penal del país con el fin de
hacer frente a los casos de discriminación étnica.

159. El representante de Ghana declaró que los comentarios y las preguntas del
comité serían transmitidos a su Gobierno, el cual comunicaría a su debido tiempo su
respuesta.

Finlandia

160. El Comité examinó el octavo informe periódico de Finlandia (CERD/C/132/Add.l)
en su 757a. sesión celebrada el 7 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.757).

161. El informe fue presentado por el representante de Finlandia quien puso de
relieve las partes del informe relativas a las poblaciones sami y romaní. Informó
también al Comité acerca de las medidas contenidas en el nuevo Programa Conjunto de
Acción contra Sudáfrica de los países nórdicos así como del incremento de la ayuda
humanitaria prestada por esos países a los refugiados y a los movimientos de
liberación del Africa meridional.
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162. Los miembros del Comité se felicitaron de que el Gobierno finlandés siguiera
aplicando su política de garantizar a los ciudadanos los derechos fundamentales sin
discriminación alguna. Dijeron que el diálogo entre el Comité y el Gobierno de
Finlandia era ejemplar. También se hizo notar que Finlandia había encontrado una
solución excelente al problema, al cual hacían frente muchos países, de los
conflictos asociados a las diferencias de carácter lingüístico.

163. En cuanto a la aplicación del artículo 2, se pidieron más informaciones
acerca de los samis criadores de renos que se habían convertido en asalariados y
de la situación social y económica de los samis que vivían en las ciudades; se
preguntó si la Comisión Sami había tenido en cuenta el ejemplo de Suecia de
designar a un ombudsman para proteger los intereses de la población samio

164. Refiriéndose a la población romaní estimada, los miembros observaron que
existía un amplio margen de error en las estadísticas. Se pidieron informaciones
sobre la forma como el Gobierno finlandés pensaba integrar a los gitanos en la vidQ
nacional a fin de que pudieran compartir el elevado nivel de vida finlandés.

165. Se pidieron aclaraciones en cuanto a si los derechos sociales, culturales y
económicos se otorgaban plenamente a los residentes permanentes en Finlandia que no
eran ciudadanos del país. Los miembros también deseaban tener informaciones acerca
de las medidas adoptadas para prohibir la discriminación en el mercado de trabajo
por motivos de origen étnico, para prestar ayuda a los trabajadores migrantes y a
los miembros de grupos minoritarios en materia de educación, y para promover la
aceptación de los refugiados y luchar contra la xenofobia. Se pidieron asimismo
informaciones acerca de los antecedentes étnicos de las minorías musulmanas
residentes en Finla~dia así como del lugar que ocupaban en la sociedad finlandesa.

166. En cuanto a la aplicación del artículo 3, los miembros del Comité observaron
que Finlandia había reducido considerablemen:'? SlW iml?ortaciones de Sudáfrica y
acogieron con interés las actividades que 13"-:-,,0;;; :~ cabo Finlandia conjuntamente
con los demás países nórdicos. Pidieron nue'¡.:.:' i l'x'Jl:maciones sobre las medidas
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na~~onales encaminadas a seguir restringiendo las relaciones económicas y de
otra índole con Sudáfrica. También deseaban tener datos sobre las relaciones
diplomáticas y militares de Finlandia con el Gobierno de ese país. Se expresó
la esperanza de que aplicarían plenamente las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de que
Finlandia pondría fin a todos sus vínculos con Sudáfrica.

167. En relación con el artículo 7, se sefialó que el pueblo finlandés tenía plena
conciencia del contenido de los instrumentos de derechos humanos y que los medios
de información prestaban una atención considerable a las noticias sobre la
situación en Sudáfrica.

168. Se preguntó si Finlandia estaba estudiando la posibilidad de hacer la
declaración con arreglo al artículo 14 de la Convención.

169. Respondiendo a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante de Finlandia dijo que había varios motivos por los cuales sólo era
posible suministrar cifras aproximadas respecto de la población romaní. Por una
parte, si bien algunos gitanos estaban asentados en zonas determinadas, todavía
había mucho movimiento en toda Finlandia, como también a través de las fronteras
abiertas hacia otros países nórdicos.

170. En cuanto a la población sami, la cría de renos seguía siendo la principal
fuente de subsistencia, si bien en los últimos afios se había alcanzado cierto grado
de diversificación económica y los samis intervenían actualmente en otros campos,
como el turismo. Por tradición, los samis tendían a permanecer en las zonas
rurales de Finlandia septentrional y, por lo general, no se les encontraba en los
ambientes urbanos. Como resultado de ello, no tropezaban con problemas de
adaptación social o económica.

171. La cuestión de los refugiados constituía en la actualidad un tema que era
objeto de amplios debates a nivel gubernamental. La política de Finlandia quizás
no era tan liberal como la de otros países nórdicos. No obstante, no cabía duda de
que la cantidad de refugiados admitidos en Finlandia había aumentado durante los
últimos tiempos y no se rechazaba a los refugiados. Las autoridades estaban
considerando las formas de aumentar la participación de J?inlandia en los esfuerzos
de socorro en pro de los refugiados, y la tendencia era hacia una liberalización de
los requisitos para entrar en el país,

172. El mercado laboral de Finlandia era libremente accesible, y la idea de un
mercado laboral común era uno de los pilares económicos de los países nórdicos.
Naturalmente, se exigía un permiso de trabajo Yr una vez otorgado, los derechos oe
las respectivas personas se hallaban plenamente garantizados. La concesión de
tales permisos estaba sujeta necesariamente a consideraciones de índole económica,
pero los factores raciales no desempefiaban ningún papel en tal sentido. El texto
del estatuto que figuraba en el informe por el cual se regulaban los acuerdos de
traba:~ se aplicaba, por supuesto, a la discriminación por motivos raciales en
cuestiolles de empleo. En efecto, existía una pequefia población musulmana,
probablemente no más de unos pocos centenares de personas que vivían principalmente
en la zona de Helsinki. En el siguiente informe periódico podrían suministrarse
informaciones concretas respecto a los antecedentes étnicos de dicha población.

173. Refiriéndose a las preguntas techas por los miembros del Comité en relación
con el apartheid y la situación en el Africa meridional, el representante de
Finlandia indicó que en su debida oportunidad se brindaría información más
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detallada acerca de dichas medidas. No obstante, por el momento podía asegurar
al Comité que la finalidad principal de tal acción era reducir los vínculos de
Finlandia con Sudáfrica. Alguna de las medidas, como las relacionadas con los
créditos eran de carácter obligatorio, mientras que otras se encaminaban a alentar
a los importadores a buscar otras fuentes de abastecimiento, en forma voluntaria.
A nivel diplomático, el Gobierno de Finlandia seguía manteniendo una representación
de bajo nivel en Pretoria, donde tenía un diplomático de carrera que prestaba
servicios como encargado de negocios. A este respecto no se preveía ninguna
modificación en el futuro próximo, pero se consideraba que dicha representación no
contribuía en modo alguno a apoyar el régimen de apartheid~ se trataba, más bien de
un arreglo práctico para sefialar las opiniones del Gobierno de Finlandia respecto
del apartheid en forma directa a la atención de las autor~dades de sudáfrica.

Cuba

174. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Cuba (CERO/C/131/Add.4 y
Corr.l) en su 759a. sesión, celebrada ella de marzo de 1986 (CERD/C/SR.759).

i
I,
I

175. Al presentar el informe la representante de Cuba hizo referencia a las partes
pertinentes del documento y declaró que su país seguía demostrando su solidaridad
con los pueblos oprimidos que vivían en Sudáfrica, en Namibia y en los territorios
árabes ocupados por Israel, y apoyaba plenamente a los movimientos de liberación
na.::ional que luchaban contra todas las manifestaciones de la discriminación racial,
el sionismo y el apartheid.

176. El Comité elogió la actuación de Cuba en la lucha por la eliminación de
la discriminación racial tanto en el plano interno como en el internacional.
El informe Se ajustaba a las directrices del Comité (CERO/C/70/Rev.l) y en él se
presentaban las leyes y disposiciones constitucionales pertinentes, lo cual
resultaba especialmente útil. El éxito de Cuba en la lucha contra el analfabetismo
era particularmente impresionante. Los miembros deseaban se les informase sobre
la repartición demográfica de la población. También deseaban saber cómo había
incorporado el Gobie'rno de Cuba los convenios internacionao,.I"s en el derecho interno
y cuándo se había publicado la Convención en la Gaceta Oficial.

177. En relación con el ~rtículo 2, se pidió se aclarara la afirmación sobre la
"promoción de sectores de la población" mencionada en el informe. En ese contexto,
los miembros pidieron má$ informaciones sobre las medidas especiales que había
adoptado el Gobierno para pr.omover los derechos de algunos sectores de la población
contra los cuales había discriminado el antiguo régimen.

178. En relación con el artículo 4, se pidieron aclaraciones sobre la definición
de los actos antisociales a que se hacía referencia en el informe. Se sefialó que,
según se indicaba en el informe, Cuba estaba tomando medidas adecuadas para cumplir
con ese artículo. Se pidió asimismo información sobre las penas previstas en el
artículo 349 del Código Penal para sancionar a los individuos culpables de
discriminación y se preguntó si en la práctica se habían aplicado esas penas.

179. Tratándose el artículo 5 de la Convención, los miembros deseaban saber si los
trabajadores migrantes extranjeros estaban comprendidos en las disposiciones sobre
seguro social y atención sanitaria y si podían formar parte de la Central Unica de
Trabajadores, si las personas de tez más oscura se incorporaban a las filas del
partido gobernante, si se contrataba como maestros a las ~ersonas de color a fin de
promover la igualdad entre todos los sectores de la población, cuál era la política
del Gobierno sobre la participación de los militantes cristianos en los asuntos
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públicos, y en particular sobre su participación en el Partido Comunista, si se
garantizaba el derecho a salir del propio país y a regresar a él o cuáles eran las
restricciones al ejercicio de ese derecho, y si la existencia de la Central Unica
de Trabajadores en Cuba significaba que un grupo étnico que deseara formar su
propio 5i~dicato no podría hacerlo.

180. Refiriéndose al artículo 6, los miembros dijeron que agradecerían que se
proporcionasen más informaciones sobre la protección y los recursos efectivos
contra todo acto de discriminación racial y de violaciones de los derechos
fundamentales, en particular cuando las violaciones hubiesen sido cometidas por
funcionarios públicos. Los miembros del Comité tomaron nota de que el Gobierno
estaba llevando a cabo una intensa campaf'la de educación a fin de elevar la cultura
jurídica de la población. En tal sentido, y también en relación con el artículo 7,
se preguntó si se organizaban cursos especiales sobre el concepto de los derechos
humanos para estudiantes, oficiales de policía y miembros de las profesic.;;,.es
jurídicas. También se sef'laló que la aplicación de ese artículo era especialmente
satisfactoria.
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181. Se preguntó a la representante si el Gobierno cubano estaría dispuesto a
hacer la declaración prevista en el artículo 14 en el sentido de reconocer la
competencia del Comité para examinar comunicaciones de particulares.

182. Respondiendo a las preguntas hechas por los miembros del Comité, la
representante de Cuba dijo que todos los órganos y tribunales podían invocar el
artículo 4 de la Convención, ya que una vez publicados en la Gaceta Oficial los
tratados pasaban a tener fuerza de ley. En el artículo 349 del Código Penal se
prohibía y sancionaba todo acto de discriminación contra otra persona o el acto a
alentar o incitar a otros a que practicasen la discriminación. Además, en el
artículo 128 del Código Penal se establecía que el apartheid era un delito grave
que acarreaba severas penas.

183. Reiteró que en Cuba no existía discriminación religiosa. La cuestión de si
los cristianos podían ser miembros del Partido Comunista en Cuba era una cuestión
interna que se estaba estudiando. Había algunos indicios alentadores, por ejemplo
una reciente reunión por los dirigentes de la Iglesia en la cual se había analizado
el diálogo de la Iglesia con el Gobierno y los comentarios favorables del emisario
del Papa acerca de la relación entre la Iglesia y el Gobierno.

184. Desde 1959 Cuba había venido esforzándose por eliminar las distinciones
por motivos de clase, sexo y raza. En el último Congreso del Partido se había
subrayado la necesidad de que hubiese una representación proporcional de las
mujeres y de todas las razas en las filas del Partido, en su Comité central y en
la vida económica y social. La Central Unica de Trabajadores databa de 1939.
No obstante, existían sindicatos independientes de sectores como la construcción,
los servicios públicos, la ensef'lanza y la salud. No había ningún grupo étnico que
deseara formar un sindicato propio. No existía ninguna corriente de trabajadores
rnigrantes y no se efectuaba distinción alguna entre trabajadores cubanos y
trabajadores extranjeros con respecto a los derechos y salarios. Toda persona que
deseara salir del país podía hacerlo, bastaba que presentase una solicitud de
emigración y obtuviese los documentos correspondientes. Se estaba estudiando las
solicitudes presentadas por muchas personas que habían dejado el país en los
primeros aflos de la Revolución y que ahora deseaban volver. Se garantizaba el
derecho a todos los estudiantes, sea cual fuere su raza o su color, a ingresar en
los establecimientos educacionales cubanos.
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185. De conformidad con el artículo 6 de la Convención, todo cubano que estimase
haber sido víctima de una violación de los derechos humanos disponía de recursos
jurídicos, establecidos en los artículos 26 y 62 de la Constitución y en el
artículo 154 del Código Penal. Se imponían penas de prisión y de multa a los
transgresores.

186. El Comité examinó el séptimo informe periódico del Perú (CERD/C/117/Add.7) en
su 760a. y 761a. sesiones celebradas ellO y 11 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.760 y
SR.761).

187., Al presentar el informe, el represE:.ntante del Perú sefialó que éste había sido
presentado antes del cambio de Gobierno ocurrido en el Perú. El nuevo Gobierno
democráticamente elegido estaba interesado en integrar a la vida del país a todos
los que la historia y geografía había marginado del desarrollo nacional, en
especial la población indígena. El Gobierno había decidido dar prioridad al
desarrollo de una zona de unos 260.000 kilómetros cuadrados de los Andes, donde se
concentraba el 20% de la población más pobre del país. En los próximos cinco a~os

el Gobierno invertíría el 16% de la inversión pública en esa zona, donde se
ubicaban casi las dos terceras partes de las comunidades campesinas del país.
El nuevo Gobierno también había reorganizado las fuerzas policiales, destituyendo
a los funcionarios envueltos en actos contra la seguridad de los ciudadanos y
separando de sus cargos a funcionarios civiles y a oficiales de la policía y
militares que habían sido responsables de la violación de los derechos humanos.
A fin de defender el nivel de vida, el nuevo Gobierno había decidido limitar el
servicio de la deuda externa, que impedía al Estado cumplir sus funciones sociales.

188. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno del Perú por sus esfuerzos de
lucha contra la discriminación. El informe era claro y preciso y había sido
preparado de conformidad con las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l).

189. En relación con los datos sobre la composición demografica y étnica de la
población que se solicitaban en las directrices del Comité, los miembros observaron
que en el informe se declaraba que no era posible suministrar información sobre la
composición racial del país puesto que "en el Perú no puede constar en ningún
documento oficial la raza de las personas". En tal sentido, sefialaron que en el
artículo 1 de la Convención se hace ~eferencia a la discriminación basada en
"motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico" y que tal vez la!:"
autoridades peruailas pudiesen presentar informaciones conforme a uno de esos
criterios. También sefialaron que a menudo la discriminación racial coincidía con
la dis~I'¡ linación económica y social y que en ese contexto la repartición de la
población según su composición étnica resultaba útil. Además, era de presumir que
el Gobierno obtenía informaciones sobre el porcentaje de la población que en el
Perú hablaba los diversos idiomas, con objeto de saber cuántos maestros se
requer.ían para ensefiar a los nifios de las diversas regiones en sus propios idiomas
regicnales. Se hizo notar que el Gobierno debía tener algún medio de estimar el
número de personas que constituían los diversos grupos étnicos y sus necesidades, a
fin de aplicar su política de 0ar empleo a indígenas en pronorción a su importancia
numérica en la población total.

190. En cuanto a la aplicación del artículo 2 de la Convención, los miembros
deseaban saber qué resultados habían tenido las medidas mencionadas en el informe
en cuanto al mejoramiento de los niveles de vida de la población indígena y qué
otras medidas se estaban adoptando para lograr los objetivos sociales del nuevo
Gobierno con respecto a dicha población.
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191. Refiriéndose a la aplicación del art~~ulo 3, los miembros preguntaron si el
Perú mantenía relaciones ;,:-'conómicas con el Gobierno de Sudáfrica y qué medidas
había adoptado el Gobierno peruano para aplicar nuevas sanciones contra ese país.

192. En relación con el artículo 4 los miembros consideraron alentador que,
después de la presentación del primer informe, el Perú hubiese tenido en cuenta las
recomendaciones del Comité en cuanto a la aplicación ce dicho artículo. Sefialaron
que sólo quedaban por llenar algunas lagunas en cuanto a las disposiciones del
artículo 4. Observaron también que existían dos comisiones encargadas de preparar
un nuevo Código Penal y un nuevo Código de Procedimientos Penales. En tal sentido,
preguntaron si las comisiones estaban actualizando la legislación existente o si
estaban preparando nueva legislación con una nueva doctrina de la justicia penal
basada en la prohibición de la discriminación racial. También deseaban saber
cuándo entrarían en vigencia dichos cÓdigos y qué progresos se habían hecho en la
aplicación del artículo 4. Además, preguntaron si la declaración contenida en el
informe en el sentido de que no se habían producido casos de discriminación racial
en el país significaba que no habían ocurrido casos de dis~riminación o bien que
en la legislación actual no existían disposiciones adecuadas para hacer frente a
tales casos.
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193. En 10 referente al artículo 5, se pidió información acerca de las
dificultades que presentaba en la práctica el derecho al voto de los analfabetos
y se preguntó si el derecho a la población indígena a presentar candidatos
estaba afectado por su cultura y nivel de educación y si se habían encontrado
restricciones en tal sentido.

194. Respondiendo a las preguntas y observaciones de los miembros del Comité,
el representante del Perú declaró que se harían esfuerzos para poner al día las
estadísticas demográficas requeridas para evaluar el progreso alcanzado en las
diversas esferas de la promoción social. La legislación encaminada a promover la
artesanía habia aumentado los ingresos y, por consiguiente, el nivel de vida de la
población indígena rural, permitiendo a esa comunidad participar en la economía del
Perú, al mismo tiempo que contribuían al desarrollo cultural y tecnolÓgico del
país. Las comunidades rurales con mayor densidad de población y más homogéneas de
la región sudoriental del país, el llamado "Trapecio andino", eran las más pobres y
atrasadas. Por lo tanto el Gobierno había decidido conceder prioridad a esa región
en el ámbito de la inversión pública. Los grupos quechua y ayrnara predominaban en
esa región, por lo cual era imprescindible aumentar el número de profesore~ de esos
idiomas. La falta de datos demográficos constituía un obstáculo para el programa
de educación, ya que las estadísticas más recientes respecto del bilingüismo
databan de 1975. Los materiales pedagÓgicos disponibles en los idiomas locales
para la educación bilingüe no satisfacían las necesidades del país y el apoyo que
prestaban los med~0 3e información para las masas a la educación bilingüe era
insuficiente.

195. El Perú consideraba que la desigualdad en los términos de intercambio er~

un símbolo de la injusta relación entre los ricos y los pobres del mundo. El
proteccionismo y la sobreevaluación del dólar agravaban el problema de la deuda
externa. Habida cuenta de que no se disponía de soluciones ortodoxas y
tradicionales para ese problema, el Perú había adopt~do la decisión unilateral
de destinar sólo el 10% de los ingreoos procedentes de sus exportaciones para el
servicio de la deuda. El Perú no mantenía relaciones con Sudáfrica en las esferas
política, diplomática, comercial, deportiva, cultural o de transporte.
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Bulgaria

199. El Comité examinó el octavo informe periÓdico de Bulgaria
(CERD/C/ll8/Add.l7/Rev.l) en sus 761a. y 762a. sesiones celebradas el 11 de marzo
de 1986 (CERD/C/SR.76l y SR.762).

':./ r~. I
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200. El informe fue presentado por el representante de Bulgaria, qui~~ declaró que
durante los últimos cinco anos no se había producido ningún cambio en el marco
jurídico general en que se aplicaba la política antidiscriminatoria y de igualdad
de derechos de Bulgaria, si bien se habían prom~lgado algunas leyes que contenían
disposiciones antidiscriminatorias, entre las que se contaba el Código de la
Familia. Aun más, próximamente se promulgaría un nuevo Código del Trabajo. Se
refirió luego a la situación de los musulmanes búlgaros y de la campana 3ntibúlgara
que tenía por objeto presentar de manera deformada la situación de Bulgaria e
influir sobre los miembros del Comité. Para comprender la situación actual, era
indispensable tener plenamente en cuenta factores históricos que surgieron de
acontecimientos ocurridos a fines del siglo XIV. En particular, pensaba en la
política otomana de asimilación de la población búlgara mediante la turquización.
Declaró qu~ Bulgaria había sido siempre sumamente liberal para permitir que los
búlgaros que tenían una entidad nacional turca claramente definida emigrasen a
Turquía. Los musulmanes y los no creyentes con nombres turquizados que se habían
quedado en Bulgaria habían decidido formar parte del pueblo búlgcro. A fin de
evitar toda confusión, los propios musulmanes búlgaros habían decidido cambiar sus
nombres tu~quizados. El notable incremento en el resurgimiento de los nombres
búlgaros ocurrido recientemente estaba vinculado con la renovación per.iódica de los
documentos de identidad que había comenzado dos anos antes. Los cambios de nombres
no habían tenido efecto alguno en las convi~ciones religiosas ni en el sentimiento
de los musulmanes búlgaros, quienes gozaban de completa libertad. Las pretensiones
~urcas respecto de la situación de los musulmanes búlgaros constituía una
injerencia inadmisible en los asuntos internos de Bulgaria. En cuanto a la
situación de los grupos étnicos gitanos, armenios y judíos en Bulgaria, la
información proporcionada en los informes anteriores seguía siendo válida.

198. Por último, el representante del Perú expresó la esperanza de que la
declaración de su país for~ulada con arreglo al artículo 14 de la Convención
alentaría a otros países a intensificar y ampliar su cooperación con el Comité.

197. La alta proporción de votantes en la elección general de 1985 en regiones en
que el analfabetismo se encontraba mu~; ,,:ropagado mostraba que los analfabetos no
habían experimentado grandes dificultades para ejercer su derecho al voto. No se
habí~ recibido quejas de partidos políticos ni de organizaciones populares. Todos
los mierrbros de la población indígena habían dispuesto de entera libertad para
elegir a las autoridades y para ser elegidos a su vez. El Gobierno reconocía la
necesidad de acelerar la integración de la población indígena en la vida cultural y
política del Perú. Sin embargo, los miembros de ese grupo de población no se
encontraban sometidos a discriminación y participaban plenamente en los sectores
civil y militar de la administración pública.

196. Se habían terminado el nuevo Código Penal y el nuevo Código de Procedimientos
Penales, que estaban siendo estudiados por un comité de examen con miras a su
promulgación en 1986. No se trataba de meras versiones revisadas de los códigos
anteriores, sino más bien del reflejo de una concepción jurídica moderna. No se
había entablado ningún juicio por discriminación racial, porque en Perú no se había
cometido nunca ese tipo de delito y no existía una legislación específica al
respecto. El derecho peruano no toleraba la discriminación por ningún concepto y
protegía a las personas que denunciaban la violación de sus derechos humanos.
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201. Los miembros del Comité observaron que el informe se ajustaba a las
directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l), contenía muchas informaciones sobre
los logros del Gobierno en materia económica y social y reflejaba la constante
dedicación del Gobierno en la lucha contra el apartheid. Por lo tanto era de
lamentar que la información presentada sobre las minorías fuese insuficiente.
También se expresó decepción ante el hecho de que gran parte de la importante
información que figuraba en el informe original (CERO/C/118/Add.17) no apareciese
en la versión revisada (CERD/C/118/Add.17/Rev.l). Los miembros observaron también
que, lamentablemente, la información solicitada anteriormente por el Comité sobre
la política oficial de Bulgaria en relación con los grupos étnicos no figuraba en
el informe que se examinaba.

202. Los informes inquietantes sobre una posible asimilación de minorías turcas
o musulmanas en Bulgaria habían causado mucha preocupación en todo el mundo.
Los miembros expresaron serias dudas ante las explicaciones del representante de
Bulgaria sobr.e la bulgarización de nombres musulmanes. No se conocía en la
historia ningún otro ejemplo de cambio voluntrio de nombres después de unas
tres generaciones en que los nombres se habían puesto siguiendo una práctica
cultural. Esa explicación no era científicamente verosímil. Dicho cambio de
nombres representaba la destrucción de la identidad personal y cultural. El apego
a valores culturales minoritarios no entrnba necesariamente en conflicto con el
sentimiento nacional. Los problemas de religión y de nombres debían plantearse con
una comprensión más profunda. El hecho era que los nombres eran fundamentalmente
de origen musulmán, a menudo tomados del Corán, o a veces cristianos, y que aun en
otros países comunistas se mantenían los nombres cristianos o de otra índole.
Los miembros deseaban que se les garantizase que los informes sobre el cierre de
mezquitas en Bulgaria eran infundados y que no se imponían restricciones a la
observancia de los ritos religiosos musulmanes. Los últimos informes sobre las
violaciones de derechos humanos en Bulgaria habían hecho mucho daño al prestigio
internacional del país. El Gobierno tenía interés en dar una versión más completa
de los acontecimientos. Se preguntó si Bulgaria permitiría a los miembros del
Comité o a otros observadores imparciales visitar el país a [in de obtener
informaciones objetivas sobre la situación.

203. Era difícil ver cómo Bulgaria estaba cumpliendo sus obligaciones en materia
de derechos humanos si en sus informes pasaba por alto la existencia misma de
minorías nacionales y de grupos étnicos que residían en su territorio. De la
inforwación del censo de 1965 proporcionada por el Gobierno de Bulgaria para el
Anuario Demográfico de las Naciones Unidas se deducía claramente que había
759.000 turcos en Bulgaria en el momento del censo. Más aún, cuando el Comité
examinó el sexto informe periódico de Bulgaria, el representante de Bulgaria
indicó que 130.000 turcos habían dejado el país después de concertarse el acuerdo
bilateral de 1968 entre Turquía y Bulgaria. Esto significaría que por lo
menos 629.000 turcos permanecían en Bulgaria. Se pedían aclaraciones sobre la
razón que había incitado al Gobierno de Bulgaria a tomar medidas para asimilar a
los musulmanes turcos. Se observó que las estadísticas del censo de 1975, según
las cuales el 90% de la población total de Bulgaria (8.750.000) eran búlgaros y por
lo tanto 800.000 personas no eran de origen búlgaro, no aparecía en la versión
revisad~ del octavo informe periódico (CERO/C/118/Add.17/Rev.l) presentada por
Bulgaria el 7 de enero de 1986. En el informe original presentado el 15 de agosto
de 1984, así como en el quinto infcrme periódico se indicaba que, aunque en el
censo de 1975 no se habían recopilado estadísticas sobre el origen nacional de los
búlgaros, los ciudadanos podían, si lo deseaban, declarar su filiación nacional.
Los miembros deseaban saber si el cambio de nombres turco-islámicos a nombres
búlgaros tenía efecto sobre el derecho de los ciudadanos a declarar su filiación
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nacional, cómo podía hacerse dicha declaración y ante qué autoridad, y cómo se
utilizaba la información, sobre todo puesto que la filiación nacional tenía ciertos
efectos en materia de idioma, religión y otras esferas de la vida sociocultural.
En ese contexto se señaló la "desaparición" no sólo de la minoría turca, sino
también de la minoría macedonia. En el quinto informe periódico se indicaba que
Bulgcria no tenía en cuenta la existencia de la minoría nacional macedonia, que era
una minoría nacional eslava. Era difícil comprender po~ qué el Estado informante
podía establecer si existían o no minorías nacionales o" grupos étnicos sin disponer
de informaciones estadísticas basadas en el origen étnico o en indicaciones
semejantes. Se declaró que Bulgaria había decidido pasar por alto la existencia
de verdaderas poblaciones por falta de una voluntad política. Mús aún, el Estado
informante debía proporcionar más informaciones sobre cualesquiera medidas que
estuviera estudiando con miras a asegurarse de que las minorías y los grupos en
cuestión pudieran ejercer sus derechos con arreglo al artículo 1 de la Convención.
Se pidió aclaración sobre el término "otros", que se usaba en las estadísticas
demográficas del sexto informe periódico de Bulgaria (CERD/C/66/Add.28), puesto
que podía abarcar a la minoría macedonia.

204. Sin embcrgo un miembro señaló que no se podía acusar a Bulgaria de no
presentar datos demográficos. Otros Estados partes tampoco habían podido hacerlo
debido a que en sus censos no se reflejaba la filiación nacional. La disminución
del número de musulmanes podía explicarse ~or el hecho de que cada vez más personas
se convertían en seguidores del materialismo. Más aún, los búlgaros comprendían
que vivían en un país que garantizaba la igualdad de derecho a todos sus
ciudadanos. La disminución del número de mezquitas era consecuencia natural de esa
evolución. Si bien existía una minoría musulmana en Bulgaria, no había una minoría
étnica. La Convención no contenía ninguna disposición sobre la protección de las
minorías religiosas. Algunos países planteaban la cuestión de la minoría musulmana
en Bulgaria con arreglo a una convención a la que ellos mismos no se habían
adherido, y lo hacían con el objeto de alcanzar sus objetivos políticos. Otros
veían en esto una oportunidad de calumniar a un país socialista y aun de interferir
en sus asuntos internos. No había ninguna razón para enviar observadores a
Bulgaria. El Gobierno de Bulgaria había hecho todo lo posible por asegurarse de
que hubiera plena igualdad para todos los ciudadanos. Cada Estado parte de la
Convención empleaba sus propios métodos para resolver los problemas nacionales
y étnicos.

205. Los miembros del Comité pusieron de relieve la importancia de disponer de
informaciones demográficas sobre la composición étnica de la población residente
en Bulgaria. Esa información debía contener aclaraciones sobre la falta de
referencias a los ciudadanos búlgaros pertenecientes a las minorías griega, gitana,
turca o macedonia. Debía indicarse también el idioma que hablaba cada grupo de
población, el nivel de educación de cada grupo así como el desarrollo cultural y
social de los diversos grupos étnicos y los problemas que se presentaban al
Gobierno para cumplir sus obligaciones con arreglo a la Convención. Sería útil
tener datos sobre el aumento o la disminución de la parte correspondiente a los
diversos grupos étnicos en la población total, el número de matrimonios contraídos
entre miembros de grupos étnicos distintos, la proporción de personas de grupos
minoritarios que asistía a las universidades y también saber si podían tener
publicaciones en sus propios idiomas. En particular, se preguntó si todavía se
publicaban periÓdicos en armenio y yiddish y si el servicio de la radio búlgara
seguía teniendo una sección de traducción al turco. En tal sentido, se señaló
que había indicios de que los periÓdicos y revistas de las minorías étnicas de
Bulgaria que antes existían estaban prohibidos en la actualidad. También se
pidió információn sobre la situación de las diversas religiones en Bulgaria y
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r aclaraciones sobre la afirmación hecha por las autoridades de que Bulgaria era un
Estado homogéneo. Se pidieron también aclaraciones sobre la afirmación de que
más del 50% de los hijos de gitanos en Bulgaria vivían en hogares para nifios, en
particular en vista de la actitud de desconfianza que solían tener los gitanos ante
el Estado y de su apego a sus hijos. Los gitanos eran también uno de los grupos
étnicos que luchaban más duramente por mantener su identidad étnica y su propia
forma de vida.

206. En relación con las obligacion€s de Bulgaria con arreglo al derecho
internacional, los miembros deseaban saber cómo se aplicaban los tratados
internacionales en su derecho interno, si la Convención tenía fuerza de ley
en Bulgaria y si podía ser invocada directamente ante los tribunales.

207. En cuanto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, se pidieron más
informaciones acerca de la interacción entre los artículos 162 y 163 del Código
Penal, que contenían disposiciones sobre quienes atentaban contra la igualdad
nacional o racial, y los artículos 418 y 419 del mismo Código en que se prohibían
las manifestaciones de segr~gación racial y apartheid. También se solicita~on los
textos pertinentes.

208. Con referencia al artículo 6, se preguntó si las medidas de protección
existentes en caso de violación de los derechos humanos mencionadas en el informe,
se hallaban en relación sólo con los procedimientos judic~ales ordinarios o si se
referían también a recursos inmediatos de apelación.

209. Se pidieron más informaciones sobre la aplicación del artículo 7, en
particular sobre las medidas adoptadas para luchar contra los prejuicios y promover
la tolerancia en Bulgaria.

210. Se preguntó si Bulgaria podía estudiar la posibilidad de hacer una
declaración conforme al artículo 14 de la Convención.

211. Un miembro propuso que se celebrara una sesión privada para considerar las
sugerencias o recomendaciones que se formularan sobre ese asunto, pero varios otros
miembros se opusieron a esa propuesta.

212. El Presidente sugirió que, en vista de los aspectos planteados durante el
debate sobze el octavo informe periódico de Bulgaria, podía ser aconsejable que el
noveno informe periódico, que hubiera debido presentarse el 5 de enero de 1986,
contuviera respuestas a las preguntas hechas durante el actual período de sesiones
y se presentase 10 antes posible.

213. Respondiendo a las preguntas y observaciones de los miembros del ~omité, el
representante de Bu1garia dijo que, si bien esperaba que el noveno informe
periÓdico de su país se presentaría pronto, dudaba mucho que pudiera presentarse en
un futuro próximo, puesto que Bu1garia estaba a punto de celebrar el Decimotercer
Congreso del Partido Comunista, así como elecciones nacionales.

214. No estaba en condiciones de responder a todas las preguntas formuladas, pero
deseaba asegurar al Comité de que todas las preguntas se transmitirían al Gobierno
de Bulgaria y serían examinadas a fondo en el próximo informe periódico.

215. El informe no contenía datos demográficos sencillamente porque no existían
cifras exactas. En Bulgaria, como en muchos otros Estados partes, no se registraba
la afiliación étnica de los ciudadanos en los censos nacionales. Además, el
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principio de plena igualdad de todos los ciudadanos hacía innecesaria la
recolección de tales datos. Sin embargo, el Gobierno de Bulgaria trataría de
proporcionar cifras aproximadas sobre los diversos grupos étnicos del país.

216. Los judíos, los armenios y los gitanos constituían las tres minorías étnicas
principales de Bulgaria. Se suministraría información más específica acerca de
esos grupos en los informes siguientes. La población judía de Bulgaria había
disminuido de más de 50.000 personas antes de la segunda guerra mundial a unos
pocos millares en la actualidad. Durante el período comprendido entre 1945 y 1955,
la mayoría de los judíos búlgaros habían emigrado a Israel. Los que habían optado
por permanecer en Bulgaria participaban en todas las esferas de la vida nacional y
a menudo disfrutaban de una posición social idiable. Sus relaciones con
familiares en Israel eran excelentes y todos los años muchos de ellos viajaban
entre Bulgaria e Israel sin problema alguno. Los judíos de Bulgaria no tenían
problemas de idioma. La escuela de lengua yiddish que había en el país antes de la
segunda guerra mundial ya no existía; sin embargo, los judíos tenían sus propias
organizaciones culturales y educativas.

217. La minoría armenia había existido en Bulgaria ñesde el siglo X; en el
siglo XV hubo importantes olas de ir~igración, lo mismo que después de las matanzas
cometidas por los turcos a fines del siglo XIX y en 1915. Los armenios se habían
integrado totalmente a la sociedad búlgara, aunque publicaban sus propios
periódicos y tenían sus asociaciones culturales propias o Las escuelas separadas
para armenios que existían inmediatamente después de la segunda guerra mundial se
convirtieron en cursos en armenio y, por último, en cursos optativos de idioma
armenÍ\.>. De 400 a 500 niños armenios estaban matriculados en cursos de idioma
armenio en Sofía, Plovdiv, Varna y otras ciudades.

218. El problema de los gitanos no era fácil de resolver. Sin embargo, Bulgaria
había hecho mucho por mejorar su acción de la minoría gitana desde 1944. A los
gitanos de Bulgaria, que antes eran nómadas, se les había proporcionado vivienda
adecuada. También contaban con su propio periódico que se publicaba en búlgaro.
Las guarderías a que se ha hecho referencia eran en real~dad escuelas de párvulos
en que se ofrecía a los niños pequeños, tanto búlgaros como gitanos, gran variedad
de oportunidades, y resultaba ridículo decir que se obligaba a los niños gitanos a
asistir a esas instituciones, cuando eran sus padres quienes deseaban vivamente
que lo hicieran.

219. Con respecto a la población musulmana de Bulgaria, el representante reiteró
que era preciso conocer la historia búlgara para comprender el problema. Antes del
período de dominación otomana no había ni mulsumanes ni turcos en Bulgaria. Aun
después de la liberación del país del yugo otomán en 1878, la mayoría de los
musulmanes de Bulgaria no eran turcos sino búlgaros que se habían convertido al
Islam. El último período de migración en masa de Bulgaria a Turquía se había
producido entre 1968 y 1978 Y había tenido el propósito de reunir a las familias
separadas por migraciones anteriores. No hacía falta decir que los musulmanes que
habían permanecido en Bulgaria lo habian hecho voluntariamente y se consideraban
búlgaros.

220. Al cambiar tedos los nombres de personas y lugares de origen turco y
restituir el uso de nombres búlgaros, el pueblo búlgaro había manifestado su deseo
de cortar los últimos vínculos con la dominación turca. El proceso de cambio de
nombres se había visto facilitado por la modificación del formato de los documentos
de identidad que tenían todos los ciudadanos búlgaros.
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r
221. Se habían pedido informaciones sobre una minoría no existente, los
macedonios. Sobre la base de dos censos que se levantaron poco después de la
segunda guerra mundial, se había sostenido con frecuencia que los macedonios
constituían una minoría étnica en Bulgaria. Sin embargo, ese argumento no tenía en
cuenta la situación. especial de Bulgaria durante el período de postguerra; además,
quienes esgrimían ese argumento no se habían molestado en organizar ningún dato
censal anterior ni posterior de Bulgaria. De hecho, según numerosos estudios, a la
población de la r~gión macedonia se la consideraba búlgara. Los esfuerzos de
Bulgaria por lograr la h?mogeneidad se orientaban principalmente hacia la esfera
social y no étnica, ya que la unificación de los diferentes estratos sociales
contribuía considerablement~ a fomentar la unidad nacional.

222. La situación relativa al estudio de idiomas distintos del búlgaro había
cambiado mucho en los últimos afias. Hasta el decenio de 1960 se estudiaba mucho el
turco, aunque no era una asignatura obligatoria. Actualmente no se dan clases de
turco ni existían escuelas turcas en el país, aunque cualquiera que lo desease
tenía derecho a recibir instrucción en ege idioma en virtud de la Constitución.

223. En la esfera de la religión, cabía sefialar que los búlgaros musulmanes que
cambiaron sus nombres turcos por nombres búlgaros se habían mantenido fieles al
Islaln. No era cierto que se hubiesen prohibido las peregrinaciones a la Meca, ni
que en Bulgaria se hubiesen cerrado mezquitas. Sólo se construían nuevas mezquitas
e iglesias cuando surgió la necesidad; sin embargo, el Estado se esforzaba por
restaurar y conservar todos les monumentos religiosos y culturales islámicos
del país.

224. Con respecto a la situación de los musulmanes en Bulgaria, el representante
dijo que la confusión entre los búlgaros musulmanes y los búlgaros de origen turco,
que persistía por razones históricas. había llevado a la actual política
gubernamental de fortalecer la identidad de los búlgaros musulmanes, pero no a
una política de asimilación de los turcos.

225. En cuanto a la aplicación en el país del artículo 7, todo el sistema de
educación de Bulgaria se basaba en una ideolcgía según la cual deben superarse todo
tipo de prejuicios, no sólo en el seno de la educación sino en todas las esferas de
la sociedad.

226. Bulgaria siempre brindaría su hospitalidad a la visita de expertos del Comité
como invitados, pero el Gobierno de Bulgaria no aceptaría en ninguna circunstancia
una comisión de investigación.

senegal

227. El Comité examinó el sexto y séptimo informes periÓdicos del Senega1,
presentados en un solo documento (CERD/C/131/Add.5), en su 763a. sesión, celebrada
el 12 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.763).

228. El informe fue presentado por el representante del Senegal, quien se refirió
a la Constitución de su país, en particular el artículo 4, confo~me al cual todo
acto de discriminación racial, étnico o religioso estaba sancionade po~ la ley.
Puso de relieve las partes pertinentes del documento y sefialó que en 1983 se había
establecido el Instituto de Derechos Humanos y de Paz cuyo fin es educar a los
ciudadanos en materia de derechos humanos.
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229. Los miembros del Comité expresaron su satisfacción ante el hecho de que el
Gobierno del Senegal hubiera reanudado su diálogo con el Comité después de un
paréntesis de varios afias. Elogiaron los esfuerzos del Senegal por establecer
un Estado democrático basado en el estado de derecho. Observaron también que el
Senegal era un país tolerante que promovía los derechos humanos. El informe se
ajustaba a las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l) pero estaba limitado a
las medidas constitucionales y no se trataban de manera suficiente las medidas
legislativas, administrativas, judiciales y de promoci6n relativas a la apli~ación

de los principios constitucionales y a la adopción de políticas en el marco de la
diversidad étnica del país, sobre todo en relación con los artículos pertinentes
de la Convención.

r

230. Los miembros del Comité pidieron más informaciones sobre la compoS1Clon
étnica de la población y sobre la ubicación y el desarrollo económico de cada
grupo. Se preguntó si la diversidad de dialectos había sido causa de conflictos.
En tal sentido, se sefialó que todos los g~upos étnicos hablaban el wolof y que la
sociedad senegalesa era fudamentalmente homogénea.

231. En lo relativo a la aplicación del artículo 2, se pidió información sobre la
manera cómo se protegían las culturas y los estilos de vida de los grupos
minoritarios y sobre las medidas adoptadas como parte del plan de desarrollo
regional para dar oportunidades económicas y políticas a los grupos relativamente
atrasados. Se pidieron también más informaciones sobre las disposicio~es de
carácter institucional relativas al pluralismo y la integración y la manera como
éstas se organizaban. En vista de que se había prohibido el regionalismo, se
pidieron aclaraciones sobre la forma como el Gobierno trataba la diversidad
económica regional.

232. Los miembros expresaron su simpatía por la aplicación que hacía el Senegal
del artículo 3 de la Conven~ión y por su política en relación con el apartheid.

233. En cuanto a la aplicación del artículo 4, se sefialó que, a pesar de las
disposiciones contenidas en la Constitución y el Código PEmal de Senegal, la
legislación del país todavía no satisfacía plenamente los requisitos de ese
artículo. Los miembros estaban interesados en saber si se habían promulgado normas
legislativas por las que se prohibiera formalmente la existencia de organizaciones
racistas y si la disposición constitucional según la cual "están prohibidos los
grupos cuya finalidad o actividades sean contrarias a las leyes penales o atenten
cont:éa el orden público" podía servir de base para una acción legal sin una ley
concreta por la que se estableciera la pena correspondiente. También pidieron más
informaciones sobre la Ley No. 65-40 y la Ley No. 79-02 sobre las asociaciones
sediciosas, así como aclaraciones sobre el sentido del término "orden público".
Observaron que, si bien en el artículo 283 bis del Código Penal se definía la
discriminación racial, étnica y religiosa, se decía en el informe que en el Senegal
no había discriminación conforme a esa definición. En tal sentido preguntaron si
alguna vez se habían llevado casos de discriminación ante los tribunales o si las
autoridades habían tenido noticia de alguno. Se preguntó también si existían
casos de discriminación que no hubiesen llegado ante los tribunales porque los
funcionarios encargados de la represión no habían tomado las medidas
correspondientes.

234. En relación con el artículo 5, los miembros pidieron que se hiciera una
repartición de la población de refugiados según sus países de origen y también que
se les informara la forma como el Gobierno satisfacía sus necesidades. Pidieron
asimismo más informaciones acerca de los aspectos siguienes: la política aplicada
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a los inmigrantes y trabajadores extranjeros; las medidas económicas adoptadas para
el desarrollo general del Senegal con respecto al derecho al trabajo, la vivienda,
la salud pública, la atención médica, el seguro social y los servicios sociales y
la educación y la formación, incluyendo la supervisión oficial de las escuelas
privadas; las tasas ·de desempleo y de alfabetización; el tipo de asistencia prestado
a los dependientes económicamente desfavorecidos y la manera como se establecía la
igualdad ante la ley. Se pidió que se indicara si las personas que no podían ser
incluidas en los registros Electorales estarían definitivamente privadas del
darecho a votar.

235. Con respecto al artículo 7, se sefialó que la actuación del Senegal era
encomiable. Se pidió información sobre el papel que desempefiaba la prensa al
influir sobre la opinión pública, en particular con respecto al apartheid •

236. Respondiendo a las preguntas de los miembros del Comité, el representante
del Senegal dijo que las diferencias étnicas estaban atenuadas por el hecho de
que diversos grupos é~nicos pertenecían a dos o tres religiones importantes.
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237. Refiriéndose al desarrollo regional, dijo que actualmente, bajo la dirección
de administradores regionales, se había estimulado ciertas ~omunidades para que
tomaran sus propias decisiones sobre cuestiones fundame~tales relacionadas con las
necesidades de la población local y para que formulasen su propio presupuesto.
La idea era que esas comunidades pudieran con tiempo funcional en forma autónoma.
El regionalismo era punible si promovía prácticas discriminatorias.

238. El idioma oficial del Senegal es el francés. Aunque la mayoría de los
senegaleses hablaban y entendían el idioma wolof, no se había tratado de imponer
ninguna lengua nacional en todas las regiones del país. Antes bien, la política
del Senegal consistía en promover las diversas lenguas étnicas, que se ensefiaban en
forma generalizada en las escuelas primarias, a fin de que los senegaleses pudieran
leer, escribir y proseguir su educación en la lengua que conocieran mejor.

239. En el próximo informe periÓdico se proporcionarían más informaciones sobre
la aplicación del artículo 4 de la Convención. Hasta donde tenía noticias, no se
habían llevado ante los tribunales casos de discriminación racial. De manera
semejante, no se podían citar casos de penas impuestas por motivo de discriminación
racial.

240. Todas las personas detenidas se consideraba~ iguales ante la ley y se les
prestaba automáticamente los servicios de un letrado competente y experimentado.
Después del juicio se exigía al demandado pagar una suma simb6lica I~r la
asistencia legal que se le había prestado. El orden público podía definirse como
las condiciones mínimas necesarias para garantizar los derechos fundamentales.

241. La fiscalización de las escuelas privadas era tanto administrativa como
financiera, por cuanto el Estado se hacía cargo de parte de los gastos para el
funcionamiento de las escuelas y estaba encargado de contratar personal calificado.

242. Respecto del Código Electoral, con arreglo al cual cierta categoría de
personas podían ser excluidas en los registros electorales, dijo que en algunos
casos esas sanciones podían ser definitivas, pero que también podían ser de
carácter temporal. La consideración en que se fundaban dichas exclusiones era que
un delincuente no podía ser considerado socialmente responsable ni F desde luego,
apto para ocupar un cargo electivo. En lo relativo a las personas legalmente
incapaces, se consideraba necesaria la disposición legal a fin de proteger los
intereses de ciertas categorías de personas como los que padecían de senilidad o
deficiencia mental.
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243. El Senegal había establecido una Comisión integrada por magistrados de alto
rango de la Corte Suprema y por representantes de los principales departamentos
interesados, entre ellos el Ministerio de Relaciones Exteriores. La función de ese
organismo era determinar la condición de refugiados y formular recomendaciones al
Presidente de la República, a quien correspondía la decisión final en materia de
refugiados. La Comisión trabajaba en estrecha cooperación con la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, cuyo representante podía
asistir a las reuniones de la Comisión a título de observador y ser oído en
relación con cada caso.
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244. Con respecto a los de~echos de los trabajadores migrantes, el Senegal había
suscrito una serie de acuerdos de cooperación con países amigos, cuyos nacionales
residían temporalmellte en territorio .senegalés. Aparte de las disposiciones de
esos acuerdos, se habían previsto otras medidas fundamentales d~ protección de los
trabajadores migrantes de acuerdo con las obligaciones contraídas por el Senegal en
virtud de diversos instrumentos internacionales en que era parte y que Se referían
a los derechos humanos.

245. En el Senegal los serv~c~os de informeción trataban de ofrecer una
información clata, completa y objetiva sobre los acontecimientos en Sudáfricrt.
Existían emisiones radiales semanales sobre los hechos relacionados con el
apartheid y la prensa escrita también se ocupaba extensamente de esa materia.
No existían restricciones al alcance y contenido de ese tipo de información, cuya
finalidad era informar a la opinión pública nacional y acrecentar la concienci3
del público con respecto a las medidas tomadas contra el apartheid a nivel
internacional.

Dinamarca

246. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Dinamarca (CERD/C/l31/Add.6)
en sus sesiones 763a. a 765a. celebradas el 12 y 13 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.763
a SR.765).

247. Al presentar el informe, el representante de Dinamarca sefialó a la atención
del Comité que su Gobierno había adoptado una serie de medidas restrictivas contra
Sudáfrica y que participaba en los esfuerzos internacionales realizados en el
Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Grupo de
Estados Nórdicos y la Comunidad Económica Europea (CEE). Indicó también que el
número de los llamados "asilados espontáneos", es decir refugiados que entraron a
Dinamarca por su propia iniciativa y no bajo los auspicios del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, había aumentado de 332 en 1983 a 4.312
en 1984. En septiembre de 1985, Dinamarca había adoptado un programa amplio para
garantizar el trato adecuado a esos refugiados así como su integración en la
sociedad danesa.

248. Los miembros del Comité elogiaron a Dinamarca por su excelente actuación
en la aplicación de los derechos humanos en el plano interno y por ayudar a las
víctimas de la discriminación en el extranjero, así como por haber hech0 la
declaración prevista en el artículo 14 de la Convención, reconociendo la
competencia del Comité para tratar las comunicaciones presentadas por particulares.
Se encomió también la asistencia humanitaria prestada por el Gobierno danés a los
refugiados. El informe de Dinamarca se ajustaba plenamente a las directrices
del Comité (CERD/C/70/Rev.1). Se sefialó que, si bien Dinamarca no recopilaba
informaciones sobre el origen étnico de las personas, en el informe se indicaba
que existían minorías o grupos étnicos que vivían en el país.
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249. Con referencia a los inmigrantes, tras observar que en la Ley sobre
extranjeros se distinguían tres categorías, se preguntó si esa distinción tenía
por objeto dar un trato distinto a los tres grupos y si se habíap adoptado medidas
para asegurarse que no habría discriminación contra ninguno de ellos. Se pidieron
a~laraciones sobre la prohibición del ingreso y la contratación de extranjeros y,
en particular, se preguntó si existía una legislación correspondiente ~ara proteger
a los extranjeros, qué excepciones se hacían a esa prohibición y en qué
circunstancias podía expulsarse a los extranjeros en un plaz0 de tres meses.
También se pidió información sobre los criterios para expedir el permiso de
trabajo. Se pidieron detalles sob[~ las condiciones exigidas para hacerse
ciudadano danés. Los miembros deseaban saber qué educación se proporcionaba a
los hijos de los inrrigrantes. También solicitaron ana repartición por orígenes
nacionales de los refugiados que entraban a Dinamarca.

250. Los miembros del comité preguntaron por ~a relación constitucional existente
entre Dinamarca y Groenlandia. Expresaron la esperanza de que se respondería a las
preguntas hechas durante el examen del informe anterior de Dinamarca en el Comité
acerca de la situación de los esquimales de Groenlandia, su ~ituación er.onómica y
su representación en la educación superior y la administración pública.

r
¡

e alto
ntos
n de ese
nes al
ia de
el Alto
podía

había
:males
; de
de los

legal en
:ferían

l.

cuya
lela

1/Add.6)
¡SR. 763

nción
contra
1
:le
el

ron a
~do de
312
para

m
.as

llares.
los

ba

251. En lo relativo al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
felicitaron al Gobierno de D4 namarca por su notable oposición al aparthe~ y por
las medidas que había adoptado. por sí solo o en aso~iación con otros países, en
l:'elación con el régimen racista de Sudáfrica. También pusieron de relieve la
asistencia humanitaria proporcionada por Dinamarca a las víctimas del apartheid,
los movimientos de liberación y los Estados de primera línea. Se sef'laló, s~n

embargo, que Dinamarca mantenía amplias relacionea con Sudáfrica y se preguntó cuál
era la posición de Dinamarca sobre la lucha armeda cuando se imponía a la población
la necesidad de esa lucha. ~)s miembros pidieron más i~forroaciones acerca de las
decisiones tomadas por Dinamarca par.a aplicar sanciones contra Sudáfrica. También
deseaban conocet el volumen de la inversión de capital danés en sudáfrica y las
r.elaciones comerciales existentes entre ambos países, si las empresas danesas
habían sido sancionadas por sus relaciones con Sudáfrica, en particular por violar
el embargo sobre la venta de aLmamentds, y si el comité podía dar por supuesto que
Dinamarca ya no mantenía relaciones diplomáticas con Sudáfrica. Se preguntó cuáles
eran las medidas que había adoptado Dinamarca para alentar a otros miembros de
la CEE que todavía tenían amplias relaciones con Sudáfrica a fin de que tomasen
medidas eficaces contra el régimen de apartheid, cuáles habían sido los resultados
de las negociaciones realizadas con las empresas nórdicas con miras a restringir
su producción en Sudáfrica y si los barcos daneses habían dejado de transportar
petróleo a Sudáfrica.

252. En cuanto a la aplicación de los artículos 4 y 6 de la Convención, los
miembros se felicitaron de que se hubiera incluido en el informe la información
relativa a dos casos judiciales en materia de discriminación racial. En relación
con esos casos, qüería saber cuáles eran las autoridades responsables de comunicar
la notificación judicial que no se había entregado a tiempo. Sin embargo, los
miembros expresaron su sorpresa ante el hecho de que se informaba tan sólo de
dos casos judiciales en materia de discriminación racial, en particular
habida cuent.a de la actual corriente de xenofobia que afectaba a los países
industrializados de Europa, sobre todo como resultado del creciente desempleo.
Preguntaron si existían casos judiciales sobre la discriminación respecto a las
prácticas de empleo y si se contaba con alguna disposición en la que se prohibieran
las discriminaciones en el empleo. Deseaban saber si la menor incidencia de la
discriminación racial en Dinamarca en momentos en que aumentaba la xenofobia se
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256. Los extranjeros residentes tenían derecho a voto y a presentarse como
~andidatos en las elecciones municipales; recientemente, tres extranjeros habían
sido elegidos concejales municipales. No existía discriminación contra los
extranjeros que gestionaban la ciudadanía danesa o la residencia en el país.
Los requisitos de ciudadanía se aplicaban a todos los extranjeros cualquiera
fuese su origen nacional. Entre esos requisitos figuraba una residencia mínima de
siete años, el conocimiento del idioma danés y la aprobaciór. parlamentaria de la
solicitud respectiva. Los casos de extranjeros expulsados e -_.. ;¡¡uy poco frecuentes
y el criterio en la materia muy estricto. Los inmigrantes podían ser expulsados
por razones de seguridad nacional cuando habían reincidido en delitos graves,
cuando habían sido condenados a una pena de prisión de seis años, o cuando habían
ingresado al país en forma ilegal. Los inmigrantes disfrutaban de la plena
protección de la legislación danesa.

253. En cuanto al artículo 5, se preg~ntó si en Dinamarca se reconocía el derecho
al trabajo y se pidieron más informaciones acerca de la posibilidad de conceder
pensiones a los refugiados.

255. Respondiendo a las preguntas y comentarios de los miembros del Comité, el
representante de Dinamarca dijo que en su país los extranjeros estaban registrados
por nacionalidad y no por grupo étnico. Las tres categorías mencionadas en el
informe reflejaban las obligaciones de Dinamarca dimanadas de tratados y eran
utilizadas para determinar la condición jurídica de los extranjeros que ingresaban
al país.

254. Se pusieron de relieve las medidas positivas adoptadas por Dinamarca para
aplicar el artículo 7 y se pregunt5 si el Gobierno pensaba intensificar sus
esfuerzos en esta esfera.

257. En Dinamarca los hijos de refugiados e inmigrantes recibían educación
gratuita en las escuelas danesas. El Gobierno no había tomado disposiciones
especiales para la enseñanza de los respectivos idiomas maternos pero existían
cürsos subvencionados por el Estdo a los que esos niños podían asistir a un costo
mínimo. Los consulados que representaban a los países de origen de los refugidos
no mantenían escuelas especiales principalmente porque, considerados separadamente,
los grupos nacionales eran más bien pequeños. Los institutos de enseñanza estaban
abiertos a los inmigrantes y refugiados en condiciones de igualdad con los daneses
y el acceso a la educación superior dependía en general de la aptitud del
estudiante y no de sus medios económicos.

258. Las estadísticas más recientes de 1985 indicaban que el número de refugiados
que había ingresado en Dinamarca por propia iniciativa, en lugar de hacerlo con
los auspicios de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, había llegado a unos 8.000 el mes de agosto, casi el doble del total
en 1984. Esos refugiados representaban J5 nacionalidades y, entre ellos, los
grupos más importantes eran los formados por libaneses, iraníes, palestinos
apátridas, Polacos y turcos. En afias anteriores habían llegado muchos refugiados

~" __ili;;;;.r__~'Bil'.--.,,-="'~--=~- --_-r

~ debía a que los inmigrante3~ en particular los reClen llegados, estaban mal
: informados sobre las posibilidades de obtener una reparación, o al hecho de que

las medidas preventivas adoptadas por el Gobierno hubiesen tenido éxito, o bien
a que no se supervisaba debidamente el problema. También preguntaron de qué
medidas eficaces disponían los particulares que consideraban que sus derechos
humanos fundamentales habían sido violados y si esos recursos permitían una
pronta reparación.
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de Chile y Hungría y existía ahora un importante grupo racial vietnamita, que había
llegado mediante el plan de rescate en el mar y de ofrecimientos de reasentamiento.
No se daba trato preferencial a ningún grupo de refugiados. Todos los casos eran
decididos atendiendo a la necesidad y no al país de origen.

259. En cuanto a Groen1andia cabía decir en términos generales, que sus
condiciones socioeconómicas y niveles de educación eran aproximadamente los mismos
que en el resto de Dinamarca~ no había analfabetismo. No se disponía de cifras
exactas con respecto a la población esquimal pues los ciudadanos daneses no estaban
registrados por origen étnico. Sólo podía hacerse una estimación aproximada sobre
la base de los censos periódicos de población. Había casos de groenlandeses
nombrados magistrados de la Corte Suprema. En virtud de la Constitución de 1953,
Groenlandia era tan parte de Dinamarca como Copenhague. Sin embargo, desde 1979,
disfrutaba de autonomía y ejercía poderes respecto a asuntos de Estado con
excepción, entre otras cosas, del derecho constitucional y penal, las relaciones
exteriores y la defensa nacional.

260. Sólo tres firmas danesas operaban en la actualidad en Sudáfrica. Existían
tres casos judiciales que Dinamarca deploraba profundamente. Los dos primeros se
referían a embarques de armamentos a Sudáfrica en buques daneses arrendados a
otros países. No se había hecho embarque alguno de armamentos en puertos daneses.
En el primer caso, la Corte Suprema impuso una sentencia de prisión incondicional
por estimar que la decisión del tribunal inferior no era lo bastante severa.
Posteriormente, la pena se prorrogó a cuatro años y en el segundo caso fue impuesta
in absentia. El tercer caso todavía estaba en tramitación.

261. Dinamarca no había mantenido jamás relaciones diplomáticas con Sudáfrica a
nivel de embajada. Desde el cierre de su consulado general en Johannesburgo,
en 1985, no había habido representación danesa en Sudáfrica. Sudáfrica tenía un
consulado general en Copenhague. Las actividades danesas en sudáfrica no se
podían considerar de "relaciones".

r•..,
I

~62. Desde 1980, no se había transportado petróleo a Sudáfrica en barcos daneses.
~ampceo se había exportado a ese país petróleo producido en Dinamarca. Se esperaba
que las importaciones de carbón, que ascendían aproximadamente a un 90% de las
importaciones danesas procedentes de sudáfrica, se terminarían por completo para la
primavera en virtud de un proyecto de ley del Gobierno, que preveía una pronta
suspensión del comercio de importación y exportación con Sudáfrica. Las cifras
indicaban que, durante los últimos años, el volumen comercial con sudáfrica
permanecía estacionario. El total de importaciones en 1981 había ascendido
a 1.250 millones de coronas daneses, al paso que el total de 1985 había sido
de 1.000 millones.

263. El Ministerio de Industria de Dinamarca había realizado un estudio sobre la
magnitud de las inversiones danesas en Sudáfrica~ las investigaciones todavía no
estaban terminadas y se suministrarían más datos en el próximo informe. La mayoría
de las compafiías danesas habían cancelado sus inversiones como resultado del
Programa de Acción Conjunta contra Sudáfrica.

264. Dinamarca había prestado ayuda humanitaria a los africanos qprimidos,
pero no apoyaba conflictos armados, 10 que sería contrario a la Carta de las
Naciones Unidas. Dentro de la comunidad de los países nórdicos, de la Comunidad
Económica Europea y de las Naciones Unidas, Dinamarca hacía 10 posible por
convencer a otros países para que adoptaran la misma política.
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266. La razón de que hubiera muy pocos casos de discriminación racial en Dinamarca
era probablemente que el nacionalismo exacerbado no había sido jamás un factor
de importancia y que el danés era un pueblo pragmático que no discriminaba en
forma abierta. Las organizaciones racistas estaban prohibidas por la ley y la
Constitución. Las autoridades no tenían conocimiento de que existiesen
organizaciones racistas. Dinamarca cumplía plenamente el artículo 4 de la
Convención.

267. El derecho al trabajo, consagrado en el artículo 5 de la Convención, era
reconocido en Dinamarca. Con arreglo a la nueva Ley de Pensiones Sociales, que
entró en vigor el 1" de octubre de 1984, se concedían pensiones a ciudadanos no
daneses que habían tenido residencia permanente en Dinamarca durante los últimos
diez afias, entre los 15 y los 67 afias de edad. De esos diez afias, cinco por lo
menos debían corresponder al período inmediatamente anterior al otorgamiento de
la pensión.

Sri Lanka

270. Los miembros del Comité expresaron su reconocimiento por la pronta
presentación del segundo informe periÓdico de Sri Lanka a pesar de la
difícil situación que imperaba en el país, así como por la intervención del
rcpresentanté del Estado parte en la que proporcionaba información actualizada

268. El Comité examinó el segundo informe periÓdico de Sri Lanka
(CERD/C/126/Add.2) en sus sesiones 764a. y 765a., celebradas el 12 y 13 de marzo
de 1986 (CERD/C/SR.764-SR.765).

269. Al presentar el informe de su país, el representante de Sri Lanka dijo que,
con miras a lograr un arreglo político de la cuestión tamil f el 30 de agosto
de 1985 su Gobierno y el de la India dieron cima a la elaboración de un proyecto de
"Condiciones de acuerdo y entendimiento". Además, se estableció una cesación del
fuego entre el Gobierno de Sri Lanka y ciertos sectores de los grupos terroristas
que operaban en el país, pero dicha cesación fue saboteada debido a continuas
violaciones cometidas por los terroristas. La cantidad de personas desp~azadas

como resultado de los actos más recientes de violencia terrorista se había elevado
a 150.000 personas. Indicó que, mediante una ley del Parlamento, de 30 de enero
de 1986, se había otorgado la ~iudadanía de Sri Lanka a 93.000 personas de origen
indio reciente y a sus respectivos hijos. El problema de Sri Lanka residí". en
que una minoría sumamente reducida pedía que se ~eparase el país en dos Estadas
racialmente homogéneos. El terrorismo había impedido llegar a una solución del
problema y no era posible adoptar medidas significativas encaminadas a entablar un
diálogo político hasta que la mayoría de los miembros de la comunidad minoritaria
pudiesen ejercer su libre voluntad sin verse entorpecidos por la acción terrorista.

!~

i,

~
~ ~~

i 265. En cuanto a los recursos legales contra los actos de discriminación racial,
1", todas las personas estaban plenamente protegidas por la ley y tenían la posibilidad
li de denunciar tales incidentes a la policía así como de iniciar acciones judiciales
¡: ante los tribunales. Estos procesos se tramitaban prontamente. Con respecto a
r los casos mencionados en el informe, fue el abogado del demandante quien no hizo

1

'. oportunament~ la notificación. Puesto que no prosiguió el juicio contra la primera
" persona, y no se demostró claramente que la segunda fu~se culpable de calumnia
¡: independientemente de la primera, la segunda persona fue declarada inocente. Otro¡ caso pendiente es el de un periodista de televisión que entrevistó a jóvenes que
;' hicieron declaraciúnes raciales difamatorias. Los jóvenes y el periodista fueron
iF enjuiciados, al igual que el director del programa.
l'
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sobre importantes acontecimientos políticos ocurridos desde la presentación del
informe. No obstante, sefialaron que el informe no se ajustaba a las directrices
del Comité (CERD/C/70/Rev.l), y que la situación imperante en el país exigía que
en dicho informe, al describir la actual crisis étnica, se hiciese una reflexión
sobre el pasado y se considerasen las perspectivas del futuro.

271. Los miembros sefialaron que en el informe se sugería que existía una violencia
interna alarmante entre la comunidad minoritaria tamil y los cingaleses y que
la escalada de violencia había deteriorado la saguridad a tal punto que habia
actualmente 150.000 personas desplazadas cuyos derechos se habían violado. A este
respecto, dijeron que agradecerían que se les proporcionase información acerca
de las causas de la violencia y las razones de las tendencias separatistas y
preguntaron ~é diferencias de carácter social y económico existían entre los
dos grupos respectivos. En el informe había una tendencia sefialada a caracterizar
a la comunidad tamil como única parte culpable de la situación actual. El problema
central no parecía ser sólo la violencia de ciertos grupos de la comunidad
tamil, sino el hecho de que el Gobierno no se estuviese ocupando de las causas
subyacentes. Se pidieron explicaciones respecto de los tres elementos que en
el informe se presentaban amalgamados, a saber, la violencia terrorista, los
disturbios comunitarios y la comunidad minoritaria tamil. Esas tres categorías
deberían estar claramente diferenciadas y el terrorismo debería ser considerado
en forma bien separada.

272. Se sefialó que la polarización étnica era la base de la tragedia que se vení~

desarrollando en Sri Lanka desde 1958. Para combatir la polarización en Sri Lanka
era necesario contar con la responsabilidad política y el mantenimiento de la ley
y el orden. El ejército, en su afán por imponer el orden, no debía cometer
atrocidades. Se preguntó si la policía de Sri Lanka estaba insuficientemente
remunerada, si estaba poco adiestrada y sus efectivos eran reducidos, ya que
obviamente esto influiría en gran medida en la situación. Se afirmó que la
adopción de una política encaminada a la solución militar conduciría a la
suspensión del Gobierno civil y a la pérdida de la independencia del poder
judicial. El Gobierno tenía la responsabilidad política del fuerte sentimiento
antitamil en Sri Lanka meridional, donde vivían muy pocos tamiles.

273. Se señaló que la violencia en Sri Lanka había aumentado de modo alarmante y
que se habían cometido excesos por parte tanto de elementos tamiles como por las
fuerzas de seguridad del Gobi~rno. Además del antagonismo étnico había un elemento
de antagonismo religioso. Se pidió información sobre la suerte corrida por el
Comité establecido para vigilar la cesación del fuego, convenido por la Conferencia
de todas las Partes y el Gobierno, por conducto de los buenos oficios del Gobierno
de la India. Se pidieron también aclaraciones sobre las medidas adicionales que se
hubiesen adoptado para restaurar la conf~anza de los tamiles en la credibilidad del
comité de vigilancia de la cesación del fuego, que parecía haberse deteriorado
después de la renuncia de dos de sus miembros tamiles.

274. Se observó también que el Gobierno no debía combatir la violencia con la
violencia, y que era deber de todo Estado combatir la violencia sin suspender las
garantías constitucionales.

275. Los miembros expresaron preocupaclon por la población civil que se
había encontrado en medio del conflicto. Pidieron información acerca de la
protección que se concedía en las zonas de seguridad a las poblaciones civiles,
así como también a los tamiles que se veían obligados a huir, y acerca de las
consecuencias que tenían las acciones militares sobre la población tamil no
combatiente.
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276. Los miembros del Comité acogieron con beneplácito las referencias que se
hacían en el informe, así como en la introducción del representante, en el sentido
de la búsqueda de una solución política y la decisión del Gobierno de seguir
una senda pacífica. Los esfuerzos del Presidente de Sri Lanka y la cooperación
brindada por el Primer Ministro de la India eran alentadores y se confiaba en que
permitiesen lograr buenos resultados.

277. Respecto de la aplicación de los artículos 2 y S" de la Convención, se senaló
que el cumplimiento de esos dos artículos no era una cuestión de terrorismo que
exigiese una solución de carácter militar, sino más bien una situación suscitada
por un creciente sentimiento de frustración entre la población tamil y legítimas
reivindicaciones sociales, económicas y políticas, en particular en aquellos
aspectos como la denegación de una igualdad de condiciones respecto del idioma,
el problema del asentamiento agrario, la educación, el empleo y un creciente
sentimiento de inseguridad. Muchos de los derechos previstos en eSOs artículos
de la Convención se encontraban en peligro y era importante adoptar medidas para
salvaguardarlos. Se senaló que no se habían recibido los extractos pertinentes de
las disposiciones de la Constitución relativas a derechos fundamentales, que se
habían solicitado durante el examen del informe inicial de Sri Lanka.

278. Los niembros solicitaron información adicional relativa al grado de traspaso
del poder a nivel de la administración local que se hubiese propuesto o discutido
en las negociaciones tenientes con los jefes de la comunidad tami!. Se preguntó
también por qué habían tenido dificultades los Gobiernos sucesivos para aplicar el
Pacto Bandaranaike-Chelvanayakam de 1957. Asimismo, se solicitó más información
acerca de las políticas declaradas del Gobierno, así como de los partidos de la
oposición que no formaban parte del mismo respecto del mantenimiento de la unidad
multicomunitaria y multirreligiosa de Sri Lanka.

279. Asimismo, se solicitó información adicional acerca de la política nacional
en materia de asentamiento agrario y del criterio con el cual el Gobierno pensaba
emprender la colonización agraria, así como sobre la habilitación de tierras
rurales anteriormente no ocupadas mediante el establecimiento de nuevos proyectos
de riego¡ se preguntó si tales tierras comprendían partes de las provincias
septentrional y oriental.

280. Se senaló que la política del Gobierno sobre el ingreso a las universidades
no reflejaba la composición étnica de la población. El número de estudiantes
tamiles que seguían estudios universitarios en diversas ramas de las ciencias había
disminuido considerablemente desde 1970. Los naturales de Sri Lanka de habla tamil
habían contribuido enormemente al desarrollo del país. Sin embargo, el criterio
inflexible adoptado por el Gobierno había sido una senal para los jóvenes tamiles
calificados de que no podían esperar enfrentarse en competencia equitativa con
otros ciudadanos de su país, y esto había reforzado la tendencia separatista de la
comunidad tamil. La política de ingreso más reciente de la Comisión de Subsidios
Universitarios era que 5% de las vacantes de cada curso se asignaría a cinco
distritos administrativos. Dado que la proporción de tamiles y cingaleses variaba
de uno a otro distrito, era necesario aclarar con qué criterio se llegó a esa cifra.

281. Los miembros del Comité solicitaron información adicional sobre la relación
entre el budismo, el sistema de castas hindú y la comunidad cingalesa. Quisieron
también saber si el sistema de clases y castas se aplicaba tanto a la población
cingalesa como a la taroil. Puesto que se manifestaba que no había pruebas que
indicasen si las poblaciones cingalesa y tamil habían mantenido sus identidades
étnicas diferenciadas, era difícil comprender cuáles eran las verdaderas diferencias
entre ellas, cuestión en torno a la cual parecía girar todo el conflicto.
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282. Se preguntó cuántas de las personas desplazadas que habían sido alojadas en
centros de protección social después de los disturbios comunales de 1983 habían
podido regresar a sus hogares y si el Gobierno había asumido en principio el
compromiso de crear las condiciones necesarias para que las personas desplazadas,
incluidos los refugiados en la India, volviesen a sus hogares, y también cuál era
la política del Gobierno respecto de los aproximadamente 50.000 tamiles que habían
sido expulsados de las zonas de Trincomalee y Batticaloa de la P=ovincia Oriental,
ya que este éxodo era probable que cambiase el carácter demográfico de esa
provincia. Se dijo que se agradecería recibir información acerca de las
consecuencias de la creación de zonas de seguridad en la Provincia Septentrional.

283. Los mIembros expresaron interés en saber cuáles eran las perspectivas de que
se rtNOCase la sexta enmienda de la Constitución, a fin de permitir que miembros
moderados del Frente Unido de Liberación Tamil participasen en el Parlamento y
colaborasen para alcanzar una solución política de la crisis étnica. Se formularon
también otras preguntas, entre ellas, qué medidas se habían adoptado para
garantizar el derecho de voto de toda la población tamil, que en la actualidad
en algunas zonas solamente era ejercido por el 20 al 25% de esa población; si el
Gobierno tenía la intención de aumentar el porcentaje de tamiles que ingresaban
en la administración, ya que éste había descendido en aproximadamente un 6%; qué
medidas adicionales se estaban adoptando para restaurar la armonía entre las
poblaciones de Sri Lanka y qué medidas especiales ponía en práctica el Gobierno
para salvaguardar la identidad cultural de la comunidad tamil, en la cual el idioma
tenía una importancia capital.

284. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
manifestaron interés en saber si el Gobierno mantenía todavía su política de no
tener ningún tipo de relaciones con Sudáfrica y manifestaron que deseaban recibir
información acerca de acontecimientos recientes en la lucha de Sri Lanka contra el
apartheid. Preguntaron si no sería posible controlar el comercio entre ciudadanos
de Sri Lanka y de Sudáfrica mediante legislación relativa a la importanción y la
exportación. Se preguntó por qué el Gobierno no podía prohibir a particulares
que exportasen té a Sudáfrica, cuando en una ocasión anterior el Gobierno había
impuesto un castigo aleccionador a un grupo privado de jugadores de cricket de
Sri Lanka por haber hecho una gira en Sudáfrica. Habida cuenta de los excelentes
antecedentes de Sri Lanka en sus esfuerzos por aislar a Sudáfrica, los miembros del
Comité pidieron al representante del Estado parte que transmitiese a su Gobierno
las inquietudes del Comité, a fin de alentarlo a encontrar la forma de suprimir
todas las relaciones, por limitadas que fuesen, con el régimen de sudáfrica.

285. Se sefialó que en el informe no se mencionaba nada respecto de las medidas
previstas en el artículo 4.

286. Respecto del articulo 6, se solicitaron aclaraciones sobre la manera en que
se ponían en práctica medidas efectivas de protección y corrección en los casos de
discriminación racial. Asimismo, se solicitó información adicional acerca de la
decisión de la Corte Suprema de Sri Lanka respecto del llamado Plan del Banco del
Empleo que se menciona en el informe.

287. Se sefialó que la aplicación del artículo 7 de la Convención tenía especial
significado en Sri Lanka. Se solicitó inf~rmación adicional respecto de las
medidas que se adoptaban para mejorar las laciones intercomunitarias a través
de la educación, la cultura y la información, con miras a lograr una solución
equitativa y viable del problema étnico dentro del marco de una Sri Lanka unida.
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288. El Comité expresó su deseo de que el pueblo y el Gobierno de Sri Lanka
superaran sus dificultades de manera satisfactoria para todas las partes
interesadas. Se debía buscar una solución política en el marco de la integridad y
unidad territorial del país. El Comité confiaba en que se restablecerian la paz y
el orden y se abandonarían los esfuenlos encaminados a una partición del país.
Manifestó también que confiaban en~e el Gobierno estableciese la igualdad para
todos y que garantizase a todo el mundo los derechos establecidos en la Convención
independientemente de su origen o religión.

289. En su respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros
del Comité, el representante del Estado parte dijo que, en su segundo informe
periÓdico, el Gobierno de Sri Lanka había concentrado la atención en los problemas
áctuales del país, que estaban directamente relacionados con la aplicación de la
Convención. No obstante, tenía la seguridad de que su Gobierno, en la preparación
de su tercer informe periÓdico, seguiría las directrices del Comité. Afiadió que en
una etapa posterior se tratarían en un informe detallado las razones por las cuales
algunos miembros de la comunidad minoritaria tamil habían recurrido a la violencia,
los antecedentes históricos de esa situación y las medidas que el Gobierno había
adoptado o se proponía adoptar con miras a lograr una solución política.

290. Los problemas en Sri Lanka eran causados por un pequefio grupo de terroristas
que trataban de establecer en una parte de la isla una entidad monoétnica basada en
el racismo. Los terroristas habían afirmado que sus demandas no eran negociables.
La polarización era ciertamente la clave del problema actual, pero la polarización
no era el objetivo del Gobierno de Sri Lanka, sino el de ciertos grupos del país,
que pretendían que determinadas partes del territorio nacional eran únicamente
suyas. Era un error afirmar que en el informe se daba a entender que la comunidad
tamil era la única responsable de los problemas actuales de Sri Lanka. Sólo una
cantidad reducida de tamiles estaban implicados en ellos. El Gobierno y los grupos
moderados del país habían procurado entabl~r negociaciones, pero los grupos
extremistas les habían impedido hacerlo. La única cuestión que el Gobierno no
estaba dispuesto a negociar era la de la integridad territorial de Sri Lanka.

291. El representante de Sri Lanka manifestó que las fuerzas de seguridad tomaban
todas las precauciones posibles para evitar las bajas en la población civil, pero
los terroristas instalaban campamentos en zonas pobladas o iniciaban sus acciones
desde ellas y, a veces, lanzaban ataques de morteros contra instalaciones del
ejército protegiéndose detrás de residencias privadas. Los casos de reacciones
irresponsables por parte de las fuerzas de seguridad habían sido sumamente raros y
el Gobierno había tomado las medidas adecuadas al respecto. Si bien el Gobierno
de Sri Lanka aceptaba que habían ocurrido incidentes lamentables en los cuales
civiles habían sido víctimas de los choques entre las fuerzas de seguridad y los
terroristas, se debía reconocer que no todas las personas presentadas ante la
comunidad internacional como civiles 10 eran realmente. Los campamentos del
ejército y la marina habían estado situad05 en los mismos lugares desde hacía mucho
tiempo. Los miembros de las fuerzas policiales estaban adecuadamente remunerados
en comparación con funcionarios análogos del país. No obstante, no disponían de
personal suficiente y se habían tomado medidas para reclutar más personal y
resolver así este problema.

292. En espera de una solución política, el Gobier.no tenía que ad(ptar medidas
para proteger a los civiles de los terroristas que trataban de expulsarlos de
sus hogares. Lamentablemente, esa situación fue considerada como una espiral de
violencia. Durante muchos afios, gran número de ciudadanos de Sri Lanka buscaron
ventajas ec~nómicas en Europa occidental. Más recientemente, algunos miembros de
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la comunidad tamil habían aducido que eran refugiados que huían de la violencia
cuando en realidad sólo ~uscaban mayor holgura económica. Las 90.000 "personas
apátridas" que se mencionaban en el informe eran tamiles que los británicos
trajeron de la India en los siglos XIX Y XX para trabajar en las plantaciones.
La cuestión sólo se había resuelto recientemente, mediante una ley del Parlamento,
al otorgarse la ciudadanía de Sri Lanka a esas personas.

293. El representante siguió diciendo que no cabía hacer ninguna distinción racial
entre las comunidades cing~lesa y tamil. En el budismo no existía ningún sistema
de castas. No todas las familias cingalesas habían sido clasificadas según grupos
ocupacionales. Entre los cingaleses había tanto budistas como cristianos, y entre
los budistas de Sri Lanka había cingaleses y no cingaleses. La estructura misma
del budismo era la antítesis del sistema de castas. En Sri Lanka, el sistema de
castas era un fenómeno racial que no se basaba en ningún factor. religioso y se
encontraba tanto entre los tamiles como los cingaleses. En todas las escuelas de
Sri Lanka se ensefiaban los idiomas cingalés y tamil. Las cuotas de ingreso se
determinaban sobre la base de los distritos administrativos, independientemente
de los antecedentes étnicos de los estudiantes de esos distritos.
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294. Los proyectos de riego y desarrollo estaban financiados en gran parte por
países donantes e instituciones financieras internacionales tales como el Banco
Mundial. Algunas provincias estaban mejor dotadas de recursos naturales y, en
consecuencia, era más probable que fuesen escogidas como lugar de ejecución de
proyectos. Había también otros factores que determinaban la ubicación de los
proyectos, por ejemplo, un proyecto financiado con asistencia del Canadá en la
parte septentrional del país tuvo que ser abandonado como resultado de la
actividad terrorista en ese lugar.

295. Respecto de la legislación, el representante dijo que había leyes que
satisfacían las exigencias de la Convención, por ejemplo, el capítulo 111 de la
Constitución que se ajustaba al artículo 5 de la Convención. Se había establecido
un Ministerio de Asuntos Hindúes y un Ministerio de Asuntos Musulmanes con un
ministro tamil y un ministro moro, respectivamente, con la finalidad de preservar.
y promover las tradiciones culturales de los respectivos grupos. En el próximo
informe se proporcionarían detalles al respecto. En cuanto a la cuestión de si la
sexta enmienda a la Constitución de Sri Lanka podía ser derogada o modificada, el
representante de Sri Lanka sefialó a la atención del Comité el hecho de que Sri
Lanka era un Estado unitario. Quienquiera tuviese la intención de preservar la
Constitución debía oponerse al separatismo y quienquiera desease seguir siendo
miembro del Parlamento debía preservar la Constitución. El representante rechazé
las estadísticas citadas por un miembro del Comité relativas al porcentaje de
tamiles que podían votar. Sri Lanka reconocía desde hacía muchos afias el derecho
universal de voto para todos los adultos. Las únicas personas que anteriormente
no podían votar eran las personas "apátridas" con una situación que desde entonces
había sido rectificada. Sefialó además que el Presidente de la Corte Suprema, el
Fiscal General y tres miembros del gabinete eran todos tamiles.

296. Hasta el 31 de enero de 1986, se habían llevado a cabo 81 investigaciones en
relación con decesos causados por las fuerzas de seguridad durante el período de
violencia, y los veredictos habían sido transmitidos a la Comisión de Derechos
Humanos. Si bien un particular, en virtud del derecho de Sri Lanka, podía invocar
en su defensa la responsabilidad atenuada, era imposible que lo hiciese todo un
grupo. Así pues, si se aducía que un grupo de las fuerzas de seguridad había
cometido un delito, no se podía condenar al grupo en su totalidad, a menos que se
demostrase que sus miembros habían tenido una intención común o eran culpables de
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reunión ilícita. Como resultado de ello, el Gobierno con frecuencia se veía
obligado a proceder en esos casos según el derecho militar. Cabía sefialar que,
hasta el momento, no se hab~an producido casos en que hubiese testigos dispuestos
a testimoniar contra las fuerzas de seguridad.

297. En virtud del Plan del Banco del Empleo, se concedía preferencia a miembros
de una familia en la que nadie estaba empleado. El término "clase" se refería a
una forma de clasificar a los solicitantes.

298. En relación con la aplicación del artículo 7, el representante del Estado
informante dijo que Sri Lanka se consagraba a inculcar los principios de los
derechos humanos en los estudiantes universitarios a todos los niveles, incluido
el de doctorado.

299. El Comité examinó el octavo informe periódico del Iraq (CERD/C/132/Add.2)
en sus sesiones 765a. y 767a. celebradas los días 13 y 14 de marzo de 1986
(CERD/C/SR.765 y SR.767).

300. El informe fue presentado por el representante del Iraq, que destacó sus
partes más importantes.

301. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno del Iraq por la regularidad con
que había cumplido su obligación de presentar informes, la continuación del diálogo
permanente y sostenido entre el Iraq y el Comité y el contenido del informe.

302. Se preguntó cómo se integraba la Convención en la legislación nacional iraquí.

303. Tomando nota de las referencias hechas en partes del informe a las muchas
minorías étnicas en el Iraq, algunos miembros del Comité preguntaron cómo podía
evaluar el Gobierno, sin disponer de datos demográficos, las necesidades de esas
poblaciones y determinar qué medidas habría que adoptar para satisfacer esas
necesidades. Se pidieron aclaraciones sobre la representación proporcional de los
árabes y de los miembros de grupos minoritarios en los órganos autónomos. Algunos
miembros del Comité pidieron aclaraciones sobre la declaración que figura en el
informe relativa a la distinción entre dos categorías de trabajadores no iraquíes,
a saber, los trabajadores árabes y los trabajadores no árabes. Se preguntó si la
disposición especial que se refería concretamente a los ciudadanos árabes de otros
países satisfacía los requisitos del párrafo 3 del artículo 1 de la Convención y si
había alguna dis?Osición que protegiera los derechos culturales de los árabes de
otros países, porque, no obstante compartir un patrimonio común, había matices
culturales distintos entre los Estados del mundo árabe.

304. Algunos miembros del Comité destacaron que el establecimiento de una
región autónoma para la población curda en el Iraq era una medida muy positiva.
Demostraba que era más fácil lograr la unidad nacional si se atendía a las
aspiraciones étnicas que si se procuraba reprimirlas. El Iraq era un excelente
ejemplo a seguir para los países en desarrollo. No obstante las condiciones de
tiempo de guerra, el Iraq había demostrado que podía conservar su unidad y que
la autonomía había fortalecido dicha unidad. Se pidió más información sobre las
funciones que desempefiaba el Gobierno central y las cuestiones concretas que
supervisaba el órgano establecido por el Tribunal de Casación iraquí. Se pidió que
se aclarara la declaración hecha en el informe relativa a que el aspecto político
del problema curdo era simplemente consecuencia de la injerencia extranjera,
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destinada a atentar contra la integridad territorial del Iraq. Algunos miembros
preguntaron asimismo si la composición del Consejo Legislativo de la región
autónoma era de 70 u 80 miembros, cómo funcionaba en la práctica el Consejo
Legislativo y cuántas elecciones se habían celebrado desde 1978. También
preguntaron si los matrimonios mixtos entre árabes y curdos afectaba su afiliación
étnica y la de sus hijos y qu~ criterios regían el ingreso de estudiantes árabes
y curdos en las universidades iraquíes. Tomando nota de que en virtud de la
decisión N" 288 del Consejo del Mando Revolucionario, uno de los vicepresidentes
del Iraq debía ser curdo se preguntó si esa persona era también miembro de
ese Consejo •

305. Se pidió información adicional sobre minorías distintas de los curdos y se
preguntó si vivían concentradas en regiones concretas o dispersas en todo el país.
Se sefialó que las medidas que se habían adoptado para proteger los dere('':1os
culturales de los turcomanos y de la comunidad que hablaba el idioma sirio, que se
describían en el informe, constituían un ejemplo exceleDte de la forma en que se
debía aplicar la Convención. Los miembros del Comité querían saber si la guerra en
que estaban empefiados el Iraq y la Rgpública Islámica del Irán había influido en
la situación de los derechos humanos en el país, sobre todo en lo que respectaba a
los derechos de las minorías y cómo afectaba la forma en que el Iraq cumplía sus
obligaciones en virtud de la Convención. Se preguntó si los miembros de los grupos
étnicos ten~an derecho a los servicios de un abogado de oficio, independientemente
de si eran demandantes o acusados.

306. Se pidieron aclaraci.ones sobre la razón por la que se había promulgado una
ley especial para las comunidades armenia, ortodoxa, israelita y asiria, y se
preguntó si esa legislación se diferenciaba de otra legislación que protegía la
libertad religiosa en general. Algunos miembros pidieron más información sobre el
Consejo Superior de Comunidades Religiosas, en particular sobre su composición,
nivel de representación, procedimiento y mandato, y preguntaron si era un órgano
intersectario que trataba todos los problemas de carácter intersectario. También
se preguntó si las comunidades religiosas y las comunidades étnicas constituían
categorías distintas o si se superponían en alguna meáida.

307. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros elogiaron el
notable historial de lucha contra el apartheid y la discriminación racial del Iraq.

308. En relación con los artículos 4 y 6 de la Convención, los miembros del Comité
deseaban saber si el término "crimen" en la legislación iraquí sobre propaganda
y prácticas racistas se refería a cualquier delit~ o a un delito de carácter
particularmente grave¡ si la expresión "conflicto sect.ario" que figuraba en el
artículo 204 del código Penal se había interpretado de manera que incluyese la
discriminación racial, puesto que, de no ser así, parecería que ese artículo
escaparía del alcance de la Convención; si se habían p~eeentado casos con arreglo
a la Convención¡ y si se había aplicado en los últimos afios alguna de las
disposiciones legislativas indicadas en el informe. A ese respecto, se pidió más
información sobre cualesquiera precedentes judiciales que pudiese haber establecido
el Iraq para casos de prácticas racistas y se preguntó si había habido algún caso
en que una persona que hubiese sido jefe de alguna organización racista hubiese
sido castigada en consecuencia por un tribunal iraquí. Se pidió también más
información respecto de los recursos de que disponía una persona que hubiese
sufrido dafios morales o materiales como consecuencia de la discriminación racial;
se preguntó si aunque el fiscal no iniciara un procedimiento penal la victima
podía entablar una demanda.
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309. Respondiendo a preguntas planteadas y a observaciones formuladas por
varios miembros del comité, el representante del Iraq dijo que la Convención se
consideraba parte de la legislación nacional dél Iraq. En las estadísticas sobre
población del Iraq, no se especificaba la raza o la religión de las personas.
Con la excepción del Curdistán, no había ninguna zona del país en que estuviese
concentrado un grupo étnico. En las grandes ciudades no había segregación
residencial de los grupos étnicos. A los nacionales de países árabes se les
permitía entrar en el Iraq sin visado y moverse libremente en el país y se les
concedía el mismo trato que a los ciudadanos iraquíes. Todos los nacionales de
Estados árabes recibían ese trato sin distinción alguna por su religión o identidad
étnica. La política del Iraq con respecto a los trabajadores procedentes de
países árabes derivaba de acuerdos concertados en el marco de la Liga Arabe. Los
trabajadores no árabes eran empleados normalmente en el Iraq en virtud de acuerdos
entre el Gobierno o una empresa iraquí, por una parte, y una empresa extranjera,
por la otra. En los contratos pertinentes figuraban normalmente disposiciones para
la protección de los derechos de esos trabajadores.

310. En respuesta a preguntas relativas a los curdos, el representante dijo que
un órgano especial establecido por el Tribunal de Casación supervisaba la validez
legal de las decisiones adoptadas por la administración autónoma en el Curdistán.
El número de miembros del Consejo Legislativo de la región autónoma se regía por la
Ley No. 56, de marzo de 1980, en la que se preveía que hubiese un representante por
cada 30.000 habitantes. El número actual de miembros era de 80. El Vicepresidente
del Consejo Legislativo era también miembro del Consejo de Mando Revolucionario.
Las primeras elecciones al Consejo Legislativo se celebraron en el Curdistán
en 1980, afto en que el Iraq eligió también al Consejo Nacional en Bagdad. El
Consejo Legislativo se reunía normalmente dos veces al afto. Las elecciones más
recientes para cubrir vacantes en el Consejo se celebraron en 1984. En la
ordenanza No. 32 de 1981 se establecía que la prote~ción de las comunidades
religiosas era una obligación del Estado y ~JO derecho de esas comunidades.
Se había creado un Consejo Superior de las Comunidades Religiosas, constituido
por representantes de las iglesias y sinagogas. Sus funciones se describían en
el informe. Había un considerable número de matrimonios mixtos entre miembros
de los diferentes grupos étnicos y no se había tropezado con problemas especiales
a este respecto.

311. Refiriéndose a las preocupaciones que se habían e~~resado acerca del
conflicto entre el Irán y el Iraq, el representante del Iraq dijo que su país
esperaba fervientemente que finalizase esa tragedia y desd~ el comienzo había
aceptado todas las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la cuestión, así
como las propuestas presentadas por el grupo de los países no alineados y la
Conferencia Islámica.

312. Por lo que se refería a los recursos legales de que disponían las víctimas
de discriminación, dijo que toda persona tenía derecho a entablar procedimientos
legales ante los tribunales y, si se fallaba a su favor, a obtener una
indemnización. Además, podía recurrir en apelación al Ministro de Justicia e
incluso al Presidente de la República. El Ministro de Justicia designaba un día
a la semana para que los ciudadanos seftalasen a su atención las quejas que tuviesen
respecto a la actuación de los tribunales u otros funcionarios públicos.

-68-

/.: ! <~ J

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



[l se
sobre

s.
iese

Les
¡ de
lentidad

Los
:uerdos
lera,
les para

que
lidez
stán.
por la

nte por
sidente
rio.

1
más

jo

en
)s

lales

I

Isí

mas
tos

día
\Tiesen

Países Bajos

313. El Comité examinó el séptimo informe periódico de los Países Bajos
(CERD/C/13l/Add.7) en sus sesiones 766a., 767a. y 769a., celebradas los días 14,
15 Y 17 de marzo de 1986 (CERD/C/SR.766, SR.767 y SR.769).

314. Al presentar el informe de su país, el representante de los Países Bajos dijo
que su Gobierno no había podido proporcionar información sobre la aplicación de
la Convención en las Antillas Neerlandesas a tiempo para que se incluyera en el
informe, pero que dentro de poco se dispondría de esa información. Subrayó las
partes pertinentes del informe y dijo que su Gobierno valoraba mucho el diálogo
con el Comité y que desearía oír sus opiniones sobre el problema de los "derechos
humanos contraóictorios", a saber, las garantías establecidas en el artículo 4 de
la Convención y el ejercicio del derecho a la libertad de expresiC~ y de asociación.
En el siguiente informe se presentarían detalles sobre enmiendas propuestas
encaminadas a hacer más rigurosas ciertas secciones del Código Penal que se
referían a la discriminación racial.

315. Los miembros del Comité elogiaron a los Países Bajos por su historial
ejemplar en 10 que respectaba a los derechos humanos y a la aplicación de la
Convención. En el informe, que se ajustaba a las directrices del Comité
(CERD/C/70/Rev.l), se examinaba con franqueza la situación real del país. Se pidió
información sobre la condición política de los territorios neerlandeses en América
Latina, su composición demográfica, su grado de autonomía y su nivel de vida.
Se pidió que se aclarara si sus nacionales disfrutaban de todos los derechos de los
ciudadanos neerlandeses y si elegían representantes en el Parlamento neerlandés.

316. En relación con la aplicación de los artículos 2 y 5 de la Convención, varios
miembros del Comité subrayaron las medidas positivas adoptadas por el Gobierno para
proporcionar a las minorías las mismas oportunidades de desarrollo que a los demás
residentes de los Países Bajos y sus esfuerzos por combatir la discriminación en el
mercado laboral y en la vivienda, dos esferas importantes en que las minorías y los
inmigrantes se encontraban en situación de gran desventaja. Pidieron información
sobre los trabajadores migrantes que no eran ciudadanos de los Países Bajos y
preguntaron qué se h~cía para prese~var su derecho a su propia cultura e idioma.
Se pidió que se presentaran aclaraciones sobre la distinción entre miembros de
grupos minoritarios y no nácionales neerlandeses. En relación con las políticas de
empleo, algunos miembros deseaban contar con más información sobre el efecto que
las medidas indicadas por el Gobi.erno habían tenido o tendrían en la creación de
nuevas oportunidades de empleo para las minorías en los Países Bajos; se preguntó
qué diferencia había entre policía municipal y policía nacional, si el empleo era
un derecho en los Países Bajos, y cuál era el porcentaje de miembros de minorías
étnicas en la Fuerza de Policía Nacional y qué porcentaje de la población de los
Países Ba. s estaba constituida por extranjeros residentes. Tomando nota de que en
algunos casos los empleadores podían dar trabajo a extranjeros que habían obtenido
una "declaración" en lugar del permiso de empleo normal, se preguntó si esos
empleados recibían el mismo trato y los mismos salarios que los que habían ~umplido

con todas las formalidades necesarias para obtener el permiso. Algunos miembros
deseaban saber si se habían realizado encuestas sobre la situación del desempleo y
si esas encuestas indicaban alguna correlación entre el nivel de discriminación y
el de desempleo. Se pidió que se aclarara el uso de la expresión "presupuesto para
minorías"; se preguntó la forma en que se asignaban los fondos y, habida cuenta del
alto nivel de desempleo en las minorías, qué porcentaje de fondos podía utilizarse
para mejorar su situación. Se pidió más información sobre la enmienda de . ~
Ley de Empleo de Trabajadores Extranjeros y cómo beneficiaría a los trabajadores
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migrant~s. Algunos miembros deseaban saber si la acción afirmativa encaminada a
promover los grupos minorita,ios ~barcaba también esferas como el bilingüismo, y si
esa competencia lingüística contaba como mérito o calificación en la administraclón
pública. T~ubién se ~reguntó la forma en que se había llevado a cabo en los
últimos aftas la integración en las esferas política, económica y social de los
indonesios que habían emigrado a los Países Bajos. Algunos miembros seftalaroT'l que
la nueva ley que autorizaba a los extranjeros residentes a votar y presentarse
como candidatos en las elecciones municipales revestía especial interés. En ese
contexto, deseaban conocer la reacción del pueblo de los Países Bajos y si h~bia

habido alguna oposición política a la promulgación de la ley.

317. En relación con la aplicación del artículo 3 de la Convención, los miembros
del Comité pidieron más información sobre la situación de las relacion~s económicas
y comerciales entre los Países Bajos y Sudáfrica, preguntaron qué mediúas tonaba
el Gobierno por sí mismo y si se imponía alguna limitación a los ciudadanos
neerlandeses en lo tocante a sus relaciones económicas con Sudáfrica y en l~s

esferas de los deportes y la cultura. También deseaban saber si el pueblo de
los Países Bajos apoyaba la política contra el apartheid de su Gobierno y si la
prensa desempeñaba una función eficaz a ese respecto y cuál era el alcance de la
prohibición de las importaciones de Sudáfrica estipulada en la resolución 558
(1984) del Consejo de Seguridad, aprobada por iniciativa de los Países Bajos.

318. En relación con la aplicación del artículo 4 y el problema de los derechos
fundamentales contradictorios respecto del cual se habían pedido las opiniones
del Comité, algunos miembros señalaron que los grupos minoritarios se encontraban
con frecuencia en situación de desventaja en las sociedades mu1tiétnicas y que
indudablemente necesitaban de una protección eficaz. La libertad de expresión
y asociación no debía utilizarse para promover la discriminación racial. La
Convención se había elaborado después de la aceptación de la Declaración Universal
de Derechos Humanos como la nor.ma por la que se debía regir la comunidad
internacional. Las libertades de expresión y de asociación debían considerarse en
relación con el efecto que su ejercicio tendría en la libertad de otros. En ese
contexto, era procedente que el orden jurídico impusiera limitaciones en pro de
medidas antidiscriminatorias. Había que recordar que en la mayoría de los paises,
si no en todos, habían restricciones al derecho a la libertad de expresión. En los
casos en que los objetivos de una organización fueran evidentement~ racistas, su
libertad de asociación debía limitarse y la organización debía proscribirse.
La Convención se había elaborado como resultado de la amarga experiencia que
tenía la com'.nidad internacional de actos de racismo que habían producido grandes
s~frimientos. La libertad de asociación no podía ya equipararse con el principio
de la no discriminación, que constituía le édula misma da la Convención. La
limitación del derecho de asociación sólo " stringía la libertad en la medida
necesaria para promover la armonía en la socIedad. La solución consistía
fundamentalmente en la diferenciación sensata entre ~n derecho y el abuso punible
de ese derecho. La cuestión del conflicto de derechos también surgía en el caso
de difamación criminal, en el que podía considerarse la punibilidad como una
injerencia en la libertad de expresión, pero que a la vez era universalmente
aceptada, puesto que allí no se trataba de un caso de legítimo ejercicio de un
derecho, sino del abuso de ese ejercicio. El Comité determinó en su estudio sobre
el artículo 4 de la Convención l! que los incisos a) y b) del artículo 4 no tenían
carácter discrecional, sino obligatorio. Además, si se interpretaba razonablemente
el párrafo 3 del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos no había motivo para que surgier.a ningún conflicto respecto de la
prohibición de determinadas organizaciones, como se preveía en el ~rtículo 4 de
la Convención. Sin embargo, se señaló que las medidas represivas podrlan ser
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contraproducentes: una organizac10n obligada a pasar a la clandestinidad podía ser
mucho más peligrosa que una que actuara abiertamente. En ese contexto, se observó
que cualquier dificultad que pudiera surgir debería considerarse más bien inherente
a la situación política del país pertinente y, a juzgar por los extractos del
discurso que aparecían en el anexo del informe, el Primer Ministro de los
Países Bajos prefería ocuparse de las organizaciones que propagaban ideas racistas
usando principalmente la fuerza política y la apertura de la democracia para
iniciar el debate público y form~lar críticas, y sólo después recurrir quizá a
medidas legales. La opinión pública mayoritaria en los países industrializados,
como los Países Bajos, tenía la capacidad de sostener opiniones de diversos grados
de hostilidad o de tolerancia, según las circunstancias, y las actitudes o las
posiciones que el público adoptaba respondían a menudo a la clase de orientación
política que recibía. Se esperaba que las medidas adoptadas por el primer Ministro
fueran parte integrante de un programa más amplio de orientación en todas las
esferas de la administración, encaminado a introducir las modificaciones deseadas
en las actitudes de la mayoría.

319. Algunos miembros del Comité pidieron información sobre el Partido Centrista,
sus bases sociales y políticas y su composición. Tomando nota de que no se había
sometido a proceso al Partido Centrista por producir el memorando Holanda para los
neerlandeses, sino únicamente a sus autores, algunos miembros se preguntaron si
era posible someter a proceso a ese Partido en calidad de organización, sobre la
base de sus ideales y actividades. Se sefia1ó que, si sólo podía prohibirse a
organizaciones que alteraran el orden público, sería difícil evitar que se formaran
organizaciones que proclamaran opiniones racistas, y, por ende, observar las
disposiciones d ia Convención.

320. En relación con el artículo 6 de la Convención, los miembros se felicitaron
por la inclusión en el informe de una relación de casos ante los tribunales que
en":rafiaban discriminación racial. El Comité había podido ver la aplicación
práctica de la ley y esperaba que otros Estados partes sig~leran esa práctica.
Se preguntó si había algún caso pendiente relativo a la discriminación racial y si
las decisiones de los tribunales habían tenido un efecto disuasivo a ese respecto.

321. También se preguntó si los fiscales estaban ayudando a dar a conocer a los
miembros de los gr~pos minoritarios los medios de obtener reparación jurídica.
Se pidió más información acerca del mandato del Ombudsman, y en concreto acerca de
sus atribuciones para presentar casos ante los tribunales en ~Qmbre de personas que
alegaran que los organismos gubernamentales o las autoridades públicas les hubiesen
hecho víctimas de abusos o no les hubiesen dado la protección adecuada. Se observó
que, en momentos en que aumentaban las medidas para combatir la discriminación
racial, aumentaban también los casos de discriminación racial. A ese respecto, se
preguntó qué factores sociales y culturales explicaban ese fenómeno. Se pidió una
aclaración sobre las consecuencias de la supresión propuesta de la palabra "moral"
en el artículo 15 del Libro Segundo del Código Civil.

322. Respondiendo a preguntas planteadas por algunos miembros del Comité sobre
las Antillas Neerlandesas, el representante de los Países Bajos dijo que, como
consecuencia de un convenio celebrado en 1986 entre las partes interesadas, el
Reino de los Países Bajos constaba de tres países: los Países Bajos, Aruba y las
Antillas Neerlandesas - estando éstas integradas por las dos islas de sotavento
restantes, Curazao y Bonaire, y las tres islas de barlovento de Saba, San Eustaquio
y San Martín. Con arreglo al marco jurídico establecido por la Carta del Reino
de los Países Bajos, los tres países atendían independientemente sus propios
intereses, con total autonomía interna, y estaban obligados, en un pie de igualdad,
a procurar sus intereses comunes y prestarse asis~encia mutua.
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323. Hacía mucho tiempo que no se trataba a los ciudadanos neerlandeses de
origen indonesio como grupo separado en las estadísticas. Tenían la nacionalidad
neerlandesa, culturalmente eran casi indiferenciables de los holandeses autóctonos,
especialmente en 10 referente al idioma, y estaban ~~pliamente distribuidos en toda
la estructura social. En informes anteriores t~~ién se había brindado información
relativa a los moluqueftos. A diferencia de los neerlandeses de origen indonesio,
los moluqueftos diferían de la población autóctona tanto en 10 relativo a la raza
como a la cultura. Hablaban malayo y practicaban su propia religión. Puesto que
la mayoría de los moluqueftos decidió no conservar su nacionalidad indonesia y no
deseaban naturalizarse como ciudadanos neerlandeses, y puesto que habían vivido en
los Países Bajos desde 1951 y probablemente seguirían en ese país, su posición se
reglamentó mediante una ley de 1977 que les otorgaba estatuto de igualdad con los
ciudadanos neerlandeses pero sin poseer la nacionalidad neerlandesa.

324. Las medidas mencionadas en el informe sobre la política del Gobierno para con
las minorías en las esferas de la educación y el empleo eran en beneficio tanto de
los miembros de grupos minoritarios como de los neerlandeses. El sistema educativo
se había adaptado a fin de satisfacer las necesidades de las minorías. La tasa
media de desocupación en los Países Bajos era de aproximadamente un 17%. El
objetivo de las medidas esbozadas en el informe era reducir la desocupación entre
los miembros de los grupos minoritarios. En el informe siguiente se suministrarían
las cifras disponibles, al igual que mayor información sobre medidas afirmativas en
el mercado laboral en beneficio de los extranjeros. No era posible decir cuándo
surtirían efectos tangibles las medidas en cuestión. Se podían facilitar fondos
destinados a mitigar los problemas de los no na~ionales desempleados con cargo
al "presupuesto para minorías" o al presupuesto ordinario de los ministerios
competentes. Era difícil calcular exactamente qué porcentaje de esos presupuestos
representaban los fondos en cuestión. En general en los Países Bajos había habido
una reacción positiva a la ley electoral revisada, con arreglo a la cual ahora se
permitía a los no nacionales votar y presentarse corno candidatos en las elecciones
a los concejos municipales. En el informe se utilizaban indistintamente los
términos "residente" y "ciudadano" ~ se aplicaban a nacionales y no nacionales.
Los nacionales tenían la ciudadanía neerlandesa. En el informe también se hacía
referencia a los no nacionales como extranjeros. El Gobierno de los Países Bajos
definía como minorías a los moluqueftos, los residentes de origen surinamés y
antillano, los trabajadores migrantes y sus familiares de los países de
contratación, los gitanos y los refugiados. Sus políticas se basaban en la opinión
de que las personas que pertenecían a esas categorías constituían parte integral de
la sociedad neerlandesa. También se definían como minoría los habitantes de casas
remolque, a fin de velar por que obtuvieran el máximo beneficio de la política en
materia de minorías. La distinción entre las fuerzas de policía municipal y las
fuerzas de policía nacional no tenía consecuencias prácticas en 10 que a la
aplicación de la Convención se refería. El porcentaje de no nacionales respecto
de la población total era de aproximadamente un 4%.

325. En relación con el artículo 3 de la Convención refere~te a la relación
con sudáfLica, el representante de los Países Bajos 1ijo que su país observaba
estrictamente la resolución 418 (1977) del Consejo y, en el plano nacional, estaba
introduciendo legislación tendiente a prohibir la exportación de mercancías
paramilitares a Sudáfrica y sentar sobre bases estatutarias las disposiciones de
la resolución 558 (1984) del Consejo, en que se pedía a los Estados Miembros que
prohibieran la importación de armas de Sudáfrica.
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326. Los Países Bajos constantemente habían propugnado sanciones económicas
selectivas con arreglo al Capítulo VII de la Carta, en especial una prohibición
obligatoria de inversiones y un embargo sobre el petróleo. Estimaban que para que
una restricción de nuevas inversiones en Sudáfrica surtiera efecto, debía ser
obligatoria o al menos debía tener el apoyo de un número considerable de países.
El Gobierno de los Países Bajos se avenía plenamente a la medida convenida junto
con sus asociados en la cooperación política europea de cesar las exportaciones de
petróleo a Sudáfrica y alentaba encarecidamente a las empresas de los Países Bajos
que redujesen sus importaciones de hulla sudafricana. Había puesto fin a su
acuerdo cultural con Sudáfrica y había introducido exigencias de visado para los
sudafricanos, medida esta última que permitía a las autoridades restringir la
participación de sudafricanos en acontecimientos deportivos efectuados en los
Países Bajos. El Gobierno había aumentado sus contactos y programas para prestar
asistencia a los miembros de la comunidad no blanca y a las organizaciones contra
el apartheid que persiguieran como objetivo la transformación del sistema
sociopolítico de sudáfrica por medios pacíficos. Además, los Países Bajos
seguirían prestando asistencia humanitaria a los presos políticos y otras víctimas
del apartheid mediante los cauces adecuados. El representante de los Países Bajos
agradeció a los miembros del Comité sus observaciones en relación con la aplicación
del artículo 4 de la Convención y la cuestión de los "derechos fundamentales
contradictorios". Esas observaciones se examinarían concienzudamente y en el
siguiente informe de los Países Bajos figuraría una respuesta detallada con miras a
continuar el diálogo con el Comité en relación con esa cuestión en concreto.

327. En el informe anterior se había expresado preocupación por el clima general
del país con respecto al racismo y la discriminación racial y, en especial, por
la creciente intolerancia mutua que manifestaban personas o grupos y por el
surgimiento de ciertos grupos políticos. En parte, como reacción a ciertos
acontecimientos, se establecieron grupos y se crearon organizaciones y comit~s de
acción para luchar contra la discriminación racial. Los medios de información
social habían comenzado a prestar mayor atención al fenómeno de la discriminación
racial y cómo reaccionaba la sociedad ante ésta; también habían respondido las
instituciones gubernamentales. En lo que atañía al proceso político, en 1986
habían de celebrarse elecciones parlamentarias y de concejos municipales y sus
resultados demostrarían si candidatos de grupos políticos tales como el Partido
Centrista y otras agrupaciones de extrema derecha contaban con apoyo significativo
entre los electores. Las encuestas recientes sugerían que esas agrupaciones,
que en todos casos eran marginales, estaban en decadencia.

328. La política del Gobierno de investigación y procesamiellto en casos de
discriminación racial no sólo se aplicaba a las personas, sino también a las
organizaciones. En informes anteriores se habían descrito las disposiciones
jurídicas pertinentes, y cabía hacer notar que, con arreglo a los artículos 15 y 16
del Libro Segundo del Código Civil, los tribunales podían prohibir una organización
si sus objetivos o actividades eran contrarios a la legislación, la moral o el
orden público de los Países Bajos. Esa descripción comprendía los casos de
discriminación racial.

China

329. El Comité examinó el segundo informe periÓdico de China (CERD/C/126/Add.l)
en sus sesiones 767a. a 769a., celebradas el 14 y el 17 de marzo de 1986
(CERD/C/SR.767 a SR.769).
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330. El informe fue presentado por el representante de China que hizo referencia
a las políticas, principios, decretos y reglamentaciones formulados por el Gobierno
con miras a eliminar todo vestigio de opresión y discriminación nacionales y
poner fin al atraso económico y cultural en las zonas habitadas por minorías.
De resultas de los esfuerzos constantes del Gobierno, se había forjado entre las
diversas nacionalidades de China una nueva relación de igualdad, unidad y ayuda
mutua. En la primera mitad de 1985, el valor del producto industrial y agrícola
bruto de las cinco regiones nacionales autónomas había aumentado en un 22,2%
respecto al mismo período de 1984. El crecimiento de la población de las minorías
de China era mucho mayor que el de la población Han. En los últimos años,
China había cooperado activamente con la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y había proporcionado asistencia masiva, tanto
financiera como material, al gran número de refugiados de Indochina que habían
entrado en China.

331. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno de China por su amplio
informe preparado de conformidad con las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l)
y por haberlo presentado puntualmente. Acogieron con satisfacción la abundante
información proporcionada sobre la composición étnica del pais y de-stacaron la gran
importancia ~~e tenía la aplicación de la Convención en China. Se refirieron a la
determinacion del Gobierno de preservar la unidad e integrar a sus 56 nacionalidades
y elogiaron los esfuerzos desplegados para proteger los derechos de las minorías
diseminadas por todo el país. No obstante, se pidieron aclaraciones acerca de la
cifra de 879.201 ,::iudadanos chinos que pertenecían a "nacionalidades desconocidas"
según se indicaba en el informe. Se señaló que las cifras comparativas de
población para todas las nacionalidades en diferentes momentos daría al Comité una
mayor comprensión de la mejora de la situación de las diferentes nacionalidades.
Se pidió la pertinente información, por separado, de cada una de las cinco regiones
y las tres provincias para ver si se cumplían los artículos 2 a 7.

332. Con respecto a la aplicación del artículo 2 de la Convención, los miembros
del Comité felicitaron al Estado informante por aplicar con mayor flexibilidad su
política de planificación a las poblaciones minoritarias. Se pidió información y
aclaraciones adicionales a ese respecto con relación a la región autónoma del
Tibet. Se preguntó si no se podía considerar que las medidas adoptadas respecto
a las minorías nacionales otorgaban un trato preferencial a las minorías, en lugar
de asegurar la igualdad para todos los ciudadanos. Con relación a la política de
autonomía regional seguida por el Gobierno, los miembros del Comité preguntaron
cómo interpretaban las autoridades chinas el principio de la libre determinación,
y qué criterios Sb utilizaban para establecer las instituciones autónomas, cuáles
eran las atribuciones de los órganos especiales que se ocupaban de los asuntos
de las nacionalidades tanto a nivel nacional como local, cómo se elegían las
administraciones regionales, si existían cuotas para la representación de las
minorías, y si existían iniciativas destinadas a descentralizar el proceso de
la adopción de decisiones. Se pidieron aclaraciones respecto al reciente
establecimiento de varios condados autónomos en las provincias y por las zonas
en que está localizado el grupo de idiomas tibetano-birmano. Se preguntó si los
miembros de ese grupo tenían en común solamente el idioma o si compartían las
mismas tradiciones culturales. Asimismo los miembros del Comité Dreguntaron sobre
qué base se habían formado los poblados de nacionalidades y si su establecimiento
tenía algo que ver con la reforma agraria o la viabilidad económica, qué proporción
de la población de los nuevos poblados tenía que pertenecer a una nacionalidad
minoritaria para que el poblado fuera clasificado como perteneciente a esa
nacionalidad y cómo funcionaban los congresos populares de las zonas autónomas
nacionales con arreglo a los artículos 19 y 20 de la Ley de Autonomía Regional de
las Minorías Nacionales de 1984. Los miembros del Comité pidieron también mayor

informació
obtenidos
y las repe

333. Los
China del
el a arthe

334. En 1
miembros d
combatir e
jurídicas
minoritari
la discrim
incluyera

335. En r
artículo 5
respecto a
nacionales
derecho a
tibetanos
Gobierno d
libertad d
que practi
participar
Comunista.
"reliqione

3315. En 1
con arreql
informació
de las med
Gobierno e
putonqhua
donde pred
públicos f
putonghua,
no tenían
en la vida
recil:\ían e
descritas
aplicaban
empleo, la
a fin de e
la asiqnac'
monumentos

337. Los
aplicación
los tribun
qué recurs
se prequnt
:> falsific

--- :7

-74-

"r,_, .. j
_1 _

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



_'_._'.'_'_--~-_'_-'--

~",,__.,,"""'----''---'-'-'''''''--'--'''~-_.

información respecto a los territorios aislados y retrasados, los resultados
obtenidos con las medidas financieras aplicadas en las zonas autónomas nacionales
y las reper.cusiones de la Revolución Cultural.

333. Los miembros del Comité indicaron Que la aplicación sin reservas por parte de
China del artículo 3 constituía una valiosa contribución a la lucha mundial contra
el apartheid.

334. En lo Que se refería a la aplicación del artículo 4 de la Convención. los
miembros del Comité tomaron nota de las medidas adoptadas por el Gobierno para
combatir. el patr.ioterismo Ban, per.o prequntaron si se había~ adoptado disposiciones
jurídicas para castiqar a las personas Que discriminaban contra las nacionalidades
minoritarias. Deseaban saber si el Códiqo Penal contenía disposiciones relativas a
la discriminación por razón de raza o sexo y pidieron QUF en futuros informes se
incluyera la legislación pertinente relativa a la aplicación del artículo 4.

335. En relación con el qoce de los derechos civiles y políticos can arreqlo al
artículo 5 de la Convención, los mi9mbros del Comité pidieron información con
respecto al sistema de elecciones locales, la participación de las minorías
nacionales en el Gobierno central, la libertad de circulación en el país y el
derecho a salir de China y a reqreSar a China. A ese respecto, se prequntó cuántos
tibetanos habían regresado a su patria como consecuencia de la promoción por el
Gobierno de la miqración del pueblo Kazak, Qué disposiciones qarantizaban la
libertad de opinión y la libertad de religión y, en particular, cuántas personas
Que practicaban alquna de las reliqiones mencionadas en el informe podían
participar en las diversas esferas de la vida pública, incluido el Partido
Comunista. Se pidió aclaración respecto a Qué significaba la expresión
"religiones primitivas" mencionada en el informe.

33ñ. En 10 Que se refería a los derechos económicos, sociales y culturales
con arrealo al artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité pidieron
información ulterior acerca de la política del Gobierno en materia de idiomas y
de las medidas adoptadas para aplicarla. Deseaban saber si el objetivo del
Gobierno era ensenar a cada persona su idioma local o reqional así como el
putonahua y el idioma escrito Ban, si el putonahua era obliaatorio en las escuelas
donde predominaban los estudiantes de nacionalidades minoritarias, si los caraos
públicos fuera de la reaión podían ocuparlo sólo los ciudadanos Que conocieran el
putonghua, si el Gobierno prestaba especial atención a los arupos minoritarios Que
no tenían un buen conocimiento de ese idioma para permitirles participar plenamente
en la vida pOlítica, económica y social del país, y si las poblaciones minoritarias
recibían educación acerca de su historia. Se preguntó si las disposiciones
descritas en el informe se aplicaban sólo a las cinco reaiones autónomas o si se
aplicaban también a otras zonas. Se pidieron estadísticas adicionales sobre el
empleo, la vivienda, los ingresos, la salud, la educación y las políticas aarícolas
a fin de evaluar el proqreso laorado. Se pidió también ulterior información sobre
la asianación de recursos para restaurar y reparar los monasterios y otros
monumentos culturales del pueblo tibetano Que hubieran sido destruidos.

337. Los miembros del Comité pidieron información adicional acerca de la
aplicación del artículo 6. Les interesaba conocer Qué función desempeftaban
los tribunales ~n relación con el artículo 41 de la Constitución de China y de
qué recursos disponían las víctimas Que tuvieran Quejas contra particulares.
Se preauntó si alauna disposición jurídica definía Qué constituía "invención
~ falsificación de los hechos" con arreglo al artículo 41 de la Constitución.
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Se pidió información acer.ca de las penas judiciales V administrativas aplicables
a las violaciones de las instrucciones que prohíben las refer.encias deroqatorias
a las minorías nacionales.

338. Se prequntó si China consideraría la posibilidad de formular la declaración
facultativa prevista en el artículo 14 de la Convención.

339. F.n respuesta a las preguntas planteadas V a las obser.vaciones hechas por
los miembros del Comité, el representante de China dijo que la política sobre las
reqiones autónomas se había formulado a la luz de sus antecedentes históricos
concretos. El objetivo del sistema autónomo para las reqiones pobladas por
minorías era qarantizar los derechos de las minorías en esas reqiones V permitirles
atender sus propios asuntos internos. Las regiones autónomas tenían derechos más
amplios aue las demás reqiones de China. Dentro de una determinada reqión autónoma
podía haber un determinado número de Han o de otras minorías. Tras la revolución
cultural, China había elaborado una nueva Constitución junto con una nueva
1eqis1ación para las reqiones autónomas. En ella se especificaba que los órqanos
autónomos tenían derecho a supervisar los asuntos financieros, económicos,
culturales V educativos de la reqión. Se habían adoptado medidas para fomentar el
desarrollo económico de las minorías aue habían resultado sumamente fructíferas,
por ejemplo, en el Tibet. En la Constitución se especificaba también aue los
carqos de alto nivel en las reqiones, estados, distritos y condados debían ser
ocupados por miembros de los grupos minoritarios pertinentes.

340. Las nacionalidades aue utilizaban los idiomas del qrupo tibetano-birmano
estaban dispersas por toda China sudoccidenta1; esos idiomas habían sido
clasificados por los lingüistas sobre la base de un oriqen V estructura análoqos.
Desde-lueqo, las nacionalidades aue compartían el mismo idioma estaban
estrechamente vinculadas entre sí. Sin embargo, cada qrupo tenía su propio
dialecto V la mayoría de los qrupos se consideraban distintos. Por consiquiente,
el Gobierno los reconocía como nacionalidades diferentes.

341. En relación con la aplicación del artículo 3 de la Convención, el
representante hizo hincapié en que el Gobierno d@ China constantemente había
condenado las políticas racistas aue prosequía el Gobierno de Sudáfrica V siempre
había apoyado la justa lucha que libraba el pueblo de Sudáfrica contra la
discriminación racial V el apartheid.

342. Afirmó que la Constitución garantizaba ignaldad de los derechos jurídicos a
las minorías. Además el Código Penal de China disponía gue los miembros de todos
los qrupos de nacionalidades tenían derecho a que se utilizara su propio idioma en
las actuaciones de los tribunales. Hasta el momento, los tribunales no se habían
ocupado de casos de discriminación racial, puesto que dichos problemas se resolvían
en forma expedita mediante procedimientos de conciliación en el plano local.

" El Gobierno estaba llevando a cabo una campaBa educativa para luchar contra el
patrioterismo, promoviendo la igualdad, la unidad y la prosperidad para todos.
Estaba supervisando la aplicación de políticas nacionales con el fin de
contrarrestar el patr.ioterismo Han V las tendencias nacionalistas.

343. F.n respuesta a la prequnta relativa al reqreso de un qrupo de Kazakh a su
tierra de origen en Xinjianq, el representante de China explicó que la población en
cuestión se había mostrado renuente a mezclarse con otros tibetanos V había pedido
que se les permitiera regresar a Xinjiang. El Gobierno los ayudó a regresar.
Los tibetanos que actualmente residían en el extranjero podían regresar a su
patria, si así lo deseaban, V el Gobierno los acoqería y los atendería o, si
deseaban salir, les permitiría hacerlo.
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344. Con respecto a la utilización del idioma putonghua, afirmó que la
Constituci6n concedía a todas las minorías el derecho a cultivar sus propios
idiomas y dialectos. Los órganos autónomos debían ensefiar esos idiomas locales, y
se pedía a los directivos Han que los aprendieran. Una vez que los documentos del
Gobierno se publicaban en Han, se traducían a los idiomas minoritarios~ además,
en las sesiones del Congreso Nacional del Pueblo se proporcionaba interpretación
simultánea en los idiomas y dialectos locales. También existían programas de radio
y muchas publicaciones en los idiomas minoritarios. Ri un miembro de una minoría
nacional trabajaba para la administración central, no necesitaba aprender
putonghua; sin embargo, muchos funcionarios lo hacían por su propia conveniencia.

345. Se habían adoptado medidas adecuadas para fomentar el desarrollo de las
minorías en las esferas de la cultura y la educación. Se habían desembolsado
cantidades considerables de dinero en la restauración de los templos y monasterios
tibetanos que habían resultado dañados durante la Revolución Cultural.

346. Con respecto a la pregunta relativa a las religiones primitivas, el
representante afirmó que en China sudoccidental y nororiental había ciertas
nacionalidades que habían conservado creencias tales como .el animismo y el
totemismo, pero el empleo del término "religión primitiva" por el Gobierno no
tenía connotación derogatoria. Afiadió que en el próximo informe periódico se
proporcionaría más información sobre la aplicación de la Convención.

Suecia

347. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Suecia (CERD/C/13l/
Add.2/Rev.l) en sus sesiones 768a. y 769a., celebradas el 14 y el 17 de marzo
de 1986 (CERD/C/SR.768 y SR.769).

348. Al presentar el informe, el representante de Suecia sefialó que ese documento
había sido revisado para tener en cuenta el estudio publicado por la Comisión
Nacional sobre Prejuicios Etnicos y Discriminación. Una de las dificultades
planteadas durante el análisis del informe fue si existía o no un conflicto entre
las obligaciones de Suecia en virtud del artículo 22 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y el artículo 11 de la Convención Europea de Derechos
Humanos por una parte y, por otra, la aplicación del artículo 4 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.
Se refirió también a la propuesta que trataba del nombramiento de un ombudsman al
que podrían remitirse cuestiones relativas a la discriminación étnica y de la
creación de una junta sobre discriminación étnica para que colaborara con ese
ombudsman.

349. El Comité felicitó al Gobierno de Suecia por su declaración voluntaria con
arreglo al párrafo 1 del artículo 14 de la Convención. Ahora bien, se señaló
que la Convención no se estaba ~plicando plenamente, por lo que era importante
continuar el diálogo. Respecto a la composición demográfica de la población, se
expresó la esperanza de que en futuros informes se proporcionarían cifras que
permitieran a los miembros del Comité evaluar las medidas adoptadas para proteger
a las minorías así como comprender el alcance de sus problemas. A ese respecto, se
señaló que a fin de identificar prob1ew~s futuros que pudieran surgir, por ejemplo,
con relación a la población de 276.000 nifios de padres inmigrantes y evaluar los
objetivos de la política social de Suecia par~ hacer frente a ese problema, en
informes futuros se deberían explicar las tendencias sociales. Con relación a la
población sami, se señaló que se había prestado asistencia a los criadores de renos
debido a su ocupación y no por ser miembros de esa población. Se pidió también más
información sobre la situación del pueblo samio
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350. En lo que se refería a la aplicación del artículo 3 de la Convención, los
miembros del Comité se8alaron que varias compa~ías suecas realizaban actividades en
Sudáfrica y Namibia y que dichas actividades aparentemente no habían dado lugar a
infracción de la legislación sueca. S~ preguntó si el Gobierno de Suecia tenía
relaciones diplomáticas o de otra índole con Sudáfrica. Se exhortó también al
Gobierno de Suecia a que cortara todos los vínculos con el Gobierno de Sudáfrica.

351. Los miembros del Comité mostraron su desacuerdo con la interpretación sueca
del apartado b) del artículo 4 de la Convención en el sentido de que no exigía
adoptar medidas legislativas. Sefialaron que el carácter facultativo del uso de
medidas legislativas, entre otras medidas, en la consecución de una política de
eliminación de discriminación racial en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 2
de la Convención no contrarrestaba el carácter preciso y obligatorio de las
disposiciones del inciso b) del artículo 4, que en relación con el artículo 2 era
una lex specialis. Afirmaron que las organizaciones racistas, tales como los
grupos neonazis a que se hacía referencia en el informe, se debían declarar
ilegales a fin de conformarse con el inciso b) del artículo 4 de la Convención y
de conjurar consecuencias potencialmente trágicas.

1

1:

352. En cuanto a la aplicación del artículo 5 de la Convención, Se sefialó que
las personas no suecas tenían derecho a participar en las elecciones hacía casi
un decenio y se preguntó si la población sueca había convenido sin mayores
dificultades en dicha participación y cuántos no suecos realmente se habían
presentado a las elecciones. Se pidieron aclaraciones acerca de si los derechos
a los beneficios sociales a que se hacía referencia en el informe se aplicaban
también a los trabajadores migrantes que hacían uso de sus vacaciones en el país
de origen. Se pidió más información respecto a los resultados de las medidas para
fomentar el bilingüismo y se preguntó si los maestros del "idioma del hogar" eran
suficientemente idóneos y cuál era la situación de las minorías en materia de
educación y de vivienda en comparación con el resto de la población.

353. Los miembros del Comité observaron con preocupación que, tras 15 afios de
aplicación de la Convención, todavía no se había adoptado legislación de ningún
tipo en Suecia que prohibiera la discriminación en el mercado laboral. Se sefialó
que la Comisión sobre Prejuicios Etnicos y Discriminación había llegado a la
conclusión de que se necesitaba introducir legislación para cumplir con el
artículo 5 de la Convención¡ sin embargo, el Gobierno había decidido en contra de
dicha introducción debido a los tecnicismos jurídicos a que se hacía referencia
en el informe. Se sefialó además que, en ausencia de toda medida judicial, los
empleadores podían, por ejemplo, negarse impunemente a contratar negros e
inmigrantes y que existían ciertos casos de discriminación procedentes de acuerdos
entre los empresarios y las organizaciones laborales. Los miembros del Comité
pusieron también en tela de juicio la expresión "discriminación ilegal" mencionada
en el informe. Seftalaron que con arreglo a la Convención todas las formas de
discriminación racial deberían ser consideradas ilegales. Se preguntó si se podía
dar un ejemplo de discriminación "legal" en la legislación sueca.

354. En 10 que se refería a la aplicación del artículo 6, se seftaló que una
persona que se estimara víctima de discriminación étnica podía dirigirse al
ombudsman para que recomendara qué se Podía hacer y cómo hacerlo, pero mientras la
ley no prohibiera la discriminación étnica en el mercado laboral, en realidad no
había gran cosa que pudiera hacer. Se preguntó qué recursos judiciales expeditos y
efectivos había disponibles para la protección de los derechos humanos, incluidos
los relativos a la discriminación racial, cuando éstos se infringían. En cuanto a
la agitación contra grupos étnicos examinada por los tribunales en 1983 y 1984, se
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preguntó si había habido casos distintos de los mencionados en el informe y por
iniciativa de quién se habían entablado procedimientos jurídicos. Se pidió
aclaración respecto a un caso relativo al derecho de un sikh de llevar un turbante
mientras trabajaba y se preguntó si el querellante apeló contra la decisión del
tribunal.

355. Por lo que hacía al artículo 7 de la Convención se preguntó qué formación
recibían los funcionarios públicos para luchar contra la discriminación.
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356. En respuesta a las preguntas planteadas y a las observaciones formuladas
por los miembros del Comité, el representante de Suecia afirmó que los suecos no
estaban inscritos según su raza, origen étnico o color, y que por lo tanto no POdía
facilitar datos al respecto. Afirmó que no se tomaba en cuenta ningún criterio,
como la cría del reno, el parentesco o el idioma para determinar si una persona
era o no samio La identidad de los samis se había fortalecido en los últimos años
debido a un mayor interés internacional en las minorías en general y también a las
medidas del Gobierno que se centraban no sólo en la educación sino también en la
cría del reno, la pesca y la caza, con lo cual se aseguraba la viabilidad de los
estilos tradicionales de vida de los samis.

357. El Gobierno de Suecia condenaba el apartheid y no toleraba las prácticas
que se mencionaban en el artículo 3. Al igual que otros países nórdicos, Suecia
tenía buenas relaciones de trabajo con el Congreso Nacional Africano. No existía
cooperación militar con Sudáfrica y no se mantenían intercambios culturales ni
deportivos.

358. El Gobierno de Suecia consideraba que no era necesario prohibir la creación
de organizaciones de que se pudiera decir que desarrollaban actividades prohibidas
y punibles o cuyo objetivo fuera realizar esas actividades. El representante de
Suecia dijo que informaría a su Gobierno acerca de las críticas del Comité en
cuanto a la aplicación del inciso b) del artículo 4 por parte de Suecia.

359. En relación con el inciso c) del artículo 5 de la Convención, afirmó que en
la etapa actual, la mayoría de los suecos aceptaba el hecho de que los inmigrantes
tuvieran el derecho de votar y. d~ ~resentarse a las elecciones. En 1976, 1979
y 1982, votó el 60%, el 50% y el 52%, respectivaffisnte, de los inmigrantes que
tenían derecho a sufragio.

360. En lo que respectaba al inciso e) del artículo 5 de la Convención, la mayoría
de los especialistas que se habían pronunciado en favor de una legislación que
prohibiera la discriminación en el mercado laboral se oponía a las propuestas
concretas formuladas por la Comisión sobre Prejuicios Etnicos y Discriminación de
Suecia, porque el proyecto de ley propuesto se centraba en los criterios relativos
al empleo y no a la propi~ discriminación. El Gobierno había adoptado la
iniciativa de resolver el problema nombrando a un nuevo ombudsman para que se
encargase de las cuestiones de discriminación, cuya responsabilidad era investigar
la necesidad de tomar medidas ulteriores y proponer nuevas enmiendas al Gobierno
sobre la base de la experiencia adquirida.

361. Con arreglo al sistema de seguridad social de Suecia, los trabajadores
extranjeros de vacaciones en el país de origen disfrutaban de los mismos derechos
tanto en su país como en Suecia. Los municipios tenían la obligación de organizar
cursos en el idioma materno, si así lo solicitaban los alumnos que hablaran un
idioma distinto del sueco 1/, o sus padres. En 1983, aproximadamente el 65% de
los alumnos del sistema de enseñanza obligatoria, cuyo idioma materno no era
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el sueco, eligió la enseft3nza mediante el idioma materno. Se ofrecían 70 idiomas
ext~anjeros, ya fuera como asignatura por sí misma o como idioma de enseftanza,
y la enseftanza mediante el idioma materno existía prácticamente en todas las
asignaturas. Se disponía de maestros con buena preparación en los idiomas más
populares de los inmigrantes, pero resultaba difícil encontrar maestros que
dominaran otros idiomas. Había 192 plazas para formar maestros en los idiomas
maternos en las escuelas normales.

362. En cuanto al artículo 6, el representante de Suecia afirmó que la ley
protegía a las personas que eran víctimas de discriminación y, desde luego, éstas
tenían la oportunidad de presentar sus casos ante los tribunales. También podían
pedir asistencia al ministerio público, que tenía la responsabilidad de entablar
procedimientos cuando hubiera motivos para ello. Por otra parte, el ombudsman
seguía tomando medidas para garantizar que los grupos minoritarios vulnerables
recibieran información apropiada sobre sus derechos. En cuanto al caso de un sikh
empleado en la empresa de tranvías de Gotemburgo que se describe en el informe, el
representante seftaló que el Tribunal Laboral estimó que la notificación del despido
al empleado no constituía una infracción de la ley pues el empleado tenía la
obligación de cumplir la tarea que se le había asignado hasta que se tomara una
medida de carácter judicial. No hay duda de que el criterio formal adoptado por
el tribunal podría ser objeto de crítica, pero un examen ulterior del fondo del
caso resultaba difícil, pues no se había presentado recurso contra la decisión del
tribunal y no se disponía de más información.

363. En 1983 y 1984 los tribunales no fallaron en más casos que los descritos en
el informe. Cabía indicar, sin embargo, que a pesar de que el ministerio público
podía ocuparse de casos de discriminación ilegal aun cuando la supuesta víctima
no buscase personalmente la reparación, a dicho ministerio, por lo general, le
resultaba difícil demostrar que se había cometido un delito según lo que disponía
la ley. Así, entre 1973 y 1983, de los 133 casos de violación que se denunciaron,
sólo en ocho se prescribió que se entablara proceso. Esta es una esfera que el
ombudsman se proponía seguir estudiando con miras a elaborar salvagu~rdias eficaces.

364. En cuanto al artículo 7, el representante de Suecia afirmó que uno de los
objetivos principales del sistema escolar sueco era fomentar la comprensión de
las diferencias étnicas y a tal efecto, la asignatura titulada "Culturas y
civilizaciones" se había incorporado recientemente a los planes de estudios. Por
otra parte, en 1985, los alumnos y maestros iniciaron en cooperación una campafia
- inspirados en una iniciativa originada en Francia - bajo la consigna "No toques
a mi compaftero", cuyo objetivo era poner fin al prejuicio étnico y a la
discriminación contra los estudiantes que pertenecían a grupos minoritarios.
Esa campafta había recibido apoyo nacional. En la capacitación de los funcionarios
encargados de aplicar la ley y el sistema penitenciario se incluían cursos de
orientación relacionados con los compromisos jurídicos de Suecia en la esfera
de los derechos humanos. Actualmente se estaban realizando investigaciones de
posgrado en el Instituto wallenberg de derechos humanos y de derecho humanitario
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Lund.

Argelia

365. El séptimo informe periódico de Argelia (CERD/C/l3l/Add.3) fue examinado
por el Comité en sus sesiones 769a. y 770a., celebradas el 17 de marzo de 1986
(CERL/C/SR.769 y SR.770).
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366. El representante de Argelia presentó el informe y se refi~ió, en especial, a
la aprobación por referéndum, el 16 de enero de 1986, de una nueva versión de la
Carta Nacional de 1976. Dijo que la característica principal de la nueva versión
era una reafirmación de la adhesión permanente de Argelia a la defensa de los
derechos humanos, la garantía de igualdad de de~echos para sus ciudadanos y el
apoyo a las causas justas en el mundo entero.

367. Los miembros del Comité felicitaron al representante de Argelia por el
historial de su país en materia de aplicación constante de la Convención.
Observaron que en el informe figuraba gran cantidad de información y se contestaba
a preguntas planteadas en relación con el informe anterior. Sin embargo, seftalaron
que el informe no se ajustaba a las directrices del Comité y expresaron la
esperanza de que en el octav~ informe periódico de Argelia se presentarían tantas
informaciones como en el séptimo, pero estructuradas de conformidad con las
directrices del Comité.

368. Los miembros del Comité observaron que en el informe no figuraba ningún dato
acerca de la composición demográfica de la población, y seflalaron que era imposible
para el Comité evaluar cómo se trataba a las minorías étnicas en Argelia, en
ausencia incluso de la información más básiúa relativa a esos grupos. Tomando nota
de la afirmación que se hace en la Carta Nacional de que la población argelina no
es un conjunto de pueblos dispares y que la nación es el pueblo mismo, en tanto que
entidad histórica, dijeron que comprendían la importancia de edificar la unidad
nacional del país, pero que consideraban que ello no debería suponer el descuido de
los derechos de las minorías ni de los pequeftos grupos culturales. Se preguntó si
Argelia tenía una cultura homogénea y un grupo étnico único. También comprendían
los miembros que el Gobierno argelino no deseara emplear el origen racial como
criterio del censo, pero indicaron que los censos no son la única fuente de
información para establec:r la composición étnica de la población. ~n Argelia
había algunos grupos minoritarios acerca de los cuales sería de utilidad para el
Comité disponer de más información para evaluar la aplicación del párrafo 2
del artículo 2 de la Convención. Sería también interesante disponer de una
clasificación de los 3.000 refugiados que hay en Argelia, según sus respectivos
países de origen, así como contar con más información acerca de las políticas de
Argelia con respecto a los derechos civiles, económicos y culturales de los grupos
minoritarios y con relación a la repatriación y al reasentamiento de extranjeros.
A ese respecto, se observó que Argelia tenía que hacer hincapié en su unidad y
considerar a las minorías como una parte integrante del conjunto de la nación,
en lugar de subrayar las diferencias individuales. Se observó asimismo que el
Gobierno argelino respetaba las dieposiciones de su Carta Nacional relativas a la
i.gualdad de sus ciudadanos. Se pidió información acerca de los idiomas que se
hablaban en Argelia, la distribución porcentual de la poLlación que hablaba cada
uno de esos idiomas y el nivel de educación que habían alcanzado los diversos
grupos lingüísticos. También se pidió a Argelia que explicara en su próximo
informe cómo se interpretaba el concepto de la discriminación basada en la raza.

369. Algunos miembros del Comité expresaron el deseo de tener más información
acerca de los resultados de los esfuerzos del Gobierno encaminados a eliminar las
disparidades de carácter económico y social, en especial las medidas concretas
adoptadas en beneficio de las regiones más desfavorecidas.

370. En lo que se refería a la aplicación del artículo 3 de la Convención, el
Comité subrayó y encomió la dedicación de Argelia y el importante papel que
desempeftaba en la lucha internacional contra el apartheid. Los miembros tomaron
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376. Se preguntó si el Gobier~o argelino, en vista del hecho de que parecía tener
pocos problemas raciales, estaba dispuesto a hacer la d~~laración prevista en el
artículo 14 de la Convención.

375. En cuanto al artículo 7, Se pidió más información, es,)l]cialn,~ <. acerca de
las relaciones de Argelia con otros países africanos y acer~~ de la forma en que
Argelia estaba informando al público de su país sobre oteas pdr.t.,,,~ del mundo.

377. El representante de Argelia, contestando ~ las pr~guntas y las observaciones
formuladas por los miembrc,s del Comité, diio que en la preparación del octavo
informe periódico se tendrían en cuente lGb comentarios hechos con respecto a la
forma del informe. Su país consideraba que la cuestión de la composición de la
población argelina no era pertinente, por cuanto los principios socialistas que
seguía Argelia no dejaban margen para establecer diferenciaciones entre sus
ciudadanos. En los censes de 1960 y 1970 no figuraban detalles en lo concerniente
a la religién, el color o las creencias del pueblo argelino. Si bien alguno~

Estados Partes en la Convención tenían sistemas políticos basados en la existencia

[1:>W'~"~~_'~~>~="~"" -.J,__O' _

;' nota de que los esfuerzos realizados por Argelia por combatir el apartheid se
[$ describían en términos muy modestos y pidieron información más sustantiva en

t~ ::,~ró::-:<~:::::e:'nel artículo 4, se se"alé que Argelia cumplía con susti requisitos, según lo demostraba el hecho de que hubiera aprobado una legislación
i~ coherente con ese artículo, mencionada en el informe; se seguiría con interés la
¡'" aprobación de nueva legislación. Se expresó la esperanza de que se pudiera revisar
¡ la legislación sobre la libertad de asociación para que se ajustará plenamente a la
n Convención. También se observó que con arreglo al artículo 298 del Código Penal de
I
i Argelia, todo acto de difamación cometido contra personas pertenecientes a un grupo
[

r' étnico o ideológicos, o a una religión determinada era punible cuando la finalidad

1

',',:,,' de éste era incitar alodio, y se preguntó si, en caso de que la finalidad no fuera
incitar alodio, la difamación no estaba prevista de todas formas en el inciso a)

H del artículo 4 de la Convención, en vista del derecho a la libertad de opinión y

~ :::~ia::~~anto a los derechos civiles y POlíticos mencionados en el artículo 5
:1' de la Convención, los miembros del Comité expresaron el deseo de tener más
1; información, especialmente en lo que se refería al derecho a la libertad de

¡".'."':'~'."•." religión. También se pregu~tó si los trabajadores extranjeros, como los
.~ coopérants, tropezaban con discriminaciones en Argelia.

',,'~,,¡ 373. Por lo que hacía a los derechos económicos, sociales y culturales
/~ establecidos en virtud del artículo 5, los miembros pidieron más información
f~ relativa a les esfuerzos realizados por el Gobierno para elevar el nivel de vida
.~ de la población argelina y a la manera en que Argeli~ defendía los derechos e
;S intereses de sus ciudadanos en el extranjero. También se preguntó si en el

"'J Código Penal de Argelia figuraban sanciones para actos de discriminación como

.,',,~,',.-.,~l" la denegación de ,. vivienda o del empleo por motivos raciales.

, 374. Se pidió información en relación con el artículo 6 de la Convención acerca de
los recursos eficaces de que disponía cualquier ciudadano argelino que conslderara

,:,.,1,~ que sus derech~s fundamen~ales habían sido violad0s y de la manera en qu: esas
l1 nedidas permit1an poner termino a tales violaciones y otorgaban rroaracion a as

,. ij víctimas.
''<1
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de minorías nacionales, había otros Estados Partes donde no era así y que, al igual
que su país, estaban tratando de restaurar la unidad nacional después de la erosión
que ésta sufrió bajo el impacto del colonialismo.

378. En cuanto a las relaciones entre la Carta Nacional de Argelia y la
Constitución de ese país, dijo que se trataba de textos complementarios y que ambos
habían sido aprouados por referéndum. La Carta constituía la fuente fundamental de
las políticas, leyes e instituciones del país y la base de la Constitución. Ambos
instrumentos tenían igual jerarquía y esta última servía para aclarar y 2plicar
la primera.

379. El representante dijo que algunos miembros del Comité habían interpretado que
los planes argelinos de desarrollo regional equivalían a los planes especiales que
se preveían en el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención, lo que no era así,
por cuanto las disparidades entre las regiones más pobres respondían a las
desigualdades económicas heredadas de la era colonial. La tarea fundamental del
Gobierno de Argelia independiente era rectificar el desequilibrio y asegurar que
todas las regiones tuvieran las mismas oportunidades en materia de desarrollo.

380. Pasando al artículo 3, senaló que Argelia desarrollaba intensas actividades
en el Comité Especial contra el Apartheid y en el Consejo de las Naciones Unidas
para Narllibia, y que había prohibido todo comercio con el régimen de apartheid de
Sudáfrica. En su próximo it•.orme, Argelia darí~ información adicional sobre la
aplicaciónn de ese artículo.

381. En lo concerniente a las disposiciones penales contra actos de discriminación
racial, observó que las disposiciones generales del artículo 299 del Código Penal
podían interpretarse, por analogía, para abarcar al racismo.

382. En lo que se refería a la actitud de Argelia respecto de los emigrantes, dijo
que los argelinos que vivían fuera del territorio nacional eran considerados como
parte integrante de la comunidad argelina y tenían derecho a la cabal protección
de sus derechos, que se aseguraban a través de acuerdos bilaterales, negociaciones
sobre determinados problemas y una política de: fomento de la repatriación, pero
dentro del marco de los acuerdos destinados a proteger los derechos de pensión y de
otra índole ad~liridos en el país huésped. En lo que se refería a la condición de
los extranjeros y la repatriación de refugiados, dijo que no conocía ningún caso
de discriminación contra extranjeros que vivieran en Argelia, todos los cuales
estaban protegidos por la ley. Argelia había ratificado todos los instrumentos
internacionales para la protección de los derechos de los refugiados, que
tQnían fuerza de ley. Con arreglo a la Constitución de Argelia, no se podía
extraditar a ningún refugiado por motivos políticos. Como la mayor parte de los
175.000 refugiados que había en el país eran del Sáhara Occiden~al, su repatr.iación
solamente podría hacerse cuando el pueblo del Sáhara Occidental lograra la libre
determinación, en otras palabras, cuando se eliminaran las causas del éxodo en masa.

383. Respecto de la cuestión de libertad de religión, la Constitución de Argelia
era muy clara. En los artículos 53 y 54 se garantizaba la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión. Si bien la mayoría de la población era musulmana, los
seguidores de otras religiones gozaban de plena libertad por cuanto la tolerancia
había sido siempre una característica del Islam.

384. La ensenanza era gratuita y obligatoria, y la matrícula escolar era de
un 85%. La cantidad de personas que seguían estudios de nivel postsecundario se
había incrementado de 8.000 en 1962 a 110.000. Había 17 centros universitarios
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385. En cuanto a la protección de las víctimas de la discriminación racial, el
Tribunal de Apelaciones y la Corte Suprema permitían inté~poner recursos legales,
una cámara de la Corte Suprema que tenía a su cargo el impedir los abusos de orden
administrativo admitía recursos de carácter administrativo, y una oficina del
Inspector General atendía apelaciones en casos de abusos de orden administrativo.

y más de 100 institutos especializados situados en distintas partes del país.
La totalidad del personal docente de las escuelas elementales era argelina, y
el 80% del personal de escuelas secund~rias era de esa nacionalidad. Además, se
brindaba atención médica gratuita y todos los niftos estaban vacunados contra las
enfermedades infantiles. La red de atención sanitaria se extendía hasta las
partes más remotas del país.

386. En lo concerniente al artículo 14 de la Convención, el representante de
Argelia reiteró la posición de su Gobierno de que no tenía previsto hacer la
declaración.

387. El Comité examinó los informes periódicos séptimo y octavo del Canadá
(CERD/C/I07/Add.8 y CERD/C/132/Add.3) en sus 778a. y 781a. sesiones, celebradas
el 3 y el 4 de mar~o de 1987 (CERD/C/SR.778 y SR.78l).

388. El representante del Canadá presentó los informes e hizo refer~ncia a los
diversos me~anismos constitucionales y estatutorios de protección de los derechos
humanos, en part'~ular la Carta Canadiense de Derechos y Libertades, incorporada
en la Constitución del Canadá en 1982, el Código Penal del Canadá y la Carta de
Derechos y Libertades de la Persona de Quebec. Subrayó el destacado papel que
tenía el Canadá, en particular entre las naciones del Cornrnonwealth, en la lucha
contra el apartheid, y el compromiso de su Gobierno de seguir ejerciendo presiones
sobre el Gobierno de Sudáfrica para abolir ese si terna. Informó al Comité sobre
las medidas adoptadas por los Gobiernos federal, ~rovincial y territorial del
Canadá para lograr los objetivos del Segundo Decenj- de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial, e hizo referencia al Comité Especial sobre las minorías
visibles establecido por el Parlamento canadiense y a las medidas adoptadas para
la promoción y la protección de grupos vulnerables en el empleo y la capacitación.
Acababa de aprobarse una nueva ley sobre equidad en el empleo, que establecía el
requisito de que los empleadores sometidos a reglamentación federal debían
emprender programas destinados a garantizar la igualdad en el empleo para las
minorías visibles, la mujer, los impedidos y los pueblos aborígenes. Con relación
al pueblo aborigen, informó al Comité de que se habí~n adoptado iniciativas
importantes. El 26 Y el 27 de m~rzo de 1987 había de celebrarse, con participación
de los gobiernos federal, provincial y territorial y las organizaciones aborígenes,
la última Conferencia Constitucional sobre cuestiones relativas a los aborígenes
con miras a concluir un acuerdo sobre una enmienda que garantizara la autonomía.
Aftadió que el Gobierno federal había adoptado recientemente nuevos enfoques para
resolver las reivindicaciones relativas a títulos de propiedad aborígenes basados
en el us~ o la ocupación tradicional y constante de la tierra.

389. Los miembros del Comité pusieron de relieve la elevada calidad de los
informes y felicitaron al Gobierno del Canadá por los esfuerzos que desplegaba para
aplicar la Convención, teniendo en cuenta la composición étnica de su sociedad
multicultural. Otros Estados partes en la Convención deberían observar atentamente
la abundancia de información que contenían los informes. Esos informes podrían
servir de modelo a Estados federales, donde la responsabilidad en cuestiones
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relativas a derechos humanos era compartida por la federación y por las entidades
que la componían. Ahora bien, había una gran diferencia en la información
proporcionada por las provincias, y el progreso realizado en la aplicación de la
Convención variaba de una provincia a otra. Sería útil incluir en informes futuros
una parte que tratase de las medidas adoptadas desde el último info~me a nivel
federal y en las provincias y territorios, así como el efecto de esas medidas y
lo que quedaba por hacer.

390. Se pidieron aclaraciones relativas a las diferencias existentes entre las
divisiones administrativas en lo tocante a la aplicabilidad de la Convención~ se
preguntó qué era un territorio y si era ~l Gobierno federal el que ejercía
jurisdicción sobre los territorios. Se preguntó también qué haría el Gobierno
canadiense en el caso de que una provincia ratificase un tratado sobre una cuestión
que no era de su competencia. Los miembros del comité subrayaron la utilidad de
seguir recibiendo información periódica sobre la composición étnica de la población
de cada provincia. Pidieron aclaraciones acerca de los resultados del censo de
población de Saskatchewan por idiomas hablados en el hogar, que parecían indicar
una disminución de la población ucraniana y amerindia y reflejar una tendencia de
asimilación contraria al enfoque pluralista. Se sefialó que el adjetivo "visible"
empleado en el título del Comité Parlamentario Especial sobre las minorías visibles
tenía connotaciones raciales y no estaba en armonía con el artículo 1 de la
Convención.

391. Con relación al artículo 2 y al artículo 5 de la Convención, se pidió más
información sobre los progresos realizados en las distintas provincias para
armonizar su legislación y reglamentos con el artículo 15 de la Carta Canadiense
de Derechos y T,ibertades, que trataba de la igualdad de derechos y de la no
discriminación. Se sefialó también que las provincias debían presentar. los
extractos pertinentes de su legislación, así como inforlaación sobre las medidas
especiales que hubieran elaborado para la promoción y protección de los grupos
desfavorecidos de conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 de la Carta
Canadiense. Se preguntó si las provincias aplicaban también el principio del
pluralismo en el caso de los pueblos indígenas, que representaban una proporción
considerable de la población y constituían un elemento esencial d~ la sociedad,
o si ese principio era aplicable sólo en el caso de los blancos a nivel federal.
Los miembros del Comité deseaban saber si las poblaciones indígenas se
desarrollaban al mismo ritmo que la sociedad canadiense en su conjunto y si el
Gobierno adoptaba medidas para garantizar la igualdad en esa esfera. Parecía
que la igualdad prevista en la Constitución no existía en la práctica. Se pidió
información sobre los efectos de las medidas adoptadas para acelerar el desarrollo
de las poblaciones indígenas y se recomendó que los informes de las provincias
contuvieran datos sobre los pueblos indígenas, sus idi0mas, el nivel de educación,
la situación del empleo, los ingresos y la vivienda. Se preguntó si las provincias
tenían un sistema de comisiones fiscales pa~a revisar periódicamente la asignación
de ingresos con fines de desarrollo a la población principal y a la población
indígena, y si existían controversias sobre cuestiones fiscales entre las
provincias y el Gobierno federal a ese respecto. Se pidió más información relativa
a las Primeras Naciones Indias y al tipo de autonomía previsto para ellas por el
Gobierno federal. Se pidió información detallada sobre la solución de las
reivindicaciones del pueblo micmac de Nueva Escocia, que, pese al tratado que su
Gran Consejo había celebrado con el Reino Unido en 1752, había sido reasentado
en reservas indias después de 1944 y se habían confiscado sus asentamientos y
granjas. Se pidieron aclaraciones relativas a los programas para ayudar a la mujer
inmigrante en el Canadá, que POdían destruir la identidad cultural de esas personas.
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392. Con relación al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité pidieron
información actualizada sobre la lucha del Canadá contra el apartheid. Deseaban
saber si el Gobierno canadiense pensaba adoptar sanciones y en particular romper
las relaciones diplomáticas con Sudáfrica.

393. En cuanto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, los miembros
del Comité sefialaron que la legislación canadiense no prohibía las actividades
discriminatorias a que se hacía referencia en ese artíéulo, en particular en
el inciso b), que trataba de las organizaciones racistas. Por ejemplo, en
Nuevo Brunswick no se prohibía ninguna de las actividades mencionadas en los
incisos a), b) y c) del artículo 4. Tomaron nota, sin embargo, de que el Ministro
de Justicia había ordenado que se examinaran las disposiciones del Código Penal
relativas a la propaganda racista con miras a preparar las enmiendas necesarias
para aumentar su eficacia. Expresaron la esperanza de que el próximo informe
mostraría un mayor progreso en la aplicación del artículo 4 en general. Pidieron
información acerca de los reglamentos en vigor en las diversas provincias para
hacer efectivas las disposiciones del artículo 4 de la Convención. Se hizo
referencia a las actividades del Ku-Klux-Klan en Nueva Escocia y se pidió más
información al respecto, en particular sobre las provincias en que existía, sus
actividades y las medidas que se habían adoptado para prohibirlo. Podría pedirse a
cada provincia que proporcionara la información pertinente sobre sus actividades.
Se hizo también referencia a la propaganda racista distribuida por correo a
escolares y se preguntó si esa iniciativa era obra de sectores aislados de la
población o de grupos sociales con mayor apoyo.

394. Se pidió más información relativa a la aplicación del artículo 6 de la
Convención, en particular en lo que se refiere a los procedimientos jurídicos
rápidos para las personas que alegasen que se habían violado sus derechos con
arreglo a la Convención. Se preguntó si podía invocarse directamente la Convención
ante los tribunales canadienses, si los tribunales que aplicaban la legislación
penal oportuna en relación con la aplicación del artículo 4 de la Convención eran
federales o provinciales, si estaban integrados sólo por jueces de carrera o
también por jueces legos, si se entablaban con frecuencia procedimientos jurídicos
basados en esa legislación y cuál era el promedio de sentencias dictadas por esos
tribunales. .

395. Se pidió más información acerca de la propuesta formulada por el Gobierno
de Manitoba para iniciar en el Canadá las conversaciones respecto a la conveniencia
de hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención.

396. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros del
Comité, el representante del Canadá dijo que en la Constitución se dividía el POder
legislativo entre el Gobierno federal y las diez provincias, y el poder de cada
nivel de gobierno era exclusivo, el Gobierno federal no podía legislar en materia
de bienes y derechos civiles, esfera reservada a las provincias, mientras que las
provincias no POdían legislar sobre cuestiones de derecho penal ni sobre los indios
y las tierras reservadas a los indios. Aunque en derecho estricto, los dos
territorios del ~~nadá se regían por la legislación federal, se habían otorgado
amplios POderes legislativos a los gobiernos territoriales en virtud de las leyes
federales. Quebec, como las demás provincias del Canadá, era consciente de que
no tenía acceso directo a la ratificación de convenciones en materia de derecho
internacional. Al confirmar su compromiso de cumplir las disposiciones de
convenciones análogas en el futuro, la provincia de Quebec había decidido utilizar
la expresión "se declara obligada por la Convención" en lugar de "ratifica".
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397. Se transmitiría a quienes preparaban el informe del Canadá el interés
del Comité en re~ibir datos demográficos. Lo "desigual" de la información
proporcionada por las provincias podía explicarse en parte por la naturaleza Y
la diversidad de las provincias del Canadá.

398. Cada uno de los Gobiernos del Canadá había emprendido una revisión de toda su
legislación para lograr una mayor armonía con las nuevas normas constitucionales de
derechos humanos a raíz de la aprobación en 1982 de la Carta Canadiense de Derechos
y Libertades. Quebec había iniciado una revisión similar, a la luz de la Carta de
Quebec, que estaba casi terminada. La mayoría de los gobiernos habían empezado su
revisión de las leyes afectadas por las disposiciones de la Carta, y en 1985 se
habían promulgado enmiendas a unas 60 leyes federales.

399. Respecto a la igualdad de derechos con arreglo al artículo 15 de la Carta, la
mayoría de los gobiernos habían decidido revisar sus leyes en una segunda etapa,
teniendo en cuenta que ese artículo no había entrado en vigor hasta abril de 1985.
Se habían propuesto enmiendas en varias provincias y se habían promulgado cambios.
El párrafo 2 del artículo 15 se había aprobado a la luz de ciertos actos de
oposición a las medidas de acción positiva, y su objetivo era similar al del
párrafo 4 del artículo 1 de la Convención¡ apuntaba a garantizar que los programas
de acción o las medidas especiales destinados al progreso de los grupos
desfavorecidos no quedaran obstaculizados por el nuevo derecho a la igualdad
previsto en la Constitución. Así, por ejemplo, la legislación y los programas
sobre equidad en el empleo mencionados en el informe quedarían protegidos en virtud
del párrafo 1 del artículo 15 pero no parecía probable que el párrafo 2 del
artículo 15 fuera a constituir por sí mismo fuente de legislación. Durante muchos
años, en el censo se habían evitado cuestiones de discriminación racial, pero en
consulta con representantes de los gruJos minoritarios del Canadá se había elegido
la expresión "minorías visibles" como término general para designar a las personas
que podían distinguirse por su raza o color del resto de la población y eran
inferiores en número. Las minorías visi.b1es, que en Canadá eran no blancas,
ascendían en 1981 a 1,1 millones de personas, es decir, al 5% de la población
total. Los datos del censo incluían en ese grupo a personas de origen negro,
caribefio, indopakistaní, japonés, chino, coreano, indochino, filipino, de las islas
del Pacífico, libanés y árabe. La expresión "minorías visibles" no se utilizaba
en sentido racial, sino para hacer frente, abierta y públicamente, a las
necesidades y a los posibles problemas de esas personas, a fin de que pudiera
examinarse su situación y pudieran aplicarse programas de empleo y de otra índole
a fin de corregir las desigualdades.

400. El minicenso de 1986 había permitido reconocer las necesidades especiales
de los grupos desfavorecidos mediante la forma misma en que se solicitaba la
información en el censo. Los grupos cuya autoidentificación se buscaba eran los
impedidos, las minorías visibles y los pueblos aborígenes. En 1991 había de
celebrarse un censo importante que proporcionaría más datos en esas esferas.
Los programas relativos a la mujer inmigrante estaban destinados a ayudar a las
inmigrantes a vivir una vida plena y satisfactoria en la sociedad canadiense y
no entrafiaban la asimilación cultural.

401. El informe titulado Canada's Native Peop1e contenía un estudio amplio,
basado en el censo de 1981, sobre las circunstancias geográficas y las condiciones
económicas y sociales de los pueblos aborígenes. En el informe se indicaba que
existía una desigualdad clara e inequívoca entre las condiciones económicas y
sociales de los pueblos aborígenes y las de la población en general. En respuesta
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parcial a esa situación, el Gobierno del Canadá había aumentado a 2.800 millones
de dólares sus gastos en programas para los aborígenes durante el ejercicio
económico 1985/86, o que representaba una tasa de crecimiento de aproximadamente
tres veces la de la población aborigen en los últimos diez aftas. En los últimos
aftas habían mejorado las condiciones de salud y sociales, había aumentado la
esperanza de vida, había disminuido la mortalidad infantil, y se había logrado
mejorar las condiciones de vivienda y aumentos de las ~portunidades de empleo.

402. En la esfera de la educación, habían aumentado considerablemente los niveles
de participación, y la matrícula postsecundaria de indios con estatuto jurídico
había pasado de 2.500 en 1979 a 11.700 en 1985, con lo que la tasa de participación
de los indios con estatuto jurídico se acercaba a la de los canadienses en
general. Se habían adoptado otras medidas relativas a los idiomas aborígenes.
En virtud de un acuerdo con el Gobierno federal y los Territorios del Noroeste se
asignaron más de 16 millones de dólares para proporcionar servicios de comunicación
en francés y varios idiomas aborígenes que habían sido declarados idiomas oficiales
de esos Territorios. El Gobierno federal mantenía un importante programa para
fomentar mayor uso de los idiomas aborígenes en todo el Canadá.

403. El Comité Parlamentario Especial sobre la Autonomía India había recomendado
que se estableciera, por medios constitucionales y no constitucionales, una nueva
relación entre los pueblos aborígenes y el Gobierno, por la que esos pueblos se
harían cargo de sus vidas y de su comunidad. Se estaban celebrando conversaciones
constitucionales entre representantes de los cuatro grupos aborígenes principales
del Canadá y todos los niveles de Gobierno sobre la enunciación en la Constitución
de un derecho a la autonomía. El 26 de marzo de 1987 se inauguraría una
conferencia constitucional sobre el tema.

404. Tras el informe del Comité Parlamentario Especial, el Gobierno federal había
adoptado además varias iniciativas no constitucionales para promover la autonomía.
Entre esas iniciativas se incluía un proceso de negociación con las comunidades,
por el que se brindaba a las comunidades indias e inuit la oportunidad de
tratar sus propias propuestas de autonomía con el Gobierno federal. Entre los
arreglos que permitía ese proceso se contaban nuevas iniciativas legislativas,
n... Uficaciones de la política administrativa y acuerdos flexibles de financiación.

405. Para apoyar la política federal de autonomía y las negociaciones a nivel
comunitario, se había creado un nuevo sector para la autonomía india como parte
del Departamento de Asuntos Indios y Desarrollo del Norte. Dicho sector estaba
considerando actualmente más de 20 propuestas de tribus indias que afectaban a más
de 50.000 indios, y respecto de varias de ellas se habían logrado ya adelantos
concretos. La nueva legislación contenía además una disposición relativa a los
arreglos de financiación en curso, en forma de subsidios, entre la tribu y el
Gobierno federal. Además, se había promulgado legislación para dar autonomía a
las tribus de los cree y de los naskapi de Quebec septentrional. Las negociaciones
que Se venían celebrando entre los indios sin estatuto jurídico y las comunidades
mestizñs y los gobiernos provincial y federal sobre el tema de la autonomía estaban
también muy adelantadas, lo mismo que en el Norte.

406. El Gobierno del Canadá había establecido un grupo de trabajo encargado de
examinar la política de reclamaciones generales, cuyo informe, había conducido a
una revisión de la política vigente y al establecimiento de nuevos enfoques para
la solución de las reclamaciones de títulos de aborígenes basadas en el uso u
ocupación tradicionales o permanentes de la tierra.
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407. La reclamación general de tierras presentada por el Gran Consejo de los
MicMac o la Sociedad Tribal de los MicMac, hab!a sido rechazada con el argumento
de que los MicMac no habían seguido utilizando la tierra de la manera tradicional.
Los MicMac podían iniciar el procedimiento de reclamaciones concretas,
procedimiento bien establecido al que podían recurrir todas las tribus indias,
en virtud del cual se podía demandár al Gobierno federal alegando incumplimiento
por éste de sus obligaciones legales relativas a la administración de las tierras
u otros bienes de los indios, o incumplimiento de l.as condiciones de los tratados
celebrados con los indios.

408. También se había hecho referencia a un tratado de 1752, que de hecho había
sido recientemente tema de un debate en la Corte Suprema del Canadá. La Corte
había sostenido que entre el Gobierno federal y los MicMac de Nueva Escocia
oriental seguía vigente con arreglo a las leyes nacionales el Tratado de Halifax
de 1752, por el que se protegían los derechos de caza de los descendientes de los
firmantes del Tratado.

409. La Sociedad Tribal de los MicMac había remitido una comunicaclon al Comité de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas con arreglo al Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

410. En relación con el artículo 3, el representante del Canadá recordó que el
Gobierno del Canadá y sus asociados del Cornmonwealth habían aprobado sanciones
contra Sudáfrica, en particular en relación con las líneas aéreas, las inversiones,
los préstamos bancarios, las importaciones y el turismo. El Gobierno del Canadá
había asimismo derogado los acuerdos de doble tributación y había retirado
sus servicios consulares de Sudáfrica. Desde julio de 1985 el Canadá había
destinado 7 millones de dólares a subsidios de educación en pro de los sectores
de la población sudafricana que más sufrían la opresión del régimen de apartheidJ
también había contribuido al Fondo de las Naciones Unidas para sudáfrica y
había brindado asistencia a organizaciones no gubernamentales que trabajaban en
Sudáfrica. En 1986 el Canadá había prometido una contribución de 1,5 millones de
dólares para ayudar a las familias de los prisioneros políticos sudafricanos.
Tras una reciente visita a Zimbabwe del Primer Ministro canadiense, el Gobierno del
Canadá había decidido intensificar la presión sobre Sudáfrica. Si no se lograban
progresos respecto de las metas fijadas en el Pacto de Nassau, el Gobierno del
Canadá estaba dispuesto a imponer sanciones totales y, en caso necesario, a romper
sus relaciones con Sudáfrica, tal como lo prometiera el Primer Ministro canadiense
en la Asamblea General de las Naciones Unidas en octubre de 1985.

411. Comentando las preguntas formuladas respecto del artículo 4 de la Convención,
dijo que la afirmación, contenida en el séptimo informe periódico, de que las leyes
Nuevo Brunswick no prohibían explícitamente las actividades enunciadas en los
párrafos a), b) y c) deJ artículo 4 debía entenderse a la luz de la división
constitucional de pod~res que ya había descrito. En la medida en que la aplic~ción

de esas disposicior.¿s de la Convención entraftaba el ejercicio del derecho penal,
el poder legislat~vo residía en el Parlamento federal y, en consecuencia, las
prohibiciones pertinentes en esa esfera eran competencia de la ley federal.

412. Refiriéndose a las actividades del Ku-Klux-Klan, el representante del Canadá
dijo que se trataba de personas marginales, y dio seguridades al Comité de que para
la policía canadiense resultaba muy fácil vigilar sus actividades e intervenir en
caso necesario.
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413. Se refirió a tres importantes procesos penales aún pendientes relativos
a actividades de discriminación racial y puso de relieve la amplia gama de
legislación penal y no penal que, tomada en su conjunto, constituía un instrumento
para alcanzar los verdaderos objetivos del artíc~lo 4 en el ámbito del sistema
jurídico del Canadá. Informó al Comité de que en el contexto de un examen
fundamental de todo el código Penal del Canadá se estaba estudiando cuidadosamente
la insuficiencia de las leyes canadienses relativas a la propaganda de incitación
alodio. Durante un tiempo aún habría que seguir perfeccionando las políticas, y
parte integral de ese proceso era el examen cabal de la Convención. Además, se
estaban elaborando directrices aduaneras para restringir el ingreso para su
difusión en el Canadá de material que incitara alodio. La opinión estricta del
Comité sobre la Convención se explicaría a un tribunal canadiense en un futuro
próximo, como parte de la justificación, en virtud de la sección 1 de la Carta
Canadiense, de una de sus restricciones actuales a la libertad de expresión.

414. En relación con las observaciones hechas sobre la aplicación oel artículo 6
de la Convención, dijo que, según la ley y la práctica canadienses, todo tratado
debía incorporarse en el sistema jurídico mediante legislación. La aprobación
de un tratado no afectaba a la distribución de la competencia legislativa: los
tribunales habían dictaminado que, aunque sólo el Gobierno federal tenía la
facultad de celebrar tratados, no podía dar cumplimiento a esos tratados si los
temas de que trataban entrañaban esferas asignadas a las provincias. La Convención
abarcaba obligaciones que afectaban a distintas esferas de la legislación federal y
provincial. Habida cuenta de que ni la legislatura federal ni la provincial podían
por sí solas aplicar plenamente la Convención, el Canadá no podía adoptar tal cual
el texto de la propia Convención como ley nacional. Por lo tanto, se desprendía
que nadie podía apoyarse di~ectamente en la propia Convención cuando a su juicio
no se respetaban los derechos consignados en ésta. En tales casos el recurso se
regía por la legislación federal o provincial pertinente. La celeridad del recurso
dependía, evidentemente, del carácter de la supuesta violación, pero la ley
canadiense permitía reaccionar muy rápidamente en casos de necesidad mediante
recursos tales como el habeas corpus, los mandatos judiciales y el derecho
de fianza.

415. Por último, respecto de la pregunta sobre la propuesta del Ministro de
Justicia de Manitoba de que el Canadá formulara una declaración con arreglo al
artículo 14, el representante del Canadá indicó que la posición de su país a
ese respecto debía tener en cuenta las opiniones de todas las provincia', los
territorios y el Gobierno federal. La cuestión seguiría siendo sin duda tema de
conversaciones intergubernamentales en el Canadá. Sin embargo, cabía señalar
mientras tanto que, en general, en la práctica, dentro de los alcances de la
Convención, los canadienses gozaban ya del derecho de recurrir a un órgano de
revisión internacional en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

416. En su 779a. sesión, celebrada el 3 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.779), el
Comité examinó el noveno informe periódico de la Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas (CERD/C/149/Add.8).

417. En su presentación del informe, el representante de la Unión soviética
informó al Comité de los cambios revolucionarios acaecidos en su país desde la
elaboración del informe. El Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética
y el Estado soviético otorgaban una importancia primordial al fomento de las
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relaciones entre las nacionalidades de su país. La lucha contra p.l racismo era
componente fundamental de un sistema de seguridad internacional global y exigía la
más amplia cooperación entre los Estados. El abominable sistema del apartheid
vigente en el Africa meridional y la política de Pretoria fueron descritos
correctamente por la Conferencia de Harare como un genocidio. El sionismo
constituía otro ejemplo de discriminación racial por sus permanentes violaciones
de los derechos de los pueblos árabes.

418. Varios miembros del Comité felicitaron al representante de la Unión Soviética
por el informe y por su importante declaración introductoria acerca de la política,
de características nuevas, históricas y revolucionarias, adoptada por la
Unión Soviética, congratulándose por la nueva fase que se había iniciado en la
sociedad soviética y expresando el deseo de recibir más datos acerca de los cambios
introducidos en los últimos meses y de conocer cómo habían influido dichos cambios
en la vida de un país tan vasto. Se solicitó más información acerca de las
relaciones entre la política humanitaria interna y la nueva política exterior de la
Unión Soviética, en concreto en lo tocante a las propuestas formuladas por la URSS
en las Naciones Unidas acerca de un sistema global de seguridad internacional,
en el que los aspectos económicos y humanitarios se consideraban requisitos
fundamentales.

~ión

.1 Y
lían
al

rso

al

419. Se solicitó información acerca de la aplicabilidad de la Convención por los
tribunales y acerca asimismo de la interpretación de la nueva Constitución de
la URSS. Se preguntó si la nueva Constitución contenía cambios con respecto al
derecho de secesión de las repúblicas de la Unión que figuraba en la Constitución
de 1936. En cuanto a los disturbios del Kazajstán, se preguntó qué medidas habían
tomado las autoridades y si se habían adoptado iniciativas de índole penal para
resolver la situación.

420. Varios miembros del Comité felicitaron a la Unión Soviética por las medidas
que había tomado para suprimir el apartheid y por su papel activo en la campaBa en
pro de la liberación de Nelson Mandela y de otros presos políticos de Sudáfrica.

421. Con respecto al artículo 4 de la Convención, algunos miembros afirmaron
que, aunque la legislación social tutelaba plenamente su aplicación, no se había
procesado jamás a ningún propagandista antisemita, disfrazado de antisionista, por
los escritos que hubiere redactado. Se preguntó si Podría comunicarse al Comité el
texto del artículo 36 de la Constitución de la URSS, relacionado con el apartado b)
del artículo 4 de la Convención.

422. En cuanto al derecho a salir de su país y regresar al mismo que amparaba el
artículo 5 de la Convención, algunos miembros del Comité preguntaron por qué a
los judíos que emigraban a Israel se les obligaba a renunciar a su nacionalidad
soviética y a abonar una tasa considerable, mientras que otros emigrantes podían
conservar su nac ionalidad soviétic:a, cuál era la si tuac ión actual de los
"refuseniks" judíos si se disponía de estadísticas sobre la emigración judía,
y si una nu~va ley promulgada en enero de 1987 limitaba la emigración de la
Unión Soviética de personas al corriente de secretos estatales hasta que dichos
secretos hubieran perdido vigencia. A ese respecto, se solicitaron aclaraciones
sobre el significado de "conocimiento de secretos estatales", por considerar que
dicha expresión era ambigua y entraBaba una interpretación subjetiva. Otro miembro
opinó que los ciudadanos judíos tenían privilegios en materia de emigración.
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423. Varios miembros del comité se refirieron al derecho al trabajo, tutelado
por el artículo 5 de la Convención, que la Constitución de la Unión Soviética
garantizaba a los ciudadanos, conforme a su inclinación, capacidades, formación y
educación y habida cuenta de las necesidades de la sociedad. Observaron que
actualmente se ponía el acento en un nuevo estilo de trabajo, en la modernización,
en la eficacia y en la productividad elevadas. En ese contexto, expresaron su
deseo de recibir más información sobre cómo cabía armonizar la eficacia y la
productividad con el hecho de que no existiera desempleo, ya que, en aras de la
eficacia, habría que despedir a cierto número de trabajadores por su falta de
productividad. Se preguntó qué significaba "las necesidades de la sociedad" y cómo
modificaban esas necesidades las libertades de los individuos, si los derechOS
laborales seguían estandl) protegidos por los tribunales desde la aparición de
los nuevos cambios, cómo había influido el rápido aumento de las poblaciones
minoritarias, en particular de las poblaciones asiáticas, en el empleo y la
libertad de movÍ\. entos y en qué medida estaba representada la población de las
repúblicas asiáti=as en los niveles superiores de la sociedad soviética.

424. Con respecto al derecho a la educación y la formación profesional que
estipulaba el artículo 5 de la Convención, un miembro preguntó si de las
estadísticas soviéticas no se desprendía que había habido una disminución del
número de alumnos judíos entre 1968/1969 y 1980/1981 muy superior a la disminución
numérica de la población judía soviética en general y del grupo de edad
correspondiente en particular, y quiso saber cómo debía interpretarse eso.
Un miembro aludió también a la discriminación en la admisión de alumnos judíos
en los principales departamentos de matemáticas de Moscú entre 1978 y 1980 Y se
pidieron aclaraciones acerca de si aún persistían dichas prácticas. Se preguntó
por qué se había introducido la ensefianza optativa del yiddish en Birobidzhán,
siendo así que en Moscú hay 20 veces más judíos y en Bielorrusia 13 veces más
que en Birobidzhán y habida cuenta, en particular, de que el artículo 20 de los
Principios Fundamentales de la Legislación de Educación Pública estipulaba que los
alumnos p?drían estudiar el idioma de otro pueblo. Por otra parte, un miembro
observó que los judíos eran un grupo privilegiñdo en comparación con otras
nacionalidades; el porcentaje de judíos que teníéln estudios superiores y acceso a
la cultura parecía mayor que el de otras minoríaB, en particular los musulmanes.
Se preguntó si la libertad de elección del idioma utilizado en la ensefianza se
limitaba a la escuela primaria. Se solicitaron aclaraciones acerca de la apertura
de escuelas con un total de 195.000 plazas de alumnos y de establecimientos de
ensefianza preescolar con 154.000 plazas en los distritos septentrionales en los
que vivían más de 30 millones de personas. Se tomó nota, con beneplácito, de
las medidas encaminadas a mejorar la igualdad en materia de educación, como las
modificaciones de los principios Fundamentales de la Legislación de Educación
Pública, de 1985, y la decisión, adoptada en 1984, de mejorar la formación del
personal docente de algunas regiones, entre ellas las repúblicas del Asia central
y el Kazajstán. Se solicitaron más datos sobre las nuevas medidas relativas a
la educación de los habitantes del Extremo Oriente soviético, la formación
profesional, las propuestas relativas a la uniformidad de la educación secundaria
y el efecto que tendrían en el patrimonio cultural de las minorías, así como acerca
del número de alumnos procedentes de minorías que cursaban estudios de ciencias
naturales en las repúblicas del Asia central, Siberia y el Extremo Oriente.
Con respecto a la política soviética sobre educación superior o secundaria de
especialistas, que comprendía medidas especiales para fomen~ar el progreso de
determinados grupos raciales o étnicos, justificadas por el párrafJ 4 del
artículo 1 de la Convención, se solicitaron datos complementarios acerca de la
segunda parte de dicha cláusula, que estipulaba que se pondría fin a dichas medidas
una vez alcanzados los objetivos fijados.
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425. En relación con el artículo 6 de la Convención, un miembro pidió información
sobre las nuevas medidas legislativas que ampliarían el derecho de los ciudadanos a
recurrir contra las medidas dictadas por el Gobierno. Observó que la ausencia de
casos de discriminación racial ante los tribunales podía indicar que la gente no se
atrevía a plantear dichos casos ante los tribunales, dado que la discriminación
racial no había desaparecido totalmente de ningún país.

426. En cuanto al artículo 7 de la Convención, un miembro preguntó si era cierto
que en los textos escolares soviéticos se minimizaban u omitían las cuestiones
relativas al papel desempefiado por el pueblo judío en la historia soviética, y que
en muchos casos se presentaba desfavorablemente a los judíos.

427. Con respecto al artículo 14 de la Convención, se preguntó si la
Unión Soviética podría considerar la posibilidad de formular la declaración
opcional prevista en dicho artículo, por la que se reconocería la competencia
del Comité para ocuparse de comunicaciones formuladas a título personal.

428. En respuesta a las observaciones formuladas por los miembros del Comité
acerca de los cambios ocurridos en su país, el representante de la Unión soviética
dijo que la transformación revolucionaria consistía en profundizar aún más la
democratización de la sociedad, fundándose en los logros ya alcanzados. Su país
estaba tratando de acrecer el autogobierno y el desarrollo autosostenido, en
especial en el plano local. Las nuevas medidas comprendían la protección de
los derechos políticos, sociales e individuales, la defensa de la legislación
socialista y la denuncia de los actos ile~a1es cometidos por las autoridades en
violación de los derechos del pueblo. Los cambios que estaban ocurriendo en la
Unión Soviética se relacionaban estrechamente con sus esfuerzos por fomentar la
seguridad internacional. A juicio de su Gobierno, para que sobreviviera la
humanioad, había que poner fin a la carrera de armamentos, asegurar el suministro
de ~limentos, proteger el medio ambiente y utilizar el espacio únicamente con fines
pacíficos. La cooperación y el acuerdo, a fin de que la humanidad pudiera seguir
desarrollándose debían sustituir a las políticas de poder y a la injerencia.
La cooperación debía extenderse a cuestiones de índole humanitaria a fin de acabar
con todas las formas de nacionalismo, discriminación y racismo.

429. El orador afirmó que la Convención formaba parte de la legislación soviética,
aunque se introducían modificaciones en ésta si se consideraban necesarias para
reflejar más eficazmente disposiciones concretas de la Convención. Dijo que
recientemente había surgido un problema en el Kazajstán, donde bajo las autoridades
anteriores se habían otorgado ventajas a determinados grupos del sur de la
república, en detrimento del resto de la población, lo que había dado lugar a
prácticas de nepotismo y corrupción. Las autoridades anteriores no habían sabido
tratar los complejos y delicados aspectos que presentaba la cuestión de las
nacionalidades. Ahora bien, la política del Gobierno consistía en que todos
los ciudadanos gozara~ de iguales derechos, tal como estipulaba la Convención.

430. El orador informó al Comité die que las disposiciones del apartado b)
del artículo 4 de la Convención estaban protegidas por el artículo 36 de la
Constitución y por el Código Penal, aunque actualmente se estaba debatiendo la
cuestión de si era preciso dictar normas legislativas específicas para prohibir
la existencia de organizaciones racistas o si bastaba al respecto el CÓdigo Penal
actual.
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431. Aseguró al Comité que el ar.tículo 5 de la Convención se aplicaba sin
limitación alguna por motivos de raza, color, nacionalidad u origen étnico.
En ocasiones surgían dificultades en materia de empleo, y se estaban realizando
esfuerzos para hallar las soluciones adecuadas. Ahora bien, no se podía cerrar
una empresa no rentable en tanto no se hubiera impartido una nueva formación a sus
trabajadores y no se l~s hubiera proporcionado otro empleo con idéntico nivel de
remuneración por lo menos. De ahí que el proceso de t~ansformación pudiera ser
lento. En la actualidad, cualquier ciudadano podía trabajar en su oficio en
~ualquier lugar de la URSS, aunque en algunos casos podía tropezar con dificultades
si deseaba un empleo conforme a sus aptitudes en su lugar de nacimiento.
Se estaban haciendo esfuerzos para superar dificultades de esta índole y suscitar
las mejores condicio~es posibles para la movilidad de la fuerza de trabajo en
el país mediante la distribución planificada de la mano de obra.

432. En cuanto al derecho a salir de la URSS y regresar al país, sefialó que el
artículo 20 1e un~ nueva ley garantizaba que tanto los ciuc3danos soviéticos como
los extranjeros POdrían entrar en el país y salir del mismo por asuntos privados
sin discriminación alguna. Es cierto que a las personas que, por su trabajo,
estaban en posesiór. de secretos que afectaran a la seguridad del Estado se les
podía impedir dejar el país durante cierto período, que dependía del conocill'~ento

que tuvieran de tales secretos estatales. En ocasiones sucedía que eran los
propios padres de la persona solicitante quienes se oponían a la concesión del
permiso, alegando que, en caso de que se otorgase, quedarían despro;istos de la
ayuda que debía prestarles el solicitante. En virtud de la legislación soviética,
no se discrimina~a a los judíos ni tampoco se les otorgaba ventaja alguna. Era
cierto que a los judíos les había resultado más fácil dejar el país que a otros
grupos, y que 185.953 personas habían dejado la Unión Soviética para emigrar a
Israel, pero ello se debía a que la segunda guerra mundial había desplazado a un
número considerable de familias judías, muchas de las cuales se habían reunificado
posteriormente. En la Unión soviética no se privaba de su nacionalidad a los
judíos. Ahora bien, los judíos que emigraban a Israel planteaban un problema
jurídico, porque, en aplicación de la legislación israelí, se concedía
automáticamente la ciudadanía de dicho país a todos los judíos. La UP.5S no
reconocía la dobl~ nacionalidad, de ahí que lns personc~ provistas de doble
nacionalidad se hallaran en una situación difícil.

433. El orador dijo que era elevado el porcentaje de judíos que ocupaban cargos
de importancia en el campo de la medicina, las ciencias y las artes porque habían
desempefiado un papel activo en l~ Revolución y, con posterioridad a ésta, habían
aprovechado las nuevas posibilidades de educación. La situación estadística se
estaba modificando lentamente, no porque se discriminara a los judíos, sino gracias
al progreso de otros grupos nacionales. La sinagoga de Moscú estaba abierta a
todos los judíos, pero el 90% de los judíos residentes en la Unión soviética eran
ateos. Indicó que, aunque hubieran podido producirse casos de abuso de autoridad,
tanto la ley como la política del Gobierno favorecían la igualdad de todas las
lenguas minoritarias, inclusive el yiddish y el hebreo. Las lenguas minoritarias
se utiliz~ban como vehículo áe enseftanza tanto en la~ escuelas primarias como en
las secundarias, y en ocasiones también en la educación superior. Las cifras
relati';ras a las naciones septentrionales qUf) figuraban en el il"for~ se referían
a todas las personas que residían en el Norte. pero fundamentalmente a las
nacionalidades de dimensiones más reducidas. Los grupos minoritarios recibían
formación profesional en los tres tipos de escuelas existentes en la URSS, en las
que se orientaba a los alumnos hacia ocupaciones conformes a sus capacidades.
Antes de la Revoluci6n, las minorías Sr! hallñb,¡m en vías de desaparición, pero
actualment.e estaba aumentando su número.
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434. El orador añadió que las preguntas a las que no había respondido serían
transmitidas a su Gobierno.

Kampuchea Democrática

435. En sus sesiones 780a. y 802a., celebradas los días 4 y 19 de marzo de 1987
(CERD/C/SR.780 y SR.802), el Comité examinó el informe inicial de Kampuchea
Democrática (CERD/C/lll/Add.4).

436. El informe fue presentado por el representante de Kampuchea Democrática,
quien se refiri6 a la guerra de ocupación desencadenada por Viet Nam, que había
asolado su país desde dici~mbre de 1978, e indicó que su Gobierno no estaría en
condiciones de preparar un informe apropiado mientras no se retiraran las fuerzas
de ocupación. Sefialó a la atenci6n del Comité los esfuerzos sistemáticos de
las fuerzas de ocupación vietnamitas por exterminar a la raza khmer. Dijo que
Viet Nam, Estado Parte en la Convención, no cumplía sus obligaciones en virtud de
ésta. Por último, se refirió a la propuesta de paz hecha por los tres dirigentes
de la coalición de Kampuchea Democrática y a su exhortación, de 18 de febrero
de 1987, a Viet Mam y a la URSS.

437. Algunos miembros del Comité se refirieron a la trágica situación de Kampuchea
Democrática, donde habían perecido miles de seres humanos. Dijeron que esa
situación representaba uno de los conflictos étnicos más graves ante el Comité.
Kampuchea Democrática era un país ocupado por fuerzas extranjeras y su Gobierno no
podía ejercer el POder en su propio territorio. Cabía esperar que la ocupación
extranjera terminara en un futuro cercano y que se encontraran soluciones pacíficas
que permitieran al pueblo karopucheano ejercer su derecho a la libre determinación
y elegir libremente un gobierno de su preferencia, sin injerencia extranjera.
Se señaló que Kampuchea Democrática no ejercía soberanía sobre territorio
kampucheano y que no podía pretender representar a Kampuchea internacionalmente.
Se observó asimismo que las alegaciones contra Viet Naro emanaban de un gobierno
cuyo componente principal era un vástago del régimen de Po1 Pot, culpable del
crimen de genocidio contra su propio pueblo.

438. Algunos miembros del Comité sefialaron a la atención del representante de
Kampuchea las disposiciones del artículo 11 de la Convención, en virtud del cual si
un Estado parte consideraba que otro Estado parte no cumplía las disposiciones de
la Convención, podía sefialar el asunto a la atención del Comité. Sin embargo, para
iniciar el proceCimiento previsto en el artículo 11, el Comité debía recibir una
comunicación escrita.

439. Algunos miembros del Comité pidieron información sobre la composición étnica
de la población, el funcionamiento del sistema jurídico en Kampuchea Democrática y
los criterios utilizados para la selección de jueces. Se preguntó si el Gobierno
ya estaba preparando legislación que pudiese interesar al Comité.

440. En la 780a. sesión, un miembro del Comité presentó un proyecto de decisión
sobre el informe inicial de Kampuchea. En la a02a. sesión, retiró el proyecto de
decisión propuesto.

441. Como ya 10 había declarado el Comité, la ocupac10n del territorio de un
Esta~o parte en la Convención constituía una violación gra~e de la convención, ero
particular si se impedía a los órganos de ese Estado cumplir sus obligaciones en
virtud de la Convención y si se imponían cambios 6emográficos en la población.
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442. Por lo tanto, algunos miembros del Comité expresaron su esperanza de que se
restableciera la integridad territorial de Kampuchea para que pudiese cumplir con
sus obligaciones internacionales en virtud de la Convención.

443. El representante de Kampuchea Democrática expresó su reconocimiento a los
miembros del Comité que se habían conmiserado del tragico destino de su país y
habían expresado la esperanza de que se restablecieran pronto la paz y la libertad
en Kampuchea.

444. Con respecto a las minorías nacionales dijo que se estimaba que hasta 1950
había habido 218.000 chinos, 230.000 vietnamitas y 100.000 chams de fe islámica,
además de otros grupos minoritarios más pequeftos, que habitaban las regiones
montaftosas, las mesetas y las zonas limítrofes con Viet Nam y Laos. En 1957 los
extranjeros de diversos orígenes en el país sumaban GOO.OOO.

445. Destacó que su Gobierno ya había respondido en varias ocasiones a las
acusaciones de genocidio del pueblo kampucheano: la propia supervivencia de
Kampuchea Democrática y la formación de su Gobierno de coalición refutaban
incontrovertiblemente las alegaciones de los ocupantes.

44G. Con respecto a la ley fundamental y demás leyes del país, el Gobierno de
coalición reconocía únicamente la declaración común hecha al crearse el Gobierno y
la propuesta de paz de ocho puntos adoptada unánimemente como Carta Nacional por
los tres partidos políticos que componían la coalición.

447. En relación con las violaciones cometidas contra su pueblo por las
autoridades vietnamitas actuales, el representante de Kampuchea Democrática se
reservó el derecho de transmitir una comunicación como correspondía en virtud del
artículo 11 de la Convención, previa consulta con las autoridades de Kampuchea
Democrática.

448. Por último, dijo que el problema real era el de la vida o muerte de todo
un pueblo y de un Estado soberano.

Trinidad y Tabago

449. En su 782a. ~esión, celebrada el 5 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.782), el
Comité examinó el sexto informe periódico de Trinidad y Tabago (CERD/C/IIG/Add.3).

450. El informe fue presentado por la representante de Trinidad y Tabago, quien
indicó que su Gobierno había procurado responder a todas las preguntas hechas por
el Comité durante el examen del informe anterior. Sin embargo, su Gobierno no
había respondido por escrito a la pregunta relativa a la representación política
de base étnica, porque no parecía aplicable a su país y porque ese tipo de
enfoque conducía antes a la división y a la disonancia que a la cohesión r3cial.
Se refirió a las partes pertinentes del informe y a las últÍ\~ s elecciones que
se habían celebrado en su país tras una campafta electoral caracterizada por la
tolerancia racial y la disciplina cívica.

451. Los miembros del Comité agradecieron a la representante de Trinidad y Tabago
el interesante informe que había compilado de conformidad con las directrices del
Comité (CERD/C/70/Rev.l) y expresaron su satisfacción por el diálogo constructivo
que mantenía Trinidad y Tabago con el Comité.
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452. Algunos miembros preguntaron cómo se garantizaba el ejerclclo de los derechos
reconocidos en la Constitución y si los tribunales podían impugnar la aplicación de
leyes debidamente aprobadas. Algunos miembros solicitaron más información sobre
la composición étnica de la población, en particular las proporciones respectivas
de africanos e indios, que juntos representaban el 81,5% de la población total, y
el porcentaje de caribeftos en la población. Sin embargo, se seftaló que en el caso
de Trinidad y Tabago los diversos grupos étnicos se mezclaban entre sí y que
identificarse con un grupo particular. era posible solamente en limitadísimos casos.

453. En relación con la aplicación del párrafo 2 del artículo 2, en relación con
el artículo 5 de la Convención, se reiteró el pedido de un desglose de los miembros
del Parlamento por grupos étnicos, dado que parecía muy posible, con el sistema
electoral descrito en el informe, delimitar las circunscripciones electorales de
manera que determinado grupo no pudiera estar representado en el Parlamento.
Algunos miembros del Comité preguntaron si había en algunas partes del país
concentraciones de grupos étnicos que pudiesen influir en los resultados de las
elecciones, si los partidos políticos eran de base étnica, si el partido que había
llegado últimamente al POder tenía una composición étnicamente equilibrada y, en
caso contrario, qué grupos predominaban en él. Deseaban saber cómo el Gobierno
ayudaba a los diversos grupos étnicos a preservar su patrimonio cultural, si
el trabajo se consideraba un derecho y si la ley prohibía estrictamente la
discriminación en el empleo y, en caso afirmativo, de qué medios de reparación
legal disponían las víctimas de discriminación racial, cómo pretendía el Gobierno
eliminar la desigualdad económica, cómo la pertenencia a un grupo étnico
determinado afectaba al derecho al empleo o a la educación, si todos los grupos
étnicos tenían acceso por igual a todos los niveles de educación, y si el
porcentaje de establecimientos privados era tan elevado en la ensefianza secundaria
y universitaria como en la enseñanza primaria. Se observó que el carácter
exclusivo del sistema educativo, basado en la afiliación étnica o religiosa,
influía en la situación económica de los diversos grupos étnicos y se preguntó cómo
se estaba aplicando el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención. Algunos miembros
pidieron asimismo información sobre los refugiados y los inmigrantes y preguntaron
si había alguna restricción.

454. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
felicitaron a Trinidad y Tabago por su papel ejemplar y activo en la lucha
contra el apartheid en Sudáfrica. Se preguntó si el Gobierno mantenía relaciones
diplomáticas con Sudáfrica. Se expresó la esperanza de que el siguiente informe
periódico contendría información actualizada sobre las medidas adoptadas por
el Gobierno.

455. En relación con la aplicación del artículo 4 de la Convención, algunos
miembros del Comité se refirieron a la Ley de Sedición y señalaron que, aunque
la Ley satisfacía en parte los requisitos del párrafo al del artículo 4, no cumplía
con ninguno de los del párrafo bl del artículo 4. Algunos miembros indicaron
que era sumamente difícil probar en la práctica la intención de cometer un acto
sedicioso tal como se definía en la Ley, y preguntaron cómo interpretaban los
tribunales esa disposición. Respecto de la definición de esferas de competencia,
se pidieron aclaraciones respecto de cuáles eran los criterios para la sentencia
por un solo juez o por un jurado y, si el caso era visto por un jurado, cómo ~e

constituía el jurado. Algunos miembros del Comité expresaron la esperanza de que
Trinidad y Tahago promulgara legislación concreta para dar efecto a todas las
disposiciones del artículo 4 de la Convención, que revestía importancia crucial.
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456. Respecto del artículo 6, se pidió información sobre la eficacia y la
prontitud de los recursos de que se disponía en caso de violación de los derechos
reconocidos en la Constitución. Se pidieron aclaraciones sobre el ombudsman¡
se preguntó qué tipo de casos se le remitían; si era designado por el POder
ejecutivo o por el Parlamento, cuál era su relación con los tribunales y si
podía intervenir en procedimientos judiciales.

457. En relación con el artículo 7, varios miembros deseaban saber en particular
si existía algún programa especial para informar a la policía sobre las
disposiciones de la Convención.

458. En cuanto el artículo 14, se preguntó si el Gobierno pretendía hacer la
declaración prevista en ese artículo de la Convención, reconociendo la competencia
del Comité para tratar las distintas comunicaciones.

459. La ~epresentante de Trinidad y Tabago dijo que en el siguiente informe
periódico se daría respuesta a las preguntas y observaciones hechas por los
miembros del Comité.

Mauricio

460. En sus sesiones 782a. y 792a., celebradas los días 5 y 12 de marzo de 1987
(CERD/C/SR.782 y SR.792), el Comité examinó el séptimo informe periódico de
Mauricio (CERD/C/131/Add.8), sin participación de un representante del Estado
informante.

461. Algunos miembros del Comité pidieron información más detallada sobre la
composición étnica de la población, dado que, en especial, el anexo al informe,
en el que se enumera a los habitantes según su religión, no se mencionan los grupos
étnicos que integran la comunidad de Mauricio. Se formuló la esperanza de que el
próximo informe periódico proporcionase una imagen más ajustada a la realidad de
la situación racial de Mauricio.

462. En lo referente al artículo 3, se mencionó la información incluida en
anteriores informes de Mauricio sobre sus relaciones con Sudáfric~ y los esfuerzos
del Gobierno por diversificar sus relaciones estableciendo vínculos con otros
países, a pesar de sus vínculos tradicionales con Sudáfrica. Se pidió información
complementaria sobre el estado de las relaciones comerciales de Mauricio con
Sudáfrica y sobre sus actividades con la Autoridad de la Comisión del Océano Indico.

463. Con relación al artículo 4, algunos miembros del Comité observaron que aún
quedaban algunas lagunas importantes en la aplicación de ese artículo. Se pidió
información sobre la repercusión en el Código Penal de las disposiciones del
artículo 4. Se preguntó si los funcionarios públicos que, en cumplimiento de
órdenes recibidas, ejecutasen actos arbitrarios y discriminatorios, podían ser
sometidos a juicio o únicamente a expediente administrativo. Se expresó la
esperanza de que el Gobierno introdujera pronto el proyecto de ley sobre relaciones
raciales mencionado en el informe, ya que hacia falta una legislación específica
para la plena aplicación del artículo 4 de la Convención.

464. En lo referente al artículo 5 de la Convención, algunos miembros del Comité
pidieron información más detallada sobre el índj,oa de desempleo y en qué medida
repercutía en los diversos grupos étnicos, sC'·~::, b. ley electoral de Mauricio,
que adjudicaba escaf'ios adicionales a los disL'\lO;;', gn'pos étnicos sobre la base
del censo de 1972 con independencia de que lo.=. "d.l-)mb.cos de esos grupos hubieren
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votado o no, y sobre las limitaciones de la libertad de prensa, consignadas en
la C{"·~stitución algunas de las cuc..les se basaban en la necesidad de evitar la
expresión de prejuicios o discriminaciones r.aciales, y se preguntó si se habían
dado casos de aplicación de esas limitaciones en los últimos afios.

465. En cuanto al artículo 6, se pidió información sobre los recursos :egales
a disposición de los habitantes de Mauricio que se considerasen víctimas
violaciones de los derechos reconocidos en la Convención.

466. Algunos miembros pidieron también amplia información sobre la aplicación
del artículo 7 de la Convención.

Argentina

467. En su 783a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1987 \ ERD/C/SR.783),
el comité examinó el noveno informe periódico de la Argentina (CERD/C/149/Add.l) •

468. Presentó el informe el representante de la Argentina, que dijo que el
objetivo primordial del Gobierno democrático que tomó posesión ellO de diciembre
de 1983 fue el de restau'. ar el imper io de la ley, así comO el pleno respeto de los
derechos humanos, después de un largo período en el que la dictadura militar había
violado flagrante y sistemáticamente los derechos humanos fundamentales. Durante
el período en estudio, la Argentina había adoptado disposiciones para ratificar
todas las convenciones internacionales de derechos humanos, que podrían alegarse
directamente ante los tribunales nacionales y los organismos administrativos.
El 30 de septiembre de 1985, el Congreso de la Nación aprobó la Ley No. 23.302
que tenía por objeto permitir a las comunidades inóígenas participar en tareas de
gobierno, conservar su identidad cultural y linguística y ser idemnizadas por las
tierras de las que hubieren sido despojadas. El 22 de mayo da 1986, el Gobierno
argentino decidió romper relaciones diplomáticas con el Gobierno racista de
Pretoria de conformidad con el artículo 3 de la Convención. La Cámara de Diputados
aprobÓ un proyecto de ley, que ahora estaba ante el Senado, contrario a todo tipo
de discriminación o de incitación a la misma y compatible con el artículo 4 de
la Convención. En mayo de 1986, la Argentina organizó un seminario latinoamericano
contra la discriminación en el contexto del artículo 7 de la Convención.
El representante de la Argentina aseguró al Comité que la CClnvención se estaba
aplicando en toda la Argentina, pero no en las Islas Malvinas (Falkland) donde
se impedía a su Gobierno ejercer la soberanía.

469. El Comité rindió tributo al Gobierno de la Argentina por la notable labor de
reparación y saneamiento llevada a cabo con rapidez y decisión después de los afios
catastróficos de la dictadura militar. El Gobierno y el Congreso de la Argentina
habían logrado restaurar un sistema democrático. Los miembros del Comité elogian
el informe por su franqueza y por su nuevo espíritu. La Argentina, que había
constituido un caso difícil, participaba ahora activamente en la lucha contra la
discriminación dentro y fuera del país. La formulación de una legislación nacional
y la ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos eran
convincen~~s medidas tendentes a constituir un fuerte sistema de garantías
destinado a mantener los derechos humanos y constituían una prueba de la voluntad
del Gobierno de superar los problemas heredados del pasado. El informe,
oportunamente presentado, se ajustaba a las normas rectoras del Comité
(CERD/C/70/Rev.l) y venía enriquecido con una valiosa información proporcionada
por el representante de la Argentina. Un miembro lamentó que el informe sólo
pudier.a abarcar el territorio continental de la Argentina.
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473. En relación con el artículo 4, los miembros del Comité felicitaron al
Gobierno por la legislación promulgada para cumplir las obligaciones impuestas
por ese artículo. Las enmiendas al Código Penal pr.opuestas en el proyecto de ley

470. Algunos miembros del Comité seftalaron que el informe no contenía datos sobre
la composición demográfica de la población, solicitados en ocasiones precedentes,
y formularon la esperanza de que esa información se incluyera en el próximo
informe periódico. Asimismo se pidió información complementaria sobre la cifra de
refugiados y exiliados y sobre la solución dada a eSe problema. Algunos miembros
desearon saber en qué medida la carga de la deuda y las medidas de austeridad
impuestas por el Fondo Monetario Internacional (FMI) habían influido en la
aplicación de la Convención y de otros instrumentos de derechos humanos en la
Argentina y en particular, en qué medida afectaba a la situación de las poblaciones
indígenas y a los sectores más pobres de la población.

472. En lo referente a la aplicación del artículo 3, algunos miembros del
Comité se congratularon de las medidas adoptadas por el Gobierno. De todos
modos expresaron la esperanza de que se interrumpiera todo tipo de relación con
Pretoria. Algunos miembros pidieron información sobre el comercio privado que
ciudadanos argentinos mantenían con Sudáfrica y sobre la postura de la Argentina
en lo referente a las sanciones obligatorias y amplias. Se preguntó cómo estaba
facultado el funcionario consular argentino en la ciudad de El Cabo para firmar en
nombre de la Embajada clausurada en Pretoria. T~~bién se pidió información sobre
las relaciones de la A~gentina con movimientos de liberación del Africa meridional,
aparte del COngreso Nacional Africano de Sudáfrica (ANC) y de la Organización
Popular del Africa Sudoriental (SWAPO).

471. En relación con el artículo 2 de la COnvención, algunos miembros del Comité
notaron con satisfacción que el Gobierno había promulg~do una serie de leyes en
beneficio de las poblaciones indígenas y pidieron información más detallada
sobre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, sobre el Registro Nacional de
comunidades aborígenes y sobre la inscripción de nombres indígenas. Solicitaron
información sobre las medidas de redistribución de tierras, a saber: qué autoridad
estaría encargada de indemnizar a las poblaciones indígenas, cuándo se facilitarían
tierras a las poblaciones indígenas, si las comunidades indígenas iban a ser
redistribuidas, devueltas a las tierras que eran suyas primitivamente o reasentadas
donde el Gobierno estilnare que mejorarían sus condiciones de vida, si se habían
consignado partidas p~esupuestarias para que las personas afectadas se ganaran
la vida en las tierras que ocuparen, y quién determinaría el precio de la tierra
en caso de expropiaci.ón. Se pidieron aclaraciones sobre las posibilidades de
conservación por las poblaciones indígenas de su identidad histórica y cultural,
y al mismo tiempo sobre su asimilación en la sociedad nacional. Se pidió ulterior
información sobre las dimensiones de las comunidades indígenas, la proporción de
la población total que representaban, la cantidad de escuelas para comunidades
indígenas y el idioma en que se impartían las ensefianzas. También se preguntó
si las comunidades estaban dispersas por todo el país o concentradas en zonas
concretas y si los pueblos nómadas y seminómadas estaban incluidos en la
denominación de comunidades indígenas. Algunos miemb~os del Comité expresaron
la esperanza de que en el próximo informe periódico de la Argentina se incluyera
información sobre la medida en que la política y las medidas del Gobierno se
habían llevado a la práctica, sobre la extensión de los terrenos transferidos,
sobre la cantidad de indigenas que habían recibido títulos sobre la tierra,
sobre las medidas adoptadas para fomentar la producción agropecuaria y sobre los
programas destinados a facilitar a los indígenas el acceso a todos los niveles de
la educación, de la asistenci.a médica y de los programas gubernamentales.
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presentado al Congreso parecían responder a los requisitos del artículo 4.
El único elemento que faltaba al parecer era la financiación de las organizaciones
racistas por personas que no fuesen miembros de ellos. Esa financiación se
consideraba delito en el artículo 4, pero no figuraba en el proyecto de ley.
Se agradecerán más detalles al respecto. También se preguntó si el antisemitismo
seguía siendo un problema en la Argentina y cómo se estaba abordando.

474. En relación al artículo 6, los miembros se congratularon de la creación de la
Subsecretaría de Derechos Humanos en el Ministerio del Interior. Quisieron saber
cómo estaba organizada, cómo funcionaba, cuántas personas empleaba y si también
tenía a su cargo a las poblaciones indígenas. También se preguntó si no sería más
adecuado incluirla en el Ministerio de Justicia. Algunos miembros quisieron saber
hasta qué punto hab1an tenido éxito los esfuerzos de la subsecretaría de Derechos
Humanos por dar parte de las infracciones de los derechos humanos a las autoridades
y qué medidas se habían tomado en consecuencia. Comprobaron con satisfacci¿n que
el Ministerio de Educación había repuesto a todo el personal docente despedido por
motivos políticos durante la dictadura militar y preguntaron si los funcionarios
repuestos habían sido indemnizados por los sueldos que habían dejado de percibir
y si otros ministerios habían adoptado medidas análogas. Se preguntó si el
artículo 5 del proyecto de ley contra la discriminación, que establecía
indemnización en algunas circunstancias, era ya aplicable y hasta qué punto
eran expeditivos los trámites legales. Algunos miembros manifestaron preocupación
por la legislación del "punto final" y pidieron una explicación sobre las
consecuencias reales de aplicar la prescripción a los delitos contra los derechos
humanos perpetrados por los miHtares durante la "guerra sucia". Se preguntó si
la legislación del "punto final" no sería contraria al artículo 6 de la Convención,
ya que la prescripción que establecía podría privar a las víctimas de un
resarcimiento efectivo.

475. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se felicitó al Gobierno por el
cursillo sobre derechos humanos para funcionarios, organizado por la Subsecretaría
de Derechos Humanos. Se preguntó si los funcionarios de policía se consideraban
miembros de la administración civil a esos efectos.

476. Referente al artículo 14 de la Convención, algunos miembros qu~sleron saber
si el Gobierno estudiaba la posibilidad de formular la declaración prevista en
ese artículo, por la que se reconocería la competencia del Comité para recibir y
examinar comunicaciones de particulares.

477. En respuesta a los miembros del Comité, el representante de la Argentina
dijo que, según el último censo, el de 1965, la población indígena se calculaba
en 150.000 almas, pero que ~ra muy posible que fuera el doble. Representaba
el 0,64% del total de la población. Los principales grupos étnicos vivían en
nueve provincias. El anterior sistema educativo, en el que se impartía la
enseBanza en espaBol a niBos que no entendían ese idioma, contribuyó a marginar
aún más a las poblaciones indígenas. Esa nueva legislación tendría por objeto
poner remedio a esa situación. Se realizaban esfuerzos para fomentar la educación
y la cultura indígena, haciendo hincapié en los aspectos indígenaa, en el empleo de
maestros indígenas y en la enseBanza en lenguas indígenas. Informé al Comité de
que en el nuevo proyecto de ley sobre comunidades indígenas se preveía la concesión
de tierras a los indígenas en las zonas donde vivieren. No serían trasladados a
otras zonas; las tierras estarían situadas en el lugar donde vivieren o en su
proximidad y serían adecuadas para la explotación. Explicó que la integración de
los indígenas en la sociedad en pie de igualdad significaba la eliminación de la
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479. Con referencia a las preguntas sobre Sudáfrica y Namibia, hizo saber al
Comité que, además de la información facilitada en el informe y a la ruptura de las
relaciones diplomáticas con Sudáfrica, la Argentina había votado a favor de todas
las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Sudáfrica y Namibia, incluida una
resolución del Consejo de Seguridad patrocinada por la delegación de su país.

480. Indicó que las observaciones formuladas por los miembros del Comité con
relación al proyecto de ley contra la discriminación, acorde con lo dispuesto en
el artículo 4 de la Convención, se transmitirían a las autoridades competentes.
Aftadió que el Comité había efectuado una contribución valiosa y que el resumen del
debate se transmitiría al Congreso junto con las recomendaciones referentes a la
declaración en virtud del artículo 14 de la Convención.

481. Se habían adoptado una serie de normas sobre el tema de las reparaciones
legales en cuya virtud el derecho internacional se incorporaba al derecho interno
argentino. Argentina se había adherido de hecho a casi todas las convenciones
internacionales relativas a refugiados, ya que deseaba modificar su legislación
interna de modo que el derecho de asilo se aplicase a todos los refugiados. La ley
anterior suponía que sólo los nazis podían solicitar asilo, ya que ese derecho se
aplicaba únicamente a los pueblos ~ecrotados en guerra. En 1984, el Congreso
promulgó una ley revocando esa reserva.

482. La Subsecretaría de Derechos Humanos, que sustituyó a la Comisión Nacional
sobre , _ Jesaparición de Personas, tenía a su cargo la continuación de la labor
de esa Comisión, aportando pruebas y llevando a los culpables a los tribunales.
No incumbía sólo al Ministerio de Justicia el tema de las personas desaparecidas.
Otros departamentos iban a intervenir y se organizaron cursillos para funcionarios
sobre ia legislación, los derechos humanos y otros temas pertinentes. Con relación
a la reposición de maestros y antiguos funcionarios, dijo el orador que todos los
ministerios trataban de indemnizar adecuadamente y cada uno tenía una lista de
solicitudes de ex funcionarios lue habían regresado del extcdnjero. Muchos, por
supuesto, habían desaparecido.

483. En cuanto al castigo de los delitos perpetrados bajo la dictadura militar,
que tuvieron por resultado la desaparición de miles de personas, mencionó la
revocación de la ley promulgada por el anterior Gobierno indúltandose a sí mismo,
y el juicio espectacular del ex Presidente militar, condenado a cadena perpetua.

opresión y de la marginación y la concesión de igualdad de oportunidades. La nueva
Ley No. 23.162 por la que se autorizaba la inscripción de nombres indígenas en el
registro, colmaba una laguna legislativa. El funcionamiento del nuevo Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas, propuesto por un nuevo proyecto de ley, quedaría
determinado por el Ejecutivo y tendría la misma competencia pero no los mismos
inconvenientes burocráticos del anterior Instituto al que iba a sustituir.
De conformidad con las disposiciones pertinentes de este proyecto de ley, las
autoridades practicarían un censo de las poblaciones indígenas con objeto de
recabar los datos requeridos como base para esa ley. Confiaba en que se aportarían
los datos adecuados en el próximo informe periódico.

478. Con respecto a la deuda externa, el representante dijo que, aunque la
Argentina podía restablecer los derechos civiles y políticos, le era evidentemente
difícil garantizar el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales

f en una situación en que un injusto sistema económico internacional ocasionaba
1: deudas abrumadoras porque los intereses de esas deudas eran superiores a la balanza

comercial.
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El hecho de que el Parlamento hubiera aprobado una ley que fijaba un término para
esos procedimientos penales no significa que todos los criminales fueran a quedar
protegidos. Había amplias pruebas y los juicios proseguirían hasta que se
demostrase la culpabilidad.

484. Por último, en relación con el territorio sobre el que Argentina ejercía
su autoridad, recordó que su Gobierno siempre había impugnado los esfuerzos del
Reino Unido por extender la aplicación de cualquier convención a las Islas Ma1vinas
(Fa1kland). Afiadió que en el caso de los territorios no autónomos, el Comité no
era competente para recibir información directamente de los Estados partes en la
Convención acerca de esos territorios y citó las disposiciones del artículo 15 de
la Convención y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

sudán

485. El cuarto informe periódico del Sudán (CERD/C/1l4/Add.1/Rev.1) fue examinado
por el Comité en sus sesiones 784a. y 785a., celebradas el 6 de marzo de 1987
(CERD/C/SR.784 y SR.785).

486. El representante del Sudán presentó el informe y declaró que, en virtud de
la Constitución provisional de 1985, su país se encontraba ahora en un régimen
de democracia p1uralista, después de 17 afios de régimen autocrático. El poder
judicial era independiente y el Gobierno era elegido libremente por sufragio
universal. El Sudán, uno de los países m~nos adelantados, estaba saliendo de una
lucha dura y prolongada contra las condiciones climáticas que habían llevado al
borde de la hambruna a ocho millones de sudaneses, de una población total de
unos 20 millones de habitantes. Sin embargo, el Sudán era el país africano que
albergaba al mayor número de refugiados: uno de cada 20 habitantes del Sudán era
refugiado. El representante informó al Comité de que el Tribunal Supremo, en
una decisión de fecha 25 de noviembre de 1986, había fallado que el veredicto
pronunciado contra el fallecido Mahmoud Muharnmad Taha había sido nulo y sin valor.
Se celebraría en breve una conferencia constitucional, a la que asistirían todas
las fuerzas políticas del Sudán, para estudiar todos los problemas fundamentales.

487. Los miembros del Comité encomiaron al Gobierno del Sudán por su excelente
informe que demostraba la importante labor que había realizado dicho Gobiern~ en
un breve período de tiempo. Elogiaron la sinceridad del informe, que describ1a la
manera en que un país del tercer mundo superaba las consecuencias de un régimen
represivo e iniciaba el restablecimiento de los derechos humanos, así como la
voluntad del Gobierno de mantener un diálogo con el Comité. Tomaron nota de los
esfuerzos realizados por el Gobierno para promover la reconciliación nacional y
resolver los problemas ~on que se enfrentaba mediante negociaciones, y acogieron
con beneplácito el ó. "')ftgO político que había establecido, así como el anuncio de
la celebración de una ~ nferencia constitucional. Declararon que la transición de
un régimen militar a uno democrático no era fácil, especialmente en un país en
desarrollo que hacía frente a numerosos problemas tal-:as como los de la deuda, el
hambre, los refugiados y los de carácter étnico, para mencionar tan sólo unos pocos.

488. Se sefialó que, con el fin de justificar el estado de emergencia en el sudán,
el Gobierno invocaba la guerra y la necesidad de evitar la violencia. Esos
problemas no deben emplearse como un pretexto para prolongar indebidamente las
medidas de emergencia que debían considerarse de carácter provisional. Algünos
miembros del Comité dijeron que en el Sudán se requería con urgencia una reforma
legislativa con el fin de solucionar los conflictos internos y de eliminar la
discriminación étnica, racial y de otro tipo.
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490. Algunos miembros del Comité observaron que el Gobierno del Sudán había
previsto enmendar la legislación penal. Recomendaron que se modificara a la
mayor brevedad la legislación sudanesa a fin de que se conformara a las normas
internacionales de derechos humanos y las disposiciones de la Convención. En la
nueva legislación, el Gobierno y los órganos legislativos deberían encontrar una
manera de salvaguardar los intereses de la población en su conjunto, incluidas las
personas que viven en la región meridional. Preguntaron, en especial, acerca de
los progresos que se habían realizado en la redacción de la nueva legislación,
cuándo se adoptaría, cuál er~ su contenido y qué disposiciones del Código Penal
se aplicarían mientras tanto.

489. Algunos miembros del comité expresaron su preocupación por el hecho de
que las sanciones prescritas en el sharia figuraban todavía en el Código Penal.
Observaron que, aunque al parecer se iban a abrogar las leyes de septiembre,
la Constitución provisional disponía que el sharia islámico y el derecho
consuetudinario eran las dos fuentes principales de la legislación. Se sefialó
que 400 personas estaban todavía en detención esperando ser sometidas a amputación,
que las leyes de septiembre eran responsables de numerosas amputaciones practicadas
en jóvenes, en personas procedentes de la región septentrional y de la región
meridional y en personas que no habían cometido ningún delito. Se pidió
información sobre esas amputaciones. También se declaró que la guerra que estaba
desgarrando al Sudán no era un conflic~o entre la parte septentrional y la
meridional, ni entre musulmanes y cristianos, sino más bien una consecuencia
directa de la promulgación de las leyes de septiembre, que constituían también el
principal obstáculo para la paz. Sin embargo, algunos miembros observaron que no
era la aplicación de la legislación islámica, como tal, la que había causado los
problemas, sino más bien su empleo para la represión y la liquidación de los
adversarios políticos y religiosos del régimen.

491. En lo que se refiere al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
encomiaron al Sudán por el papel valeroso y sumamente activo que había desempefiado
en la lucha contra el ~artheid.

492. Con respecto al artículo 5, examinado junto con el párrafo 2 del artículo 2
de la Convención, los miembros del Comité pidieron un desglose de la composición
de la población por grupos étnicos. Sefialaron que el problema más importante a
que hacía frente el Gobierno era la crisis entre la región septentrional y la
meridion31, que ponía en peligro la plena aplicación de la Convención, y expresaron
sus dudas acerca de si sería posible resolver esos problemas mientras se aplicara
la ley coránica. Manifestaron el deseo de saber cómo se asignaban las subvenciones
de educación en un país en el que se hablaban más de 150 idiomas, y cómo se
ubicaban l~a diversas culturas, de manera que pudieran recopilar un mapa cultural
del Sudán. Se solicitaron explicaciones acerca de la política económica y militar
aplicada en relación con la región meridional y la posición del Gobierno respecto
del Acuerdo de Addis Abeba de 1972, que estableció un gobierno regional en la zona
meridional. Se pidió más información acerca de los grupos o milicias armudos cuyo
establecimiento había sido fomentado por el régimen anterior.

493. Los miembros felicitaron al Gobierno del Sudán por haber introducido el
pluralismo político y pidieron informaciones acerca del ejercicio de los derechos
políticos, especialmente en lo que se refería a la participación en las elecciones
en la región meridional. A este respecto, se observó que la ideología de los
dos partidos que habían ganado las elecciones de abril de 1986 era de carácter
más religioso que político, y que las elecciones habían sido anuladas en más de
la mitad de los 68 distritos electorales de la parte meridional, donde vivía
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aproximadamente la cuarta parte de la población. Se señaló asimismo que los
principales obstáculos a la participación de la región meridional, en la vida
política eran su oposición a la legislación del sharia islámico y su petición de
que se estableciera un sistema federal. Los miembros pidieron que se les tuviera
informados acerca de los resultados de la conferencia constitucional.

494. También manifestaron el deseo de saber cuál era el porcentaje de
representantes de la región meridional que integraban la Asamblea Constitucional
y los otros órganos nacionales más importantes, qué derechos se reconocían en la
Ley de la Función Pública y la Ley de Seguridad Social, qué enmiendas se habían
introducido a la Ley para la Reglamentación de los Sindicatos, si la nueva
legislación que se estaba redactando se aplicaría también a los extranjeros y si
la Ley de Administración Local de 1980 seguía en vigor. Pidieron informaciones
sobre el ejercicio de los derechos sindicales, la situación de los diferentes
grupos étnicos en relación con la educación y la alfabetización, y la nueva ley
sobre el matrimonio, y preguntaron si la ley se aplicaba igualmente a todos los
ciudadanos o si tenía en cuenta las característ_cas especiales de los diversos
grupos. También preguntaron si el Sudán estaba estudiando la posibilidad de
adherirse al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

495. Los miembros del Comité encomiaron la manera en que el Sudán se ocupaba del
problema de los ref.ugiados, que era especialmente oneroso para un país que contaba
con recursos limitados, y recalcaron que debía recibir la asistencia adecuada de la
co@unidad internacional. Observaron que el número de refugiados políticos de los
países vecinos era superior a un millón de personas y pidieron información acerca
del origen de esos refugiadQs, su distribución en el país y sus efectos en la
economía del Sudán, así como ac:erca de las relaciones del Sudán con los países
vecinos, la situación del tráfico de armas y del abastecimiento de alimentos dentro
del país. Manifestaron el deseo de saber la proporción de asistencia que prestaban
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la
comunidad internacional y la proporción que correspondía al Sudán, si algunos
refugiados, tales como los etíopes, habían estado en el Sudán durante muchos años
y, en ese caso, si se habían adoptado disposiciones con miras a su asentanliento
permanente. Se observó que el Gobierno anterior había indicado en un informe
precedente que, si bien admitía a los refugiados en los campamentos, también le~

daba la oportunidad de asimilarse a la sociedad sudanesa, si así lo deseaban, y
se preguntó cuál era la actitud del Gobierno actual a este respecto. Se pidió
información sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para resolver el problema
de los refugiados políticos en su conjunto, y en especial el de un grupo de
prisioneros etíopes, que huyeron de su prisión con la ayuda del Tigrean Liberation
Front y que habían llegado al Sudán, así como en lo que respecta a los refugiados
falasha de Etiopía.

496. En lo que se refiere a la aplicación del artículo 6 de la Convención, los
miembros del Comité acogieron con beneplácito la decisión del Tribunal Supremo
que había anulado el fallo pronunciado por los tribunales sumarios en el caso de
Mahmoud Muhammad Taha y expresaron la esperanza de que el texto de ese fallo se
publicaría y se comunicaría a las diversas organizaciones de derechos humanos
así como a los países iSlámicos. Se sugirió que el Sudán podría estudiar la
posibilidad de nombrar a un ombudsman, dado que esa institución jurídica era
especialmente útil en una sociedad multiétnica. Se expresó la esperanza de que
pronto se pudieran tomar medidas para que los ciudadanos de diversos grupos
étnicos pudieran usar su idioma en actuaciones legales.
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497. Los miembros del Comité obseLvaron con satisfacción que se estaba por
establecer un centro de derechos humanos en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Jartum.

498. El representante del Sudán, contestando a las observaciones y las preguntas
formuladas por los miembros del Comité, dijo que la distribución de la riqueza
entre las diferentes regiones, y especialmente con el Sudán meridional, sería una
cuestión crucial de la futura conferencia constitucional, de momento, nada podía
agregar a 10 dicho.

499. En lo que se refiere a la representación de la reg10n meridional del país,
no había ningún tipo de discriminación en las elecciones para ocupar un cargo
público. Sin embargo, no todos los distritos electorales meridionales estaban
representados en la Asamblea Constitucional, dado que no había sido posible, por
razones de seguridad, celebrar elecciones en ciertas zonas. Los antecedentes del
conflicto de la región meridional eran sumamente complejos y estaban profundamente
enraizados en la historia del período colonial. En 1947, los jefes de tribu y
otros decidieron por unanimidad la unificación de la parte septentrional y la
meridional. El programa para la introducción de una nueva constitución se
establecería sobre la base de un consenso que debía lograrse en la futura
conferencia constitucional.

500. En lo que se refiere a la cuestión de los refugiados, el representante sefialó
la resolución 41/139 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1986, relativa a
la situación de los refugiados en el Sudán, en la que la Asamblea General había
expresado su grave preocupación por las consecuencias de la presencia masiva de
refugiados para la seguridad y el desarrollo del país y había encomiado al Sudán
por el socorro humanitario que había proporcionado, en una situación de recursos
reducidos.

501. En cuanto al sistema educacional de su país, el representante del Sudán dijo
que existían diferentes escuelas para diferentes comunidades, la educación era
gratuita y las escuelas comunales aceptaban a todo nacional sudanés. El idioma
básico de las escuelas era el árabe. En la región oriental, más cel 60% de los
estudiantes procedían de la población de refugiados que se encontraba en esa parte
del país.

502. Por último, el representante declaró que no existían problemas entre el norte
y el sur, en su calidad de tales; los acontecimientos actuales concernían a los
habitantes del norte y a los habitantes del sur, en ambas regiones. En cuanto a la
aplicación del artículo 3 de la Convención por su país, agregó que a Nelson Mandela
se le había concedido un doctorado honorario en el Sudán.

,S.hecos10vaquia

503. El Comité examinó el noveno informe periódico de Checoslovaquia
(CERO/C/149/Add.2) en su 785a. sesión, celebrada el 6 de marzo de 1987
(CERO/C/SR. 785) •

504. El informe fue-presentado por la representante de Checoslovaquia, que
destacó y explicó con mayor detalle partes pertinentes del mismo, en particular,
en relación con la composición étnica de la población, la situación de los
trabajadores extranjeros en Checoslovaquia y los esfuerzos de su Gobierno por
elevar el nivel de vida de la población gitana.
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505. Los miembros del Comité expresaron reconocimiento por el informe, así como
por la declaración introductoria. Sefialaron que el informe se ajustaba a las
orientaciones del Comité (CERO/C/70/Rev.l) y que en el mismo se repondía a
preguntas que se habían formulado durante áebates anteriores. Asimismo, elogiaron
al Gobierno por su disposición a mantener un diálogo con el Comité.

506. En relación con la aplicación del párrafo 2 del artículo 2, en conjunción con
el artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité pidieron aclaraciones e
información adicional acerca de la Ley Constitucional No. 144 de 1968 por la que se
establecían los derechos de los grupos étnicos. En particular, preguntaron si los
diversos grupos étnicos tenían plena igualdad de derechos, qué oportunidades se
otorgaban a las minorías nacionales y si la dimensión del grupo era el factor
decisivo en la concesión de derechos. Respecto de la limitación contenida en el
artículo 3 de esa Ley, se pidió que se explicara en qué consistían los intereses
de los grupos de que se trataba y quién decidía al respecto. Se solicitaron
aclaraciones acerca de las minorías agrupadas en la categoría "otras nacionalidades
y nacionalidades no declaradas", y se sefialó que los grupos pequefios enumerados en
esa categoría debían ser menc~onados por su nombre, ya que eran más vulnerables y
necesitaban más protección que los grupos mayores. Se pidieron aclaraciones acerca
de la forma en que se utilizaban en el informe las palabras "nacional" y "étnico".
Se observó que no existía ensefianza en idioma alemán y que la ensefianza en húngaro
había declinado desde la promulgación de la Ley No. 144 de 1968; eso hacía pensar
que estaba teniendo lugar un proceso de asimilación, voluntario o impuesto. A ese
respecto, los miembros se interesaron en saber cuántos míembros de la minoría
húngara utilizaban todavía el idioma húngaro, si sus hijos asistían a institutos
especiales propios, si recibían ensefianza en uno o dos idiomas, si tenían la
posibilidad de expresar sus opiniones sobre la administración de sus escuelas
de modo que pudiesen retener su identidad cultural y si los húngaros estaban
concentrados en una república o región, o si se encontraban dispersos. Se preguntó
si el Gobierno concedía asignaciones presupuesl:ar ias especiales para mejorar la
educación de las minorías nacionales, si las minorías podían expresar sus opiniones
en la administración a nivel local o en cualquier representación municipal, y qué
asistencia se prestaba para preservar y promover los intereses y necesidades de
los grupos que permanecían marginados o en condiciones de inferioridad.

507. Respecto de la política del Gobierno para con la comunidad gitana, los
miembros elogiaron los esfuerzos de Checoslovaquia en apoyo de los ciudadanos
gitanos y se confió en que se podría preservar su identidad. Algunos miembros
preguntaron si no estaba produciéndose algún tipo de asimilación modificado.
Se sefialó que ese grupo étnico era conocido como gitano o romaní y se preguntó
si se había consultado a los propios miembros del grupo acerca de qué nombre
preferían. Los miembros felicitaron al Gobierno por haber persuadido a los gitanos
a asentarse permanentemente y haberles proporcionado apartamentos o casas de
familia. No obstante, se preguntó si todavía estaba en vigor la Ley de 1958, en
la que se establecía que una persona que se había negado a aceptar un apartamento
era punible con pena de prisión y que aparentemente se había promulgado en relación
con la población gitana. Los miembros manifestaron el deseo de saber si se
concedía libertad de circulación a la población romaní para buscar trabajo
después de asentarse en los apartamentos asignados, si el Gobierno organizaba esos
desplazamientos, si esa población tenía derecho al mismo tipo de vivienda que el
trabajador medio o si sus viviendas habían sido disefiadas de modo que atendiesen
a las necesidades de su forma de vida particular, si se asentaban en grupos
organizados o entre otros trabajadores, y si se enfrentarían con problemas de
vivienda cuando debieran mudarse debido a su trabajo. Se pidió información
respecto del número de la población gitana, a fin de juzgar su posición en
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la sociedad. Se preguntó, en particular, si todos los 350.000 ciudadanos gitanos
recibían asistencia social, ya que el número de ciudadanos gitanos estaba
determinado sobre la base del censo y su registro en los comités nacionales
que proporcionaban la asistencia social. Los miembros del Comité expresaron
preocupación ante el analfabetismo y bajo nivel de educación del grupo romaní,
a pesar del hecho de que vivían en un Estado socialista en que la enseftanza
era obligatoria y gratuita. El hecho de que sólo el 1,7% de los niftns gitanos
continuasen sus estudios en las escuelas secundarias constituía una fuente de
decepción, y ésta era una cuestión de la mayor importancia para el futuro a largo
plazo de las relaciones de la mayoría con la minoría a la que se debía conceder
alta prioridad. Los miembros preguntaror .~bién si se ponía a disposición de los
maestros que t~nían niftos gitanos en su clase textos en idioma romaní que pudiesen
ayudarlos a comunicarse más eficazmente con esos niftos, si los estudiantes del
idioma romaní eran posteriormente empleados a fin de enseftar a los niftos gitanos,
si Checoslovaquia había tenido la misma experiencia que otros países en que un
número desproporcionado de niftos gitanos eran asignados a escuelas especiales para
niftos subnormales desde el punto de vista educacional debido a dificultades de
idioma y si, de haberse identificado el problema, se habían tomado medidas para
ocuparse del mismo. En relación con la atención sanitaria, se seftaló que la
mortalidad asociada con el parto no era más elevada entre las madres gitanas que
la normal, y se preguntó si se reunían suficientes estadísticas sanitarias con
crite~io local como para poder hacer algunas inferencias relativas al estado
sanitario de los gitanos. Se preguntó asimismo si en el próximo informe se Podían
proporcionar cifras sobre la incidencia de la tuberculosis y del tracoma en las
zonas en que había gran número de personas de origen gitano.

508. En relación con la aplicación del artículo 3 de la Convención, los miembros
acogieron con beneplácito las medidas adoptadas por el Gobierno. No obstante, se
señaló que se podía ampliar el informe a fin de proporcionar una imagen más justa
y amplia acerca de las actividades cumplidas por Checoslovaquia en la lucha contra
el apartheid, en particular su asistencia a los movimientos de liberación y los
Estados de primera línea. Se preguntó si había habido precedentes judiciales
respecto de la interpretación del concepto legal de "indignación" en la frase
"de manera que cause indignación" utilizada en el artículo 198 del Código Penal
relativo al delito de difamación, ya que este concepto planteaba problemas de
interpretación y prueba.

509. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se observó que la amplia
información proporcionada en el Código Penal reflejaba plenamente tanto el espíritu
como la letra del artículo 4. Se observó que con arreglo al artículo 260 del
Código Penal, si bien la adhesión a un movimiento que propagase la discriminació~

racial e~a punible, la posición de las personas que lo hacían no era clara, y se
pidió informació~ adicional sobre ese aspecto, así como sobre cualquier caso que
se hubiese llevado ante los tribunales con arreglo a ese artículo. Se pidió
información adicional respecto de las penas para las personas y los grupos que
utilizasen la amenaza o el uso de la violencia contra otros grupos, en particular
la identificación de las personas o grupos que padecían esos ataques y si éstos
podían ser opositores al régimen. Se preguntó quién estaba encargado de
identificar a las personas a las que se podía considerar que tuviesen opiniones
contrarias al sistema socialista y gubernamental, y por qué esas personas debían
ser condenadas a penas de prisión. Se seftaló que algunos delitos se castigaban
con la pena de muerte y se preguntó si en Checoslovaquia se había aplicado la
pena capital en los últimos cuatro aftoso
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510. En relación con el artículo 5 de la COnvención, los miembros observaron que
en el informe se proporcionaba amplia información sobre la libertad religiosa, pero
no se mencionaban restricciones a otros derechos incluidos en ese artículo, tal
como la libertad de expresión, y pidieron información al respectó. También se
pidió información adicional sobre el artículo 236 del Código Penal, en particular,
respecto de quién estaba autorizado para impedir que determinadas personas tomasen
parte en un rito religioso. Se preguntó asimismo cómo se definía la libertad de
religión y quién 10 hacía, si los que profesaban una fe religiosa podían propagar
libremente sus ideas y si las personas que profesaban ideas concretamente
religiosas podían ser miembros del Partido Comunista. También se pidió información
respecto de la situación de los extranjeros en Checoslo~aquia~ se preguntó si
podían contraer matrimonio con ciudadanos checoslovacos y si los estudiantes
extranjeros podían trabajar después de graduarse. En ese contexto, se sefialó que
la forma en que se crataba en Checoslovaquia a los trabajadores extranjeros era
ejemplar en muchos sentidos. Se preguntó también si Checoslovaquia aceptaba
refugiados y, en ese caso, a cuántos se les había concedido asilo.

511. En cuanto al artículo 6 de la Convención, se preguntó de qu1 recursos
rápidos y efectivos disponía un ciudadano que adujese que se había violado alguno
de los derechos reconocidos en la Convención, y si un ciudadano podía invocar la
Convención directamente ante los tribunales, como parte del derecho nacional.

512. En relación con el artículo 7, se expresó la esperanza de que en el próximo
informe se prestaría atención particular a las actitudes de la policía y los
magistrados hacia los gitanos, y se proporcionaría información sobre toda formación
especial que se proporcionase a esos grupos interesadod.

513. Respecto del artículo 14 de la Convención, se preguntó si el Gobierno estaría
dispuesto a hacer la declaración correspondiente a ese artículo, r(~conociendo la
competencia del Comité para tratar las comunicaciones individuales.

514. En respuesta a las observaciones y preguntas formuladas por los miembros del
Comité, la representante de Checoslovaquia dijo que trataría de responder a algunas
de las preguntas y transmitiría las demás a su Gobierno, para que respondiese a
ellas con detalle en el próximo informe periódico. Informó al Comité de que en
Checoslovaquia sólo había dos naciones, a saber o los checos y los eslovacos, pero
que en el territorio vivían otras nacionalidades. Además de esas nacionalidades,
había una población gitana con un estilo de vida sumamente diferente. La tarea
del Gobierno había sido eliminar las diferencias de desarrollo entre los diversos
grupos étnicos e integrarlos en la sociedad, a la vez que permitía que éstos
mantuviesen sus propias tradiciones. Los nifios de las minorías polaca, alemana y
húngara tenían la oportunidad de estudiar sus propios idiomas. En la actualidad,
el- romaní se podía estudiar en una escuela de idiomas de Praga, y los nifios gitanos
tenían oportunidad de estudiar su propio idioma. Se publicaban libros en romaní.
Otras minorías nacionales tenían sus propios periódicos y libros. Los términos
"romaní" y "gitano" se usaban indistintamente. El censo de población incluía a
la población gitana. Todos los gitanos que solicitaban asistencia social eran
inscritos como gitanos, pero no se podía decir que esas personas representaban
la cifra total de la población gitana de unas 350.000 personas. La ley de 1958
simplemente prohibía la vida nómade y se aplicaba por igual a los gitanos como a
los no gitanos. En cuanto al lugar de residencia, los gitanos eran tratados igual
que los demás ciudadanos. Trabajaban en fábricas cercanas, no se los trasladaba
por la fuerza, y tenían los mismos salarios y condiciones de trabajo que las
demás personas.
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515. El Código Penal, en particular sus artículos 196, 221, 223, 259 Y 260,
servía para cumplir todas las obligaciones de Checoslovaquia correspondientes a
la Convención. No obstante, la Convención no formaba parte del derecho nacional.
Los ciudadanos sólo podían invocar el derecho nacional al reivindicar sus derechos
en virtud de la Convención. ~a pena de muerte se aplicaba sólo para crímenes
excepcionales. Eh 1986 se la había aplicado en cinco ocasiones, que correspondían
todas a casos de asesinato.

516. Los informes periódicos sexto, séptimo y octavo de Nepal, presentados en
un solo documento (CERD/C/148/Add.l), fueron examinados por el Comité en su
787a. sesión, celebrada el 9 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.787).

517. El informe fue presentado por el representante de Nepal, quien facilitó
información adicional sobre la estructura política de su país y la política estatal.

518. Los miembros recibieron con agrado la presencia de un representante
gubernamental, que les pro~orcionó la oportunidad de establecer un diálogo más
sustancial y constructivo con el Comité. Aunque el informe proporcionaba
información nueva y respondía a preguntas planteadas en relación con el anterior
informe, se lamentó que el informe refundido no se hubiera recopilado siguiendo
estrictamente las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l). Se expresó la
esperanza de que el próximo informe se presentaría de acuerdo con esas directrices
y de que contendría información sobre la composición de la población.

519. Respecto de la aplicación del párrafo 2 del artículo 2, en asociación
con el artículo 5 de la Convención, los miembros tomaron nota de la valiosa
información contenida en el anexo al informe sobre los distritos daclarados zonas
subdesarrolladas y sus poblaciones. En ese contexto, manifestaron el deseo de
saber cómo se delimitaban las zor~s, si los habitantes de las mismas representaban
grupos étnicos diferentes de la población principal de Nepal o si eran del mismo
patrimonio étnico, si cada zona era hOíllogénea o mixta desde el punto de vista
étnico y si en esas zonas estaban concentradas personas de determinadas castas o
religiones. Igualmente en relación con tales zonas, pidieron información adicional
sobre las inversiones y asignaciones presupuestarias, los problemas especiales f la
ocupación de ]a población (cría de animales o producción agrícola), las actividades
realizadas por el Gobierno para desarrollar la economía, la tasa de personas que
sabían leer y escribir, y el porcentaje de la población que recibía ensefianza
primaria, secundaria y superior. Se tornó nota de que el establecimiento de un
Comité de Desarrollo de las Zonas Remotas era una impoLtante medida y se pidió
información adicional referente a su mandato y al número de representantes locales
de tales zonas nombrados para ese órgano. Se preguntó si ese Comité tenía una
función puramente asesora o si participaba activamente en la realización de los
programas de desarrollo. Los miembros del Comité pidieron igualmente información
adicional acerca de otras medidas especiales adoptadas por el Gobierno y
preguntaron si se habían creado becas, si un porcentaje fijo de puestos de la
administración o de miembros de los órganos del panchayat estaban reservados a
la población de las zonas remotas y cuál era el idioma empleado en la ensefianza.

520. En relación con el artíc~lo 3, los miembros pidieron detalles adicionales
sobre su aplicación, en particular en vista de que habían transcurrido cinco afios
desde la presentación del quinto informe de Nepal, que contenía información sobre
la política de oposición del Gobierno al apartheid y porque se habían producido
mientras tanto acontecimientos en Africa meridional y en el plano internacional.
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521. Acerca del artículo 4 de la Convención, los miembros del Comité observaron
con decepción que en el informe Nepal había formulado una reserva (el texto
fue clasificado entre las declaraciones e interpretaciones ajustándose a la
práctica del Secretario General en su carácter de depositario de la Convención
(CERDjCj60jRev.l» con respecto a este artículo. Se sugirió que el Gobierno podría
aprovechar la oportunidad, conforme al párrafo 3 del artículo 20 de la Convención,
de r.etirar su reserva para asegurar la aplicabilidad de las importantes
disposiciones del artículo 4. También se preguntó si los derechos humanos
comprendidos en la Convención eran protegidos efectivamente por la legislación
penal de Nepal y se alentó al Gobierno a considerar la elaboración de leyes
especiales que pusieran directamente en vigor esas disposiciones.

522. En 10 que se refería a la aplicación del artículo 5, se sef'laló que había
estrictas limitaciones del derecho a la libertad de opinión y de expresión en
interés de la unidad, la indivisibilidad y las relaciones armónicas nacionales.
Según Amnistía Internacional se habían registrado algunos problemas en relación
con la inscripción ~e la Organización Nacional de Maestros, que habían provocado
cierto número de detenciones. Se preguntó si esas detenciones se habían efectuado
en interés del orden público o por otros motivos. También se observó que las
autoridades podían imponer 90 días de detencióp preventiva y que había numerosos
prisioneros por motivos de conciencia en Nepal. Se pidió información adicional
acerca de la campaf'la nacional de "vuelta al poblado" y se preguntó si el desarrollo
rural impedía la participación política a nivel popular, como parecía desprenderse
del hecho de que los órganos de poblado estaban desprovistos de POdel' político.
Se pidieron aclaraciones con respecto a la situaciSn política y constitucional de
los miembros del Rastriya Panchayat, que habían creado un foro fuera del sistema
panchayat y se preguntó si podían continuar sus actividades políticas en el sistema
sin partidos. Se pidieron explicaciones sobre los motivos por los que se había
detenido a algunos miembros de la comunidad cristiana del Nepal.

523. Los miembros del Comité expresaron la esperanza de que el próximo informe
de Nepal contendría información sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de
los artículos 6 y 7 de l~ Convención, que eran de importancia fundamental, en
particular sobre los recursos 1e que podían disponer las personas que consideraran
que se habían violado sus derechos establecidos por la Convención. También se
preguntó si POdía invocarse directamente la COnvención comb legislación interna
en los tribunales.

524. En respuesta a las observaciones formulada3 y a las preguntas planteadas poi
los miembros del Comité, el representante de Nepal informó al Comité de que, según
el censo de 1981, el 89,5% de la población total del país estaba integrada por
hindús, el 5,3% por budistas, el 2,7% por musulmanes y el 0,1% por jainistas¡
había un pequefio número de cristianos y de personas de otros grupos religiosos.
Alrededor del 58% de la población hablaba nepalés, pero también se hablaba un
amplio número de otras lenguas. Existían analogías lingüísticas y culturales con
algunas partes de la India.

525. Explicó que las cifras dadas en el cuadro sobre los distritos declarados
zonas subdesarrolladas, contenido en el anexo del informe, se referían a .
poblaciones totales y no a grupos étnicos. Los distritos de que se trataba se
habían identificado como subdesarrollados con fines administrativos. El principal
objetivo del Gobierno había consistido en eliminar los desequilibrios entre
regiones en la distribución de los frutos del desarrollo y en elevar la situación
económica y social de las zonas rurales descuidadas y de las comunidades en
situación desventajosa mediante la movilización de recursos sobre la base de
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las capacidades, las necesidades y las aptitudes locales, y por medio de la
participación de la población, en particular en las zonas remotas, en las
actividades regionales de desarrollo. Los desequilibrios entre regiones se debían
a las condiciones geográficas y a las diferencias de población, riqueza agrícola
e inversiones para el desarrollo. Esos desequilibrios se habían reducido ya en
sectores como la educación, la sanidad, los servicios postales y el abastecimiento
de agua potable. La campaiia de "vuelta al poblado" ya no estaba en funcionamiento.

526. Nepal se mantenía firme en su oposición al apartheid y tenía gran fe en la
eficacia de las sanciones económicas obligatorias contra sudáfrica.

527. La pregunta relativa a la posibilidad de retirar la reserva formulada por
Nepal respecto al ar':.ículo 4 del Convenio sería remitida a su Gobierno.

528. El espíritu de la sección pertinente de la Ley de prensa y publicaciones
No. 2032 (1975), ya revocada, se había incorporado a la nueva Ley de libertad de
palabra y publicaciones No. 2037 (1980). Se había detenido a varios maestros, pero
el problema se había resuelto amistosamente y los maestros estaban trabajando de
nuevo. En el siguiente informe periódico S~· facilitaría más información sobre la
aplicación por Nepal de los artículos 6 y 7 de la Convención. En ese sentido, el
representante declaró que, el Día de los Derechos Humanos, los ideales inscritos
en los instrumentos relativos a los derechos humanos habían sido resaltados por
personas eminentes en los medios de comunicación social y en reuniones. En la
universidad se estudiaban el derecho humanitario y los derechos humanos. Un numero
apreciable de organizaciones de carácter voluntario trabajaban en distintos
sectores para crear un entorno de amor., del que quedara excluido todo odio racial.

529. Por último, aseguró a los miembros del Comité que continuaría el dialogo
con su país y que las preguntas que habí.an quedado pendientes serían remitidas a
Katmandú.

República de Corea

530. El cuarto informe periódico de la República de Corea (CERD/C/l44/Add.l) fue
examinado por el Comité en su 787a. sesión, celebrada el 9 de marzo de 1987
(CERO/C/SR.787).

r.

531. El informe fue presentado por el representante de la República de Corea,
quien destacó partes del mismo y aseguró al Comité que su Gobierno continuaría
realizando una política estricta y coherente contra todas las formas de
discriminación racial y que haría todos los esfuerzos posibles para cumplir
sus obligaciones conforme a la Convención.

532. Los miembros del Comité dieron las gracias al representante de la República
de Corea por el informe de su país, que estaba de acuerdo con las direct.rices del
Comité (CERO/C/70/Rev.l) y reflejaba la voluntad de su Gobierno de mantener su
diálogo con el Comité.

533. Con respecto a la aplicación del artículo 3 de la Convención, los miembros
preguntaron si la República de Corea mantenía algún tipo de relaciones diplomáticas
con sudáfrica y, si era así, expresaron la esperanza de que las rompería con objeto
de aislar al régimen racista de ese país.
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534. En lo que se refería a los artículos 4 y 6 de la Convención, los miembros del
Comité sefialaron que el hecho de que la Convención hubiera pasado a ser parte de la
legislación interna y pudiera invocarse ante los tribunales era insuficiente. Era
preciso promulgar una legislación interna especial para aplicar las disposiciones
de los artículos 4 y 6. En ese contexto se pidió información acerca de la forma
en que se resolvían en la práctica los casos que se planteaban en virtud de la
Convención, pues dicho instrumento no indicaba ninguna pena por la violación de sus
disposiciones. Las disposiciones del artículo 4 de la Convención era obligatorias
y proporcionaban a los jueces un instrumento eficaz en el caso de que se hubiera
promulgado un texto jurídico especial. Los miembros vieron con agrado el hecho de
que el Gobierno estudiaba una revisión del Código Penal, que proporcionaría una
buena oportunidad rara promulgar la legislación adecuada.

535. Respecto del artículo 5 de la Convención, se pidieron aclaraciones referentes
a la libre circulación de los ciudadanos y a ~a Ley de control de salida y entrada,
que disponía que ~l Ministerio de Justicia podía prohibir la salida de cualquier
persona si se consideraba que su partida era perjudicial a los intereses del país
o si la persona estaba sometida a investigación penal. Se pidió confirmación sobre
la declaración que figuraba en el informe de que el derecho de todo nacional a
volver a su país no podía, en ninguna circunstancia, ser restringido ni siquiera
por ley. Los miembros del Comité pidieron información sobre la libertad de elegir
y ser elegido en elecciones periódicas libres, y sobre los refugiados, en
particular los norcoreanos qua trataban de obtener asilo político. Se hicieron
preguntas sotre la situación jurídica de las personas oe as~ender-cia Jnixta
estadounidense/coreana y sobre la posibilidad de que pudieran tener la doble
nacionalidad. También se hicieron preguntas sobre cómo se trataba a los
extranjeros que habían vivido durante generaciones en la Rep.íb1ic~ de Corea y sobre
si utilizaban sus propios idiomas y contaban con sus propias escuelas. Se pidió
una explicación sobre el deL~cho de un extranjero a salir del país, que podía ser
suspendido cuando estaba sometido a investigación penal o se sospechaba que había
con.eti.do un delito que pudiera "poner en peligro la seguriaad nacional" o
"alterar el orden social". También se preguntó cómo estaba garantizado el derecho
al trabajo, cuál era el nivel de desempleo, cómo se garantizaban los ~sueldos

óptimos" y cómo se aseguraba el derecho a fundar sindicatos.

536. En relación con el artículo 14 de la Convención, se preguntó si el Gobierno
estaría dispuesto a efectua¡ la declaración facultativa sefialada en ese artículo
que reconocía la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de
particulares.

537. En respuesta a las observaciones y preguntas formuladas por los miembros
del Comité, el representante de la República de Corea díjo que su Gobierno había
mantenido la política constante de tratar de erradicar el apartheid. Su país no
mantenía relaciones diplomáticas, consulares ni de otro tipo con el régimen racist¿
de Sudáfrica.

538. Las salvaguardias constitucionales y la legislación interna existentes
bastaban en general para la plena aplicación del artículo 4. La posible aceptación
de la obligación de promulgar una legislación especial conforme a ese artículo era
objeto de examen por el Ministro de Justicia y los acontecimientos subsiguientes se
darían a conocer al Comité e~ el próximo informe de la República de Corea.

539. Con respecto a los derechos civiles y políticos, el capít.ulo 11 de la
Constitución, relativo a los derechos y deberes de los ciudadanos, estipulaba
derechos y oebere~ correspondientes a cada artículo de la Convención. Había,
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po~ ejemplo, plena igualdac ante la ley y disposiciones correspondientes al
habeas corpus. En relación con las elecciones, el representante dijo que todos
los ciudadanos que habían alcanzado la edad de 20 aftas tenían derecho al voto y
que todos los ciudadanos tenían también derecho a ocupar cargos oficiales después
de alcanzar determinada edad. Ello se reflejaba no sólo en las disposiciones
legislativas sino también en la práctica.

540. En cuanto a la libre circulación y al derecho a regresar al propio país,
el derecho al regreso estaba plenament~ garaatizado. Las garantía relativas a
los extranjeros establecidas en la 1~9islación interna, asociadas a la práctica
internacional, se ajustaban plenamente a las normas internacionales. La salida de
extranjeros podía ser suspendida de acuerdo con el artículo 25 de la Ley de control
de salida y entrada, si esos extranjeros estaban sometidos a investigación penal,
eran negligentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales u otras de
carácter público, o si su partida se consideraba especialmente inadecuada para
la protección de los intereses de la República de Corea.

541. Acerca de las preguntas relativas al derecho al trabajo, el representante
dijo que el desarrollo económico de su país había tenido sin duda éxito, pero que
todavía quedaba un largo camino por recorrer. El desempleo se situaba normalmente
entre el 3% y el 4%. La referencia a los sueldos óptimos significaba sueldos que
garantizaban un nivel de subsistencia para el trabajador acorde con la situación
económica. Respecto a las medidas colectivas adoptadas por los sindicatos, dijo
que varios artículos de la Constitución trataban del derecho de asociación y de
negociación colectiva.

542. Se había formulado una pregunta relativa a la mezcla racial resultante de
la presencia de tropas extranjeras en el país. Sin duda había habido matrimonios
interraciales, pero no se disponía de estadísticas relativas al número de hijos de
los mismos. La población extranjera permanente era de unas 17.000 personas y no
planteaba problemas. Si los extranjeros cumplían las condicl '~es p.stipuladas
podían aceptar empleos antes de Ser ciudadanos coreanos; la maYvría ocupaban
puestos profesionales y muchos eran maestros. En lo relativo a la situación de los
desertores norcoreanos, evidentemente se habían producido algunos casos y, desde el
punto de vista constitucional, se consideraba a los desertores como ciudadanos.

543. Por último, el representante declaró que transmitiría a su Gobierno el deseo
del Comité de que la República de Corea formulara la declaración facultativa
seftalada en el artículo 14.

544. En su sesión 788a., celebrada ellO de marzo de 1987 (CERD/C/SR.788), el
Comité examinó los informes periódicos octavo y noveno del Brasil, presentados
en un solo documento (CERD/C/149/Add.3).

545. Presentó el informe el representante del Brasil, quien informó al Comité
de que en noviembre de 1986 el pueblo brasilefto habí? elegido la Asamblea
Constituyente, que tendría a su cargo la elaboración de una nueva constitución
federal. Se refirió también a las partes pertinentes del informe y sobre todo
a las relativas a las políticas indigenistas de su Gobierno.

546. Los miembros del Comité manifesta 1 su complacencia por la gran calidad del
informe, que contenía amplia informació' y reflejaba la importancia que tenía para
el Brasil la continuación de un diálogo significativo con el Comité. Encomiaron
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549. Los miembros del Comité solicitaron información adicional sobre la
explotación del subsuelo en las zonas de propiedad de los indios. Preguntaron si
esa explotación se efectuaba con la aprobación de la población indígena~ si ésta
daba su aprobación directamente o por conducto de sus órganos representativos,
si se registraban casos en que se hubiese entregado a los indios las utilidades
procedentes de la explotación del subsuelo de las zonas de su propiedad o en que se
les hubiese pagad~ indemnización o derechos por la ocupación de su tierra~ en caso
afirmativo, cuál era la suma total pagada a los indios por ese concepto y, en caso
de conflicto, si prevalecería el interés de las empresas que percibían esos
ingresos o la tradición indígena.

550. Algunos miembros observaron que los bosques tropicales amazónicos eran de
importancia considerable no sólo para los indios que vivían en ellos sino también
para el equilibrio climático mundial. Por lo tanto, era conveniente que se
dispusiera de información actualizada acerca de las actividades de las empresas
transnacionales que procedían a la deforestación de amplias extensiones. Se
observó que para impedir que en nombre de los intereses privados se despojara
a los indios de sus tierras era muy importante que se acelerara el proceso de
demarcación a fin de garantizar la supervivencia física y cultural de las
comunidades indígenas. Se sugirió que la prospección y explotación mineras
debían reservarse a las empresas estatales y que las utilidades procedentes de
la explotación del subsuelo debían reservarse a los indios exclusivamente.

548. En relación con la demarcación de las tierras indígenas, de conformidad con
el Estatuto del Indio, algunos miembros preguntaron si existían disposiciones que
permitiesen prestar asesoramiento y asistencia jurídica en general a los indios
que apelasen ante los tribunales contra la demarcación de esas tierras o de su
asignación, por ejemplo, a empresas de explotación minera. Preguntaron si se
habían registrado casos de sanciones impuestas por el Gobierno a las empresas
mineras por infracción del Decreto No. 88985, destinado a proteger el patrimonio
y el bienestar de los indios y si las empresas mineras habían reaccionado a la
aplicación de ese Decreto. Se preguntó si el significado del término "demarcación"
era que los indios tenían derecho a vivir en la zona demarcada o que se transferían
a los indios los títulos de propiedad de las tierras indígenas. También se piJió
una aclaración sobre las diferencias entre el régimen aplicable a las zonas
pertenecientes a los indios y las del patrimonio de la Unión.

además la pronta respuesta dada por el Gobierno del Brasil a las diversas preguntas
formuladas durante el examen del informe anterior. Se subrayó la importancia de
la nueva legislación promulgada con el fin de eliminar la discriminación racial.
Sin embargo, se sefta1ó que los Estados pa~tes también debían examinar la eficacia
de esas medidas para determinar si se requerían otras que no fuesen de carácter
legislativo.

547. En 10 que respecta a la aplicación del artículo 2, en conjunción con el
artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité encomiaron la política del
Gobierno y sus medidas destinadas a mejorar la situación de las poblaciones
indígenas. sin embargo, observaron que se requería todavía un esfuerzo
considerable para garantizar a los aborígenes una posición de igualdad con los
demás ciudadanos. Algunos miembros preguntaron de qué modo la importante deuda
externa del Brasil repercutía en la economía nacional y en 1~ aplicación de la
Convención. En particular, preguntaron si las dificultades de la deuda externa
afectarían la nueva política del Gobierno de distribución de tierras y en qué
medida los grupos organizados de terratenientes eran un obstáculo a la aplicación
de ese programa.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



551. Se solicitó mayor información acerca del sistema de tutela impuesto a los
indios para el disfrute de sus derechos civiles y políticos. Se preguntó por qué
no se concedían los derechos civiles y políticos a los indios capaces de ejercerlos
y cuáles eran las ventajas del sistema de tutela (según el informe, ningún indio
había pedido que se le liberase de ese sistema).

552. Algunos miembros del Comité deseaban conocer el nivel de participación de
los indios en la gestión de los asuntos públicos. Preguntaron si era política
del Gobierno tener en cuenta la sabiduría e inteligencia de los aborígenes en la
construcción del país y si había ingenieros y técnicos entre los aborígenes;
también se preguntó si en la Cámara de Diputados había otros indios aparte del
jefe indio seftalado en el informe anterior.

553. Se solicitó aclaración acerca del papel desempeftado en el Brasil por los
misioneros cristianos y, en particular, sobre la diferencia de enfoque entre los
católicos europeos y los protestantes fundamentalistas de los Estados Unidos
de América en 10 que respecta a las costumbres y modos de vida de los indios
amazónicos, y se preguntó si las autoridades brasileftas ejercían algún control
sobre las activida¿es de los misioneros. Interesaba asimismo saber cuál era la
situación de Leonardo Boff después de que el Vaticano había censurado la teología
de la liberación.

554. Los miembros del Comité observaron que el número de indios que proseguía sus
estudios más allá de la escuela elemental era muy bajo y expresaron la esperanza
de que se lograra un pronto progreso en esa esfera. Pidieron que se explicaran
las causas de la disminución del número de estudiantes indios en las escuelas
elementales, que había pasado de unos 20.000 en 1983 a 4.536 en 1985. Solicitaron
más información sobre el número total de indígenas en el Brasil y sobre la
composición y el crecimiento de esa población. También se solicitó información
sobre el número de lenguas indígenas que se hablaba en el país y su importancia
relativa.

555. Los miembros del Comité deseaban saber si había algún programa a largo plazo
para integrar las poblaciones indígenas a la vida nacional y de qué modo se
conciliaba el interés del Gobierno por preservar la cultura de esas poblaciones y
su interés en integrarlas a la vida nacional. Por ejemplo, se preguntó si los
métodos indígenas de cultivo de la tierra eran compatibles con la aplicación de
la ciencia y la tecnología a la producción agrícola.

556. En lo que respecta a la población afrobrasilefta, algunos miembros del Comité
preguntaron si constituían un grupo étnico diferente; si vivían principalmente
en las ciudades; si formaban parte de la clase obrera y cuál era su nivel de
educación. Tomaron nota de las importantes medidas adoptadas por el Gobierno en el
sector de la educación a fin de promover la cultura afrobrasilefta. Se preguntó si
había personas de raza negra en la marina del Brasil y si se había realizado algún
estudio sobre la representación equitativa de los diversos grupos étnicos de la
población en la marina y la administración públir:. Se solicitó información
adicional acerca de la política del Gobierno del Brasil en 10 que respecta a la
equidad en el empleo en la administración pública.

557. En lo que concierne al artí~ulo 3 de la Convención, los miembros del Comité
felicitaron al Gobierno del Brasil por las nuevas medidas adoptadas para aplicar
esa disposición. Sin embargo, lamentaron que las directrices dadas por las
autoridades del Brasil no fuesen obligatorias para los particulares y las empresas
privadas. Deseaban saber cuál era la posición del Gobierno en 10 que respectaba
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,
a las sanciones obligatorias impuestas a Sudáfrica por el Consejo de Seguridad
y si el Gobierno garantizaba que las personas y las empresas privadas diesen
cumplimiento a las sanciones económicas. Se preguntó si se había aplicado alguna
7ez el Decreto No. 91.524, que prohibía el intercambio cultural, artístico y
deportivo con Sudáfrica así corno la venta de petróleo y armas a ese país. Los
miembros del Comité deseaban saber si el Brasil manter-ía relaciones diplomáticas
con Sudáfrica y si la compafiía aérea brasilefta Varig mantenía sus vuelos a
Sudáfrica. Se pidió también más información acerca de un seminario celebrado
en Río de Janeiro bajo el patrocinio de la Comisión de Empresas Transnacionales
de las Naciones Unidas. Los miembros del Comité manifestaron la esperanza de que
el Brasil rompiese en definitiva todas sus relaciones con el régimen racista
de Sudáfrica.

558. En lo que respecta a la aplicación de los artículos 4 y 6 de la Convención,
los miembros del Comité expresaron su preocupación por una información comunicada
por Amnistía Internacional acerca de un incidente en el que 261 indios pataxó
ha-ha-hae, del Estado de Bahía, habían sido asesinados por la policía militar y
mercenarios a sueldo de los terratenientes. Deseaban saber qué medidas se habían
adoptado para evitar que se repitieran incidentes de ese tipo y si ese incidente
se había comunicado al Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos.

559. Los miembros del Comité deseaban saber si la pena aplicable al crimen de
genocidio (12 a 30 afias de reclusión) equivalía a la pena máxima prevista en la
legislación penal, como era normalmente la regla para los delitos más graves; si la
Ley No. 7.437 de 1985 era aplicable a los actos de discriminación cometidos tanto
por particulares como por funcionarios públicos~ si esa Ley había sido promulgada y
aplicada en los tribunales y, de no ser así, cuándo se promulgaría; si esa Leyera
aplicable también en el caso de que en la propaganda no se emplease la fuerza sino
otros medios, como la difamación. También se preguntó si al funcionario de la
administración pública reconocido culpable en caso de discriminación se le aplicaba I
sólo una sanción administrativa o también una sanción penal; si se había invocado t,'·.,.".
en algún caso la legislación que prohibía la discriminación en el empleo y, de .•
ser así, qué tipos de casos se habían planteado en los tribunales y cuáles eran
los recursos de que se disponía. Además, se solicitaron pormenores acerca de la
composición del Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos; se preguntó si
en él participaban representantes de los distintos sectores de la población, sobre
todo de la Iglesia Católica, que mostraba especial preocupación por la causa de los
derechos humanos, y cuál era el método para la designación de los miembros y la
autoridad encargada de designarlos. Se expresó la esperanza de que con motivo de
la aprobación de la nueva Constitución el Gobierno adoptase también las medidas
legislativas necesarias para dar pleno vigor a las disposiciones del artículo 4 de
la Convención.

560. En respuesta a las preguntas y los comentarios formulados por los miembros
del Comité, el representante del Brasil sefialó que su Gobierno tenía plena
conciencia de que la protección y promoción de los derechos de la población
indígena distaba mucho de ser una realidad. La expansión de la frontera agrícola
y las actividades de prospección de oro eran causa de tensiones en el Brasil y,
lamentablemente r se habían producido varias muertes. Sin embargo, el Departamento
de Policía Federal y el Ministerio de Justicia hacían todos los esfuerzos posibles
por solucionar el problema y por enjuiciar a toda persona cuya responsabilidad
quedase establecida. Las cifras que figuraban en el informe sobre los indios y 13
educación primaria indicaban un fuerte retroceso en 1985 en comparación con 1984.
La cifra correspondiente a 1985 abarcaba sin duda una parte del afio solamente y
se corregiría en el informe siguiente. En la'actualidad, de una población total
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de 130 millones, los indios del Brasil sumaban 220.000. Su hábitat era una gran
extensión de tierra que el Gobierno procuraba ampliar todavía más. En el Brasil
se hablaban unas 205 lenguas y dialectos indios. El portugués era el único idioma
común.

561. En lo que respecta a la deuda externa, el representante seftaló que el Brasil
había decidido declarar una moratoria que le permitiría el tiempo necesario para
reajustar su economía interna. El Brasil no podía aceptar las condiciones de
ciertas instituciones financieras internacionales pues su primera prioridad era
el desarrollo nacional.

562. El Gobierno reconocía profundamente la labor de los misioneros y la muy
valiosa asistencia pr.oporcionada a los indios. El problema suscitado últimamente
en relación con la teología de la liberación era una cuestión interna que sólo
ataftía a la Iglesia.

563. En cuanto a la inexistencia de personas de raza negra en el servicio
diplomático y la marina, el orador recordó una rebelión que había estallado en
Río de Janeiro en 1893, encabezada por un almiranta negro (Revolta da Armada).
Para el Gclbierno del Brasil, el número de matrimonios m~xtos inscritos revestía
gran importancia, pues era fuente de una nueva raza y una nueva cultura.

564. En lo que respecta al artículo 3 de la Convención, seftaló que el Brasil
mantenía relaciones diplomáticas con Sudáfrica y que su representante en ese país
era sólo un secretario auxiliar. El Gobierno del Brasil no alentaba el comercio o
las relaciones de otra índole con Sudáfrica. Varig mantenía sus vuelos a Sudáfrica
pero se trataba de una empresa privada.

565. En lo que respecta a la aplicación del artículo 4 de la Convención, el
representante informó al Comité de que el texto de la nueva ley había sido remitido
al Ministro de Justicia designado en marzo de 1986. En el Brasil no existía
pena de muerte o de reclusión a perpetuidad. La pena máxima era de 30 a~os de
reclusión. El Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos no era un órgano
nuevo sino que había sido completamente reestructurado a fines de 1985 a fin de
que atendiese mejor las necesidades actuales de la sociedad brasilefta. Dependía
del Ministerio de Justicia y estaba integrado por miembros de ese Ministerio, el
Ministerio de Relaciones Exteriores, el Departamento de Policía Federal, el
Congreso (partidos de la mayoría y de la oposición) y por personalidades de la
prensa, del sector de la educación y de la abogacía. Actualmente se estaba
revisando esa composición.

566. El representante informó además que gran parte de la legislación en vigor
en el Brasil se revisaría en un futuro cercano a raíz de la aprobación de la
nueva Constitución. Por lo tanto, el informe siguiente contendría todavía más
información relativa a la aplicación de la Convención y reflejaría la preocupación
del Gobierno por atender a las observaciones y preguntas del Comité que, siendo
numerosas y complejas mostraban la importancia que el Comité asignaba a los
informes del Brasil.
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567. El comité examinó el séptimo informe periódico de Nueva Zelandia
(CERD/C/131/Add.9) en sus sesiones 788a., 789a. y 791a., celebradas los días 10
y 11 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.788, SR.789 y SR.791).

568. El representante de Nueva Zelandia presentó el informe y puso de relieve
aspectos pertinentes de éste, sobre todo la composición étnica de la población y
el sistema de conciliación previsto en la Ley de Relaciones Raciales de 1971
y la Ley de la Comisión de Derechos Humanos de 1977. Informó al Comité del
establecimiento de un Ministerio de Asuntos de las Islas del Pacífico a fin de
mejorar la situación de los grupos étnicos minoritarios en Nueva Zelandia. Se
r.efirió asimismo a la modificación de la Ley del Tratado de Waitangi, aprobada
por el Parlamento, que amplió la jurisdicción temporal del Tribunal Waitangi
remontándola hasta 1840 y estipuló que los maoríes podían presentar reclamaciones
derivadas de las consecuencias perjudiciales de cualquier legislación, política o
medida adoptada por la Corona desde esa fecha. Con respecto a Sudáfrica, reafirmó
la resuelta oposición de su Gobierno al apartheid y declaró que Nueva Zelandia
había aplicado las medidas acordadas por los Jefes de Gobierno del Commonwealth
en 1985 y la mayoría de las recomendadas por el Grupo de Jefes de Gobierno del
Commonwealth que se reunió en agosto de 1986.

569. Los miembros del Comité rindieron homenaje al Gobierno de Nueva Zelandia
por la alta calidad del informe, que cumplía con las directrices del Comité
(CERD/C/70/Rev.l) y por la información adicional suministrada en la declaración
preliminar. Felicitaron al Gobierno por sus auténticos esfuerzos encaminados
a promover la tolerancia racial y luchar contra la discriminación racial de
conformidad con la Convención. También acogieron con agrado las estadísticas
detalladas que figuraban en el informe y sus anexos. Algunos miembros sefialaron
que Nueva Zelandia proseguía su política sobre discriminación racial en una forma
muy progresista.

570. Se pidieron aclaraciones sobre los criterios utilizados para determinar
quiénes eran inmigrantes permanentes y a largo plazo por nacionalidades y cómo se
confería a las personas una u otra condición jurídica. Se solicitó información
adicional sobre la política de inmigración del Gobierno. Se preguntó también si
algunos de los grupos más amplios de inmigrantes comprendían minorías que eran
demasiado pequefias para enumerarlas separadamente. Se requirió una explicación de
las dos categorías en que se había agrupado a los maoríes en el cuadro estadístico
del informe.

571. En relación con la aplicación del artículo 2 de la Convención considerado en
conjunto con el artículo S, algunos miembros del Comité manifestaron el deseo de
saber qué medidas se habían adoptado sobre el documento relativo a la tierra maorí
presentado por el Consejo Maorí de Nueva Zelandia al Ministro de Asuntos Maoríes si
se habían apropiado de tierras maoríes para destinarlas a actividades mineras y. en
caso aíi~m~tivo, en qué condiciones, si los beneficios comerciales mencionados en
el informe se referían al comercio de bienes raíces o de productos de la tierra, y
en qué medida el aumento de los tipos de interés había afectado a la posibilidad de
los maoríes de obtener tierra.

572. Se pidió información adicional s "e las medidas destinadas a ampliar la
ensefianza en el idioma maorí y establece~ la orientación profesional para los
grupos menos favorecidos, tales como los maoríes y los naturales de las islas del
Pacífico, el porcentaje de maoríes que habían completado la educación primaria,
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secundaria y universitaria, el porcentaje de maoríes empleados en la administración
pública y su tasa de empleo. Algunos miembros del Comité preguntaron para cuándo
se preveía la presentación del proyecto de ley que declaraba al maorí idioma
oficial y si se había hecho alguna publicación en maorí y en caso afirmativo,
qué cantidad.

573. Se preguntó si las medidas adoptadas en la Conferencia Maorí sobre Desarrollo
Económico habíán determinado algún mejoramiento de las condiciones sociales y
económicas de los maoríes. Se pidió también información adicional sobre el
problema con que se enfrentaba la comunidad indochina.

574. Con respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros del Comité
felicitaron al Gobierno por su excelente ejecutoria, su política ejemplar frente
al'apartheid y sus relaciones con Sudáfrica. Observaron que el comercio con
Sudáfrica se había reducido drásticamente y que representaba menos del 0,5% del
comercio total. Preguntaron cuáles eran las perspectivas de poner fin a ese
comercio e incluso sugirieron que la supresión de los vínculos comerciales mínimos
que quedaban con sudáfrica podía tener una importante repercusión sicolÓgica.
El aislamiento total de Sudáfrica era ahora el único medio disponible para
desmantelar el apartheid mediante medidas no violentas. Se preguntó si existía
algún tipo de relaciones diplomáticas entre Nueva Zelandia y sudáfrica.

575. En cuanto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, los miembros del
Comité solicitaron que se precisara un caso mencionado en el informe relativo a una
confiscación de material de carácter racista, pero, dado que no se había cometido
ningún delito, no se había entablado ningún proceso y se devolvió el material a los
responsables que se comprometieron a distribuirlo únicamente a las personas que
expresamente 10 pidieran.

576. Con respecto a la aplicación del artículo 6 de la Convención, algunos
miembros del Comité encomiaron la gama de pro~edimientos de que disponían los
particulares, en especial el procedimiento de conciliación. Pidieron información
sobre el Conciliador en materia de relaciones raciales y sus funciones, y
preguntaron en qué forma se la designaba y quién 10 hacía, y cómo mantenía su
independenciaJ también formularon preguntas acerca del Tribunal de Igualdad de
Oportunidades (su composición, si formaba parte de un órgano judicial, sus
actividades y esfera de competencia y el procedimiento para presentarle casos).
Manifestaron el deseo de saber qué asuntos planteados con arreglo a la Ley de
Relaciones Raciales podían someterse al Tribunal de Igualdad de Oportunidades y
si se limitaban a la esfera del ~mpleo. Se preguntó además cuál era el mandato
del Consejo Asesor de Asuntos de las Islas del Pacífico.

577. Algunos miembros del Comité pidieron mayor información sobre la Ley del
Tratado de Waitangi y su modificación, así como sobre el Tribunal de Waitangi
que recientemente había oído alegaciones relativas al idioma maorí.

578. En 10 tocante al artículo 7 de la Convención, algunos miembros expresaron
satisfacción por la forma en que Nueva Zelandia 10 aplicaba. Se solicitó
información adicional sobre los programas destinados a combatir los prejuicios
y a promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre los grupos étnicos,
sobre todo debido a la gran cantidad de denuncias que se habían presentado en
relación con la incitación a la desavenencia racial. Se preguntó igualmente si
el Conciliador era la misma persona que desempefiaba el cargo en 1985 o, en caso
negativo, si su sucesor también era maorí. Se pidió mayor información sobre
el establecimiento de un consejo étnico.
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579. Respondiendo a las preguntas y ohservaciones formuladas por los miembros
del Comité, el represertante del Estado informante comunicó al Comité que la
política de inmigración de Nueva Zelandia había sido revisada completamente
en 1986, conjuntamente con la adopción de un nuevo proyecto de legislación sobre
inmigración. El Gobierno había abolido la preferencia de la "fuente tradicional"
y actualmente los solicitantes eran evaluados sólo sobre la base de sus
capacidades, conocimientos, educación, posible contribución a la economía y
sociedad de Nueva Zelandia y la capacidad de la persona para establecerse en
forma adecuada en &1 país. La distinción entre inmigrantes permanentes y a
largo plazo dependía del tiempo que el inmigrante deseaba permanecer en el país.

580. En relación con las cuestiones que interesaban al pueblo maorí, el
representante de Nueva Zelandia se refirió a algunos casos pertinentes que se
habían presentado al Tribunal de Waitangi, en particular a cuatro de los informes
que el Tribunal había presentado sobre esos casos en los últimos diez aftos y que se
consideraban de particular importancia. Estos informes se encontraban en diversas
etapas de examen o aplicación por las autoridades competentes. Desde la aprobación
de la enmienda a la Ley del Tratado de Waitangi en 1985, el Tribunal había estado
muy activo. Estaba tramitando 75 denuncias en varias fases, un 25% de las cuales
se refería a la contaminación de lugares de pesca y de colonias tradicionales de
mariscos por desperdicios domésticos e industriales. Los principios oel documento
sobre la tierra maorí, presentado por el Consejo Maorí de Nueva Zelandia al
Ministro de Asuntos Maoríes en 1983, se habían incorporado al proyecto de
legislación sobre asuntos maoríes que debía proponerse al Parlamento en 1987.

581. La superficie total de tierra ocupada por agricultores o autoridades
económicas maoríes había aumentado a 670.000 hectáreas en 1984. Una parte de la
tierra maorí, pero en cantidad decreciente, se arrendó también a agricultores no
maorfes para dedicarla al cultivo. No se había efectuado ningún estudio acerca
de la cantidad de tierra maorí solicitada para actividades mineras o bajo licencia
para tales efectos. Sin embargo, el principio general era que la tierra no
maorí podía dedicarse a la actividad minera sin el consentimiento escrito del
propietario. Los elevados tipos de interés no habían afectado a la propiedad
tradicional de la tierra maorí. Una serie de medidas socioeconómicas habLan
dimanado de la Conferencia Maorí sobre Desarrollo Económico o habían sido influidas
por ésta. Las metas concretas del Consejo Asesor de Asuntos de las Islas del
Pacífico consistían en ayudar a poner fin a las desigualdades en varias esferas y
fomentar la transmisión de los valores culturales considerados importantes para la
identidad de los diversos pueblos de las islas del Pacífico y para la identidad
de Nueva Zelandia en general.

582. Con respecto al artículo 3 de la Convención, el representante declaró que el l'"

comercio de Nueva Zelandia con Sudáfrica, que era totalmente insignificante, había .
disminuido aún más en 1985. Muy pronto habrá de entrar en vigor la prohibición t,· .
de importar uranio, carbón, hierro y acero, conjuntamente con una prórroga de L
las disposiciones sobre el embargo de armas a fin de incluir la prohibición de
exportar equipo electrónico y de telecomunicaciones, tal como lo recomendó la
resolución 591 (1986) del Consejo de Seguridad de 28 de noviembre de 1986.

583. En cuanto a la aplicación del artículo 4 y al caso de desavenencia racial
mencionado en el informe, el representante informó al Comité de que en virtud de la
Ley de Relaciones Raciales se podía entablar un proceso en relación con material
escrito si éste se publicaba o distribuía. Desde que se publicó el informe, el
Conciliador en materia de relaciones raciales había sometido el asunto de la
publicación del folleto mencionado en el informe al Tribunal de Igualdad de
Oportunidades. Todavía se esperaba una decisión.
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584. En lo tocante a la aplicación del artículo 6 de la Convención, el
representante de Nueva Zelandia dijo que al Conciliador en materia de relaciones
raciales podía considerarse corno una especie de ombudsman en la esfera de las
relaciones raciales. El Gobernador General, por recomendación del Ministro de
Justicia, nombraba a dicho Conciliador por un plazo de tres afios. Se refirió a
la Ley, que establecía sus ob~igaciones, facultades y funciones. El más reciente
informe del Conciliador en materia de relaciones raciales, correspondiente al
afto que terminó el 31 de marzo de 1986, contenía amplios documentos sobre los
consejos étnicos, incluida la posible creación de nuevos consejos en otras
ciudades. El anterior Conciliador en materia de relaciones raciales', que se
jubiló en marzo de 1983, era maorí; el actual Conciliador no es maorí, aunque
algunos de sus funcionarios son maoríes.

585. El Tribunal de Igualdad de Oportunidades era uno de los tribunales
administrativos del Tribunal Supremo de Nueva Zelandia con una función judicial.
El Tribunal tenía la facultad de juzgar con respecto a los derechos del pueblo y de
hacer cumplir sus decisiones. Las cuestiones que podían someterse al conocimiento
del Tribunal se preveían tanto en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos corno
en la Ley de Relaciones Raciales. Cuando la Comisión o el Conciliador no podían
lograr una solución corno consecuencia de una denuncia de una violación de las
~cohibiciones previstas en las dos leyes, o cuando el denunciante se seguía
considerando agraviado, se podía entablar la acción ante el Tribunal. El Tribunal
estaba presidido por un abogado o procurador con no menos de siete años de
experiencia profesional y estaba integrado además por otras dos personas designadas
por el Presidente para cada audiencia de entre un grupo de 12 expertos propuestos
por el Ministro de Justicia. Las personas que pertenecían actualmente al grupo
de expertos eran de diversas condiciones y comprendían tanto maoríes corno europeos
de ambos sexos. El proyecto de ley de garantías individuales constituiría una
parte principal de la legislación constitucional arraigada en el derecho de Nueva
Zelandia y establecería una protección legal para toda la gama de derechos civiles
y políticos. Dada su importancia, aún había muchos aspectos sometidos a debate
en Nueva Zelandia y, por consiguiente. el representante no podía decir cuándo
se promulgaría. En respuesta a otras preguntas de miembros del Comité, el
representante de Nueva Zelandia entregó ejemplares del Tratado de waitangi,
un informe estadístico sobre los maories de Nueva Zelandia entre 1961 y 1986
que abarcaba una serie de aspectos sociales y económicos, y dio a conocer más
detalles sobre otras nacionalidades incluidas en el cuadro del informe sobre
inmigrantes permanentes y de larga data.

Israel

586. El Comité examinó el cuarto informe periÓdico de Israel (CERD!C!144!Add.2)
en su 789a. sesión, celebrada ellO de marzo de 1987 (CERD!C!SR.789).

587. Presentó el informe el representante de Israel, quien se refirió al carácter
multirracial y pluralista del judaísmo y de la sociedad israelí. Toda persona
podía abrazar el judaísmo como religión, considerándose que quien se convertía,
fuera cual fuere su origen racial o étnico, pasaba a formar parte del pueblo
judío. Dijo que la aparición del partido de Kahane constituía una aberración en
e¡ sistema político de Israel y comunicó al Comité que el proyecto de ley sobre
incitación al racismo, presentado ante la Knesset, había sido aprobado. También
especificó el alcance de esa nueva ley y de la enmienda de la Ley Básica; la
Knesset, al aprobar esa ley el 31 de julio de 1985, había proscrito de las
elecciones para la Knesset toda lista que incitase al racismo. También destacó
otros pasajes del informe y reiteró la posición de su país contra el sistema de
apartheid sudafricano.
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588. Algunos miembros del Comité formularon preguntas sobre el territorio que
abarcaba el informe y los territorios ocupados por Israel. Deseaban saber si las
fronteras se ajustaban al plan de partición de las Naciones Unidas, si incluían el
territorio ocupado por Israel a raíz de la guerra de 1967, incluidas las Alturas
de Golán, y si se había asentado población allí con arreglo a criterios raciales.
Pidieron explicaciones sobre la política de asentamientos de Israel. Se se8aló que
la situación en los territorios ocupados estaba en abierta contradicción con los
pocos, aunque quizás positivos, esfuerzos del Gobierno para combatir el racismo.
Se mencionó la necesidad de obtener alguna información de estos territorios con el
fin de vigilar la aplicación de la Convención. A este respecto, se sefialó que el
propio Comité había decidido, en fecha anterior, que no tenía competencia para
recibir información sobre los territorios ocupados, pues ello podría implicar un
reconocimiento de la legitimidad de la ocupación. Varios miembros expresaron la
opinión de que el Comité debía revisar dicha decisión. Otros miembros sostuvieron
que esta decisión no se había adoptado a la ligera y que el Comité debía precaverse
del riesgo de legitimar la ocupación israel{. El Estaco informante podía informar
sobre la situación en los territorios ocupados a condición de que Israel se
refiriera a ellos como "territorios ocupados" o de que se afirmara explícitamente
en el informe que estos territorios quedaban fuera de las fronteras
internacionalmente reconocidas de Israel.
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589. Algunos miembros se8alaron que el informe demostraba un intento más serio de
cooperar con el Comité por parte de Israel, aunque ese país todavía no cumplía con
sus obligacio.les en materia de informes impuestas por la Convención. El Estado
informante debía seguir las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l). Esos
miembros solicitaron aclaraciones sobre la composición de la población y se8alaron
que las estadísticas demográficas contenidas en el informe desglosaban la 'población
según su religión, pero no según su grupo étnico. Muchos de los judíos que habían
ido a Israel, tenían diferentes antecedentes étnicos. Pr~guntaron si se podía
identificar a los musulmanes con los árabes, si había algunos árabes cristianos y
qué significaba la categoría "drusos y otros", e indicaron que la composición de
la población debía darse según los grupos étnicos.

590. Se pidieron explicaciones sobre la afirmación de que todo el que se hubiera
convertidor fuera cual fuese su origen racial o étnico, se consideraba que formaba
parte del pueblo judío, lo que implicaba una definición religiosa; se preguntó
también si las personas que habían salido de los Estados Unidos para vivir en
el Neguev tenían derecho a la nacionalidad israelí. Se pidió una explicación
sobre la afirmación de que Israel era una sociedad multirracial¡ esto estaba en
contradicción con el apartado 2 del párrafo 26 del informe, donde se decía que
el del Estado de Israel era una sociedad multicultural.

591. En relación con el artículo 3, algunos miembros del Comité lamentaron la
actitud de Israel hacia el régimen de apartheid de Sudáfrica, sef'ialaron q¡,e no
bastaba la simple condena y pidieron información sobre la colaboración de Israel
con Sudáfrica en todos los terrenos, incluidos el económico, cultural, de los
armamentos y, en especial, nuclear. Aunque el informe no contenía ninguna
información al respecto, parecía que dicha colaboración iba en aumento y que en
la esfera nuclear había alcanzado el nivel de asociación plena, a pesar de las
negativas israelíes. En realidad, Israel era el más íntimo aliado de Sudáfrica.

592. En cuanto a los artículos 4 y 6 de la Convención, varios miembros del Comité
manifestaron su preocupación por el problema de la discriminación racial y por
la creciente tendencia en Israel hacia los extremismos racistas. Se preguntó si
~staba amenazado el espíritu de tolerancia de que Israel había dado muestras en
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el pasado. Se mencionó la necesidad de una legislación que diera cumplimiento al
artículo 4 de la Convención. Se seftaló que el Sr. Kahane, un racista extremado que
se había colocado al frente de la campafia para defender los derechos de los judíos
en la Unión Soviética, había sido elegido a la Knesset por unas 26.000 personas,
que equivale al 1,2% de los votos. Algunos miembros del Comité deseaban conocer el
porcentaje de población que apoyaba al Sr. Kahane y también al Sr. Kirat, jugador
de fútbol; si el Sr. Kahane representaba a la totalidaC' del movimiento racista o si
había otros que actuaban independientemente de él~ si ~a enmienda al derecho penal
estaba ya vigente y si los Sres. Kahane y Kirat serían procesados en virtud de
la misma; y qué castigos se habían aplicado a los manifestantes. Se pidieron
aclaraciones sobre ia directiva del Procurador General en materia de discriminación
racial que prohibía a las autoridades públicas la discriminación, pero no a las
personas privadas. Se pidió asimismo información sobre los procedimientos de
apelación existentes de conformidad con el artículo 6.

593. En lo que se refería al artículo 5 de la Convención, algunos miembros cel
Comité deseaban saber por qué Israel no permitía que los árabes palestinos que
habían sido expulsados de sus tierras volvieran a ellas y obtuvieran el mismo trato
que el pueblo judío en la recuperación de su tierra, y si constituía un principio
gubernamental garantizar a los palestinos en condiciones de igualdad los derechos
que registra el artículo 5. Se manifestó que el próximo informe debía incluir una
sección sobre los derechos de los palestinos. Algunos miembros pregulltaron si la
educación se impartía en diferentes idiomas, qué grado de integración lograban los
grupos minoritarios en la administración y otros servicios públicos, especialmente
cúal era el porcentaje de árabes, cuáles eran las asignaciones financieras a las
municipalidades árabes comparadas con las judías, si los árabes recibían los
mismos salarios que los judíos y si podían ser miembros de los sindicatos, de qué
condición jurídica y oportunidades gozaban los no blancos en Israel, incluidos
los árabes y los inmigrantes procedentes de Asia y de Africa y si existía una
legislación específica para proteger los derechos de los migrantes y emigrantes.
Se sefta16 que resultaba difícil reconciliar los objetivos del sistema educativo
israelí con la práctica real tocante a los palestinos. Se preguntó si era verdad
que el Gobierno israelí pedía a las autoridades de los Estados Unidos que no
admitieran emigrantes judíos procedentes de la Unión soviética. Se pidió una
explicación sobre el derecho de adopción según el cual los padres adoptivos y el
nifto tenían que pertenecer a la misma religión.

594. En respuesta a las preguntas y observaciones formul~das por los miembros del
Comité, el representante del Estado informante dijo que Israel se componía de los
territorios en que tenía vigencia la legislación israelí y aue, por lo tanto, el
Gobierno no había informado sobre los territorios que administraba pero que no
estaban bajo su soberanía.

595. Israel sólo incluía en las estadísticas demográficas el lugar de nacimiento y
la religión. Según las cifras disponibles para 1983-1984, el 59% de la población
había nacido en Israel, el 18% eran inmigrantes procedentes de países asiáticos y
africanos, y el 22% habían llegado de Europa y América. Judíos de todas las partes
del mundo se habían ínstalado en Israel y era alentador observar que aumentaba el
índice de matrimonios entre judíos de diferente procedencia. Como las estadísticas
sólo incluían el lugar de nacimiento y la religión, el representante no podía dar
cifras exactas sobre la población árabe, ni sobre la no blanca.

596. La pregunta de quién era judío planteaba un problema teológico que era
objeto de amplio debate en Israel. Según la definición corriente, era judío quien
había nacido de madre judía o se había convertido al judaísmo; en otras palabras,
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una persona podría ser judío simplemente por tener una madre judía y sin profesar
ninguna religión. De hecho, algunos judíos eran ateos. En este sentido, no se
podía considerar judíos a los miembros de la secta hebrea negra que pretendían
serlo. Sin embargo, algunos judíos eran negros.

597. Israel mantenía relaciones diplomáticas y comerciales con Sudáfrica, aunque
el comercio era mínimo, ya que sólo repr.esentaba el 1,7% de las exportaciones y
el 2% de las importaciones. Israel acataba estrictamente las sanciones del Consejo
de Seguridad y no vendía armas ni material nuclear a Sudáfrica.

598. En cuanto a los casos de los Srs. Kahane y Kirat, la legislación pertinente
no tenía carácter retroactivo, pero debería servir para apartarlos de futuras
actividades de carácter similar. Si no fuera ese el caso, las autoridades habrían
de decidir si era posible procesarles. La inmunidad del Sr. Kahane no había
sido suspendida y seguía siendo miembro de la Knesset. Si así lo pidieran las
circunstancias, la Knesset tendría que examinar la posiblidad de adoptar nuevas
medidas para privarle de sus privilegios.

599. La razón por la que el Procurador General había impartido una directiva
destinada solamente a la administración pública en materia de prevención de la
discriminación racial, era que su jurisdicción se extendía solamente a dicha
administración, por lo que sus instrucciones no podían obligar a los particulares.
Que se supiera, ningún funcionario público había sido acusado o procesado por
racismo.

600. El representante no estaba seguro de que la pregunta sobre el derecho de los
palestinos a retornar entrara dentro del ámbito de la Convención; sin embargo, en
Israel había unos 800.000 juJíos que habian huido de los países árabes, dejando
allí todos sus bienes. Se había produci~~ un intercambio de poblaciones, tal
como había sucedido en otras partes del mundo. Había que confiar que cuando
Israel entablara negociaciones de paz con sus vecinos, se podrían plantear dichas
cuestiones. Israel deseaba asegurar la paz con todos sus vecinos de la misma
forma que 10 había hecho, tras unas negociaciones muy difíciles, con Egipto.

601. En cuanto al tema de la adoptción, creía que cuando se desconocía la religión
del niBo o de los padres del niBo, ello no tenía ninguna repercusión en la
adopción. Cuando Se conocía la religión, se buscaban para el nifio unos padres
adoptivos de la misma religión.

602. Sobre las oportunidades de educación para los árabes sólo podía aportar
estadísticas correspondientes a 1983 y 1984. El número total de niños en el
sistema educativo árabe era de 204.498, de los que 18.700 correspondían al nivel
preescolar, 136.611 a la enseBanza primaria, 19.207 a escuelas intermedias,
29.462 a es~uelas secundarias y 518 a educación postsecundaria. Estas cifras no
incluían el J~an número de árabes que habían preferido matricularse en escuelas y
universidades estatales. El idioma de enseBanza en las escuelas estatales era
el hebreo o el árabe. Con todo, había algunas escuelas privadas que impartían
enseñanza en yiddish y algunas escuelas de denominaciones cristianas enseBaban en
francés. Había también una escuela internacional donde se enseñaba en inglés.

603. Los árabes podían ingresar en los sindicatos, y de hecho así lo hacían, y
recibían los mismos sueldos y salarios que los judíos. Los anuncios de vacantes
por lo general no se publicaban en árabe, salvo cuando iban destinados a un sector
concreto de población. Así por ejemplo, se anunciaría en árabe un puesto de
enseBanza en una escuela árabe, pero esto no se aplicaba a las vacantes generales,
para las que se requería el conocimiento del hebreo.
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608. Algunos miembros observaron que los extranjeros representaban el 26% de la
población, y preguntaron si su presencia causaba alguna reacción xenófoba o
racista. Se pidió más información sobre las medidas adoptadas por el Gobierno
para prestar asistencia a los extranjeros residentes.

607. Algunos miembros del Comité felicita~on al representante de Luxemburgo por un
informe que consideraban excelente. Preguntaron cuál era el trato de privileqio
que se concedía a los ciudadanos de los países de la CEE en comparación de los
ciudadanos de otros países, y si los ciudadanos de los países europeos que no eran
miembros de la CEE gozaban de un trato especial en comparación con los ciudadanos
de otros países del mundo.

609. Por lo que tocaba al artículo 3 de la Convención, se pidieron aclaraciones
sobre la afirmación del informe de que el problema del comercio y de la política
exterior no entraban dentro de las disposiciones de la Convención propiamente
dicha. Se preguntó si Luxemburgo mantenía relaciones comerciales y diplomáticas
con Sudáfrica.

604. Por lo que hacía al diálogo de Israel con los Estados Unidos sobre los
emigrantes judíos procedentes de la Unión Soviéti A, el representante dijo que
la cuastión que se planteaba era saber si una persona que tenía derecho a la
nacionalidad israelí debí~ ser considerada apátrida. Israel creía firmemente que
toda persona debía ser libre para ir donde deseara y que toda persona debía poder
salir de Israel cUc'ldo quisiera y emigrar a los Estados Unidos.

606. Presentó el informe el representante de Luxemburgo, quien destac6 ~lgun0s

pasajes del informe.

605. El Comité examinó el cuarto informe periódico de Luxemburgo (CEFD/C/128/Add.2)
en su 790a. sesión, celebrada el 11 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.790).

611. Se seftaló que la nacionalidad se adquiría fun~amenta1mente según la norma del
jus sanguinis, pero que en algunos casos se había dado preferencia a la norma del
jus solio Se solicitó más información al respecto.

610. En cuanto a los artículos 4 y 6 de la Convención, los miembros deseaban saber
qué progresos se habían hecho en la aplicación de la Convención, dado que no era
directamente aplicable y que las violaciones a sus disposiciones sólo eran punibles
mediante la legislación interna. Se preguntó qué disposiciones específicas se
habían promulgado para garantizar la aplicación de las disposiciones del artículo 4,
y si la legislación que castigaba los actos de discriminación racial sólo debía
aplicarse a los funcionarios públicos o también al resto de los ciudadanos.
Se preguntó si el Convenio Europeo de Derechos Humanos era frecuentemente invocado
ante los tr~aunales y si los jueces aplicaban con facilidad o con renuencia las
disposiciones de dicho Convenio. Se pidL a efectos de información, un ejemplar
de la Ley de 9 de agosto de 1980 que Se L': .::ionaba en el informe.

612. Se preguntó si el Gobierno pensaba hacer la declaración que prevé el
artículo 14 de la Convención por la que reconocería la competencia del Comité
para ocuparse de comunicaciones de personas.

./
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613. En respuesta a las preguntas formuladas y a los comentarios hechos por los
miembros del comité, el representante de Luxemburgo declaró que la expresión
"trato privilegiado" utilizada en el informe se refería al principio de la libre
circulación de personas que establecía el Tratado de Roma. No había ninguna
discriminación entre ciudadanos de los 12 Estados miembros de la CEE.

614. La población de Luxemburgo no había mostrado ningún signo de hostilidad hacia
los ~xtranjeros, aunque de vez en cuando se podían producir algunos casos de
fricción aislados y de poca importancia.

615. Era evidente que la política exterior no podía dejar de tener en cuenta
las violaciones de los derechos humanos. El apartheid era un caso especial.
El informe enumeraba las m0didas acordadas por la CEE y adoptadas por Luxemburgo.

616. En cuanto a la aplicación de la Convención en el derecho luxemburgués, se
habían enmendado los artículos 454 y 455 del Código Penal para ponerlos de acuerdo
con los principios generales de la Convención. Por lo que hacía a la aplicación
del Convenio Europeo de Derechos Humanos, toda persona menesterosa acusada de
delito, fuera nacional o extranjera, tenía derecho a la asistencia jurídica y si
era extranjera se le ofrecían los servicios de intérpretes profesionales nombrados
por el Tribunal. Luxemburgo se había esforzado por llevar a efecto la Convención
mediante la legislación interna.

617. El proyecto de ley sobre la adquisición de la nacionalidad luxemburguesa, que
se menciona en el informe, había entrado en vigencia el 23 de diciembre de 1986.
Dado el carácter global de la Ley, resultaba difícil dar una respuesta muy precisa
y técnica al resp~~to. La nacionalidad se adquiría fundamentalmente según la norma
del jus sanguinis, pero naturalmente también se aplicaba la norma del jus soli,
especialmente en el caso de nifios nacidos en terLitorio luxemburgués de padres
extranjeros que vivían allí durante cierto tiempo; se encontraban en ventaja si
dese;ban adquirir la nacionalidad luxemburguesa.

618. Con el fin de facilitar la integración de los extranjeros, el Gobierno había
elaborado un modelo de estatuto de las Comisiones Comunales Consultivas para los
Inmigrantes.

Panamá

619. El Comité examinó el octavo y noveno informes periódicos de Panamá,
presentados en un solo documento (CERD/C/149/Add.4). en su 790a. sesión, celebrada
el 11 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.790).

620. Presentó el informe la representante de Panamá, quien destacó algunos de sus
pasajes y afirmó que la situación de las comunidades indígenas y de otros sectores
desfavorecidos de la población panameña ocupaban el centro de la estrategia de
desarrollo de su país.

621. Algunos miembros del Comité manifestaron su satisfacción por el informe, que
se conformaba a las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l) y mostraba la voluntad
política de Panamá de mantener un diálogo fructífero con el Comité.

622. Hubo miembros que observaron que el Gobierno seguía sin poder dar
cumplimiento a todas las disposiciones de la Convención en la Zona del Canal,
donde la población panamefia se encontraba en desventaja en la esfera del empleo, en
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violación de un tratado bilateral como es el Tratado del Canal de Panamá de 1977.
Pedían más información a fin de poder apreciar la situación y juzgar en qué medida
esas acciones constituían acciones discriminatorias en el sentido da la Convención.

623. Por lo que tocaba al artículo 2, conjuntamente con el artículo 5 de la
Convención, algunos miembros del Comité pidieron informacion detallada sobre la
composición étnica de Panamá y preguntaron cómo se integraba la población indígena
en el conjunto de la población. Deseaban saber cuántos títulos de propiedad de
carácter individual o colectivo habían sido concedidos a las comunidades indígenas,
cuál era la extensión de las zonas indígenas, qué porcentaje de la tierra era
propiedad de personas no indígenas, incluidas empresas privadas, antes de la
delimitación, y qué progresos se habían hecho en la devolución de la tierra a la
población indígena, cuálp.s eran los recursos naturales renovables y no renovables
de esas regiones, qué porcentaje de los ingresos derivados de las actividades de
empresas privadas no indígenas recibía la población indígena, qué actividades
desarrollaba en dichas regiones la Dirección Nacional de Recursos ~aturales

Renovables y qué porcentaje del presupuesto nacional y de los planes de desarrcllo
se destinaban a las zonas indígenas. Se pidió una explicación sobre la demarcación
de las tierras de la comunidad guayami, que podría reducir la tierra indígena de
la comunidad. Se manifestó· preocupación por la afirmación del informe de que,
para controlar la penetración de personas ajenas en la Reserva Cuna, se tuvieron
que cercar con alambre los límites de la reserva: aunque dicha medida estaba
encaminada a proteger al grupo indígena, debía tenerse en cuenta que el ob:ativo
de los Estados debe ser integrar las comunidades indígenas en la población
total y no aislarlas.

624. Algunos miembros felicitaron al Gobierno por sus medidas destinadas a
proteger las tres principales comunidadas indígenas. Había que confiar en que
dichas medidas se hicieran extensivas a otras comunidades. A este respecto,
querían saber cuál era la política del Gobierno hacia los grupos indígenas menos
conocidos y preguntaron si se los iba asimilando a grupos mayores o podían
mantener su identidad. También prequntaron cuál era el ingreso medio per cápita
de las comunidades indígenas, cuál ~u índice de empleo y alfabetización y qué
porcentaje de la población indígena recibía educación secundaria y universitaria.

625. Se pidió más información sobre los proyectos de legislación que habían de
definir el estatuto jurídico de las autoridades indígenas y la participación de
las autoridades administrativas nacionales en el gobierno de las zonas indígenas.
En particular se preguntó cuál era el papel de la administración nacional en dichas
zonas y si estaba previsto algún órgano institucional - por ejemplo, un defensor
del pueblo - que fiscalizara a la propia administración. Se pidieron copias de los
pasajes pertinentes de la nueva legislación. Se pidió esclarecimiento acerca de
los poderes y funciones de las municipalidades (corregimientos), así como una
explicación sobre 10 que parecía un elemento de discriminacion entre las autoridades
tradicionales y las elegidas de la comunidad indígena guayami e~ 10 que se refería
a la igualdad ante la ley. También se preguntó qué mecanismos judiciales se podían
utilizar en dichos casos y qué procedimiento habí~ ~ara poder destituir de sus
cargos a las autoridades que hubieran transgredido la ley.

626. Se pidió información sobre programas concretos que pudieran hacer conscientes
a los indígenas de sus derechos constitucionales y ~e las medidas y beneficios que
les están destinados.
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627. En lo que se refería al artículo 3 de la Convención, hubo miembros que
preguntaron si Panamá mantenía relaciones diplomáticas, consulares o comerciales
con Sudáfrica y, en caso afirmativo, si tenían o no importancia.

628. Acerca de la aplicación del artículo 4 de la Convención, algunos miembros
sefialaron que el contenido del artículo 39 de la Constitución era digno de elogio,
pero que los principios que ahí se formulan debían ir acompañados de las sanciones
penales correspondientes, según lo estipulaba el inciso b) del artículo 4 de la
Convención. Se expresó la esperanza de que el Gobierno de Panamá se ocuparía de
que se promulgara legislación específica que diera pleno cumplimiento al artículo 4.

629. En lo tocante al artículo 6 de la Convención, algunos miembros preguntaron
si los recursos de que disponían los ciudadanos que se consideraban víctimas de
violaciones de los derechos consagrados en la Convención eran accesibles y
efectivos y si también se aplicaban en la Zona del Canal.

630. Por lo que tocaba a la aplicación del artículo 14 de la Convención, se invit~

al Gobierno de Panamá a que examinara la posibilidad de hacer la declaración
prevista por dicho artículo, por lo que reconocería la competencia del Comité para
ocuparse de comunicaciones de personas.

631. En respuesta a las preguntas formuladas y a las observacione~ hechas por los
miembros del Comité. el representante de Panamá declaró que su Gobierno no mantenía
ningún tipo de relaciones con Sudáfrica. Todas las preguntas de los miembros del
Comité las transmitiría a las autoridades panameñas para que las contestaran en el
próximo informe.

República Democrática Alemana

632. El Comité examinó el séptimo informe periÓdico de la República Democrática
Alemana (CERD/C/147/Add.l) en su 79la. sesión, celebrada el 11 de marzo de 1987
(CERD/C/SR.791) •

633. Presentó el informe el representante de la República Democrática Alemana,
quien puso de relieve los pasajes pertinentes, mencionó la participación activa
de su Gobierno en la lucha contra el apartheid y dio seguridades al Comité de la
voluntad del Gobierno de su país de proseguir el diálogo constructivo que siempre
había mantenido con el Comité desde su adhesión a la Convención.

634. Algunos miembros del Comité felicitaron al representante de la República
Democrática Alemana por su conciso y concreto informe. Se señaló, empero, que
varios interrogantes relativos al informe anterior seguían sin respuesta, y que
en lo sucesivo habría que ajustarse mejor a las directrices generales del Comité
(CERD/C/70/Rev.l).

635. En lo referente a los artículos 2 y 5 de la Convención, algunos miembros del
Comité se congratularon de la valiosa información aportada acerca de la minoría
sorba. Preguntaron si la población sorba crecía al mismo ritmo, o más lentamente,
que la población en su conjunto} qué medidas se habían adoptado para fomentar su
lengua y su cultura y si a los niños sorbos se les impartían enseñanzas en su
propia lengua} en qué medida los sorbos participaban en actividades políticas y
sociales y hasta qué punto estaban representados en la Cámara del Pueblo y en otras
esferas. Se tomó nota de que los judíos disfrutaban de la plenitud de los derechos
y de que sus tradiciones y su religión estaban garantizadas. Se observó que,
aunque se suministraban datos sobre ciudadanos de religión judía, se carecía de
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información acerca de la aplicación del artículo 5. Algunos miembros solicitaron
cifras actualizadas sobre la población judía y más detalles sobre su participación
en las diversas esferas de la vida pública, profesional y cultural. Se preguntó si
se habían practicado indagaciones para saber si los trabajadores de Polonia y de
otras democracias populares sufrían cualquier tipo de discriminación. Se pidió
aclaración sobre la distinción entre "minorías nacionales" y "minorías étnicas".

636. Con referencia al artículo 3 de la Convención, algunos miembros manifestaron
su gratitud por la ejemplar contribución de la República Democrática Alemana a los
esfuerzos internacionales encaminados a eliminar el apartheid.

637. En relación con la aplicación del artículo 4 de la Convención, algunos
miembros se congratularon de los esfuerzos del Gobierno por elaborar una
legislación encaminada a eliminar la discriminación racial y cualquier posible
resurrección del revanchismo o el militarismo y a fomentar los ideales
democráticos. Se observó que los principios de Nuremberg se habían incorporado
a la legislación del país y se preguntó si esos principios eran como los recogidos
en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito ñe Genocidio, en la
que era parte la República Democrática Alemana, o si se ref2r~nn simplemente a la
Carta del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg y a sus sentencias. Se
indicó que no todas las cláusulas del artículo 4 parecían haberse incorporado a la
legislación. También se preguntó si aún existían sentimientos neonazis entre la
población y si esos sentimientos predominaban entre las personas de más edad o
entre las má~ jóvenes; si se habían producido casos dd discriminación racial y, en
caso afirmativo, si habían surgido conflictos entre la necesidad de aplicar la
ley y el respeto de la libertad de opinión.

638. En cuanto al artículo 7, se pidió más información sobre la manera en que el
sistema educativo ayudaba a las jóvenes generaciones a extraer enseftanzas del
pasado y fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones
y los grupos étnicos.

639. En respuesta a las preguntas planteadas por los miembros del Comité, el
representante de la República Democrática Alemana dijo que, a tenor de la
Constitución, los sorbos tenían el mismo derecho que todos los demás ciudadanos a
cultivar su lengua materna y desarrollar su cultura. Existían relaciones amistosas
entre la minoría sorba, constituida aproximadamente por unas 100.000 personas, y
el resto de la población, y no había casos de discriminación o perjuicios contra
esa minoría. Los sorbos participaban igualmente en todas las esferas en la vida
política y social. Por ejemplo, los sorbos que vivían en 12 distritos de los
condados de Dresde y Cottbus, estaban representados por 2.241 diputados; siete
sorbos eran a la sazón miembros de la Cámara del Pueblo, 40 ocupaban puestos en
las asambleas provinciales de Dresde y de Cottbus, 87 eran alcaldes, 169 concejales
y varios centenares desempeftaban funciones de jueces, fiscales o miembros de
tribunales populares. Había 59 escuelas politécnicas secundarias donde las
enseftanzas se impartían tanto en sorbo como en alemán. La Academia de Ciencias de
la República Democrática Alemana contaba con un Instituto de investigación nacional
sorbo. Existía en Cottbus una emisora de radio que transmitía 330 minutos en sorbo
a la semana. En los tribunales, el sorbo estaba reconocido c~mo lengua oficio1 en
los condados de Dresde y Cottbus.

640. Existían ocho comunidades judías que contaban con una serie de servicios
e instalaciones para atender a sus necesidades religiosas y culturales. Muchos
judíos ostentaban puestos dirigentes en la vida profesional y social y disfrutaban
la plena igualdad de derp.chos. No existían obstáculos al empleo de judíos en
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ninguna esfera profesional o social. Al menos 500 miembros de la Asociación de
Comunidades Judías profesaban la religión judía, pero el representante no podía
facilitar de inmediato cifras exactas sobre la extensión de la población judía o
sobre la cifra de creyentes.

641. No se podían observar tendencias al neonazismo en la República Democrática
Alemana, lo cual podría atribuirse a la orientación antifascista del sistema
escolar. No se habían registrado casos de jóvenes que se agrupasen para fomentar
actividades racistas. En lo tocante a las generaciones mayores, la República
Democrática Alemana había llevado sistemáticamente a los tribunales a los
criminales de guerra nazis. En los últimos tiempos, algunos antiguos fiscales y
policías nazis habían sido juzgados y condenados por crímenes de guerra. Los
actos individuales de hostilidad hacia ciudadanos extranjeros no se basaban en
odio racial o enemistad nacional. Más bien, consistían en peleas o insultos,
habitualmente como consecuencia del consumo excesivo de al',ohol.

642. En lo referente al delito de genocidio, el Código Penal establecía las
penas más rigurosas. Las personas condenadas por delitos que sUF~nían persecución
por motivos de raza, origen étnico o religión, y delitos consistentes en la
distribución de propaganda fascista o incitación a la discriminación racial
recibían penas muy severas que oscilaban entre los dos y los diez a~os de prisión,
cadena perpetua o, para delitos graves, tales como crímenes de guerra, la pena
de muerte.

643. Por último, el representante de la República Democrática Alemana dijo que
transmitiría a su Gobierno las opiniones del Comité sobre el formato del informe
para que se tuvieran en cuenta en la elaboración del próximo informe.

Países Bajos

644. El Comité examinó el informe de los Países Bajos (CERD/C/131/Add.10) que
contenía información complementaria de la suministrada en el séptimo informe
periódico de ese país (CERD/C/131/Add.7), en su 791a. sesión, celebrada el 11 de
marzo de 1987 (CERD/C/SR.791).

645. Presentó el informe el representante de los Países Bajos que explicó que
trataba de las medidas adoptadas y de los progresos realizados en las Antillas
Neerlandesas y constituía la segunda parte del séptimo informe periódico examinado
por el Comité en 1986. Mencionó la composición del Reino de los Países Bajos y
su estructura constitucional y aportó información general complementaria.

646. Algunos miembros del Comité dieron las gracias al representante de los
Países Bajos por el informe preparado de conformidad con las directrices generales
del Comité (CERD/C/70/Rev.l), que contenía amplia información sobre las Antillas
Neerlandesas.

647. Algunos miembros preguntaron si el Reino de los Países Bajos era una
federación de tres países o si había estatutos diferentes como consecuencia de
haber sido en otros tiempos colonias sus territorios de ultramar, y sefialaron
que era indispensable que el Gobierno aclarase la situación constitucional.
Preguntaron cuáles eran las consecuencias para Aruba del período de transición con
un "estatuto sepat:ado" y por qué era Aruba y no Curac;ao, que tenía una población
más numerosa, la que aspiraba a la independencia. Se pidió que se ampliara la
información sobre la composición demográfica, y se preguntó cuál era la proporción
de ciudadanos de los Países Bajos europeos que residían en las islas. Algunos
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miembros quisieron saber qué función desempeñaban los residentes europeos Y de
otros países en la administración y la actividad económica, y si había en las islas
muchas empresas extran~eras y transnacionales. Se pidió una explicación sobre el
porcentaje de analfabetismo de la población. Algunos miembros observaron que
el 18% de la mano de obra estaba sin trabajo y preguntaron qué medidas adoptaba el
Gobierno para resolver el problema y cuáles eran los grupos étnicos más afectados.

648. En lo referente al articulo 3 de la Convención, algunos miembros preguntaron
si se habían producido novedades en la aplicación de las resoluciones de la
Asamblea General sobre Sudáfríca y en las relaciones entre los Países Bajos y
Sudáfrica.

649. En lo tocante al artículo 7 de la Convención, se pidió información sobre las
medidas adoptadas por el Gobierno para fomentar la comprensión, la tolerancia y la
amistad entre las naciones y los grupos étnicos y propagar los principios de las
Naciones Unidas.

650. En respuesta a las preguntas formuladas y a las observaciones hechas por los
miembros del Comité, el representante de los Países Bajos dijo que serían tomadas
en cuenta en el octavo informe periódico, que estaba a la sazón elaborándose.

República Socialista Soviética de Bielorrusia

651. El Comité examinó el noveno informe periódico de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia (CERD/C/149/Add.5) en su 792a. sesión, celebrada
el 12 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.792).

652. En su expos~c~on inicial, el representante de la República Socialista
soviética de Bielorrusia hizo referencia a pasajes pertinentes del informe.

653. Algunos miembros del Comité felicitaron al representante por el excelente
e instructivo informe presentado, que se ajustaba a las directrices generales del
Comité (CERD/C/70/Rev.l). Los informes de la República Socialista soviética de
Bielorrusia se presentaban con loable puntualidad y acreditaban la voluntad del
Gobierno de mantener un diálogo constante con el Comité.

654. Se pidieron aclaraciones sobre la Constitución mencionada en el informe y se
preguntó qué se entendía por "nacionalidades" en los países de Europa oriental.

655. Algunos miembros elogiaron al Estado informante por la enérgica postura
adoptada contra el apartheid y por la ayuda que estaba facilitando a sus víctimas.

656. En lo referente a la aplicación del artículo 5 tomado conjuntamente con el
párrafo 2 del artículo 2 de la Convención, algunos miembros del Comité pidieron
información más detallada sobre la composición étnica de la población y preguntaron
si el Gobierno había adoptado medidas especiales para ayudar a determinados grupos
étnicos y, en caso afirmativo, cuáles. También preguntaron si todo ciudadano, con
independencia de su afiliación nacional, podía ser elegido para ocupar un cargo
público en la República Socialista Soviética de Bielorrusia y si los bielorrusos
disfrutaban del mismo trato en otras repúblicas. Se observó que la situación
de los ciudadanos extranjeros se regía por la Ley sobre la situación jurídica de
los ciudadanos extranjeros en la URSS y se pidieron más datos sobre cualquier
duplicación entre la legislación de la Unión soviética y la de la República
Socialista Soviética de Bielorrusia; en particular, se quiso saber si determinadas
leyes soviéticas se aplicaban automáticamente en la RSS de Bielorrusia y viceversa.
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657. Algunos miembros preguntaron si la educación general impartida a los niftos
incluía los derechos humanos, especialmente los derechos relativos a la libertad
de palabra y a la organización de sindicatos; qué facilidades se daban para el
estudio del yiddish y del polaco~ si el derecho al trabajo estaba expresamente
garantizado por la Constitución, y en qué medida disfrutaban de ese derecho las
80 nacionalidades diferentes. Se pidieron más datos sobre las mejoras de las
condiciones de vida de las 80 nacionalidades que residían en la RSS de Bielorrusia
y sobre el grado de educación de los diversos grupos étnicos. Se solicitaron
aclaraciones sobre las oportunidades concedidas a los ciudadanos de asistir a
escuelas donde las enseftanzas se impartieran en sus lenguas maternas. Se preguntó
de qué modo se aplicaba en la RSS de Bielorrusia el derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión y si las personas que proclamaban
abiertamente ser seguidoras de una religión tenían derecho a participar en los
órganos ejecutivos del Estado. Se pidieron más detalles sobre modalidades de
aplicación de la Ley de 1983 sobre relaciones mutuas entre los colectivos laborales
y los órganos del Estado y sobre los mecanismos en cuya virtud las decisiones
adoptadas por los colectivos obreros se incorporaban a la legislación del Estado.

658. Se preguntó si la RSS de Bielorrusia acogía a refugiados y, en caso
afirmativo, qué estatuto les confería.
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659. En 10 referente a la aplicación de los artículos 4 y 6 de la Convención,
algunos miembros del Comité observaron que era preciso que los Estados partes no
se limitasen a hacer referencia a la Constitución e informasen de un modo más
pragmático, indicando los casos concretos de discriminación y las medidas adoptadas
por las autoridades para sancionarla. Pr\)pusieron que el próximo informe periódico
de la RSS de Bielorrusia incluyera ejemplos concretos así como conclusiones,
sentencias y decisiones adoptados por los tribunales e instituciones pertinentes
en casos de discriminación racial.

660. Algunos miembros del Comité preguntaron si el ~rtículo 71 del Código Penal,
única disposición que aplicaba el artículo 4 de la Convención, se aplicaba a todas
las modalides de la discriminación racial, si la pena de confinamiento se imponía
en el lugar de residencia del reo o en otro lugar; si todos los jueces eran jueces
de carrera y cuál era su formación profesional, si el Gobierno adoptaba medidas
para que los autores de publicaciones antisionistas no abusaran de sus privilegios
para la práctica del antisemitismo so capa de antisionismo.

661. Se pidió más información sobre los órganos responsables de la protección
de los derechos en la RSS de Bielorrusia y se preguntó si esos órganos podían
intervenir de oficio o únicamente a instancia de los ciudadanos. También se
preguntó si los ciudadanos tenían derecho a recurrir directamente a los tribunales
o si primero tenían que dirigirse al ministerio fiscal, y en caso afirmativo, qué
recurso les quedaba si el ministerio fiscal se negaba a inr.oar una causa. Se pidió
información más detallada sobre los recursos jurídicos a que tenían acceso los
ciudadanos que se estimasen víctimas de violaciones de derechos consagrados en la
Convención y se preguntó si esos recursos eran rápidos y eficaces.

662. En 10 referente a la aplicación del artículo 14 de la Convención, se preguntó
si el Gobierno estaría dispuesto a formular la declaración facultativa en virtud
de dicho artículo por la que se reconocía la competencia del Comité para recibir
y examinar comunicaciones de particulares.
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663. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por miembros del
Comité, el representante de la RSS de Bielorrusia destacó la importancia para su
país del debate que se acababa de desarrollar e informó al Comité de que los
diversos órganos dirigentes, a todos los niveles, vigilaban la aplicación de la ley
y podían intervenir en caso de controversia. La justicia la administraban asesores
del pueblo designados por elección, así como magistrados y fiscales que además de
ser funcionarios de carrera, eran designados por elección.

664. El orador explicó que los derechos humanos se ensefiaban en las escuelas como
parte de diversas disciplinas, tales como la historia y las ciencias sociales, y
que el estudio de los instrumentos de derechos humanos, entre ellos la Constitución
del país y los instrumentos internacionales, figuraba en el plan de estudios de la
ensefianza secundaria.

665~ En respuesta a una pregunta sobre la igualdad entre las diversas
nacionalidades, dijo que, según las cifras del censo de 1979, que era el más
reciente, de una población total de 10 millones de habitantes en esa época
había 7,6 millones de bielorrusos, 400.000 polacos, 230.000 ucranios,
135.000 judíos, 10.000 tártaros, S.OOO lituanos, 6.400 gitanos, 2.600 letones,
2.300 armenios, 1.900 chuvashes, 1.SOO moldavos, 1.SOO uzbekos, 1.700 moravos y
otras varias nacionalidades de menos de 1.000 individuos. El grupo más numeroso
era el de los bielorrusos - un SO% - seguido de los rusos. Convendría hacer notar
que esas poblaciones no vivían aisladamente y que se entremezclaban mucho.

666. Todas las personas de nacionalidad bielorrusa y de otras nacionalidades con
ciudadanía soviética que vivieran en la RSS de Bielorrusia tenían derecho a votar
y a ser elegidos para cargos públicos.

667. Con referencia a la aplicación del artículo 5 de la Convención y de sus
consecuencias en el terreno laboral, el representante se~aló que la Constitución
de su páis confirmaba la igualdad de todos los ciudadanos sin distinción en lo
referente al empleo y al desarrollo social. Concretamente, la legislación laboral
establecía la celebración de convenios laborales; garantizaba el trabajo, la
formación profesional gratuita, el mejoramiento de las condiciones laborales, los
seguros de vejez, de enfermedad y el ejercicio de derechos sindicales. Prohibía
la discriminación salarial por motivos de raza.

668. La ley establecía el derecho a elegir el idioma de la ense~anza, que podría
ser la lengua materna o cualquier otro idioma de una de las Repúblicas Socialistas
Soviéticas. En el momento de matricular a los hijos de edad escolar, se invitaba a
los padres a indicar la escuela a la que querían enviarlos. Las preferencias iban
determinadas sobre todo por el idioma hablado en el hogar.

669. En la RSS de Bielorrusia, todas las nacionalidades se beneficiaban del
desarrollo cultural, que había hecho posible eliminar el analfabetismo que afectaba
al SO% de la población en el decenio de 1920. También se beneficiaban del progreso
económico y social y no carecían de nada en particular.

670. En cuanto a las oportunidades de los nacionales de la RSS de Bielorrusia
de alcanzar puestos directivos o ascensos en otras Repúblicas Soviéticas, el
representante dijo que ello dependía de la competencia profesional y de la
solvencia moral del candidato.

/
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671. Por 10 que hacía a la competencia del Estado y de los colectivos obreros,
dijo que los órganos locales y las autoridades estatales desempefiaban distintas
funciones que no tenían por qué coincidir, aunque ambas eran imprescindibles para
aplicar cualquier decisión. En relación con esto, se estaba elaborando una ley
de compaftías que, entre otras cosas, trataría de los derechos concretos de las
empresas y de los órganos ejecutivos y de sus relaciones con las organizaciones
estatales locales y centrales, y consolidaría el sistema de autogestión.

672. En la RSS de Bielorrusia no había refugiados, pues no existían problemas
de ese tipo en los países colindantes.

673. En respuesta a la pregunta de si los fieles de alguna religión podían
participar en órganos ejecutivos del Estado, indicó que en los órganos del Estado
había muchos ateos, pero también creyentes. No había estadísticas al respecto,
ya que la afiliación religiosa nunca se mencionaba en los documentos oficiales.

674. Con relación al procedimiento para castigar las violaciones de los derechos
humanos, dijo que, por lo general, los órganos rectores a todos los niveles
- judiciales, administrativos, sociales y sindicales - estaban facultados para
resolver controversias de ese tipo con rapidez y sobre el terreno.

Santa Sede

675. El Comité examinó el noveno informe periódico de la Santa Sede
(CERO/C/149/Add.6) en su 793a. sesión celebrada el 12 de marzo de 1987
(CERO/C/SR. 793) •

676. Presentó el informe el representante de la Santa Sede, quien mencionó las
reuniones celebradas por s.S. el Papa Juan Pablo II durante sus viajes pontificales
a cinco continentes, con minorías y grupos aborígenes, la visita del Papa a la
Sinagoga de Roma y la fuerte oposición de la Iglesia Católica al antisemitismo,
el discurso del Papa ante el Comité Especial contra el Apartheid y las preces
interconfesionales por la paz en Asís el 27 de octubre de 1986, que demostraron
la unidad fundamental de toda la humanidad.

677. Algunos miembros del Comité mostraron su satisfacción por el informe y se
congratularon de la enérgica postura adoptada por el Papa contra la discriminación
racial.

678. Mencionaron el papel desempeñado por la Santa Sede en la lucha contra el
apartheid y en apoyo de la independencia de Namibia y preguntaron si la Santa Sede
mantenía relaciones diplomáticas con Sudáfrica y si era cierto que el Vaticano
había efectuado cuantiosas inversiones en Sudáfrica. Se indicó que era preferible
una lucha pacífica del tipo favorecido por la Santa Sede, pero que la situación
actual, en que las autoridañes practicaban matanzas indiscriminadas, justificaba
el que los pueblos del Africa meridional recurriesen a todos los medios posibles.
En ese contexto, se pidieron aclaraciones sobre la postura de la Iglesia en cuanto
a los métodos impuestos a algunos de los movimientos de liberación nacional.
Algunos miembros del Comité quisieron saber si la Santa Sede ayudaba y apoyaba a
esos movimientos en el Africa meridional. También se quiso saber si los católicos
de Sudáfrica y Namibia tenían libertad para expresar sus opiniones religiosas.
Los miembros destacaron que la Santa Sede podría presionar sobre Sudáfrica para
poner fin al apartheid de modo más efectivo que limitándose a una mera condena
del sistema.

-135-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



I
I
l'

679. Se hizo referencia a la espantosa pobreza que existía en el mundo y a la
inversión de miles de millones de dólares en la carrera de armamentos nucleares
y se preguntó qué era lo que"hacía la Santa Sede para favorecer los derechos
económicos, sociales y culturales de los pobres.

680. Se formuló la esperanza de que la Santa Sede participase más intensamente en
el fomento de un diálogo entre los diversos grupos étnicos de países con problemas
especiales en el Cercano Oriente y el Oriente Medio. Se preguntó si existían
contactos entre la Santa Sede y los movimientos de liberación, algunos de los
cuales eran religiosos, en el Cercano Oriente y el Oriente Medio, y si el Vaticano
les había concedido ayuda humanitaria.

681. Se hizo referencia al reclutamiento por la Iglesia Católica de muchachas de
familias cristianas en Kerala, India, a las que se inducía a entrar en conventos
europeos, ostensiblemente para estudiar teología pero en realidad para trabajar
como criadas desempeftando duras tareas domésticas, y se preguntó qué medidas
se pensaba adoptar para poner fin a esa práctica.

682. Se mencionó a determinados individuos de la Iglesia Católica y sus
vinculaciones con grupos racistas de extrema derecha, y se sugirió que la Santa
Sede podría considerar la posibilidad de recordarles las ensef'ianzas del Evangelio
sobre las relaciones que deberían existir entre los hombres.

683. Se mencionó la teología de la liberación en América Latina y el caso de
dos sacerdotes católicos del Brasil y el Perú, así como el hecho de que la Iglesia,
campeona de la causa de los pobr.es y los oprimidos, no podía dejar de intervenir
activamente en la política. En ese contexto, se pidió información sobre las
últimas novedades en las relaciones entre el Vaticano y los promotores del
movimiento de la teología de la liberación.

684. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros del
Comité, el representante de la Santa Sede dijo que la Iglesia Católica mantenía
relaciones con muchas religiones, especialmente con el Islam; intercambiaba
habitualmente mensajes con autoridades islámicas de diversos países, por ejemplo en
el Ramadán, y mantenía solidaridad con los creyentes en el Corán, como lo demostró,
entre otras cosas, la visita del Papa a Casablanca. Temas como el derecho de los
palestinos a la libertad y a la libre determinación figuraban de modo constante en
las alocuciones periÓdicas del Papa al cuerpo diplomático acreditado ante la Santa
Sede. Con respecto a Jerusalén, centro de las tres grandes religiones monoteístas,
la postura de la Santa Sede siempre había sido que Jerusalén debía ser una ciudad
abierta a las tres religiones y por consiguiente a todo el mundo. En sus muchos
viajes para visitar comunidades religiosas, el Papa nunca había dejado de reunirse
con creyentes islámicos en el continente africano.

685. Los fundamentalistas sólo eran una minoría y, si. la Iglesia Católica adoptase
una actitud rigurosa hacia ellos, tendría que hacer lo mismo con todos los demás
extremistas. La Iglesia Católica, que había conocido tiempos de tensión y tiempos
en que hubo de examinar más detenidamente su postura, pasaba hoy en día por un
período de regeneración y fraternidad, no debería utilizar la fuerza frebte a las
convicciones arraigadas de los creyentes y de otros.

686 El representante mencionó un importante informe publicado recientemente
sobre la situación internacional del endeudamiento en el que se exponían de
manera inequívoca las obligaciones de los países desarrollados y en desarrollo.
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La Iglesia Católica no se limitaba a mandar m1S10neros al extranjero; su labor
incluía actividades de construcción de viviendas, escuelas y hospitales, lo cual
demostraba que siempre le preocupaban los hechos tanto como las palabras.

687. La Iglesia Católica siempre propugnó enérgicamente el desarme y advirtió de
los graves peligros del armamento que se inició a poco de concluir la segunda
guerra mundiaL

688. Sobre el tema de Sudáfrica, el representante garantizó al Comité que la Santa
Sede no mantenía relaciones con ese país. Existía una amplia comunidad católica
en Sudáfrica y la Iglesia Católica participaba de cerca en actividades ecuménicas y
en la promoción de los derechos de los grupos oprimidos, así como en el diálogo
entre ellos.

689. Dijo que la Santa Sede creía en la aCC10n pacífica. No excluía la
posibilidad de recurrir a la fuerza, pero únicamente como última instancia cuando
todos los demás recursos hubieren fracasado. Del informe se desprendía claramente
que la Santa Sede había participado recientemente de modo más activo y había
adoptado posturas más enérgicas contra el apartheid que en otras esferas.

690. El tema de las monjas de Kerala enviadas a los conventos europeos para
cumplir tareas domésticas había sido exagerado por los medios de difusión. Aunque
se hubiera dado un caso aislado de una monja que pasara de un convento a otro, una
muchacha cristiana solía ingresar en el convento para formarse, trabajar y rezar
por sus hermanas, no para lavar platos. En esto no existían ningunas connotaciones
raciales.

691. El representante de la Santa Sede dijo que, a pesar de la información
desprovista de fundamento rublicada por ciertos órganos, el Vaticano no tenía
inversiones en Sudáfrica. Dio lectura a una declaración del PresidenL~ de la
Banca di Roma par la Svizzera - que no era propiedad de la Santa Sede pero en
la que ésta tenía una participación mayoritaria - de que no se habían concedido
préstamos para actividades religiosas en Sudáfrica. Aunque en el curso de sus
actividades normales había suscrito de vez en cuando, por cuenta de algunos
clientes relacionados con el Vaticano, bonos de la deuda sudafricana ofrecidos al
público. El Banco como tal r¡o tenía inversiones en Sudáfrica. El representante
deseaba afirmar categóricamente que la Santa Sede no había concedido préstamos de
ningún tipo a Sudáfrica ni a empresas u organismos dependientes de Sudáfrica.

692. Recalcó que la teología de la liberación debería enfocarse en un contexto
específico. Todo el pr.oceso del pensamiento católico tenía una orientación
comunitaria. Se habían mencionado e dos sacerdotes católi~os: el padre Bosch,
del Brasil, era un miembro fiel de la Iglesia Católica pero se había equivocado al
proclamar ante todo el mundo una re11exión que revelaba individualismo. Lo mismo
cabía decir del padre Gutiérrez, del Perú. La Iglesia Católica también consideraba
la teología de la liberación como una teología que podría basarse en la doctrina
o en el Evangelio, pero que Lecálcaba los derechos humanos de la comunidad.

Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte

693. El Comité examinó el noveno informe periÓdico del Reino Unido de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte (CERD/C/149/Add.7) en sus sesiones 793a. y 794a., celebradas
el 12 y 13 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.793 y SR.794).
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695. Los miembros del Comité encomiaron el informe franco y detallado del
Reino Unido. El hecho mismo que se admitieran los problemas era en sí alentador.
El informe se había prepar~jo de conformidad con las orientaciones del Comité
(CERD/C/70/Rev.l). Después de un intercambio de opiniones que reveló la existencia
d~ un consenso en ese sentido, el Comité decidió que la parte II! del informe del
Reino Unido relativo a los territorios dependiences se examinaría cuando el Comité
tratase del artículo 15 de la Convención.

696. RefiriénJose el la aplicación del artículo 2, junto con -::...mlo 5 de
la Convención, los miembros del Comité observaron que la i:l~i.cmac~lJ rje que las
divisiones en Irlanda deL Norte eran producto de las aspir~ciones religiosas y
políticas no explicaba de manera suficiente la situación. Bn e~ informe se admitía
que la comunidad católica estaba en condiciones de inferiocLdad en los aspectos
socioeconómicos. Se senaló que en 1983/1984 el nivel ~e desempleo de ]ns varones
católicos había sido aproximadamente el doble que el d~ los protestantes.
Se preguntó si esto se debía a la discriminación practicada por los empleadores
protestantes. Se expresó la esperanza de que se tomar{an medidas legislativas para
contrarrestar esa discriminación. La discriminación racial no se podía disociar
de la discriminación en las esferas econó~~ca, social y cultural. Los miembros
pidieron información adicional sobre :~a medidas que se adoptaban para reducir las
disparidades socioeconómicas entre protestantes y católicos, así como datos
estadísticos sobre los niveles de educación e ingresos de los católicos y los
protestantes, y la proporción en que se hallaban representados en la administración
pública, el poder judicial y la policía.

694. El informe fue pres~~tado por la representante del Reino Unido, que se
refirió a la astructura interna utilizada para aplicar la política del Gobierno
encaminada a eliminar la discriminación y combatir las desventajas de origen
racial. La representante explicó que las desventajas raciales abarcaban tanto la
discriminación directa como indirecta. Informó al Comité que el Parlamento había
terminado de aprobar las di~posiciones legislativas correspondientes a la Ley de
Orden Público de 1986, a fin de ampliar la Ley sobre Incitación alOdio Racial y
que esta legislación se haría efectiva a partir del l· de abril de 1987. Las
nuevas disposiciones reforzaban la protección contra esas actividades al sancionar
tanto la cond~cta que tuviese por objeto incitar alodio como la que pudiera tener
ese efecto. También se ha ampliado la Ley a fin de abarcar la radiodifusión, Y
se había creado un nuevo delito: la posesión de material racialmente sedicioso.
Dentro de poco tiempo se promulgaría una nueva Ley del Orden Público (Irlanda del
NQrte), de la que formarían parte las nuevas disposiciones de la Ley de Orden
Público de 1986, fortaleciendo así la I.ey sobre Incitación alOdio Racial en
Irlanda del Norte. La representante destacó que en Irlanda del Norte se trataba,
en lo fundamental, de un problema de religión y aspiraciones constitucionales más
que de relaciones raciales. El número de oficiales de policía pertenecientes a
las minorías étnicas había seguido en aumento. En julio de 1986, el Subcomité de
Asuntos Nacionales sobre Relaciones Raciales e Inmigración de la Cámara de los
Comunes publicó un informe sobre las investigaciones realizadas acerca de los
ataques raciales. Se estaban aplicando las recomendaciones del informe sobre
una mejor formación de la policía para su intervención en incidentes de carácter
racial. La representante se refirió a varios cambios en las políticas relativas a
los refugiados o solicitantes de asilo, así como en disposiciones relativas a la
inmigración, que figuraban en el informe. Mencionó también la parte del informe
que se trataba de los territorios dependientes, que se había ampliado en vista
del interés manifestado por el Comité.
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697. Los miembros del Comité expresaron profunda preocupación acerca de los
incidentes raciales ocurridos en el Reino Unido. Se pidieron aclaraciones respecto
de los autores y víctimas de las agresiones raciales mencionadas en el informe.
Se señaló que las medidas adoptadas para mejorar las relaciones racial~s y reducir
la pobreza en el Reino Unido parecía no haber satisfecho las expectativas, a la luz
de informes independientes y autorizados que indicaban un deterioro general de las
relaciones raciales] en particular en materia de empleo y vivienda así como en las
actitudes de la policía ante las minorías étnicas que no eran de raza blanca. Las
medidas adoptadas por las autoridades parecían aplicarse más a las consecuencias
que a las causas de la situación. Las políticas sociales y económicas, habían
contribuido a provocar explosiones tales como los disturbios de Birmingham.
La reducción del presupuesto de educaci6n era también una medida retrÓgrada.
Los miembros del Comité deseaban recibir inf~rmación sobre la situación en materia
de vivienda en Birmingham, que parecía ser grave, sobre las medidas adoptadas para
proteger a la comunidad de trabajadores de Bangladesh y del Pakistán en East Ham,
donde los incidentes parecían haber tenido una motivación racial puesto que la zona
era una plaza fuerte del Frente Nacional, y sobre las agrasiones cada vez mayores
cometidas contra la comunidad judía y preguntaron si se había detenido a los
culpables.

698. Los miembros también se sentían preocupados por la situación de los grupos
étnicos miporitarios en general y, en particular, de las poblaciones de origen
asiático y antillano. Según 1, conclusiones de la investigación mencionada en el
informe, muchos integrantes de esos grupos consideraban que su situación se había
deteriorado durante los últimos cinco años. Varios miembros del Comité observaron
que la proporción de miembros de las minorías étnicas en la administración pública
era sumamente b~ja. Manifestaron su deseo de recibir más información detallada
acerca de su participación en la administración pública y saber si había o había
habido ministros, diplomáticos o jueces de las minorías étnicas. Se sugirió que
el Gobierno debería investigar las razones de esa situación. Se señaló que el
desempleo entre la población procedente del Pakistán y de Bangladesh era superior
a la de otros grupos de minorías étnicas, y se sugirió que se adoptasen medidas
concretas especiales a fin de eliminar esas desigualdades. Se indicó asimismo que
el Comité de Justicia en el Empleo había recibido gran número de quejas, pero que
sus procedimientos eran sumamente lentos y que por lo general los denunciantes
desistían de sus quejas. También se hizo una pregunta sobre las medidas que
adoptaba el Gobier.no a fin de promover la participación de los grupos étnicos menos
favorecidos en el proceso de adopción de decisiones respecto de las medidas que los
afectaban, y se preguntó si el Gobierno consideraba la posibilidad de conceder el
derecho de voto en las elecciones locales y nacionales a las personas que habían
residido en el país durante varios afios, pero que no habían obtenido la
nacionalidad británica.

699. Se observó que no existía ningún sistema central de superv1s10n y que el
Gobierno nacional no poseía ninguna iniormación sobre la discriminación racial
en materia de empleo en las administraciones públicas locales. Se sugirió que el
Gobierno obtuviese esa información y comprobase si existían casos de discriminación
racial. Se pidió información adicional respecto de la Oficina de Intercambio
de Información sobre Relaciones Raciales entre Autoridades Locales y se preguntó
si las autvridades co~sideraban que las personas que pertenecían a grupos en
condiciones de inferioridad o estabar menos representadas eran víctimas de
discriminación y si existía una definición oficial de expresiones utilizadas en
el informe tales como "minoría étnica" y "raza".
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700. Los miembros observaron que el Gobierno había decidido introducir el
requisito del visado para los ciudadanos de cinco países de Asia y Africa,
mientras que a los sudafricanos se les permitía ingresar libremente al Reino Unido.
Se preguntó si los particulares a los que se había denegado el visado disponían
de un procedimiento de recurso y, de Ser así, a quién se debía dirigir la queja.
Se pidió información sobre el número de ciudadanos sudafricanos que tenían también
nacionalidad británica y se preguntó si esas personas podían instalarse en
cualquier momento en el Reino Unido.

701. Los miembros se felicitaron de las medidas adoptadas por el Gobierno para
mejorar la representatividad de los grupos étnicos en la policía. No obstante,
sel'ialaron que la proporción de miembros de las minorías étnicas era todavía
insuficiente y confiaron en que su número aumentaría. s~ sel'ialó que la integración
de miembros de las minorías étnicas en la fuerza de policía no bastaría para
resolver el problema de la discriminación racial. Era más importante formar
docentes que pertenecieran a las minorías étnicas. En ese contexto, se sel'ialó que,
según el informe, los resultados obtenidos por muchos nil'ios de los grupos étnicos
minoritarios eran inferiores a sus posibilidades, y se preguntó si había escuelas
que proporcionasen ensel'ianza en la lengua materna de los diversos grupos étnicos.

702. Respecto de la aplicación del artículo 3 de la Convención, los miembros del
Comité observaron que en el informe no figuraba ninguna información sobre ese
artículo ni sobre la política del Gobierno respecto del apartheid. Se sabia que
el pueblo británico se oponía al apartheid, pero era importante saber qué hacía
el Gobierno pay~ lograr su eliminación. Se hizo referencia a la lista anual de
empresas transnacionales que prestaban asistencia al régimen de Suaáfrica publicado
por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías,
y al hecho de que sólo 6 de las 1.200 empresas británicas que tenían relaciones
comerciales con Sudáfrica habían puesto fin a esas relaciones. Los miembros
manifestaron que era de lamentar que el Reino IT ido hubiese vetado la última
resolución del Consejo de Seguridad en la que se proponían sanciones obligatorias
contra Sudáfrica. Se observó que en Sudáfrica se . abía detenido a 8.000 nil'ios
menores de 18 al'ios y que 4.000 de ellos todavía estaban en prisión, y se preguntó
cuál era la actitud del Gobierno del Reino Unido respecta de las violaciones de
los derechos del nil'io cometidas por Sudáfrica. Los miemoros deseaban saber el
nivel de las relaciones diplomáticas con sudáfrica, el nivel de las inversiones
del Reino Unido en Sudáfrica, el volumen del comercio y de los vínculos aéreos y
marítimos entre ambos países, y si había cooperación en cuestiones militares o
nucleares. Los miembros del Comité sel'ialaron que un Estado parte no podía a la vez
aplicar la Convención a nivel nacional y apoyar el apartheid fuera de sus fronteras.

703. Respecto de la aplicación del artículo 4 de la Convención, los miembros del
Comité elogiaron las propuestas del Gobierno del Reino Unido encaminadas a reforzar
y ampliar la legislación relativa a la prevención de la incitación alodio racial
en virtud de la Ley de Orden Público de 1986, como resultado de lo cual dicha
legislación se ajustaría más a las disposiciones del artículo 4. No obstante,
expres~ton preocupación acerca de la aplicación del apartado b) del artículo 4
relativo a las organizaciones racistas. Observaron que la proscripción de
organizaciones políticáz consagradas al terrorismo y al derrocamiento del Estado
por la violencia, no ponía plenamente en efecto las disposiciones del artículo 4
de la Convención, y que, de conformidad con el apartado b) de dicho artículo, se
debían declarar ilegales todas las organizaciones que promoviesen la discriminación
racial e incitasen a ella. Los miembros expresaron que confiaban en que el
Gobierno adoptaría disposiciones legislativas para poner en práctica las
disposiciones del apartado b) del artículo 4 de la Convención.
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704. En cuanto a la aplicación del artículo 6 de la Convención, los miembros
sefialaron que la Comisión de Igualdad Racial carecía de personería jurídica
ante un tribunal o corte en los procedimientos en que prestaba asistencia a
los particulares. Hicieron preguntas acerca de la clase de asistencia que la
Comisión podía proporcionar y preguntaron si en el Reino Unido había un sistema
de asistencia jurídica para las personas necesitadas. Se preguntó si se podían
entablar procedimientos penales contra un empleador que hubiese cometido un acto
de discriminación. Se preguntó también cuándo se pondrían en vigor las enmiendas
propuestas a la Ley de Relaciones Raciales de 1976, que la Comisión de Igualdad
Racial había presentado en junio de 1985 al Ministro del Interior.

705. Respecto del artículo 7, se expresó la esperanza de que en el prox1mo informe
se reflejaría la voluntad polít.l.ca de elevar el nivel de los derechos humanos y de
que se concedería mayor prioridad a la aplicación del artículo 7 de la Convención.

706. Respecto del artículo 14 de la Convención, se preguntó si el Gobierno estaba
considerando la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 14 por
la cual se reconocía la competencia del Comité para tratar comunicaciones de fi
personas, lo cual podría facilitar la cooperación entre las minorías étnicas y ~
las autoridades nacionales.

707. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros
del Comité, la representante del Reino Unido dijo que la mezcla de razas que había
caracterizado a Irlanda del Norte durante siglos hacía que ahora resultase muy
borrosa cualquier distinción racial entre la mayoría y la minoría religiosas. Las
cifras más recientes en materia de desempleo eran decepcionantes y las diferencias
persistentes _ntre los católicos y los protestantes había hecho que el Secretario
de Estado para Irlanda del Norte propusiera nuevas medidas y otras disposiciones
institucionales a fin de eliminar la discriminación por razones de creencias
religiosas o políticas. Al mismo tiempo, la Comisión Permanente sobre Derechos
Humanos, que era independiente, estaba llevando a cabo un amplio examen de la
eficacia que tenía la ley sobre discriminación basada en las creencias religiosas. i
pero por ah~>ra sería prematuro decir qué forma adoptaría una futura legislación. ~'

708. Respecto de la falta de un mecanismo central para supervisar las actividades
de las autoridades locales en la esfera de las relaciones raciales, la
representante dijo que su Gobierno no tenía ninguna información oficial sobre
ese tema, pero que sería un error decir que muchas organizaciones centrales no
vigilaban lo que hacían las autoridades locales. El informe anual de la Comisión
de Igualdad Racial, que se había proporcionado al Comité en forma de anexo al
noveno informe periódico, podía ser una fuente útil de información sobre el tema.

709. En cuanto a la educación, los idiomas de las diferentes comunidades raciales
se utilizaban en las escuelas primarias en las que un número considerable de
alumnos no hablaba inglés.

710. Si bien la contratación había sido más lenta de lo previsto, la
representación de las minorías en la policía estaba mejorando. En realidad, las
relaciones entre la policía y las comunidades eran mucho mejores de lo que habían
dado a entender algunos miembros del Comité. Tal como se decía en el informe,
los disturbios de 1985 no se habían debido estrictamente a factores raciales.

711. Dos miembros de la Cámara de los Lores pertenecían a minorías étnicas, pero
no había ningún miembro de ellas en la Cámara de los Comunes. No obstante,
para las próximas elecciones los partidos principales habían presentado algunos
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candidatos de esas minorías. Había también un juez de origen asiático. El número
de consejeros de las minorías étnicas en las autoridades locales estaba aumentando
de manera bastante notable, y en los comités de todas clases - muchas funciones en
el R~ino Unido correspondían a comités cuyos miembros eran voluntarios - figuraba
un número cada vez mayor de miembros de las minorías étnicas.

712. Respecto de la situación de los ciudadanos de Bangladesh en Gran Bretafia,
el Subcomité de Asuntos Nacionales sobre Relaciones Raciales e Inmigración de la
Cámara de los Comunes había publicado en enero un informe sumamente completo
sobre la cuestión. El Gobierno estudiaba ahora su respuesta, que se publicaría
en breve. Eran los ciudadanos de Bangladesh y del Pakistán los que con mayor
frecuencia eran víctimas de ataques raciales. Cabía sefialar, sin embargo, que
esos. incidentes habían disminuido Ein número y violencia.

713. En cuanto al régimen de visados recientemente establecido para los nacionales
de otros cinco países, la representante explicó que el visado era una medida
administrativa adoptada por razones puramente prácticas. No había ninguna cuestión
de discriminación contra los ciudadanos de los países en cuestión. La Corte
Europea de Derechos Humanos había estimado que las disposiciones de inmigración
que se aplicaban no eran discriminatorias.

7~4. Ni en el Reino Unido, ni en ninguno de sus territorios dependientes, existía
política alguna de segregación racial o apartheid. Se habían adoptado las medidas
legislativas necesarias para proscribir esas prácticas. El Reino Unido había
aclarado reiteradamente que execraba el apartheid y que apoyaba las exhortaciones
a que se hicieran reformas fundamentales en Sudáfrica. Pero seguía interpretando
el artículo 3 de la Convención en el sentido de que no constituía una exigencia
de que los Estados partes autores de los informes expusiesen sus relaciones con
Sudáfrica. El artículo 3 se refería a la segregación racial en el territorio de
cada Estado parte. Sudáfrica no estaba bajo la jurisdicción del Reino Unido.

715. La ampliación de las disposiciones del artículo 5 A de la Ley de Orden
Público de 1936 debería ser causa suficiente para disipar la preocupación de los
miembros del Comité, respecto de la forma en que en el Reino Unido se aplicaba el
artículo 4 de la Convención.

716. En cuanto a la discriminación en el empleo, la representante informó a los
miembros que los tribunales laborales se ocupaban de las denuncias. El Plan de
Asesoramiento Jurídico y Asistencia Letrada correspondiente a la Ley de Asistencia
Jurídica estaba destinado a ayudar a todos aquellos que creían haber sido objeto de
discriminación en una cuestión que fuese de la jurisdicción de un tribunal laboral,
y cuyos recursos financieros fueran limitados. Había también un Plan de Asistencia
Letrada. Además, la Comisión de Igualdad Racial tenía amplias facultades para
prestar asistencia a los denunciantes cuyos casos planteaban una cuestión de
principio. Los casos de discriminación que no correspondían al empleo se sometían
a los tribunales de condado pertinentes o, en Escocia, a los tribunales de los
representantes de 'a Corona, y los denunciantes podían recurrir también al Plan de
Asesoramiento JurídLco y Asistencia Letrada y al Plan de Ayuda Jurídica.

717. En los casos de discriminación en el empleo, el tribunal podía emitir
una orden por la que se exigiera al empleador gue pagase al denunciante una
indemnización hasta cierto límite o se recomendasen medidas de reparación.
En el caso de que, sin justificación razonable, el empleador no cumpliese con esa
orden, el tribunal podía conceder una indemnización o aumentar la que ya s~ hubiese
otorgado. No existían multas, en cuanto tales, por el delito de discriminací0n.
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Había también una gama análoga de recursos disponibles ante los tribunales para
tratar los casos de discriminación distintos de los relativos al empl~. Todas las
demts preguntas que la representante no había podido responder serían seftaladas a
la atención de su Gobierno y se las trataría en el próximo informe.

Costa Rica

718. Los octavo y noveno informes periódicos de Costa Rica (CERD/C/ll8/Add.3l
y CERD/C/149/Add.15) fueron examinados por el Comité en sus 794a. y 795a. sesiones,
celebradas el 13 de marzo de 1987, sin la participación de un representante del
Estado notificante (CERD/C/SR.794 y SR.795).

719. Los miembros del Comité expresaron su decepción ante el hecho de que ni el
octavo ni el noveno informes periódicos de Costa Rica afiadían algo a lo ya indicado
en informes anteriores, y de que en ellos no se respondieran las preguntas
formuladas al representante de Costa Rica durante el examen del séptimo informe
periódico. El próximo informe de Costa Rica debía seguir las directrices del
Comité (CERD/C/70/Rev.l).

720. Los miembros del Comité pidieron información actualizada sobre la compoS1C10n
étnica de la población, en rarticular las poblaciones indígena y negra de
Costa Rica. Se sefialó que había una población en Costa Rica que era físicamente
distinta del resto y que recibía peor trato: el Comité necesitaba información
sobre la medida en que esa población sufría. Si el Gobierno no podía proporcionar
estadísticas, sería admisible que presentara una imagen impresionista de
discriminación.

721. En general, los miembros del Com~té deseaban recibir información sobre los
artículos 2 a 7 de la Convención, con objeto de evaluar la medida en que Costa Rica
aplicaba la Convención.

722. Respecto del artículo 3, los miembros del Comité deseaban conocer la
situación de las relaciones de Costa Rica 'con Sudáfrica.

723. Los miembros declararon que Costa Rica debía adoptar medidas más concretas
para aplicar el artículo 4 de la COnvención.

724. En lo relativo al artículo 5 de la Convención, se pidió información sobre la
proporción de la población que podía participar en elecciones, los procedimientos
de recurso disponibles contra la censura, las lenguas habladas por la población
indígena, su cultura y su nivel de instrucción, la lengua hablada por la población
negra, y lo que se hacía para conservar su patrimonio cultural y su bienestar,
así como sobre los refugiados políticos presentes en las fronteras de Costa Rica.
También se hizo referencia a los conflictos armados de América Central y se
preguntó cómo afectaban a la población indígena el aumento del presupuesto
costarricense para la compra de armas y el aplazamiento de algunos de los
programas económicos y sociales.

725. En relación con el artículo 7, se preguntó 10 que se estaba haciendo en las
escuelas de Costa Rica para eliminar las ideas preconcebidas acerca de las personas
pertenecientes a grupos étnicos distintos de la mayoría.
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Hungría

726. El noveno informe periÓdico de Hungría (CERD/C/149/Add.9) fue examinado por
el comité en su 79Sa. sesión, celebrada el 13 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.795).

727. El informe fUe presentado por el representante de Hungría, guien se refirió a
las partes pertinentes y resaltó la importancia fundamental del disfrute de los
derechos de las minorías nacionales y étnicas para conservar la paz y la seguridad
internacionales y garantizar la estabilidad en el plano nacional. Su Gobierno
estaba en favor del fortalecimiento de los contactos entre las minorías nacionales
y su país de origen y se hallaba convencido de que una política adecuada en ese
sentido era un requisito fundamental par.a el desarrollo de la sociedad húngara.

728.' Los miembros del Comité elogiaron el informe presentado por Hungría, que
contenía información interesante y mostraba progresos en la aplicación de la
Convención. El informe se había preparado conforme a las directrices del Comité
(CERD/C/70/Rev.l) y contenía respuestas a cierto número de preguntas formuladas
al examinar el informe anterior.

729. Los miembros pidieron aclaraciones sobre la situación jurídica del Consejo
Constitucional y, en particular, sobre las medidas que parecían ser ajenas a la
jurisdicción del Consejo. Deseaban saber si el Consejo era un órgano judicial o
administrativo, cuál era el alcance de su mandato y cómo funcionaba.

730. En relación con el párrafo 1 del artículo 2 de la Convención, se sefialó que
e~ el artículo 157 del CÓdigo Penal, al-definir un acto prohibido por el derecho
internacional, no se especificaban actos concretos sino que más bien se establecía
un marco general de hechos pertinentes. En ese contexto, se preguntó si no sería
más' lÓgico que el Estado notificante incluyera en su legislación una definición más
estricta, que abarcara todos los casos que pudieran surgir.

731. Tratándose del párrafo 2 del artículo 2, considerado junto con el artículo 5
de la Convención, los miembros del Comité deseaban recibir un desglose demográfico
más preciso de la población del país, pues parecían existir diferencias en el
tamafio de las minorías nacionales y étnicas según las distintas fuentes citadas
en ~ 1 informe. También se pidió información sobre el tamaño de cada uno de los
pequeños grupos de búlgaros, polacos y griegos que vivían en Hungría. Los miembros
recibieron con agrado la declaración de que todas las nacionalidades minoritarias
tenían garantizado el derecho al uso de su lengua materna, a la instrucción en la
misma y a mantener y desarrollar su propia cultura. Se señaló que la planificación
de la educación de las minorías estaba basada en estadísticas proporcionadas por
las federaciones de nacionalidades y no en las derivadas del censo nacional. Ese
notable planteamiento podría servir de útil modelo para otros Estados partes, pues
los miembros de las minorías se mostraban a menudo temerosos o poco decididos al
indicar su origen étnico cuando se efectuaban censos.

732. Los miembros del Comité desearon saber si la Constitución contenía alguna
disposición respecto a la representación política de las minorías en el Parlamento
y el Gobierno y, en caso negativo, si algún miembro de las nacionalidades
minoritarias formaba parte del Parlamento u ocupaba puestos destacados en la
administración o la justicia. Se preguntó cómo se protegían los derechos de las
minorías en el sector del empleo y si existía algún procedimiento especial para
tratar de los casos de discriminación relacionados con el mismo.
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733. Los miembros pidieron también información adicional sobre las federaciones de
nacionalidades, preguntando en particular cuál era su grado de independencia y qué
significaba el término "independientes", cómo se financiaban, cuál era su mandato,
si eran autónomas y si las nacionalidades contaban con sus propias universidades.
Se pidieron aclaraciones respecto al término "idiomas oficiales".

734. En lo que se refería a la población gitana, los miembros se feliGitaron
de las medidas a largo plazo preparadas por el Gobierno a fin de lograr ciertas
mejoras generales en su modo de vida. Se observó, sin embargo, que la tasa de
empleo entre los gitanos era todavía inferior a la del resto de la población y se
preguntó si el Gobierno tenía un calendario para reducir esas diferencias y para
mejorar la ayuda a los grupos de la comunidad gitana que todavía vivían de modo
tradicional. También se preguntó qué métodos se habían utilizado para obtener
datos fidedignos sobre la población gitana en las grandes ciudades, donde existía
un alto grado de integración con la población.

735. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros subrayaron la
importante contribución que estaba haciendl) Hungría para aislar·internacionalmente
al régimen sudafricano. Se pidió información adicional sobre el apoyo prestado por
Hungría a los movimientos de liberación nacional, en particular al African National
Congress of South Africa (ANC) y a la South West Africa People's Organization
(SWAPO) •

736. Respecto a la aplicación del artículo 6, se hizo referencia a las
disposiciones legales sobre el crimen de genocidio y se preguntó si los casos
penales eran juzgados sólo por magistrados profesionales o si también había juicios
por jurado.

737. En lo relativo a la aplicación del artículo 7, los miembros del Comité
deseaban recibir más información sobre el conocimiento que tenía el público en
general de las disposiciones de dicho artículo, los cursos dictados en escuelas y
universidades sobre los derechos humanos y los cursos de capacitación para grupos
especiales, como los funcionarios encargados de la represión.

738. En respuesta a las preguntas y comentarios de los miembros del Comité, el
representante de Hungría dijo que el Consejo Constitucional era un nuevo órgano
creado en junio de 1985. Estaba integrado por 15 miembros, 9 de los cuales habían
sido elegidos por la Asamblea General, siendo los demás eminentes juristas. Tenían
un mandato de cinco afias y formulaban directrices generales y pronunciaban fallos
sobre ciertos elementos de la legislación húngara. En Hungría, la administración
de justicia era una actividad destinada a hacer cumplir la ley. Los tribunales no
tenían poder para crear legislación. Las directrices y decisiones de principio
del Tribunal Supremo eran obligatorias para los tribunales de más bajo nivel, pero
el Tribunal Supremo no podría interferir en la jurisdicción de los tribunales
locales. El Consejo Constitucional era un órgano responsable ante el Parlamento y
desempe~aba una función de supervisión de los estatutos, directrices y decisiones
del Tribunal Supremo, y de las orientaciones promulgadas por el Consejo de
Ministros. Su competencia era análoga a la de los comités parlamentarios
permanentes. Si consideraba que un texto era anticonstitucional, podía suspender
la aplicación del mismo o pedir su revisión a la autoridad que lo había dictado.
El Consejo asesoraba también al Parlamento en cuestiones de constitucionalidad.
Toda una gama de órganos, del Parlamento a los consejos provinciales, podían
iniciar procedimientos ante el Consejo. El Parlamento tenía poder para destituir
a miembros del Comité Constitucional si éstos no cumplían sus deberes.

í
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739. El motivo de las discrepancias en las cifras correspondientes a las minorías
nacionales era que el censo de 1980 no fue nacional y que algunas partes del país
quedaron excluidas. Por otra parte, algunos miembros de las nacionalidade~

minoritarias se mostraron poco dispuestos a declarar su nacionalidad en el censo.
Los 95.800 ciudadanos restantes que hablaban uno de los idiomas nacionales eran
personas que habían declarado que utilizaban el idioma en cuestión además del
húngaro. Las federaciones de nacionalidades estaban organizadas de modo
independiente por los propios grupos nacionales, aunque recibían asistencia
financiera del Gobierno, que pagaba los sueldos de algunos de sus funcionarios.

740. Las minorías nacionales tenían iguales derechos electorales que todos los
ciudadanos. No se disponía de datos estadísticos sobre el número de miembros de
las minorías nacionales que formaban parte del Parlamento, pero el hecho de que el
propio Secretario General del Partido Obrero Socialista Húngaro hubiera nacido en
Fiume en 1912 indicaba que no experimentaban dificultades. Determinadas minorías
nacionales estaban representadas en el Parlamento, del que eran también miembros
los secretarios de los consejos de nacionalidades. Se hacían esfuerzos para
fortalecer los contactos entre las minorías nacionales y sus países de origen.
En una reciente conferencia de representantes de los alemanes que abandonaron
Hungría después de la segunda guerra mundial y de la minoría alemana en Hungría se
había llegado a la conclusión de que una política de las minorías nacionales no
podía separarse de la po1!tica gubernamental general. La negación de derechos a
una determinada minoría nacional o a un grupo religioso significaba por 10 general
que ni siquiera se respetaban los derechos de la mayoría.

741. El Gobierno tenía un programa de medidas especiales para mejorar la suerte
de los gitanos, aunque no se hacía referencia a él en el informe. Ya se había
hecho mucho para ayudar a 103 gitanos económicamente, pero debían hacerse mayores
esfuerzos, en particular respecto a la educación. Existía una diferencia entre los
gitanos que vivían en las zonas rurales y los de Budapest. Los gitanos rurales
formaban comunidades más cerradas y su nivel de vida era, en general, inferior.
Se concedía mayor prioriciad a la mejora de su situación. En Budapest, un consejo
gitano trataba de conservar el patrimonio cultural de la comunidad gitana.

742. En las minorías nacionales no existía un problema especial de empleo, pero
sí lo había respecto a los gitanos, cuyo nivel de empleo era inferior al de la
población en conjunto. Se estaba tratando de cambiar la situación mejorando la
educación de los gitanos.

743. El texto de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial se había publicado y distribuido en Hungría, y se estudiaba
en las universidades y en las escuelas secundarias.

744. Por último, el representante de Hungría aseguró al Comité que las preguntas
de los miembros ayudarían a su Gobierno a identificar los sectores en los que
podrían introducirse mejoras. Se respondería a esas preguntas en el próximo
informe periódico y se tendrían en cuenta en el proceso de elaboración de las leyes.

745. El Comité examinó en sus 796a. y 797a. sesiones, de 16 de marzo de 1987
(CERD/C/SR.796 y SR.797), el octavo y el noveno inf~rmes periódicos de la India,
presentados en un solo documento (CERD/C/149/Add.ll).
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746. El informe fue presentado por el representante de la India, quien completó y
actualizó la información que contenía. Se refirió a la contribución de la India,
junto con otros países del Commonwealth, en favor de la lucha internacional contra
el apartheid, así como a su contribución al Fondo de Acción para Rechazar la
Invasión, el Colonialismo y el Apartheid. Informó al Comité que dos Territorios
de la Unión, Mizoram y Arunachal Pradesh, de población predominantemente tribal,
habían obtenido la categoría de estados federales. El Gobierno había creado una
Comisión India de Derechos Humanos compuesta en su totalidad por miembros
escogidos por sus méritos personales, y una Junta Central de Bienestar Social.
También sefialó que el 30 de noviembre de 1986 habían sido identificados
213.465 trabajadores en servidumbre, de los que se habían rehabilitado 172.352.
Finalmente, informó al Comité que su Gobierno había aprobado una nueva política
nacional de educación, uno de cuyos objetivos era la generalización de la
educación primaria para 1990.

747. Los miembros del Comité felicitaron al Gobierno de la India por el amplio
e instructivo informe que había presentado, así como por la información
complementaria proporcionada por el representante de la India al presentarlo.
Rindieron homenaje a la voluntad que manifestaba la India de eliminar la
discriminación racial a nivel nacional e internacional. Destacaron también con
satisfacción los resultados logrados a pesar de las dificultades a que hacía
frente la India como país en desarrollo ,~·~:;ieron con interés la información
demográfica que figuraba en el informe.

748. Se pidió más información acerca de las enmiendas constitucionales y un
esclarecimiento sobre el propósito legislativo de la introducción del concepto de
raza en el artículo 15 de la Constitución india de 1949, así como sobre los grupos
que requerían protección.

749. En cuanto a la aplicación del párrafo 2 del artículo 2, considerado
conjuntamente con el artículo 5 de la Convención, algunos miembros observaron con
agrado las medidas adoptadas en defensa de las castas y tribus registradas, en
especial la creación de dos estados habitados por dichas tribus. El hecho de que
esos dos estados hubieran sido creados en la India constituía un signo de progreso,
pues venía a demostrar que el principio federal también podía aplicarse a los
países en desarrollo. A este respecto se preguntó si esos dos estados se
encontraban en la región de conflicto chino-indio. Un miembro sefialó que había
una disputa fronteriza.

750. Algunos miembros solicitaron información sobre las medidas de política social
y educativa adoptadas por el Gobierno con el fin de mejorar la situación de los
intocables y de abolir su intocabilidad. Deseaban saber si antiguos intocables
participaban en los asuntos públicos a nivel federal y estatal y qué participación
tenían los miembros de esta clase desfavorecida en la vida política, económica,
social y cultural del país. Se ?idió más información sobre la Comisión establecida
en 1978 para ocuparse de los asuntos referentes a las castas y tribus registradas,
sefialándose que las autoridades indias quizás desearan ofrecer a los miembros del
Comité un ejemplar de uno de los informes de la Comisión o por lo menos un resumen
del mismo. También se pidieron más detalles sobre la aplicación de la Ley de
Protección de los Derechos Civiles de 1955. Se hizo observar que la Constitución
disponía que el Estado podía reservar puestos de trabajo en los servicios públicos
para las clases menos favorecidas. Se valoró muy positivamente el hecho de que
dicha disposición fuera aplicada a las castas y tribus registradas, aunque se
consideró que debía aplicarse también a otros grupos. A este respecto se solicitó
información sobre la representación de l~s diferentes comunidades en los servicios
públicos.
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751. Los miembros del Comité pidieron mayor información sobre las iniciativas del
Gobierno para mejorar las condiciones relativas a la vivienda, la nutrición y el
empleo, especialmente tratándose del 40% de la población, que vivía en condiciones
de extrema pobreza, así como sobre el número de familias que habían logrado
sobrepasar el nivel de pobreza al final de cada plan quinquenal. Se preguntó si
la industrialización había llevado a una mayor pobreza y a la aparición de grupos
privilegiados o si había beneficiado por igual a los diferentes grupos étnicos, sin
causar perjuicio a su cultura tradicional; también se hicieron preguntas acerca de
los esfuerzos del Gobierno para ofrecer oportunidades de empleo a algunos grupos
étnicos desfavorecidos y que hablaban diferentes idiomas. Se pidió .que se aclarase
la afirmación del informe de que, gracias a los programas de empleo rural, se
habían generado cada afto más de 300 millones de días-hombre de empleo nuevo.

752. Los miembros observaron con satisfacción las medidas adoptadas por el
Gobierno con vistas a la abolición de la servidumbre por deuda. Preguntaron sobre
el funcionamient\ del sistema, el método usado para identificar a los trabajadores
en servidumbre y ,1 p~ocedimiento de emancipación.

753. Se observó que las leyes y costumbres que regían el matrimonio y la herencia
en las diferentes comunidades podían ser un obstáculo para la promoción de los
derechos civiles y políticos en la India, y se preguntó si en la India se había
eliminado el sistema de dote.

754. Los miembros felicitaron al Gobierno indio por el espectacular progreso
alcanzado en la esfera de la educación. Pidieron más información sobre las
medidas gubernamentales destinadas a fomentar el uso de un idioma que diera
mayores oportunidades de trabajo a los diferentes grupos étnicos, mejorando así
su situación social. Preguntaron si los 15 idiomas principales del país eran
utilizados en las escuelas y si el inglés seguía siendo la lengua general. También
solicitaron información sobre la tasa de alfabetismo y los niveles educativos en

f las escuelas primarias y secundarias, a ser posible según los diversos grupos
!. étnicos.

755. Se pidió un esclarecimiento sobre la autoridad competente para definir el
interés nacional en la elaboración de boletines de noticias y de programas sobre
asuntos de actualidad para los medios de información.

756. Se preguntó si el sistema social en que subsistían las divisiones en castas
y grupos diferentes era, en cierta medida, resultado de creencias religiosas.

757. Los miembros también deseaban saber, en general, qué hacía la India para
defender y fomentar la identidad cultural de los diferentes estados indios y, en
particular, del estado de Sikkim, cuya población era en su mayoría de ascendencia
mongola. Se preguntó si las lenguas habladas en Sikkim se enseftaban en la escuela
y si su historia y cultura figuraban en los planes de estudio educativos.

758. En cuanto al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité alabaron
al Gobierno indio por su oposición al apaltheid y por sus esfuerzos para aislar a
Sudáfrica y prestar ayuda material y moral a los movimientos de liberación y a
los Estados de primera línea. Se preguntó si existían relaciones diplomáticas,
consulares, comerciales o culturales entre la India y Sudafrica.
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759. Acerca de la aplicación del artículo 4 de la Convención, se observó que el
Gobierno había promulgado una legislación adecuada. Se preguntó ~i el Código Penal
indio, anterior a la Convención, había sido enmendado después de la entrada en
vigor de ésta con el fin de reflejar con mayor precisión las disposiciones de
dicho artículo.

760. En cuanto a la aplicación del artículo 6, los miembros del Comité hicieron
notar con agrado la creación de una Comisión de Derechos Humanos en la India,
iniciativa que reflejaba la sinceridad y decisión del Gobierno para superar los
problemas planteados por la discriminación racial en el país. También acogieron
con beneplácito la nueva forma de jurisdicción que se describía como epistolar, y
en virtud de la cual el Tribunal Supremo había intervenido sobre la base de una
tarjeta postal o un telegrama, o incluso por propia iniciativa sobre la base de
informaciones de prensa. Se solicitaron ejemplos de las decisiones judiciales
del Tribunal Supremo.
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761. Los miembros del Comité sefialaron que el proceso judicial era muy lento
y preguntaron si el Gobierno adoptaba alguna medida para mejorar su eficiencia.
Solicitaron información sobre las penas previstas en materia de discriminación,
sobre los precedentes judiciales pertinentes y sobre la composición del Tribunal
Supremo; Y preguntaron si la misma sala del Tribunal tomaba decisiones en
cuestiones de derecho y de hecho. También preguntaron acerca del funcionamiento
de los procedimientos de apelación en los diferentes estados, pues siendo la India
un país federal, los ciudadanos entraban con mayor frecuencia en contacto con la
administración local que con la central.

762. Se preguntó si el proceso de democratización que vivía la India planteaba
problemas de separatismo o incluso de terrorismo, y si se había presentado ante
los tribunales algún caso referente a dichos problemas.

763. Los miembros deseaban saber si la institución del Lok Ayukts, con
atribuciones similares a las del ombudsman, se había implantado solamente en
unos pocos estados de la India y cuáles eran éstos. También se ~reguntó si
existía un ombudsman al nivel federal.

764. En respuesta a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros
del Comité, el representante de la India declaró que la distinción establecida
en el artículo 15 de la Constitución se encaminaba específicamente a ofrecer una
discriminación protectora en favor de los grupos desfavorecidos de la sociedad india
y a eliminar los desniveles educativos, económicos y sociales que eran en gran parte
efecto del dominio colonial en la India. El desarrollo y la alfabetización de las
comunidades atrasadas y de las tribus y castas registradas había progresado
desde 1947 a un ritmo doble o triple que el del resto de la población.

765. El Comisionado para las castas y tribus registr~das ya estaba investigando
todos los asuntos relacionados con las garantías constitucionales, la reserva de
puestos de trabajo en los servicios públicos, etc. El Comisionado informaba al
Parlamento, donde sus conclusiones y recomendaciones eran objeto de un intenso
debate. Existían también otras estrucuturas e instituciones para proteger 10s
intereses de las poblaciones tribales, según se indicaba en el informe.

766. En cuanto a los logros de los diversos programas gubernamentales, dijo que
entre 1961 y 1981 el grado de alfabetización había aumentado del 28% al 41% en el
conjunto de la población; en las castas registradas había aumentado del 10,27%
al 21,38%, y en las tribus registradas del 8,53% al 16,35%. En la esfera del
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empleo, si en 1965 las castas registradas constituían el 13,17% de todas las
personas empleadas en los servicios públicos y las tribus registradas sólo
el 2,25%, en 1983 su representación había pasado al 16,24% y 4,56%, respectivamente.
Durante el mismo período el empleo global de las castas registradas había aumentado
en un 93% y el de las tribus registradas casi en un 217%. El número de miembros de
castas registradas en cargos de administración pública de la máxima categoría, a
los que se accedía mediante concurso, había aumentado más de diez veces, mientras
que su representación en los cargos de segunda categoría S~ había multiplicado por
siete. Por lo que se refería a la representación de las tribus registradas en
estos cargos, su número se había multiplicado, respectivamente, por.14 y por
casi nueve.

767. En cuanto a ~a representación al maX1mo nivel, un primer ministro adjunto
. pertenecía a una casta registrada que se conocía habitualmente con el nombre

de los nintocables~. Un ex ministro de estado para asuntos exteriores también
había sido miembro de una casta registrada. En el actual gabinete había miembros
de tribus registradas, entre ellos el Ministro de Trabaje. Una serie de
embajadores y de otros funcionarios de alto nivel también pertenecían a estos
grupos tradicionalmente desfavorecidos, que habían recorrido un largo camino
gracias a los esf"¡erzos del Gobierno petra superar el proble-'T1a de las clases
atrasadas y eliminar las barreras a la movilidad social.

768. Un miembro del Comité había sefialado que en la India existícn otras
comunidades atrasadas, además de las tribus y castas registradas. En 1980, una
comisión naci~nal había examinado minuciosamente este asunto. Varios gobiernos de
Estados actualmente seguían su propia práctica independiente en cuanto a la reserva
de cargos. Sin embargo, el Tribunal Supremo de la India había declarado, en una
sentencia que databa de hacía un cuarto de siglo, que no se podía permitir ninguna
reserva superior al 50%. Además, el Tribunal Superior de Andhra Pradesh había
declarado inconstitucional una orden gubernamental que disponía otra reserva
de cargos para ciertos grupos de población diferentes je las tribus y castas
registradas. En otras palabras, el debate sobre el tema de la reserva proseguía
vigorosamente en la India y el representante deseaba asegurar al Comité que toda
nueva iniciativa quedaría debidamente reflejada en los informes futuros presentados
por su Gobierno.

769. Los dos Territorios de la Unión a los que recientemente se había concedido
la categoría de Estado eran Mizoram y Arunachal Pradesh, limítrofes ambos con
China. Mizoram tenía una población de 500.000, mientras que la población de
Arunachal Pradesh era de 650.0GO habitantes. En estos Estados predominaban los
dialectos tribales. En 1962 la India y la China habían efectuado una permuta
front~rjza en dicho territorio a raíz de un conflicto sobre fronteras.

770. En cuanto al in~acto de algunos de los programas sociales del país, un
estudio por muestreo a escala nacional había puesto de manifiesto que durante
el afio 1977-1978 el 48,3% de la población, lo que representaba 306,8 millones de
personas, se encontraba por debajo del nivel de pobreza, tomando en cuenta el
consumo ~er cápita. En 1984-1985 dicha proporción había descendido al 36,9%, o
sea 273 millones de personas y se preveía que en 1989-1990 descendería al 25,8%,
es det;ir 210 millones de personas. Ya había habi:io, por lo té..:1to, una disminución
significativa del número de personas que vivían por debajo del nivel de pobreza.
El estudio había llegado a la conclusión de que entre 1971-1978 y 1983-1984,
36 millones de personas habían sobrepasado dicho nivel. Estos resultados eran
un reflejo dp. la prioridad otorgada por el Gobierno a la mejora de las condiciones
Je vida de los grupos menos favoreciács.
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771. En el informe anual se había registrado el interés por la aplicación de las
disposiciones de la sección I5A de la Ley de 1955 de protección de los derechos
civiles. Procuraría hacer llegar un ejemplar de dicho documento al Comité cuando
éste examinase el próximo informe periódico de su C~bierno.

772. En virtud del Código Civil Uniforme en materia de matrimonio y herencia,
las personas de diferentes comunidades religiosas podían contraer matrimonio civil.
En dichos casos prevalecían la legislación sucesoria general.

773. Explicó que la cifra de 300 millones se refería al número de días de
ocho horas de trabajo de nuevos empleos que se generaban anualmente en virtud
de los programas de empL,o en las zonas rurales,. A este respecto mencionó los
programas destinados a las regiones monta~osas, a las zonas expuestas a la sequía
y a los desiertos, así como el sistema relativamente nuevo, introducido en 1983,
para garantizar el empleo a los trabajadores rurales sin tierra.

774. En cuanto al conjunto de normas establecidas para los boletines de noticias
y de programas sobre asuntos de actualidad en la radio y la televisión, el
representante dijo que los criterios básicos en materia de política informativa
para los medios de información habían sido aprobados por el Parlamento.

775. Refiriéndose a Sikkim, explicó que en 1975 dicha región se había convertido
en estado de pleno derecho de la Unión India. Había cuatro idiomas principales,
pero todos - a excepción del nepalés - eLan dialectos no escritos y que por 10
tanto nunca se podrían utilizar como lenguas oficiales. El desarrollo social y
económico de todos los estados fronterizc3 había recibido con razón una atención
desproporcionada con la población del territorio. Desde 1979 en Sikkim se habían
puesto en funcionamiento 30 nuevos sistemas de irrigación que permitían regar hasta
3.163 hectáreas de tierra; también se habían construido estaciones hidroeléctricas
con una capacidad instalada total de 15 megavatios, para servir a una población
de 300.000. En 1975 la electrificación era nula, pero en 1984 ya habían sido
electrificadas 154 aldeas de un total de 405.
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776. La educación era competencia de los Gobiernos federal y estatales.
El Gobierno federal tenía la responsabilidad directa de las universidades e
institutos centrales de alcance nacional y de organismos autónomos como, por
ejemplo, la Comisión de Subvenciones Universitarias y el Instituto Nacional de
Planificaclón Educativa. La educación escolar se impartía en los diferentes
estados en 15 idiomas locales oficializados. Existían también escuelas especiales
en idioma inglés. La educación se realizaba en la lengua local en todas las
escuelas públicas, es decir gubernamentales, de nivel primario y secundario.
También se utilizan las lenguas locales en las instituciones de los estados
de educación superior, con excepción de las instituciones que se ocupaban de
disciplinas afines a la ciencia y la tecnología. En 1951, poco después de que
la India lograra su independencia, sólo el 16,7% de la población sabía leer y
escribir; el actual índice de alfabetización era del 40%. En mayo de 1986 el
Gobierno había implantado una nueva política educacional y aumentado el presupuesto
destinado a la educación en un 130% para el actual afto fiscal. Para el próximo
decenio se estaba haciendo especial hincapié en la educación elemental y en la
alfabetización de los adultos. Con la difusión de la educación iba desapareciendo
paulatinamente el mal social del sistema de dote.

777. En cuanto a las relaciones con Sudáfrica, la India no mantenía ningún tipo
de relaciones con ese país. El sacrificio que había representado para la India
este asunto se podía apreciar en al hecho de que antes del embargo, el comercio con
Sudáfrica representaba el 2% delwtal d"!l comercio exterior de la India.

-l~ ....- Digitized by Dag Hammarskjöld Library



778. Refiriéndose al a.'" ículo 4, el reoresentante dijo que, desde la presentación
del séptimo informe periódico, en la India no había habido ninguna novedad, pues la
legislación vigente se consideraba suficiente para ocuparse de todos los problemas
que pudiera plantear su aplicación.

779. El Tribunal Supremo de la India estaba compuesto de un presidente y de sólo
otros 17 jueces nombrados por el Presidente de la República. La base fundamental
de la Constitución india y de la práctica general consistía en disponer de un poder
judicial independiente y vigoroso. La independencia de los tribunales y, en
particular, del Tribunal Supremo estaba garantizada por una serie de disposiciones,
incluida la de que sólo se puede sustituir a un juez del Tribunal Supremo por orden
del Presidente de la República, previa aprobación parlamentaria de la propuesta por
una mayoría de dos tercios. Desde que la India había logrado su independencia no
se había producido ningún caso de este tipo de destitución.
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780. En el informe y en el discurso del ex Presidente del Tribunal Supremo,
Sr. Bhagwati, figuraba una explicación de la jurisdicción epistolar. La práctica,
según se había ido configurando, era que cuando una persona o grupo de personas
habían sido víctimas de un abuso, por motivos de pobreza, de su incapacidad o de
su desventaja social o económica no podían entablar un recurso legal, y cualquier
particular actuando de buena fe POdía tomar la iniciativa de iniciar un juicio
encaminado a obtener reparación. En virtud de esta doctrina, los grupos de acción
social podían, por consiguiente, tomar la iniciativa si consideraban que el daBa
causado no podía ser objeto de una medida administrativa. El proceso debía
garantizar la aplicación de la legislación de bienestar social, por ejemplo la
Ley del Salario Mínimo, con el fin de mejorar las condiciones de las personas
menos favorecidas. El procedimiento tenía, pues, una especial importancia para la
aplicación de la Convención en la India.
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781. El representante mencionó una causa presentada ante el Tribunal Supremo
en 1983 y que había sido iniciada por la Unión Popular de Derechos Democráticos en
favor de obreros contratados en proyectos de construcción que presuntamente no se
beneficiaban de la legislación laboral. Entre otras causas figuraban una carta
dirigida al Presidente del Tribunal Supremo sobre las deplorables condiciones de
vida en un albergue para mujeres del estado de Uttar Pradesh~ la causa de las
canteras de caliza, donde la extracción de caliza en las montaflas afectaba
presuntamente la ecología y la agricultura de la región; y una causa de trabajo
servil en canteras de piedra de la región de Hyderabad. En todas estas causas la
iniciativa emprendida había dado lugar a recursos jurídicos que habían puesto fin
a las injusticias. El procedimiento era, por lo tanto, pertinente para la puesta
en práctica de la Convención en la India.

782. La institución de los Lok Ayukts, con unas atribuciones similares a las
del ombudsman, había sido creada hacía cuatro o cinco afias, habiéndola adoptado
seis estados. Se podía apreciar la importancia de los Lok Ayukts por el hecho
de que entre ellos figurase un antiguo juez del Tribunal Supr~mo y otros
eminentes juristas. La reparación por la corrupción y la co.. ;ucta inconveniente
de funcionarios públicos era actualmente de competencia local y no nacional.
Por consiguiente, el Gobierno central todavía no había tomado ninguna iniciativa
para nombrar un Lok Ayukt central. Sin embargo, era probable que el Parlamento
aprobara un proyecto de ley destinado a establecer dicho cargo en el Gobierno
central, bajo cuya jurisdicción estarían todos los funcionarios de dicho Gobierno.

::L]'·~
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783. En materia de terrorismo el representante de la India afirmó que había habido
casos aislados y que el Gobierno se esforzaba por hacerles frente con madurez
política, por un lado entablando conver3aciones con los grupos terroristas y por
otro tratando de satisfacer las reivindicaciones de las comunidades afectadas,
en la forma que pedía cada caso. En el caso a que se había hecho referencia, la
voladura de un tren, estaban implicados refugiados tamiles. No se podía decir que
había un problema general de terrorismo en el Estado de Tamil Nadu, aunque algunos
grupos de refugiados estaban descontentos por habérselos sacado de sus lugares
de origen. A pesar de las limitaciones económicas y sociales, el Gobierno hacía
cuanto podía para resolver las dificultades de los refugiados; los que deseaban
permanecer en la India lo podían hacer con honor y dignidad hasta que mejorara la
situación en Sri Lanka.

Pakistán

784. El Comité examinó el noveno informe periódico del Pakistán
(CERD/C/149/Add.12 y Corr.l) en sus 796a. y 797a. sesiones, celebradas
el 16 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.796 y SR.797).

785. El representante del Pakistán, quien presentó el informe, se refirió a sus
partes pertinentes y, más especialmente, a los recursos jurídicos accesibles a las
víctimas de injusticias. Subrayó que a raíz de las elecciones de 1985 había tomado
el poder un gobierno representativo que había levantado la ley marcial y el estado
de emergencia y restablecido plenamente los poderes de los tribunales. Dijo que el
Gobierno otorgaba un alto grado de prelación al desarrollo económico y social del
Beluchistán al que, en los últimos aftos, se habían asignado cada vez más recursos
financieros. El Pakistán consideraba que el apartheid era un crimen de lesa
humanidad; el Gobierno y el pueblo del Pakistán siempre habían dado el mayor apoyo
al pueblo de Sudáfrica en su lucha por la liberación nacional. Su Gobierno había
impuesto una prohibición completa al comercio con Sudáfrica y suspendido todos los
intercambios culturales, educativos y deportivos.

786. Los miembros del Comité encomiaron al Gobierno del Pakistán por su informe
y acogieron con beneplácito el levantamiento de la ley marcial y el pleno
restablecimiento de los derechos constitucionales fundamentales así como el
hecho de que el peder judicial hubiera recobrado su supremacía en el Pakistán.
Eran estos factores positivos los que crearían condiciones favorables para aplicar
la Convención. Miembros del Comité expresaron su satisfacción por la fecunda
cooperación entre el Gobierno del Pakistán y el Comité y se felicitaron de que
el informe se hubiera presentado de conformidad con las directrices del Comité
(CERD/C/70/Rev.l) y contuviera respuestas a algunas de las preguntas pla~teadas

durante el examen del informe anterior.

787. Los miembros del Comité preguntaron si se había examinado cabalmente la
legislación promulgada durante la vigencia de la ley marcial, si se había revisado
la Constitución a la luz de la Convención y si se habían aprobado nuevas leyes
para dar cabida a las medidas adoptadas como resultado del levantamiento de la
ley marcial y del pleno restablecimiento de los derechos fundamentales.

-153-

788. En cuanto a la aplicación del párrafo 2 del artículo 2 de la Convención,
considerado conjuntamente con el artículo 5, los miembros del Comité felicitaron
al Pakistán por las políticas aplicadas en materia de zonas tribales con el fin
de lograr una verdadera igualdad así como por las medidas adoptadas para proteger
la identidad cultural de las minorías. También encomiaron al Gobierno por haber
incrementado los recursos destinados al desarrollo del Beluchistán.I
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790. Los miembros del comité pidieron más información sobre la situación economLca
y social de las minorías, así como sobre las medidas adoptadas para alentar su
participación en actividades económicas, sociales y culturales, su tasa de
analfabetismo y su situación sanitaria. Preguntaron cómo se protegían los derechos
de las minorías en virtud de la ley islámica, y cuál era su representación en el
Parlamento, si los grupos religiosos se consideraban como parte de todo el grupo,
nación o pueblo islámico o si se reconocían grupos particulares y cuál era su
situación, si los tribunales utilizaban un idioma distinto según las regiones y si
el Gobierno facilitaba servicios de interpretación cuando el idioma empleado en los
tribunales no era el mismo que el que se hablaba en la localidad. Se preguntó si
los pastores pertenecientes a las zonas tribales que se desplazaban por todo el
país tenían su propia sistema administrativo y, en su caso, cuál era su vín~u10

con la administración central. Se pidió información sobre la tasa de analfabetismo
de los niftos de las zonas rurales y se preguntó cómo se organizaban las escuelas
que les estaban destinadas. Se pidieron aclaraciones sobre los derechos de las
minorías, consignados en el informe, y sobre el significado de la expresión "bienes
en fideicomiso de las personas desplazadas" citados en relación con las funciones
del Ministerio de Asuntos de las Minorías. Se preguntó también cómo se traducía
en la práctica la disposición de la Constitución sobre el derecho a conservar y
promover el idioma, la escritura o la cultura, si era un proceso en curso y si en
el Be1uchistán había minorías o zonas tribales.

-154-

789. Los miembros lamentaron que el Gobierno no pudiera proporcionar datos sobre
la composición étnica de la población. Sin esas informaciones, el comité no podía
evaluar la situación de las minorías ni las repercusiones y la eficacia de las
medidas descritas en el informe. En el párrafo 12 del informe se consignaba que
la población de las minorías constituía el 3,32% de la población pero se indicaba a
continuación que ni en el censo decenal del país, ni de ninguna otra forma, se
reunían datos sobre el origen étnico. En el párrafo 13 del informe se indicaba
asimismo que en el Pakistán no había minorías lingüísticas, que el urdu era el
idioma nacional mientras que en diferentes partes del país se hablaba el punjabí,
el sindhí; el pushto, el beluchí y otros idiomas. Además, en el octavo informe
periódico se había indicado, en porcentajes los sectores de población que hablaban
9cho idiomas diferentes. Se seftaló además que, según el párrafo 23 del informe,
la Constitución del Pakistán estipulaba que todo grupo de ciudadanos que tuviera
un idioma, una escritura o una cultura distintos tenía derecho a preservarlos y
fomentar~os y que el Gobierno del Pakistán se comprometía a proteger la identidad
cultural de las minorías. Los miembros del comité deseaban saber si los criterios
que Qefinían a las minorías eran religiosos o culturales y si el idioma no era
una combinación d~ esos criterios. Preguntaron también qué categorías se habían
incluido en las ~ifras del censo.

792. Los miembros del Comité también qued.'l,il s:,¡i'y~,!.' si en virtud de la ley
islámica vigente en el Pakistán, los no mUSl.l.~¡r,a!'H?~} tenían iguales derechos que los
musulmanes y' si en las escuelas se impartí,;; u,t,l'r,strucción relig::·~sa. Se pidieron

791. Los miembros del Comité observaron que en el informe no figuraba ninguna
información sobre la situación de los refugiados afganos. Preguntaron cuál era la
posición del Gobierno respecto de los refugiados que finalmente decidieran quedarse
en el Pakistán y la opinión de la población pakistaní acerca de la posibilidad de
una solución de la cuestión afgana. Se preguntó si en las 2.803.587 personas,
citadas como población de las minorías estaban comprendidos los refugiados afganos
y los habitantes d~ las zonas tribales. Los miembros preguntaron también cómo
influía la presencia de un número considerable de refugiados afganos en las
relaciones entre los grupos étnicos y nacion~les.
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aclar~ciones sobre la declaración que figuraba en el informe, según la cual la ley
disponía que todo dirigente sindical estaba exento de las sanciones previstas en la
ley sobre conspiraciones cuando no hiciera más que fomentar actividades sindicales
<'iuténticas.

793. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
encomiaron la firme y constante oposición del Pakistán al apartheid. Tomaron nota
con interés de que el Gobierno había impuesto una prohibición total del comercio
con Sudáfrica. Se preguntó qué efectos tenía esa prohibición, si se supervisaba
con aplicación y si existían relaciones de algún tipo entre el Pakistán y sudáfrica
en otras esferas.

794. En lo relativo a la aplicación de los artículos 4 y 6 de la Convención,
los miembros del Comité seftalaron que no se habían tenido . :esentes las críticas
expresadas por el Comité durante el examen del informe anterior sobre ciertas
limitaciones de la aplicación del artículo 4 de la Convención. En particular, del
texto del artículo l53A del Código Penal del Pakistán, mencionado en el anexo al
informe, se infería que ciertos aspectos del apartado b) del artículo 4 de la
Convención aún no se habían incorporado en la legislación.interna. Deseaban saber
si las disposiciones del Código Penal del Pakistán relativas a la discriminación
se aplicaban a menudo y pidieron que se les facilitaran algunos dictámenes
ilustrativos. Se pidió más información sobre las formas en que se garantizaba
la libertad de prensa en el Pakistán y la aplicación, por los tribunales, de los
decretos promulgados en 1973. Se preguntó si los castigos contemplados en la ley
islámica, tales como los azotes u otras medidas, se imponían efectivamente en el
Pakistán. Los miembros del Comité preguntaron también si un particular se podía
dirigir directamente a los tribunales - ya fueran penales, civiles o
administrativos - para obtener reparación.

795. En relación con el artículo 7, los miembros del Co¡mité preguntaron si
la televisión y la industria cinematográfica cooperaban con las autoridades
pakistaníes en la promoción de la tolerancia y la amistad entre los grupos étnicos
y las naciones, si se impartía a los miembros de las fuerzas policiales una
formación especial en materia de derechos humanos, si en general los respetaban
y si en las escuelas y universidades se impartían cursos de educación cívica.

796. Respondiend~ a las preguntas planteadas y las observaciones formuladas por
los miembros del Comité u el representante del Pakistán declaró que el término
"minorías" comprendía a las minorías religiosas; aproximadamente el 96,7% de
la población adhería al Islam y el 3,3% restante incluía a cristianos, hindúes,
parsis, budistas, sijs y fieles de otras religiones. Las minorías estaban
representadas en las asambleas nacionales y provinciales en proporción al número
de miembros. En la Asamblea Nacional, les estaban reservadas 10 bancas de un total
de 217 mientras que en las cuatro asambleas provinciales el número de bancas que
les correspondía era el siguiente: Beluchistán: 3 de 43, Provincia Fronteriza
Noroccidental: 3 de 83, Punjab: 8 de 248 y Sind: 9 de 109. En los órganos
locales t-~bién se reservaban bancas para las minorías religiosas, en proporción
al número de fieles.

797. No se recogían datos demográficos sobre el origen étnico de la población
en el censo decenal ni de ninguna otra manera. El origen étnico era un criterio
meramente subjetivo. En cambio sí se acopiaba información sobre los diversos
idiomas hablados habitualmente por las familias: aproximadamente el 48% de la
población hablaba el punjabí, el idioma más común, el 13%, el pushto, el 12% el
sindhí, el 10% el siraikí, el 8% el urdu, el 3% el beluchi, el 2% el hindko, y
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el 1% el brohi, mientras que menos del 3% de la población hablaba otros idiomas.
No existía una mayoría lingüística única, puesto que los idiomas más comunes los
hablaba menos de la mitad de la población.

798. No todos los habitantes de las zonas tribales eran pastores, aunque sí
los había. La mayoría vivía de forma sedentaria. Tenían una larga tradición
de autonomía política que el Gobierno respetaba plenamente; su principal
característica era una asamblea de ancianos que decidía democráticamente sobre
todas las cuestiones. En cuanto a los tribunales, se tomaba plenamente en
consideración el empleo de los idiomas regionales y se disponía de servicios
de interpretación. También se empleaba el urdu, idioma nacional.

799. Desde la interver.~ión militar extranjera ocurrid~ en Afganistán en 1979,
numerorísimos refugiados afganos habían ingresado al país; actualmente había
más de 3 millones de refugiados inscritos además de varios centenares de miles
que aún no estaban registrados. Seguían llegando refugiados a un ritmo medio de
aproximadamente 8.000 por mes. La mayoría de ellos vivía en los 318 pueblos de
refugiados de la Provincia Fronteriza Noroccidental, el Beluchistán y el Punjab.
En algunos distritos su número era superior o igual al de la población local.
Los refugiados gozaban de prácticamente todos los derechos accesibles a los
pakistaníes, excepto 81 derecho a voto, a desempeftar cargos oficiales y otros
derechos políticos ~~e eran prerrogativa exclusiva de los ciudadanos, y no
sufrían de ninguna for.ma de discriminación.

800. La pregunta sobre la situación de los refugiados afganos que optaran por
quedarse en el Pakistán era meramente hipotética, puesto que se habían asilado
provisionalmente, no habían escogido al Pakistán como patria y el Gobierno se
había comprometido a facilitar su retorno a Afganistán en cuanto fuera posible,
en condiciones de seguridad y de manera honrosa. El Pakistán siempre había sido
partidario de una solución política del problema afgano y había estado participando
en conversaciones indirectas, bajo los auspicios del representante personal del
Secretario General de las Naciones Unidas. Se habían alcanzado algunos logros en
la última ronda de conversaciones de Ginebra 'l se esperaba" nuevos progresos cuando
éstas se reanudaran.

801. La ley islámica formaba parte del derecho común del país y las minorías no
musulmanas gozaban de todos los derechos accesibles a los demás ciudadanos. Una de
esas minorías era la comunidad ahmadí. Además de todos los derechos políticos de
que gozaban los ciudadanos como el derecho a voto y a ocupar cargos políticos, las
minorías también tenían una serie de prerrogativas: por ejemplo, se les reservaba
un determinado número de bancas en los órganos constituidos mediante elecciones.

802. El Pakistán no mantenía ni había mantenido nunca relaciones diplomáticas,
comerciales ni de otra índole con Sudáfrica. Apoyaba plenamente la lucha del
pueblo de Sudáfrica por la liberación nacional.

803. En cuanto a las obligaciones que incumbían al Pakistán en virtud del
artículo 4 de la Convención, en 1973 se habían hecho modificaciones en el
Código Penal y en el Código de Procedimiento Penal para que concordaran con las
disposiciones de la Convención. Por ejemplo, ahora se condenaba la incitación a
la falta de armonía o a los sentimientos de enemistad, odio o mala voluntad entre
las diferentes comunidades así como los actos perjudiciales para el mantenimiento
de la armonía entre las diferentes comunidades y que perturbasen la tranquilidad
pública. Se consideró que por ser la expresión "falta de armonía" bastante amplia
para abarcar todos los actos concebibles de incitación a la discriminación racial,
no era necesario promulgar más textos legislativos.
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804. El levantamiento de la ley marcial y del estado de emergencia restablecieron
plenamente las facultades de los tribunales para salvaguardar los derechos
fundamentales de los ciudadanos. Los tribunales eran plenamente competentes
para dar órdenes a las autoridades ejecutivas a fin de que hicieran cumplir
esos derechos.

805. Por último, el representante del P~kistán declaró que las preguntas a que no
se había contestado se tendrían presentes cuando se presentara el décimo informe
periódico.

Camerún

806. El séptimo informe periódico del Camerún (CERD/C/117/Add.9) fue examinado
por el Comité en sus sesiones 797a. a 799a., celebradas los días 16 y 17 de marzo
de 1987 (CERD/C/SR.797 a SR.799).

807. El representante del Camerún presentó el informe y puso de relieve algunas
de sus partes pertinentes. Mencionó concretamente las medidas adoptadas por el
Camerún en la lucha contra el apartheid e informó al Comité del hecho de que
su país había patrocinado~ en mayo de 1986, el Seminario sobre la Asistencia
y el Apoyo Internacionales a los Pueblos y Movimientos que Luchan contra el
Colonialismo, la Discriminación Racial y el Apartheid, en virtud del Proyecto
de programa de actividades que han de emprenders~ durante la segunda mitad del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. Dijo que se
iba a promulgar una nueva ley el~ctoral con el fin de reglamentar las elecciones
municipales de 1987 y las legislativas de 1988, con miras a permitir a los
candidatos presentarse a los elecciones sin tener que pasar por el conducto de
un partido e incluso presentándose a título totalmente personal. En la esfera
de la educación, el Gobierno estaba elaborando un proyecto de ley. También había
decidido establecer centros de ensefianza del idioma inglés en las ocho provincias
de habla francesa, con el fin de lograr un equilibrio entre la enseftanza del inglés
y del francés.

S08. Los miembros del Comité felicitaron al representante del Camerún por el buen
informe presentado por su Gobierno y por la amplia declaración de introducción que
había completado la información proporcionada en dicho informe. Este último se
cenia á las directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l). Los miembros se alegraron·
también por el diálogo que el Gobierno del Camerún había establecido con el Comité.

809. Los miembros del Comité encomiaron al Camerún por los esfuerzos que realizaba
con el fin de permitir a la población superar la estructura tribal y ajustarse
paulatinamente a la dimensión nacional, así como por el enfoque constructivo del
Gobierno que consideraba que las diferencias no eran una fuente de conflicto sino
de enriquecimiento y de desarrollo social y cultural.

810. Sin embargo, manifestaron el deseo de recibir información adicional que
moetrara la manera en que se preservaha, en la práctica, las culturas de los
diversos grupos étnicos, incluidos sus idiomas y sus religiones, dentro del marco
de la política gubernamental de promoción de la cultura nacional como un factor
de integración nacional. Además, con objeto de evaluar mejor los progresos
alcanzados, especialmente en las esferas económica, social y cultural, el Comité
requería información detallada sobre la composición de la población por grupos
étnicos. Se preguntó, en especial, cuántos bantús y pigmeos givían en el Camerún
y cuál era la tendencia de su crecimiento demográfico.
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811. En 10 que se refiere al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité !
encomiaron al Camerún por su participación activa en la lucha contra el apartheid y
por sus esfuerzos encaminados al aislamiento del régimen sudafricano, así como por
su apoyo a los movimientos de liberación de las poblaciones oprimidas de sudáfrica
y Namibia. También acogieron con beneplácito el hecho de que se hubiera celebrado
en el Camerún un seminario de las Naciones Unidas dentro del contexto del
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

812. En lo que se refiere a la aplicación del artículo 4 de la Convención, los
miembros constataron que en el Código Penal del Camerún no se cubrían todas las
formas posibles de discriminación racial. Sugirieron que, con el fin de aplicar
plenamente todas las disposiciones contenidas en dicho artículo de la Convención,
el Gobierno debería estudiar la posibilidad de adoptar medidas para complementar su
legislación penal, de manera que declarara punible, por ejemplo, todas las formas
de asistencia a actividades racistas, incluida la asistencia financiera, y que
prohibiera las organizaciones racistas. También constataron que en el Código Penal
figuraba un artículo sobre la esclavitud y preguntaron si todavía ocurrían tales
prácticas en el Camerún.

813. En 10 que se refiere a la aplicación del artículo 5 de la Convención, tomado
en conjunto con el artículo 2, los miembros del Comité constataron que, en virtud
del artículo 5 de la Constitución, el Presidente del Camerún gozaba de un poder
discrecional amplio, que podía afectar la aplicación de la Convención. Preguntaron
si no podría haber un sistema político autoritario, habida cuenta de ese poder
y de la filosofía del Estado según la cual la libertad y la seguridad quedaban
garantizadas dentro del respeto de los derechos de los demás y del "interés
superior del Estado". Manifestaron el deseo de saber las relaciones que existían
entre el poder ejecutivo, el legislativo y el judicial, así como las atribuciones
reales que ejercía el Presidente y los límites de éstas. También preguntaron si
se estipulaba en la Constitución una distribución de los escafios parlamentarios y
de los cargos ministeriales entre los cameruneses de habla inglesa y los de habla
francesa, si había alguna disposición en el sentido de que a un Presidente de la
República que perteneciera a uno de esos grupos le debía suceder otro Presidente
que perteneciera al otro grupo, si se estipulaba en la Constitución la designación
de una figura política para reemplazar al Presidente en el caso de que éste
estuviera incapacitado para desempefiar sus funciones, o si el propio Presidente
nombraba a su sustituto.

814. Los miembros del Comité obseL~aron con satisfacción el liberalismo
manifestado por el Gobierno al liberar a numerosos presos políticos y activistas
de la oposición, y al introducir reformas encaminadas a la democratización del
sistema electoral, según 10 describió el representante del Camerún. Preguntaron
si el 1"" _ tido de la oposición, la Union of Cameroonian Peoples, estaba todavía
prohibido y, en ese caso, cómo podía reconciliarse esa prohibición con las
libertades públicas y los principios democráticos garantizados en la Constitución,
y si se habían enjuiciado a todas las personas sospechosas de haber participado
en la tentativa de golpe de estado de abril de 1984.

815. Los miembros tenían interés en saber cómo se aplicaba, en la práctica, el
artículo 5 de la Convención y preguntaron si el Gobierno +-,enía estadísticas que
mostraran el porcentaje de los diversos grupos étnicos que participaba en los
asuntos públicos, en las fuerzas armadas, la policía, la autoridad judicial y la
administración, así como el porcentaje de los jóvenes que continuaban sus estudios
y tenían acceso a una universidad. Se preguntó cómo podía el Gobierno, en el caso
de que no tuviera esas estadísticas, cumplir adecuadamente con sus obligaciones
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de garantizar los derechos estipulados en el artículo 5 de la Convención sin
discriminación. Los miembros dijeron que les gustaría contar con esos datos, si
estaban disponibles, y preguntaron si el Gobierno los estaba utilizando como base
para una polítia encaminada a promover la igualdad de oportunidades en los derechos
consagrados en el artículo 5 de la Convención, especialmente en materia de empleo y
de educación.

816. Se pidieron más informaciones acerca de las relaciones que existen entre las
comunidades de habla inglesa y de habla francesa, y se preguntó si los disturbios
que habían estallado en las regiones de habla inglesa en 1986 habían sido
producidos únicamente por diferencias de idioma o si se habían visto agravados
por problemas étnicos. Los miembros manifestaron el deseo de saber las medidas
que adoptaba el Gobierno para promove~ el empleo de ambos idiomas, el porcentaje de
la población que hablaba inglés y el que hablaba fr~ncés, si la ensefianza primaria
se impartía en inglés y en francés, cómo funcionaba, en la práctica, un Estado
unitario con dos idiomas oficiales, qué idiomas empleaban las personas que no
hablaban ni francés ni inglés, si había un idioma materno común de la población
del Camerún, y cómo se alcanzaba una tasa del 70% de alfabetización en el Camerún,
sin impartir la educación en los idiomas locales.

817. Se preguntó si los esfuerzos del Gobierno por asentar a los 50.000 pigmeos ,'e
las selvas sudorientales del Camerún habían tenido una influencia en su situación
económica y qué políticas aplicaba el Gobierno para mejorar las condiciones de
vida y la producción agrícola de las comunidades de los pueblos establecidas a ese
respecto. También se preguntó qué hacía el Gobierno en materia de educación y
formación profesional con el fin de integrar a los pigmeos y qué idior~ se empleaba
para su educación.

818. Se pidió información adicional sobre los 60.000 extranjeros que vivían en el
Camerún y se preguntó si había algún refugiado político o de otro tipo en el país
y, en caso afirmativo, cuántos había y de dónde procedían.

819. Se pidió aclaración respecto de si el derecho a salir de su propio país y a
entrar en él estaba garantizado en el Camerún.

820. Se observó que la Constitución aseguraba al niBo el derecho a la instruc: 'ón
y que las instituciones escolares privadas y confesionales recibían subvenciones
del Estado, y se preguntó por qué se iba a modificar la Ley de 1976 que regía esos
asuntos. Se pidió información sobre la tasa de alfabetismo y la tasa de asistencia
a las escuelas.

821. En lo que se refie ~ a la aplicación del artículo 6 de la Convención, los
miembros del Comité p::cron más infol:maciones y aclaraciones acerca de los
procedimientos de recurs~ de que se dispone en el Camerún para los casos de
violaciones en materia de discriminación racial y los tipos de denuncias que las
víctimas podían presentar ante los tribunales, y preguntaron si existía alguna
institución, como la del ombudsman, responsable de defender los derechos de los
particulares contra las autoridades gubernamentales. Se expresó preocupación por
la reciente reforma judicial del Camerún y se preguntó qc& crédito debía darse a
los informes que sefialaban que la independencia de la abogacía estaba limitada
porque estaba sometida a la autoridad del Ministerio de Justicia que, entre otras
cosas, era responsable de adjudicar las licenciaturas a los estudiantes de derecho
y de conceder la autorización de establecer asociaciones entre los abogados.
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824. El representante del Camerún, al contestar a las preguntas y los comentarios
formulados por los miembros del Comité, dijo que en el informe no figuraba ningún
dato sobre la distribución de la población, porque, en el momento de la preparación
de dicho informe, sólo se disponían de estimaciones, y que se estaba preparando un
nuevo censo. Confirmó que a todos los prisioneros políticos se les había liberado.
La Union of Cameroonian Peoples escogiendo realizar sus actividades fuera del
Camerúnse había exiliado a sí misma. No había sido prohibida oficialmente y nada
impedía a sus miembros volver al CamerÚfi para participar en las elecciones~ en
virtud de la ley electoral, los candidatos deblan hacer su campana dentro del
país. De hecho, algunos de sus miembros, que habían actuado oficialmente en Ghana,
habían decidido volver al Camerún, donde se les había recibido con entusiasmo.
Sin embargo, los partidos que se habían establecido dentro del país habían acordado
fusionarse en un solo partido llamado el Cameroonian People's Den~ratic Assembly.

823. En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, los miembros constataron
que se habían adoptado medidas para f"mentar la comprensión y la tolerancia entre
los particulares y entre los grupos raciales. Preguntaron si en las escuelas y
las universidades se impartía enseftanza en materia de derechos humanos.

822. Los miembros del Comité constataron que los derechos y las libertades
garantizados en la Constitución estaban protegidos en el Código Penal, que
proclamaba que todo el mundo es igual ante la ley. Preguntaron si se había
producido algún caso de detención o de encarcelamiento que hubiera violado esos
derechos, y si se había incoado un juicio alguna vez contra el Gobierno por no
haber respetado los derechos humanos en general, o, en particular, los derechos
de los grupos étnicos.

826. El Camerún era un Estado secular, pero el Gobierno subvencionaba a las
escuelas privadas cuando éstas tenían dificultades financieras. Muchos padres no
podían F~rmitirse pagar el precio de la escolaridad, y los profesores se habían
puesto en huelga. En esos casos, el Gobierno intervenía. En 1986, se había pagado
un monto muy elevado en subsidios a las escuelas privadas y se iba a enmendar la
ley para reflejar esa situación.

827. En la Constitución no figuraba ninguna disposición relativa a la distribucióa
étnica de los cargos. La lÓgica política exigía que se tuviera en cuenta a todos
los sectores de la sociedad. La Constitución no establecía que el Presidente de
la República debía tener un origen determinado. El Presidente de la República
nombraba a uno de sus ministros cuando no podía desempeftar personalmente sus
funciones. Si el cargo de Presidente de la República estaba vacante, el Presidente
de la Asamblea Nacional ejercía su autoridad hasta la elección de un nuevo
Presidente de la República. El Presidente en funciones de la República no podía
enmendar la Constitución, ni cambiar la composición del Gobierno ni convocar
un referéndum.

825. El inglés y el francés eran los idiomas oficiales de la Administración y los
medios de comunicación entre los niveles máE elevados de la sociedad, y todos los
textos oficiales se publicaban en ambos idiomas. Además del francés y el inglés,
unos 200 grupos étnicos hablaban otros tantos idiomas "nacionales". En la parte
occidental del Camerún, el idioma en el que se impartía la enseftanza en las
escuelas era el inglés y en la parte oriental era el francés. El grupo de
habla inglesa representaba un poco más de una cuarta parte de la población.
Sin embargo, a todos los niftos en edad escolar se les exigía el estudio de
ambos idiomas. En las diversas regiones, todo el mundo empleaba los idiomas
"nacionales". A los efectos del comercio, se empleaba un idioma mezclado
conocido como "pidgin".
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828. La cifra de 60.000 que figura en el informe se refería únicamente a los
extranjeros debidamente registrados y poseedores de un permiso de residencia¡ no
incluía a los nacionales nigerianos que vivían en las zonas fronterizas occidental
y septentrional.

829. En 1978, el Camerún firmó un acuerdo de país huésped con el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y otro acuerdo relativo al
mantenimiento y la repatriación de los refugiados. Sin embargo, no había ninguna
legislación especial que tratara de los refugiados como tales. El Gobierno
proporcionaba asistencia material y administrativa al representante local del
ACNUR¡ además, emitía tarjetas de refugiados, equivalentes a permisos de
residencia, a los refugiados cuya solicitud de esa condición jurídica se
consideraba aceptable.

830. El representante dijo que los comentarios del Comité relativos a la
aplicación del artículo 4 de la Convención s~cían remitidos al Gobierno con
el fin de que pudiera corregir los defectos del Código Penal a ese respecto.
El propósito del artículo 293 del Código Penal, que se refería a la escla"itud,
era de carácter puramente preventivo.

831. Al contestar a una pregunta formulada en relación con la independencia de
la magistratura, el representante recalcó que la redistribución de los poderes
prevista en la Constitución del Camerún, era la mi~ma que en todos los países
democráticos, es decir, el poder ejecutivo, el poder legislativo y el poder
judicial, dirigido por el Ministro de la Justicia, que actuaba en calidad de
coordinador en la esfera judicial. Los jueces eran independientes, pero, a
los fines administrativos, estaban bajo la autoridad del Ministerio de Justicia.
Como en otros países, la magistratura abarcaba a los fiscales y a los jueces¡ en
cierta medida, los fiscales actuaban bajo la autoridad del Ministerio de Justicia,
dado que su tarea consistía en proteger a la sociedad y en imponer la aplicación
de la ley; los jueces, por otro lado, eran totalmente independientes. Sin embargo,
era cierto que se habían planteado recientemente algunos problemas con la
Asociación de Abogados, que había tratado de intervenir en un caso particular.
Se le había informado que se le autorizaría a intervenir cuando se terminara la
investigación y se remitiera el caso a los tribunales.

832. En el Camerún no había todavía un ombudsman. El sistema jurídico era híbrido
y comoinaba e1eraentos de la legislación inglesa y francesa. Sin embargo, había un
juez de consulta que tenía autoridad para decidir qué tribunal debía examinar los
casos que exigían una solución inmediata.

833. El representante informó al Comité que se impartía la ensefianza en materia
de derechos humanos, en forma de educación cívica, en el marco de los programas
de estudio de las escuelas primarias y secundarias. En las instituciones para
postgraduados, especialmente en las facultades de derecho y de literatura, se
organizaban conferencias para conmemorar el Día de los Derechos Humanos y los
acontecimientos culturales que se centraban en diversos temas, incluidos los
derechos humanos y la prevención de la discriminación racial.
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Etiopía

834. El quinto informe períodico de Etiopía (CERD/C/129/Add.l) fue examinado por
el Comité en su 801a. sesión, celebrada el 18 de marzo de 1987 (CERD/C/SR.801).

835. El representante de Etiopía presentó el informe y seftaló al Comité los
últimos acontecimientos, relativos a la redacción de una constitución, que se
habían producido en su país, desde la presentación del informe. Una comisión
constitucional de redacción integrada por miembros que representaban a los
órganos del partido y del Estado, las organizaciones de masa, las asociaciones
profesionales, las entidades religiosas y las nacionalidades, junto con
personalidades muy conocidasp habían elaborado propuestas relativas a los artículos
del proyecto de constitución. Dicho proyecto de constitución se había publicado en
15 idiomas locales y en tres idiomas extranjeros para que la población lo examinara
y presentara comentarios al respecto. El proyecto de constitución revisado había
sido aprobado por referéndum, con la aprobación del 81% de la población.

836. Los miembros del Comité acogieron con beneplácito el informe de Etiopía,
porque proporcionaba una oportunidad para mantener el diálogo entre el Comité y
el Estado parte. Seftalaron, sin embargo que el informe no estaba conforme con las
directrices del Comité (CERD/C/70/Rev.l) y no presentaba ninguna información acerca
de la aplicación de los artículos sustantivos de la Convención, especialmente los
artículos 4 y 6.

837. Los miembros del Comité acogieron con agrado la información proporcionada
por el representante de Etiopía acerca de los últimos acontecimientos relativos a
la Constitución de Etiopía. Pidieron más detalles sobre los efectos de la nueva
Constitución en la reestructuración de la sociedad etíope y recalcaron la necesidad
de recibir el texto de las partes pertinentes de la nueva Constitución, con miras a
evaluar en qué medida se aplicaba la Convención. También se preguntó si se habían
reflejado en la nueva Constitución las disposiciones relativas a la autonomía
regional, mencionadas en el informe anterior y cuál era la relación que existía
entre la autonomía regional y la libre determinación.

838. Los miembros expresaron la esperanza de que en el próximo informe
periódico de Etiopía se incluiría información sobre la composición étnica de
la población. Se pidió más información relativa al Instituto para el Estudio
de las Nacionalidades Etíopes. Los miembros expresaron también el deseo de
recibir información acerca de la situación de los refugiados en Etiopía y acerca
de los acuerdos concertados con los países vecinos para hacer frente al problema
de los refugiados.

839. En lo que se refiere al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité
felicitaron a Etiopía por su política activa contra el apartheid y pidieron más
información sobre el fondo de solidaridad para prestar asistencia a las víctimas
del apartheid.

840. En lo que se refiere al artículo 4 de la Convención, los miembros expresaron
la esperanza de que el Gobierno promulgaría una legislación específica para dar
efecto a ese artículo.

841. En 10 que se refiere al artículo 5 de l~ Convención, los miembros pidieron
información acerca de las políticas, los programas y la composición del Partido
de los Trabajadores de Etiopía, sobre los niveles de educación en el país y las
medidas adoptadas por el Gobierno para reasentar a los campesinos.
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842. El representante de Etiopía, al contestar a las preguntas formuladas por
los miembros del Comité, dijo que se había hecho un censo con la asistencia de
las Naciones Unidas y que se esperaba que toda la información solicitada estaría
disponible en el momento en que se preparara el nuevo informe periódico. Los
artículos 60 a 62 de la Constitución trataban de las disposiciones relativas a
la autonomía regional. Se había concertado un acuerdo sobre el problema de los
refugiados con Djibouti, según se mencionaba en el informe periódico anterior.
Desde entonces, se había concertado un ac~erdo para la repatriación de los
refugiados con Somalia, por conducto del ACNUR.

843. En el plan decenal, se había hecho especial hincapié en el desarrollo rural,
estableciendo y ampliando el suministro de electricidad, los servicios de salud,
las carreteras, los servicios postales y de otro tipo. Se estaba aplicando un plan
trienal de plazo mediano para alcanzar la autosuficiencia alimentaria del país.
Desde la revolución, se había hecho hincapié en los aspectos prácticos de la
educación, con programas de estudio de orientación científica con el fin de
contar con mano de obra para el desarrollo.

844. El representante remitiría a su Gobierno todas las demás preguntas a las que
no había sido capaz de dar respuesta.

C. Texto propuesto para el artículo 67 del reglamento

645. En su a02a. sesión (34· período de sesiones), celebrada el 19 de marzo
de 1987, el Comité examinó el texto propuesto por el Sr. Banton para su inserción
como nuevo párrafo 4 del artículo 67 del reglamento del Comité. El párrafo
propuesto se refería a los informes de los Estados partes. Tras un intercambio de
opiniones, el Comité acordó aplazar el debate del texto propuesto hasta un período
de sesiones posterior.
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V. EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES PRESENTADAS DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 14 DE LA CONVENCION

846. De conformidad con el artículo 14 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, las personas o grupos
de personas que aleguen que un Estado parte ha violado cualquiera de sus derechos
enumerados en la Convención y que haya agotado todos los recursos internos
disponibles podrán presentar comunicaciones escritas ai Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial a fin de que las examine. De los 124 Estados que se
han adherido a la Convención o la har ·~tificado, 12 han declarado que reconocen la
competencia del Comité para recibir y ~Áaminar comunicaciones de conformidad con el
artíCUlo 14 de la Convención*. Esos Estados son: Costa Rica, Dinamarca, Ecuador,
Francia, Islandia, Italia, Noruega, Países Bajos, Perú, Senegal, Suecia y Uruguay.
El Comité no puede recibir comunicación alguna si se refiere a un Estado parte en
la Convención que no haya reconocido la competencia del Comité para recibir y
examinar comunicaciones.

847. El examen de Las comunicaciones de conformidad con eJ. artl~culo 14 de
la Convención se celebra en sesiones privadas (ardculo 88 del r:eglamento del
Comité). Todos los documentos relativos a la labor del Comité de conformidad con
el artículo 14 (comunicaciones de las partes y otros documentos de trabajo del
Comité) son confidenciales.

848. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el artículo 14 de la
Convención, el Comité podrá ser asistido por un Grupo de Trabajo que estará formado
por cinco miembros del Comité como máximo, que le presentará recomendaciones sobr.e
el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad de las comunicaciones (art. 87)
o sob~e las medidas que habrá que adoptar respecto de las comunicaciones que se
hayan declarado admisibles (párr. 1 del arto 95).

849. El Comité inició su labor de conformidad con el artículo 14 de la Convención
en su 30· período de sesiones, celebrado en 1984. Continuó su labor de conformidad
con el artículo 14 en su 33° período de sesiones, celebrado en 1986, y en su
34° período de sesiones, celebrado en 1987. En su 34° período de sesiones el
Comité adoptó una decisión que declaraba admisible una comunicación de conformidad
con el artículo 14 de la Convención. En la decisión se establecieron plazos para
la presentación de la exposición del Estado parte sobre el fondo del caso y para
cualesquiera observaciones que el peticionario desease hacer al respecto. El plazo
para las observaciones del peticionario no había expirado cuando el Comité celebró
su 35' período de sesiones abreviado. Por lo tanto, el examen de la comunicación
de que se trata se aplazó para el siguiente período de sesiones del Comité.

850. Con arreglo al párrafo 8 del artículo 14 de la Convención, el Comité incluirá
en su informe anual un resumen de las comunicaciones que ha examinado y de las
explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus
propias sugerencias y recomendaciones. La labor del Comité de conformidad con el
artículo 14 de la Convención no ha llegado todavía a la etapa de presentación de
informes.

* La competencia del Comité para ejercer las funciones previstas en el
párrafo 9 d~l artículo 14 de la Convención quedó establecida el 3 de diciembre
de 1982.
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VI. EXAMEN DE COPIAS DE PETICIONES, COPIAS DE INFORMES Y DE OTRA
INFORMACION REFERENTE A LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION
FIDUCIARIA y NO AUTONOMOS y A CUALESQUIERA OTROS TERRITORIOS A
LOS QUE SE APLIQUE LA RESOLUCION 1514 (XV) DE LA ASAMBLEA GENERAL,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 15 DE LA CONVENCION

851. El Comité examinó este tema en su 775a. sesión (33· veríodo de sesiones),
celebrada el 2J de marzo de 1986. en su 802a. sesión (34· período de sesiones),
celebrada el 19 de marzo de 1987, y en sus sesiones Blla. y 812a. (35· período
de sesiones), celebradas el 6 de agosto de 1987.

852. Las medidas adoptadas por el Consejo de Administración Fiduciaria en
su 52· período de sesiones, celebrado en 1985, y por el Comité Especial encargado
de examinar la sit~ación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su período de
sesiones de 1984, de conformidad con el artículo 15 de la Convención y con la
resolución 21n6 B (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965~ fueron
examinadas en el informe anual del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial presentado a la Asamblea en su cuadragésimo período de sesiones 4/. Las
opiniones y recomendaciones del Comité, basadas en su examen de las copias de
i~formes y demás información que le había presentado el Consejo de Administración
Fiduciaria y el Comité Especial en 1985, figuraban en el párrafo 619 del informe
del Comité a la Asamblea General.

853. En su resolución 40/28, de 29 de noviembre de 1985, la Asamblea General,
entre otras cosas, tomó nota del informe del Comité sClore sus períodos de
sesiones 31· y 32· Y de la parte del informe que se refería a los territorios
bajo administración fiduciaria y no autónomos y a cualesquiera otros territorios
a los que se aplicaba la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, seftaló a
la atención de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas las opiniones y
recomendaciones del Comité sobre dichos territorios, exhortó a los órganos
interesados a que se asegurasen de que el Comité recibiera toda la información
pertinente sobre los territorios e instó a las Potencias administradoras a
que cooperasen con esos órganos y les proporcionasen toda la información
necesaria para que el Comité pudiera cumplir plenamente sus responsabilidades
emanadas del artículo 15 de la Convención, y consideLó que el Comité no debía
examinar información alguna sobre los territorios a los que se aplicaba la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General a menos que dicha información le
habiera sido transmitida por los órganos competentes de las Naciones Unidas de
conformidad con el artículo 15 de la Convención. La Asamblea condenó también
enérgicamente la política de apartheid en Sudáfrica y Namibia como crimen de lesa
humanidad e instó a todos los Estados Miembros a que adoptasen medidas eficaces,
políticas, económicas y de otro tipo, en consonancia con las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de
las Naciones Unidas, a fin de apoyar la legítima lucha que libraban los pueblos
oprimidos de Sudáfrica y Namibia por su liberación nacional y por su dignidad
humana, y a fin de lograr la eliminación del sistema racista de apartheidJ encomió
al Comité por sus constantes esfuerzQs por lograr la eliminación de todas las
formas de discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o
étnico, en particular por lo que respectaba a la eliminación del eeartheid en
Sudáfrica y Namibia, y acogió con beneplácito la decisión sobre el apartheid
adoptada por el Comité en su 32· período de sesiones 2/.
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854. El Secretario General informé al Comité en sus períodos de sesiones 33" y 34"
acerca d~ las medidas adoptadas por el Comité Especial en 1985 en relación con el
artículo 15 de la Convención. En su l302a. sesión, celebrada el 11 de agosto
de 1986, el Comité Especial, habida cuenta de la información solicitada en virtud
del artículo 15 de la Convención y de la resolución 40/28 de la Asamblea General,
resolvió pedir a las Potencias administradoras interesadas que incluyeran la
información requerida en sus informes anuales remitidos al Secretario ~eneral en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 6/. Posteriormente se informó al
Secretario General-de que el Comité Especial no había recibido en 1986 ninguna
petición con arreglo al artículo 15 de la Convención.

855. El Secretario General informó al Comité en su 35" período de sesiones
acerca de las medidas adoptadas por el Consejo de Administración Fiduciaria en
su 44" período de sesiones (1987) en relación con el artículo 15 de la Convención.
En su 1636a. sesión, celebradéLel 21 de mayo de 1987, el Consejo de Administración
Fiduciaria examinó el tema del programa del 54" período de sesiones titulado
"Cooperación con el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial", así
como el tema referente al segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial. El Consejo resolvió tomar nota de las declaraciones
formuladas al respecto por uno de sus miembros (T/PV.1636). El Consejo de
Administración Fiduciaria no tomó ulteriores medidas en relación con las
opiniones y recomendaciones del Comité mencionadas anteriormente.

856. Empero, como resultado de decisiones anteriores del Consejo de Administración
Fiduciaria y del Comité Especial, el Secretario General transmitió al Comité, en
sus períodos de sesio~r;s 33",34" Y 35", los documentos que se enumeran en el
anexo IV infra.

857. En sus períodos de sesiones 33" y 34", el Comité aprobó la designación de
los miembros de sus tres grupos de trabajo encargados de examinar la documentación
presentada al Comité en virtud del artículo 15 de la Convención y de informar al
Comité acerca de sus conclusiooes, opiniones y recomendaciones, para que el
Comité las examinara en su 35" período de sesiones. Los grupos de trabajo que se
reunieron durante el 35" período dp. sesiones del Comité estaban integrados por
los siguientes miembros:

a} Territorios del Océano Atlántico y del Caribe, incluido Gibraltar

Sr. Banton, Sr. ~i~anovic, Sr. Shahi y Sr. Yutzis, con el
Sr. Starushenko como Convocador¡

b) Territorios del Pacífico y del Océano Indico

Sr. Aboul-Nasr, Sr. Karasimeonov y Sr. Song, con el SL. Sherifis como
Convocador¡

c) Territorios africanos

Sr. Ahmadu, Sr. Bechir, Sr. Braunschweig, Sr. Lamptey y Sr. Oberg, con
el Sr. de Piérola y Balta como Convocador.

El Comité convino también en que el Sr. Partsch actuara como Presidente de los
Convocadores de los tres grupos de trabajo.
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858. De conformidad con la práctica establecida, el Comité acordó en su
35' período de sesiones que el texto definitivo de sus opiniones y recomendaciones
en virtud del articulo 15 de la Convención fuera precedido de las siguientes
observaciones: a) que el Comité presentaba, en vez de un "resumen de las
peticiones e informes que se haya recibido de los organismos de las Naciones
Unidas", según 10 previsto en el párrafo 3 del artículo 15 de la Convención,
una lista de esos documentos (véase el ane~o IV infra)J y b) que las "opiniones
y recomendaciones" que se l;abía pedido al Comité que presentara a diferentes
organismos de laEI Naciones Unidas acerca de las peticiones e informes que hubiera
recibido de ello$, de conformidad con los incisos a) y b) del párrafo 2 del
artículo 15 de la Convención, no se habían preparado en textos separados, sino
en un texto integrado, que sería presentado a la Asamblea General de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 15 de la Convención, así como a los demás órganos
interesados en las Naciones Unidas.

859. Los informes de los tres grupos de trabajo ya mencionados fueron examinadcs
por el Comité en sus sesiones 8lla. y 8l2a., celebradas el 6 de agosto de 1987, y
se aprobaron párrafo por párrafo, con algunas enmiendas.

860. Las opiniones y recomendaciones del Comité, basadas en su e~amen de las
copias de los informes y de otra información presentada al Comité en 1986-1987
con arreglo al artículo 15 de la Convención y aprobadas por el Comité en
su 8l2a. sesión, son las siguientes:
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"El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Habiendo examinado la información que figura en los documentos relativos
a los territorios bajo administración fiduciaria y no autónomos y a todos los
demás territorios a los que se aplica la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General*, que le han transmitido el Consejo de Administr.ación Fiduciaria y
el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, de conformidad con 10 dispuesto en el párr~fo 2
del artículo 15 de la C~nvención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial,

~ sefialar a la atención de la Asamblea General, del Consejo de
Admnistración Fiduciaria y del Comité Especial las siguientes opiniones y
recomendaciones, de conformidad con las obJ.igaciones que le incumben en
virtud del articulo 15 de la Convención:

Generalidades

El Comíté estima, en general, que le es muy difícil desempefiar plena
y cabalmente las funciones que le corresponden de conformidad con el
artículo 15 de la Convención porque, en la mayor parte de los casos, los
documentos facilitados por los órganos competentes de las Naciones Unidas
con arreglo a dicho artículo no contienen la información pertinente. Por 10
tanto, el Comité vuelve a pedir a dichos órganos que le faciliten el material
que se menciona expresamente en dicho artículo de la Convención, o sea las
peticiones e informes referentes a medidas legislativas, judiciales,

* Véase el anexo IV.
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administrativas o de otra índole que se relacionen directamente con los
principios y objetivos de la Convención, aplicadas por las Potencias
administradoras en los territorios mencionados ~n el apartado b) del
párrafo 2 del artículo 15 de la Convención. Además, los trabajos en esta
(dfera se han visto considerablemente obstaculizados por la cancelación del
período de sesiones de verano de 1986 y por la reducción de la duración
del período de sesiones de verano de 1987.

A. Territorios del Océano Atlántico y del Caribe,
incluido Gibraltar

El Comité ha examinado la información prese'ntada en el informe del
Comité Especial así como la incluida en el noveno informe periódico del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que contiene breves
descripciones de la situación actual en los territorios dependientes.

En lo concerniente a las observaciones sobre la obligación de la Potencia
administradora de impedir que haya discriminación racial en sus territorios
dependientes, el Comité desearía formular, los siguientes comentarios:

1

r
t,
¡
I

t
¡,

~
[.
[

r
1:
I
1:

¡,:

Islas Caimán

El Comité insiste en la resuelta aplicación de la política que consiste
en ir reemplazando a los expatriados con nacionales a medida que vay~n

adquiriendo las cualificaciones adecuadas.

Islas Malvinas (Falkland)

El Comité reitera su preocupac10n por la falta de progreso en las
negociaciones entre el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y la
Argentina para encontrar lo antes posible una solución pacífica, justa y
definitiva de la controversia acerca de la soberanía sobre las Islas Malvinas
(Falk1and) •

Islas Vírgenes Británicas

El Comité toma nota de que la "localización" del serV1C10 público
mediante la capacitación ha tenido éxito a nivel superior. Hay que
esforzarse especialmente por extender el proceso a los niveles inferiores.

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

La economía de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos está muy
subordinada al turismo y demás actividades afines, que en 1985 representaron
más de la mitad del producto nacional bruto del territorio. El Comité
desearía recibir más información acerca del grado en que la población de
las Islas necesita la protección de la Convención y, en particular, acerca
de las consecuencias que la dependencia respecto del turismo tiene para
las relaciones raciales.

Montserrat

La observación anterior acerca de la situación en las Islas Caimán se
aplica también a la situación en Montserrat por 10 que se refiere al servicio
público, al turismo y a los servicios terciarios.
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B. Territorios del Pacífico ~ del océano IndiCO' ,-,---- '-l
En 10 concerniente en particular a los territorios del Pacífico Y del ~1

Oceáno Indico, al Comité le resulta imposible cumplir las funciones que le ~

incumben con arreglo a lo dispuasto en el artículo 15 de la Convención, :1
debido a que los documentob facilitados por los órganos competentes de las)r
Naciones Unidas de acuerdo con ese artículo no contienen la información
pertinente. I

!

Eorme del
;dico del
)reves
lentes.

I de la Potencia
¡territorios
Itarios:

1 que consiste
le vayan

1 en las
,1 Norte y la
, justa y
Islas Malvinas

público
que

inferiores.

tá muy
representaron
Comité

lación de
lar, acerca
ene para

:; Caimán se
re al servicio

C. Territorios africanos

Namibia

El Comité toma nota con satisfacci¿_; de la organizac10n por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia de una COnferencia Inter}1acional en pl'O
de la Independencia Inmediata de Namibia, y se felicita de la Declaración de
la Conferencia Internacional en pro de la Independencia Inmediata de Namibia
y del Programa de Acción de Namibia, aprobados por la .Conferencia. Condena
el apartheid y la política de fragmentación o "bantustanización" mediante
la cual el régimen raciste. de Pretoria ha introducido la segregación en las
escuelas, los hospitales y otros servicios públicos y ha impuesto una patente
discriminación contra las masas de Namibia tar.to en 10 concerniente a la
educación, la salud y el empleo corno en otros aspectos de la vida diaria.
El Comité observa con preocupación la persistente desiguald3d en la
distribución ae recursos y la pobreza de forma y de contenido de los
programas de estudio a que tiene acceso la población negra de Namibia, lo
que evidentemente está destinado a retard~r el desarrollo cocial de los
negros y a asegurar ~e sigan siendo ciudadanos de segunda clase en
comparación con los blancos. COnsidera inhumanas las desigualdades patentes
que existen ':n los servicies de sanidad de que dispone la mayoría negra y
condena las restricciones todavía mayores que, en lo concerniente á la
prestación de asistencia sanitaria a los negros, imponen la ley marcial y
el toque de queda, que reducen la capacidad del personal sanitario para
administrar los debidos tratamientos y mantienen alejados de les hospitales
a los pacientes negros que temen ser molestados por la policía o por el
ejército. Pide que se deroguen las leyes represivas que han tenido como
consecuencia la perturbación de la vida social de los negros y les han
ocasionado sufrimientos indecibles. Pide asimismo que se ponga fin a los
actos destinados a aterrorizar a la población en general co~~ parte de
la respuesta del régimen racista a la legítima lucha de la Organización
Popular del Africa Sudoccidental por la libertad de Namibia. COndena
las condiciones de esclavitud en que se ,ren obligados a vivir la inmensa
mayoría de los trabajadores neqros de Namibia y la red de restricciones y
controles que les ata a sus empleadores y les impide circular libremente por
el país. Observa con alarma el número cada vez mayor de namibianos que han
tenido que huir de su patria ~ ~a convertirse en refugiados en países vecinos
debido al estado de guerra y represión creado por la ocupación ilegal
sudafricana, manifiesta su aprecio por la ayuda que prestan los órganos de
las Naciones Unidas y los países vecinos, especialmente Angola y Zambia,
para mejorar la situación de los refugiados namibianos, y condena los ataques
inhumanos perpetrados por las fuerzas sudafricanas de ocupación contra los
campamentos de refugiados en Angola. Deplora enérgicamente una vez más
que Sudáfrica y otros intereses económicos extranjeros sigan saqueando los
recursos naturales de Namibia, lo que produce una grave crisis en todos

,.,
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los sectores de su economía y tiene consecuencias directas sobre las
ya desastrosas condiciones de vida de la población negra de Namibia.
Finalmente, el Comité reitera su llamamiento para que se ponga rápidamente
fin a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, que es la única causa
de la discriminación general de que está siendo víctima la mayoría negra.

Sáhara Occidental

El Comité, recordando s~ petición de que se le mantuviera informado de
los acontecimientos relacionados con el propuesto referéndum de diciembre
de 1983 en el Sáhara Occidental, toma nota de la mediación ejercida por
el Secretario General de las Naciones Unidas y por el Presidente de la
Organización de la Unidad Africana, en ejercicio de sus buenos oficios y
dentro del marco de la r~501ución 40/50 de la Asamblea General de 2 de
diciembre de 1985. También toma nota con satisfacción de las opiniones
expresadas por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
Países No Alineados, celebrada en Luanda, y por la Reunión Ministerial del
Buró de Coordinación del Movimiento de los Países No Alineados, celebrada
en Nueva Delhi, según las cuales la solución de la cuestión del Sáhara
Occidental reside en la aplicación de la resolución AHG/Res. 104 (XIX) de
la Organización de la Unidad Africana y de las resoluciones 39/40 y 40/50
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que estipularon los
procedimientos adecuados para llegar a una solución justa y definitiva del
conflicto del Sáhara Occidental. Observando con preocupación la situación
actual del territorio, el Comité manifiesta su esperanza de que se acelere
la celebración del referéndum propuesto y reitera su petición de que se le
mantenga informado de las novedades que a ese respecto puedan producirse."
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VII. SEGUNDO DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO
Y LA DISCRIMINACION RACIAL

861. El Comité examinó este tema en sus períodos de sesiones 33· (774a. sesión),
34· (796a. y 800a. a 802a. sesiones) y 35" (S09a. sesi6n).

862. Para el examen de este tema el Comité dispuso de todos los documentos
pertinentes transmitidcs por el Secretario General en relación con las actividades
realizadas de conformidad con el Prograna de Acción para el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminaci6n Racial.

863. En el 33· período de sesiones del Comité el tema fue presentado por el
Sr. Lamptey, Presidente del grupo de trabajo abierto establecido en el 32· período
de sesiones para estudiar la posibilidad de organizar un seicinario juntamente con
uno de los futuros períodos de sesiones del Comité como parte de la contribuci6n
del Comité al Segundo Decenio. El grupo de trabajo estaba formado por los
cinco miembros siguientes: Sr. Lamptey, Sr. Oberg, Sr. Shahi, Sr. Starushenko y
Sr. Yutzis. Hablando en nombre del grupo de trabajo, el Sr. Lamptey present6
al Comité una serie de recomendaciones en relaci6n con la ~echa, el lugar, la
duración, los objetivos y los temas del seminario, así como la participación en el
mismo. El Comité acepto varias de esas recomendaciones y decidió que la Secretaría
presentaría en su 34· período de sesiones un documento en el que expondría las
consecuencias financieras del seminario con el fin de que el Comité pudiera tomar
una decisión al respecto. No obstante, el 34· período de sesiones del Comité, que
se había de celebrar del 4 al 22 de agosto de 1986 en Ginebra, fue aplazado hasta
marzo de 1987 debido a la falta de recursos financieros (véase secc. 11).

864. En el 34" período de sesiones del Comité el tema fue presentado por el
Subsecretario General de Derechos Humanos, que informó al Comité acerca de
las actividades proyectadas para 1990~1993, los restantes afios del decenio,
propuestas por el Secretario General al Consejo Económico y Social. Invit6 a
los miembros del Comité a examinar esas propuestas y a comunicar sus opiniones
al Secretario General. A petición del Comité, el Director de la Oficina de
Información Pública de Ginebra le informó de las actividades realizadas por el
Departamento de Informaci6n Pública en aplicación del Programa de Acción para
el Segundo Decenio.

865. En su 802a. sesión, celebrada el 19 de marzo de 1987, el Comité aprobó el
texto de un proyecto de propuesta con algunas enmiendas. El texto aprobado figura
en la sección VIII.A., decisión 1 (XXXIV).

866. En su 35· período de sesiones, el Presidente del Comité, Sr. Cremona,
al presentar el tema, dio lectura a una carta que le había dirigido el Secretario
General Adjunto de D~rechos Humanos en la que sefialaba a la atenci6n del Comité
en particular la resoluci6n 1987/2 del Consejo Económico y Social, en la que el
Consejo invitaba al Secretario General a que solicitara observaciones, opiniones y
propuestas de los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas sobre
la preparación del proyecto del plan de actividades para 1990-1993 y las comunicara
a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de sesiones. El Comité
tomó nota de los documentos pertinentes transmitidos por el Secretario General
relativos a las actividades realizadas de conformidad con el Programa de Acción
para el Segundo Decenio.
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VIII. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITE DURANTE
EL PERIODO 1986-1987

A. 34· período de sesiones
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1 (XXXIV). Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Consciente de la responsabilidad que tiene, con arreglo a la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial, de promover la aplicación de las disposiciones de la Convención en
todo el mundo,

Teniendo presente que la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial fue aprobada como parte de un
programa permanente de actividades de las Naciones Unidas para luchar contra
el racismo y la discriminación racial, que ha sido intensificado con la
proclamación de los decenios primero y segundo de la lucha contra el racismo
y la discriminación racial,

Recordando sus pasados esfuerzos y los de otros órganos del sistema de
las Naciones Unidas para contribuir al éxito de los decenios primero y segundo
de la lucha contra el racismo y la discriminación racial,

Expresando su determinación de hacer todo lo posible dentro de la esfera
de sus actividades, para fomentar la realización de los objetivos del Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Poniendo de relieve que la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial constituye el marco normativo
básico para las actividades relacionadas con el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Expresando su agradecimiento al Secretario General por invitarle a
exponer sus opiniones y sugerencias sobre el proyecto de plan de actividades
para el período 1990-1993,

1. Decide sef'ialar a la atención del Secretario General, de la
Asamblea General y del Consejo Económico y Social la necesidad de que la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial sea considerada como marco normativo e institu\;~onal

permanente para las acrividades relacionadas con la lucha contra el racismo
y la discriminación racial~

2. Invita al Secretario General, a la Asamblea General y al Consejo
Económico y Social a que presten una atención prioritaria a los medios de
garantizar la ratificación universal de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación RacialJ

3. Acoge con agrado la idea de que, entre las actividades que han de
llevarse a cabo durante el período 1990-1993, se realice un examen global para
establecer la medida en que la Convención Internacional sobre la Eliminación
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de todas las Formas de Discriminación Racial ha sido traducida a los idiomas
nacionales o locales y difundida, con miras a elaborar nuevas medidas que
contribuyan a que la Convención sea 1.lás conocida, comprendida y apreciada;

4. Apoya en particular la idea de que durante el período 1990-1993 se
organice una serie de seminarios regionales en cada una de las principales
regiones del mundo para examinar la experiencia lograda en el funcionamiento
de las instituciones nacionales que combaten el racismo y la discriminación
por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, así corno en la
aprobación de legislación;

5. Expresa la esperanza de que seguirá muy de cerca la dirección de' los
seminarios regionales a que se hace referencia en el párrafo anterior;

6. Torna nota con interés de la idea de celebrar una reunión especial de
los Estados Partes durante el período 1990-1993 par~ evaluar la experiencia
obtenida en la aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial;

7. Decide explorar la posibilidad de organizar, lo antes posible,
un seminario en cuyo programa figure un terna relativo a la experiencia
obtenida desde 1970 en la aplicación de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial;

8. Decide además que, como parte de su examen anual de los esfuerzos
desplegados para aplicar el Programa de Acción para el Segundo Decenio de
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, prestará particular
atención a su propia contribución a la ejecución de ese Programa, así corno a
la forma en que las actividades relativas al Programa pueden contribuir a la
realización universal de los objetivos de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

a02a. sesión
19 de marzo de 1987

2 (XXXIV). Obligación que tienen los Estados partes de pagar las
contribuciones fijadas en virtud de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

Recordando con el mayor pesar que su período de sesiones de verano
de 1986 fue cancelado,

Recürdando además que a consecuencia de esa cancelación el Comité n0
pudo presentar su informe anual a la Asamblea General, según se fija en el
párrafo 2 del artículo 9 de la Convención, ni tratar la importante cuestión de
las comunicaciones de particulares en virtud del artículo 14 de la ConvepP~0ne

l. Autoriza a su Presidente a asistir y dirigir la palabra a la reunión
de Estados partes en nombre del Comité;
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Profundamente preocupado por el hecho de que varios Estados partes r,a
cumplan sus obligaciones financieras en virtud de la Convención, lo cual
motivó la cancelación de su período de sesiones de agosto de 1986 y la
reducción en dos semanas del período de sesiones de agosto de 1987,

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,

1 (XXXV). Obligación que tienen los Estados partes 6e pagar las
~ontribuciones fijadas en virtud de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial

B. 35· período de sesiones

2. ~ hacer las siguientes recomendaciones a la reunión de
Estados partes:

Seftalando que esa situación impidió al Comité presentar su informe anual
a la Asamblea General en su cuadragésimo primer período de sesiones, con
arreglo a lo previsto en la Convención, y ocasionó nuevas demoras en el
desempefto de sus obligaciones sustantivas en virtud de la Convención,

a) Que la reun10n de Estados partes considere la cuestión de establecer
un grupo integrado por tres o cuatro representantes de los Estados partes, al
más alto nivel, que exhortaría a los representantes permanentes de los Estados
Partes atrasados en sus pagos, para tratar de ayudar al Secretario General a
reunir, inmediatamente o a la mayor brevedad posible, las contribuciones
fijadas que están pendientes;

804a. sesión
20 de marzo de 1987

b) Que la reunión inste a todos los Estados partes que aún no lo hayan
hecho a que paguen sus contribuciones fijadas para 1987 antes de finales de
junio de 1987.

Teniendo presente también la importancia de la contribución que está
llamado a hacer a la protección y promoción de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, por petición de la Asamblea General y otros órganos
de derechos humanos,

Teniendo presente la preeminencia de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial dentro del sistema
de las Naciones Unidas para combatir las manifestaciones mundiales de racismo
y discriminación racial y de la aceptación universal de los principios u
objetivos de la Convención,

Convencido de que sus 17 años de labor efectiva y experiencia en la lucha
contra el racismo y la discriminación racial no deben verse comprometidos en
ningún sentido,

Alarmado por las constantes manifestaciones de racismo y discriminación
racial en muchas partes del mundo,

l
f'1,

~
I

¡.

~
I
I
1,

f'

l

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



15

::';2.0=~.:=-===::;c~;;r'

Gravemente preocupado por el hecho de que, pese a todos los llamamientos
urgentes hechos por la Asamblea General, las reuniones de los Estados partes, .'
el Secretario General y el propio Comité para el pago de las contribuciones
fijadas en virtud de la Convención, continúe empeorando la situación que
impide que el Comité funcione como es debido,

Consciente del carácter expeLimenta1 de la doble fuente de financiación
establecida en la Convención, que ha dado lugar a dificultades imprevistas,

Convencido de que la Asamblea General no permitirá que el instrumento
y mecanismo contra el racismo y la discriminación racial más ampliamente
aceptado se vea menoscabado a consecuencia de la insignificante suma que se
requiere para financiar los gastos de asistencia de los miembros del Comité
a sus dos períodos de sesiones anuales,

Recomienda a la Asamblea General que en espera de que se encuentre una
solución plenamente satisfactoria a las actuales dificultades, considere la
posibilidad de autorizar al Secretario General a que siga sufragando los
gastos de los miembros del Comité, como se ha hecho en el pasado, para que
el Comité pueda continuar su importante labor.

811a. sesión
6 de agosto de 1987

Not~s

11 Véase Documentos Oficiales de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, lOa. reunión de Estados
partes, decisiones (CERD/SP/26).

~ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/80/27), anexo III, secc. A.

11 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: E.85.XIV.2.

!I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período
de sesiones, Suplemento No. 18 (A/40/l8), cap. V.

~ Ibid., cap. VII, secc. B, decisión 1 (XXXII).

6/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesione~ Suplemento No. 23 (A/4l/23), parte 1, párrs. 131 a 133.
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ANEXO I

Entrada en vigor

8 de junio de 1972
5 de agosto de 1975 BI

11 de julio de 1979
8 de diciembre de 1972
6 de septiembre de 1975

5 de agosto de 1983

22 de octubre de 1970
22 de marzo de 1974

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

17 de agosto de 1974

15 de junio de 1969
15 de marzo de 1972

4 de enero de 1969
30 de octubre d~ 1975

26 de noviembre de 1977
2 de noviembre de 1979

24 de julio de 1971
15 de noviembre de 1970

2 de octubre de 1981

4 de enero de 1969
3 de febrero de 1973

16 de marzo de 1972
16 de septiembre de 1977

4 de enero de 1969

4 de enero de 1969
30 de diciembre de 1979
20 de julio de 1974

4 de enern de 1969
23 de julio de 1976

19 de noviembre de 1971
28 de enero de 1982

4 de enero de 1969
8 de enero de 1972
4 de enero de 1969

_--"- -'....-. -,:':'...1..1. !

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi

caci6n o adhesión

9 de mayo de 1972
5 de agosto de 1975 BI

11 de junio de 1979 al
8 de noviembre de 1972 21
7 de agosto de 1975

6 de julio de 1983 21
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16 de mayo de 1969
14 de febrero de 1972

2 de octubre de 1968
30 de septiembre de 1975

22 de septiembre de 1970
20 de febrero de 1974 21
27 de marzo de 1968

8 de agosto de 1966
18 de julio de 1974 21

27 de octubre de 1977
3 de octubre de 1979 21

24 de junio de 1971
14 de octubre de 1970

2 de septiembre de 1981

16 de enero de 1967
4 de enero de 1973 ~I

15 de febrero de 1972
17 de agosto de 1977 21
29 ne diciembre de 1966

20 de octubre de 1971
29 de diciembre de 1981 21
21 de abril de 1967

9 de diciembre de 1971
22 de septiembre de 1966 21

1· de mayo de 1967
30 de noviembre de 1979 al
20 de junio de 1974 21
13 de septiembre de 1968 al
23 de junio de 1976 ~ -

A. Estados partes en la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminaci6n
Racial al 7 de agosto de 1987

Estado

Burundi
Cabo Verde
Camerún
Canadá
Colombia

Austria
Bahamas
Bang1adesh
Barbados
Bélgica

Bolivia
Botswana
Brasil
Bu1garia
Burkina Faso

Afganistán
Alemania, República

Federal de
Argelia
Argentina
Australia

Costa Rica si
Cote d'Ivore
Cuba
Chad
Checoslovaquia

Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Espal'ia
Etiopía

Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador V
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.el
72
975

77
79

70

177

1

9

Estado

Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia El
Gabón

Gambia
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea

Guyana
Haití
Hungría
India
Irán (República

Islámica del)

Iraq
Islandia cl
Islas Salomón
Israel
Italia El

Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jordania
Kampuchea Democrát~ca

Kuwait

Lesotho
Líbano
Liberia
Luxemburgo
Madagascar

Ma1divas
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio

México
Mongolia
Mozambique
Namibia
Nepa1

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi
cación o adhesión

11 de enero de 1973 ~I

15 de septiembre de 1967
14 de julio de 1970
28 de julio de 1971 si
29 de febrero de 1980

29 de diciembre de 1978 ~
8 de septiembre de 1966

18 de junio de 1970
18 de enero de 1983
14 de marzo de 1977

15 de febrero de 1977
19 de diciembre de 1972
1" de mayo de 1967

3 de diciembre de 1968

29 de agosto de 1968

14 de enero de 1970
13 de marzo de 1967
17 de marzo de 1982 ~I

3 de enero de 1979
5 de enero de 1976

3 de julio de 1968 ~I

4 de junio de 1971
30 de mayo de 1974 ~I

28 de noviembre de 1983
15 de octubre de 1968 ~I

4 de noviembre de 1971 ~I

12 de noviembre de 1971 ~I

5 de noviembre de 1976 ~
1" de mayo de 1978

7 de febrero de 1969

24 de abril de 1984 al
16 de julio de 1974 al
27 de mayc de 1971
18 de diciembre de 1970
30 de mayo de 1972 ~I

20 de febrero de 1975
6 de agosto de 1969

18 de abril de 1983 al
11 de noviembre de 1982 ~
30 de enero de 1971 ~

-177-

Entrada en vigor

11 de enero de 1973 BV
4 de enero de 1969

13 de agosto de 1970
27 de agosto de 1971
30 de marzo de 1980

28 de enero de 1979
4 de enero de 1969

18 de julio de 1970
17 de febrero de 1983
13 de abril de 1977

17 de marzo de 1977
18 de enero de 1973

4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

4 de enero de 1969

13 de febrero de 1970
4 de enero de 1969

17 de marzo de 1982 ~I

2 de febrero de 1979
4 de febrero de 1976

4 de enero de 1969
4 de julio de 1971

29 de junio de 1974
28 de diciembre de 1983

4 de enero de 1969

4 de diciembre de 1971
12 de diciembre de 1971

5 de diciembre de 1976
31 de mayo de 1978

9 de marzo de 196~

24 de mayo de 1984
15 de agosto de 1974
26 de junio de 1971
17 de enero de 1971
29 de junio de 1972

22 de marzo de 1975
5 de septiembre de 1969

18 de mayo de 1983
11 de diciembre de 1982
1" de marzo de 1971

¡
~I
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Estado
1
~~,·~:=--=,,;;:;;;;::·c=.::::.,c.:.."'''':'C:':C::'':'':

Fecha de recepC10n del
instrumento de ratifi-

cación o adhesión Entrada en vigor

Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega El
Nueva Ze1andia

Países Bajos cl
Pakistán -
Panamá
Papua Nueva Guinea
Perú S1/

Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran

Bretafta e Irlanda
del Norte

República Arabe Siria

República Centroafricana
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Democrática

Popular Lao
República Dominicana

República Socialista
soviética de Bielorrusia

República Socialista
soviética de Ucrania

República Unida de
Tanzanía

Rumania
Rwanda

Santa Sede
San vicente y las

Granadinas
Senegal gJ
Seychelles
Sierra Leona

Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia gJ
Suriname

15 de febrp.ro de 1978 ~
27 de abril de 1967
16 de octubre de 1967 ~

6 de agosto de 1970
22 de noviembre de 1972

10 de diciembre de 1971
21 de septiembre de 1966
16 de agosto de 1967
27 de enero de 1982 ~I

29 de septiembre de 1971

5 de diciembre de 1968
24 de agosto de 1982 al
22 de julio de 1976 i7

7 de marzo de 1969
21 de abril de 1969 ~

16 de marzo de 1971
5 de diciembre de 1978 ~I

27 de marzo de 1973 ~

22 de febrero de 1974 ~
25 de mayo de 1983 y

8 de abril de 1969

7 de marzo de 1969

27 de octubre de 1972 al
15 de septiembre de 1970 ~I
16 de abril de 1975 ~

l' de mayo de 1969

9 de noviembre de 1981 ~
19 de abril de 1972

7 de marzo de 1978 ~I

2 de agosto de 1967

26 de agosto de 1975
18 de febrero de 1982 al
21 de marzo de 1977 51

6 de diciembre de 1971
15 de marzo de 1984 El
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17 de marzo de 1978
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969
5 de septiembre de 1970

22 de diciembre de 1972

9 de enero de 1972
4 de enero de 1969
4 de enero de 1969

26 de febrero de 1982
29 de octubre de 1971

4 de enero de 1969
23 de septiembre de 1982
21 de agosto de 1976

6 de abr il de 1969
21 de mayo de 1969

15 de abril de 1971
4 de enero de 1979

26 de abril de 1973

24 de marzo de 1974
24 de junio de 1983

8 de mayo de 1969

6 de abr il de 1969

26 de noviembre de 1972
15 de octubre de 1970
16 de mayo de 1975

31 de mayo de 1969

9 de diciembre de 1981
19 de mayo de 1972

6 de abril de 1978
4 de enero de 1969

25 de septiembre de 1975
20 de marzo de 1982
20 de abril de 1977

5 de enero de 1972
15 de marzo de 1984 El

_lJ. __! J I
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e 1978
e 1969
e 1969
bre de 1970
re de 1972

e 1972
e 1969
e 1969
de 1982
de 1971

e 1969
:>re de 1982
:le 1976

e 1969
1969

1971
1979

1973

1974
1983

1969

! 1969

'e de 1972
de 1970
1975

1969

e de 1981
1972

1978
1969

Fecha de recepción del
instrumento de ratifi-

Estado cación o adhesión

Swazi1andia 7 de abril de 1969 ~I

Togo 1° de septiembre de 1972 ~I
Tonga 16 de febrero de 1972 ~I

Trinidad y Tabago 4 de octubre de 1973
Túnez 13 de enero de 1967

Uganda 21 de noviembre de 1980 ~I

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas 4 de febrero de 1969

Uruguay gJ 30 de agosto de 1968
Venezuela 10 de octubre de 1967
Viet Nam 9 de junio de 1982 y

Yemen Democrático 18 de octubre de 1972 al
Yugoslavia 2 de octubre de 1967 ~I
Zaire 21 de abril de 1976 21-
Zambia 4 de febrero de 1972

Entrada en vigor

7 de mayo de 1969
1° de octubre de 1972
17 de marzo de 1972

3 de noviembre de 1973
4 de enero de 1969

21 de diciembre de 1980

6 de marzo de 1969
4 de ener,) de 1969
4 de enero de 1969
9 de julio de 198:2

17 de noviembre de 1972
4 de enero de 1969

21 de mayo de 1976
5 de marzo de 1972

re de 1975
1982
1977
1972
1984 Y

y Adhesión.

E( Fecha de recepción de la notificación de sucesión.

el Hizo la declaración conforme al párrafo 1 del artículo 14 de la
Conve;;ción.
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B. Estados partes que han hecho la declaración conforme
al párrafo 1 del artículo 14 de la Convención

I
1:

Estado parte

Costa Rica
Dinamarca
Ecuador
Francia
Italia
Islandia
Noruega
PaíSes Bajos
Perú
Senega1
Suecia
Uruguay

Fecha de depósito
de la declaración

8 de enero de 1974
11 de octubre de 1985
18 de marzo de 1977
16 de agosto de 1982

5 de mayo de 1978
10 de agosto de 1981
23 de enero de 1976
10 de diciembre de 1971 al
27 de noviembre de 1984 -

3 de diciembre de 1982
6 de diciembre de 1971 al

11 de septiembre de 1972-

Entrada en vigor

8 de enero de 1974
11 de octubre de 1985
18 de marzo de 1977
16 de agosto de 1982

5 de mayo de 1978
10 de agosto de 1981
23 de enero de 1976

9 de enero de 1972
27 de noviembre de 1984

3 de diciembre da 1982
5 de enero de 1972

11 de diciembre de 1972

si Al ratificar la Convención.
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ANEXO rr

Programas de los períodos de sesiones 33·, 34· Y 35·

l vigor
A. 33· período de sesiones

10. Reuniones futur.as y cuestiones de organización y cuestiones afines.

l. Aprobación del programa.

9. segunco Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

Declaración solemne de los miembros recientemente elegidos del Comité
en virtud del artículo 14 del reglamento.

Apertura del período de sesiones por el representante del Secretario General.

Elección de la mesa.

Aprobación del programa.

b) En relación con las obligaciones en materi.a de presentación de informes
de los Estados Partes en las convenciones de las Naciones Unidas sobre
derechos humanos (resolución 40/116 de la Asamblea General) •

Medidas adoptadas por la Asamblea General en su cuadragésimo
período de sesiones:

a) En relación con el informe anual presentado por el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial en virtud del párrafo 2 del
artículo 9 de la Convención;

Examen de los infurmes, observaciones e información presentados por los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 14 de
la Convención.

3.

2 •

1.

4.

5.

B. 34· período de sesiones

7.

6.

8. Examen de copias ~e peticiones e informes y otra información referentes a los
territorios bajo administcación fiduciaria no autónomos y a cualesquiera otros
territorios a los que se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General de conformidad con el artículo 15 de la Convención.

2. Declaración solemne de los miembros recientemente elegidos del Comíté en
virtud del artículo 14 del reglamento.

I de 1974
Ire de 1985
I de 1977
.0 de 1982
de 1978
.0 de 1981

de 1976
I de 1972
mbre de 1984
mbre d<:! 1982
de 1972

mbre de 1972

3. Obligación de los Estados partes de pagar sus cuotas de conformidad con la
Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial.

-181-
Digitized by Dag Hammarskjöld Library



4. Medidas adoptadas por la Asamblea General en Sil cuadragésimo primer período de
sesiones:

a) En relación c~n la nota del Secretario General sobre el informe del
Comité p~ra la Eliminación de la Discriminación Racial;

s.

b) En relación con las obligaciones en materia de presentación de inf~r.mes

de los Estados Partes en las convenciones de las Naciones Unidas sobre
derechos humanos.

Examen de los informes, observaciones e información presentados ror los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Conve~ción.

Afgani
Argenti
Banglad
Bolivia
Botswan

,,.,
t
i.
i-
1-

i

~
~.-."

¡,j

6. Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 14 de
la Con,reneión •

7. Examen de copias de peticiones, copias de informes y otras informaciones
referentes a los territorios bajos administración fiduciaria, a }.os
territorios no autónomos y a cualesquiera otros territorios a los que se
aplique la resolución lS14 (XV) de la Asamblea General, de confo~midad con el
artículo lS de la Convención.

8. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

9. Futuras reuniones del Comité.

10. Cuestiones de organización y cuestiones afines.

C. 3So período de sesiones

l. Aprobación del programa.

2. Obligación que tienen los Estados Partes de pagar las contribuciones fijadas
en virtud de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial (decisión 2 (XXXIV».

3. Examen de los informes, observaciones e información presentados por los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

4. Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 14 de
la Convención.

s. Examen de copias de peticiones, copias de informes y otras informaciones
referentes a los territorios bajo administración fiduciaria, a los territorios
no autónomos y cualesquiera otros territorios a los que se aplica la
resolución lS14 (XV) de la Asamblea General, de conformidad con el artículo lS
de la Convención.

6. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

7. Informe del Comité a la Asamblea General en su cuadragésimo segundo período de
sesiones de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención.

Burkina
Burundi
Cabo Ve
Camerún
Colombi

Costa R
Chad
Ecuador
El Salv
Gabón

Gambia
Guatema
Guinea
Haití
Irán (R

Islám

Islas S
Jamahir
Jordani
Líbano
Liberia

Madagas
Maldiva
Malí
Marruec
México

I ./
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ANEXO III

Cuotas pendientes de pago ~l 31 de julio de 1987

(Dólares EE.UU.)

Afganistán 1 162 Mozambique 2 858
Argentina 1 112 Níger 5 328
Bangladesh 1 181 Panamá 1 185
Bolivia 9 823 Papua Nueva Guinea 506
Botswana 506 Qatar 536

Burkina Faso 6 370 República centroafricana 7 326
Burundi 6 655 República Democrática
Cabo Verde 4 918 Popular Lao 506
Camerún 606 República Dominicana 1 208
Colombia 417 República Unida de 'l'anzanía 6 273

Rumania 6 432
Costa Rica 2 442
Chad 6 655 San Vicente y las Granadinas 4 393
Ecuador 644 Seychelles 506
El Salvador 4 918 Sierra Leona 6 415
Gabón 5 036 Somalia 4 784 !t'i

'i
Sudán 1 266 ,,¡

Gambia 5 587
Guatemala 2 070 Suriname 1 354
Guinea 5 328 Swazilandia 522

,
-,

Haití 506 Togo 4 548 ~ l
Irán (República Trinidad y Tabago 536 ~

Islámica del) 1 899 T;Ínez 526 f.-
Islas Salomón 2 595 Uganda 506 &
Jamahiriya Arabe Libia 5 000 Uruguay 75

ji
Jordania 506 Venezuela 1 093
Líbano 2 578 Yemen Democrático 1 162
Liberia 4 895 Zaire 4 802

Madagascar 1 226 Total 159 319

~Maldivas 506
Malí 7 606
Marruecos 546
México 1 380 t

f

-- ---~ -----.-.-----_._.. _----- ---
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A/AC.l31/240-243

A/AC.I09/853-855, A/AC.I09/895, A/AC.I09/90D
y AíAC.I09/902

A/AC.I09/849 y 850, A/AC.I09/894 y Add.l,
A/AC.I09/897

A/AC.J.09/835 y Corr.l, A/AC.I09/878

A!AC.I09/856, A/AC.I09/878,
A/AC.I09/898 y Add.l

A/AC.lÚ9/851 y 85~~ A/AC.I09/911 y 912

A/AC.I09/834, A/AC.l09/874 y Corr.l y 2

A/AC.I09/859 y 860, A/AC.I09/893,
A/AC.109/9l4

A/AC.l09/832, A/AC.I09/873 y Corr.l

-184-

Islas Vírgenes Británicas

Islas Caimán

Islas Turcas y Caicos

Islas Malvinas (Falkland)

Bermudas

Gibraltar

Anguila

Documentos recibidos por el Comité en sus períodos de sesiones 33',
34' Y 35' en cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Consejo
de Administraci6n Fiduciaria y el Comit& Especial encargado de
examinar la situaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, de conformidad con el artículo 15 de la Convención ~/

A. Documentos presentados en cumplimiento de la decisión
del Consejo de Administración Fiduciaria

ANEXO IV

B. Documentos presentados en cumplimiento de las decisiones del
Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

Namibia

Territorios del Océano Atlántico
y del Caribe, incluido Gibraltar

Territorios africanos

Sáhara Occidental

A continuación figura una lista de los documentos de trabajo presentados por
el Comité Especial:

El Comité Especial informé al Secretario General de que no había recibido
peticiones en 1986 y 1987 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 de la
Convención.

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad
sobre el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico (5/18238).

f¡
/,
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Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Monserrat

Santa Elena

Territorios del Pacífico y
del Océano Indico

Guam

Nueva Caledonia

Pitcairn

Samoa Americana

Territorio en Fideicomiso
de las Islas del Pacífico

Timar Oriental

Tokelau

A/AC.I09/861-863, A/AC.I09/907-909

A/AC.I09/857, A/AC.I09/858 y Corr.l,
A/AC.I09/899, A/AC.I09/901

A/AC.I09/866, A/AC.I09/913

A/AC.I09/816/Rev.l, A/AC.I09/864 y 865,
A/AC.I09/904 y 905

A/AC.I09/892 y Add.l

A/AC.I09/848, A/AC.I09/89l

A/AC.I09/867, A/AC.l09/906

A/AC.l09/827 y Corr.l, A/AC.I09/868,
A/AC.l09/9l0

A/AC.l09/836, A/AC.l09/871

A/AC.I09/890

21 Véase la sección VI del informe.

-185-

IDigitized by Dag Hammarskjöld Library



ANEXO V

Lista de los documentos publicados para los períodos
de sesiones 33", 34· Y 3S" del Comite

A. 33" período de sesiones

C

C

CERD/C.3S/Rev.3

CERD/C/60/Rev.l

CERD/C/7S/Add.1S

CERD/C/106/Add.14

CERD/C/107/Add.8

CERD/C/lll/Add.4

CERD/C/116/Add.3

CERD/C/118/Add.l7/Rev.1

CERD/C/118/Add.30

CERD/C/118/Add.3l

CERD/C/118/Add.32

CERD/C/128/Add.l

CERD/C/129/Add.l

CERD/C/130/Add.l

CERD/C/130/AdJ.2

CERD/C/13l/Add.2/Rev.l

CERD/C/13l/Add.4/Corr.1

CERD/C/13l/Add.S

CERD/C/13l/Add.6

CERD/C/13l/Add.7

CERD/C/132/Add.l

CERD/C/132/Add.2

Reglamento

Reservas, declaraciones e interpretaciones formuladas
por los Estados partes en la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial

Quinto informe periódico del Senegal

Sexto informe periódico del Seneqal

séptimo informe periódico del c~~~dá

Informe inicial de Kampuchea Democrática

Sexto informe periódico de Trinidad y Tabago

Octavo informe periódico de Bulgaria

Octavo informe periódico de Filipinas

Octavo informe periódico de Costa Rica

Octavo informe periódico de la República Arabe Siria

Cuarto informe periódico de Nicaragua

Quinto informe periódico de Etiopía

Sexto informe periódico de los Emiratos Arabes Unidos

Sexto informe periódico de Malí

Séptimo informe periódico de Suecia

Séptimo informe periódico de Cuba

séptimo informe periódico del Senegal

Séptimo informe periódico de Dinamarca

Séptimo informe periódico de los Países Bajos

Octavo informe periódico de Finlandia

Octavo informe periódico del Iraq
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C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C
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CERD/C/140

CERD/C/141

CERD/C/142

CERD/C/143

CERD/C/144

CERD/C/145

CERD/C/146

Programa provisional y anotaciones del 33· período de
sesiones del Comité: nota del Secretario General

Examen de copias de peticiones e informes y de
otra información r~ferentes a los territorios bajo
administración fiduciaria o no autónomos y a
cualesquiera otros territorios a los que se aplique
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
conformidad con el artículo 15 de la Convención:
nota del Secretario General

Segundos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

Terceros informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

Cuartos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

Quintos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

Sextos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

CERD/C/147

CERD/C/148

CERD/C/149

CERD/C/149/Add.l

CERD/C/149/Add.2

CERD/C/SR.750 a 776

CERD/C/90/Add.13

CERD/C/I06/Add.15

CERD/C/I07/Add.9

CERD/C/114/Add.l/Rev.1

CERC/C/1l4/Add.2

Séptimos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

OCtavos informes periódicos de los Estados partes que
debían presentarse en 1986: nota del Secretario General

Novenos informes periódicos de los Estados partes
que debían presentarse en 1986: nota del
Secretario General

Noveno informe periódico de la Argentina

Noveno informe periódico de Checoslovaquia

Actas resumidas del 33· período de sesiones del Comité

B. 34· período de sesiones

Sexto informe periódico de Nepal

Sexto informe periódico de la República Unida de Tanzanía

Séptimo informe periódico de Rumania

Cuarto informe periódico del sudán

Cuarto informe periódico del Chad
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CERD/C/ll7/Add.8

CERC/C/ll7/Add.9

CERD/C/ll8/Add.33

CERD/C/ll8/Add.34

CERD/C/ll8/Add.35

CERD/C/l25/Add.l

CERD/C/l26/Add.3

CERD/C/l28/Add.2

CERD/C/l28/Add.3

CERD/C/l29/Add.2

CERD/C/l30/Add.3

CERD/C/l3l/Add.8

CERD/C/l3l/Add.9

CERD/C/l3l/Add.lO

CERD!C/l3l/Add.ll

CERD/C/l3l/Add.l2

CERD/C/l32/Add.3

CERD/C/l32/Add.4

CERD/C/l32/Add.5

CERD/C/l43/Add.l

CERD/C/l44/Add.l

CERD/C/l44/Add.2

CERD/C/l46/Add.l

CERD/C/l46/Add.2

CERD/C/l47/Add.l

CERD/C/l48/Add.l

CERD/C/l48/Add.2

/

séptimo informe periódico de Nepal

Séptimo informe periódico del Camerún

Octavo informe periódico del Brasil

Octavo informe peri.ódico de la India

OCtavo informe periódico de Egipto

Informe inicial de Maldivas

Segundo informe periódico de Portugal

Cuarto informe periódico de Luxemburgo

Cuarto informe periódico de Seychelles

Quinto informe periódico de Italia

Sexto informe periódico de Jordania

séptimo informe periódico de Mauricio

Séptimo informe periódico de Nueva Zelandia

Séptimo informe periódico de los Países Bajos

Séptimo informe periódico de la República Unida
de Tanzanía

Séptimo informe periódico de Austria

Octavo informe periódico del Canadá

Octavo informe periódico de Rumania

Octavo informe periódico de Noruega

Tercer informe periódico de Colombia

Cuarto informe periódico de la República de Corea

Cuarto informe periódico de Israel

Sexto informe periódico de Rwanda

Sexto informe periódico de México

Séptimo informe periódico de la República
Democrática Alemana

Octavo informe periódico de Nepal

Octavo informe periódico de Marruecos
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CERO/C/l49/Add.3

CERD/C/l49/Add.4

CERO/C/14 9/Add. S

CERO/C/149/Add.6

CERD/C/149/Add.7

CERD/C/149/Add.8

CERD/C/149/Add.9

CERO/C/149/Add.lO

CERO/C/149/Add.ll

Noveno informe periódico del Brasil

Noveno informe periódico de Panamá

Noveno informe periódico de la República Socialista
soviética de Bielorrusia

Noveno informe periódico de la Santa Sede

Noveno informe periódico del Reino Unido de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte

Noveno informe periódico de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Noveno informe periódico de Hungría

Noveno informe periódico de la República Socialista
soviética de Ucrania

Noveno informe periódico de la India

CERO/C/149/Add.12 y Rev.l Noveno informe periódico del Pakistán

CERO/C/149/Add.13 Noveno informe periódico de Ghana

CERD/C/149/Add.14 Noveno informe periódico de Espaiía

CERO/C/149/Add.lS Noveno informe periódico de Costa Rica

CERD/C/149/Add.16 Noveno informe periódico de Kuwait

CERO/C/149/Add.17 Noveno informe periódico de Islandia

CERD/C/149/Add.18 Noveno informe periódico de Venezuela

CERD/C/149/Add.19 Noveno informe periódico de Madagascar

CERD/C/l49/Add.2O Noveno informe periódico de Polonia

CERD/C/149/Add.21 Noveno informe periódico de la República Federal
de Alemania

CERO/C/149/Add.22 Noveno informe periódico de Egipto

CERD/C/149/Add.23 Noveno informe periódico de Mongolia

CERO/C/lSO Programa provisional y anotaciones del 3S· período
de sesiones del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial: nota del Secretario General
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CERD/C/15l

CERD/C/152

CERD/C/153

CERD/C/154

CERD/C/155

CERD/C!156

CERD/C/lS6/Add.l

CERO/C/lS7

CERO/C/lS8

CERD/C/158/Add.l

CERD/C/1S8/Add.2

CERO/C/lS9

CERO/C/160

CERO/C/SR.777 a 804

CERD/C/148/Add.3

CERD/C/148/Add.4

CERD/C/149/Add.24

CERO/C/lS2/~d.l

Examen de copias de peticiones e informes y de
otra información referentes a los territorios bajo
administración fiduciaria o no autónomos Y a
cualesquiera otros territorios a los que se aplique
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
conformidad con el artículo 15 de la Convención:
nota del Secretario General

Segundos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Terceros informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Cuartos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Quintos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Sextos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Sexto informe periódico de Italia

séptimos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Octavos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Octavo informe periódico de Austria

Octavo informe periódico de Argelia

Novenos informes periódicos de los Estados partes que
deben presentarse en 1987: nota del Secretario General

Presentación de informes por los Estados partes de
conformidad con el artículo 9 de la Convención:
nota del Secretario General

Actas resumidas del 34· período de sesiones del Comité

C. 35· período de sesiones

Octavo informe periódico de Francia

Octavo informe periódico de Chile

Noveno informe periódico de Chipre

Segundo informe periódico de Maldivas
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CERD/C/155/Add.l

CERD/C/155/Add.2

CERD/C/15B/Add.3

CERD/C/158/Add.4

CERD/C/158/Add.5

CERD/C/161

CERD/C/162

CERD/C/163

CERD/C/164

CERD/C/SR.805 a 814

Quinto informe periódico de Seychelles

Quinto informe periódico de Luxemburgo

Octavo informe periódico del Senegal

Octavo informe periÓdico de Cuba

Octavo informe periódico de Tonga

Decisión adoptada por el Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial en su 34· período de
sesiones: Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial

Programa provisional y anotaciones del 35· período
de sesiones del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial: nota del Secretario General

Presentación de informes por los Estados partes de
conformidad con el artículo 9 de la Convención:
nota del Secretario General

Examen de copias de peticiones e informes y de otra
información relacionada con los territorios en
fideicomiso y no autónomos y con cualesquiera
otros territorios a los cuales se aplique la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
conformidad con el artículo 15 de la Convención:
nota del Secretario General

Actas resumidas del 35· período de sesiones del Comité
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